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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el 18 de junio de 2008 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre 
cuyos objetivos se encuentra el de implementar un esquema de seguridad pública edificante de una nueva 
estructura del Estado Mexicano. 
 
2. Que posteriormente, el 2 de enero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuyo contenido es reglamentario 
del numeral 21 de la Carta Magna y cuyo objetivo consiste en regular la integración, organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así ́ como, establecer la distribución de 
competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 
en esta materia.  
 
3. Que el 13 de mayo de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, con la cual se eleva a rango constitucional la existencia del Sistema Estatal de Seguridad, como la 
instancia de coordinación interinstitucional en la que han de concurrir las autoridades competentes en materia 
de prevención social de la violencia y la delincuencia; procuración e impartición de justicia penal, reinserción 
social del sentenciado, rehabilitación integral, protección y tratamiento de los adolescentes infractores; 
protección a las víctimas de la violencia y la delincuencia; mecanismos alternativos de solución de controversias 
y conflictos, así como la sanción de infracciones administrativas; es decir, plantea una reorientación hacia el 
concepto de seguridad acorde con las concepciones sistémicas que hagan posible contar con una visión 
integral, enlazada y coordinada, acción que permitió conceptualizar a la seguridad bajo una nueva óptica. 
 
4. Que en cumplimiento a la reforma constitucional antes mencionada, el 29 de marzo de 2014, fue publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Decreto por el que la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, declara que en la Legislación Local ha quedado 
incorporado el Sistema Procesal Penal Acusatorio y declara el inicio de vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 
 
5. Que con motivo de la referida reforma Constitucional, en fecha 30 de mayo del año 2016, se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro y la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
6. Que la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, recoge el contenido constitucional del 
Estado, para organizar y materializarla en un Organismo Constitucional Autónomo, con las facultades expresas 
de investigar y perseguir los delitos. 
 

7. Que en la presente Ley, se regula la organización y atribuciones de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, de acuerdo al artículo 30 Bis de la Constitución Política del Estado de Querétaro y que en esencia 
se destaca que será un órgano constitucional autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y 
que la actuación de sus integrantes se regirá por los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. Asimismo, rigen su actuar los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, imparcialidad, respeto a derechos humanos, lealtad, confidencialidad, transparencia 
y responsabilidad. 
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8. Que con esta nueva Ley, se deja atrás la denominación de Ministerio Público por el de Fiscal, denotando 
una nueva función que debe adoptar esta institución de cara al Sistema de Justicia Penal, Acusatorio, 
Adversarial y Oral.  
 
9. Que en fecha 10 de junio de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, 
ordenamiento que plantea una reorientación hacia el concepto de seguridad acorde con las concepciones 
sistémicas que hacen posible contar con una visión integral, transversal y coordinada, acción que permitió 
conceptualizar la seguridad bajo una nueva óptica. 
 
La Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, instauró el Sistema Estatal de Seguridad, como la instancia 
de coordinación interinstitucional en la que han de concurrir las autoridades competentes en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, procuración e impartición de justicia penal, rehabilitación 
integral y reinserción social del sentenciado, protección y tratamiento de los adolescentes infractores; protección 
a las víctimas de la violencia y la delincuencia; mecanismos alternativos de solución de controversias y 
conflictos, así como la sanción de infracciones administrativas.  
 
En esa medida, la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se erige como el soporte jurídico y social en el 
que descansarán las funciones de la Secretaría en comento, aspecto que a todas luces, facilitará el 
cumplimiento de los objetivos expresados en la Constitución Política del Estado de Querétaro, y en la diversa 
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
10. Que la Secretaría de Gobierno, como parte integrante de la administración pública central del Estado, es la 
dependencia encargada de conducir, por delegación del Gobernador del Estado, la política interna y la 
gobernabilidad del Estado, según lo dispone el artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

En consecuencia, se trata de una dependencia donde se concentra la responsabilidad de garantizar las 
condiciones internas y externas de desarrollo para los queretanos, lo que implica otorgar atribuciones, sin 
violentar esferas de competencia, que permitan a este organismo llevar a cabo su tare de forma eficaz y 
eficiente.  

Además de ser necesario homologar los criterios de competencia y participación de esta Secretaría, en base a 
lo establecido en la reformas constitucional mencionada en el considerando tercero, y demás Leyes que nos 
han ocupado.  

11. Que toda vez que según lo establecido en la Ley sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro, en 
su artículo 22, que a la letra dice que “El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, 
podrá expedir, de conformidad a la presente Ley, las licencias, permisos y refrendos para el almacenaje, venta 
y consumo de bebidas alcohólicas, en los establecimientos y lugares que regula, así como para el porteo de las 
mismas”; en consecuencia el artículo 37, fracción V, establece la facultad expresa a la Secretaría de Gobierno, 
para para expedir órdenes de inspección o verificación, reconociendo que si se trata de la autoridad que expide 
las licencias correspondientes, por ende, resulta necesaria la facultad de ser autoridad competente para llevar a 
cabo la verificación de su cumplimiento.  
 
En contrapeso, corresponde a los Municipios en el ámbito de su competencia, expedir la licencia de 
funcionamiento de los establecimientos comerciales, entre ellos, aquellos cuyo giro se relacionen con el 
almacenaje, venta y consumo de bebidas alcohólicas, y en el mismo sentido, les corresponde verificar el 
cumplimiento de los criterios de funcionamiento para los mismos.  
 
12. Que un Notario es un profesional del derecho en el que el Estado Mexicano delega la facultad de conferirle 
el acto de dar Fe Pública a los actos que ante él se celebran, teniéndose por ciertos para todos los efectos 
legales. El Notario funge como garante de la legalidad, es el encargado de recibir, interpretar y redactar el 
documento público que otorga seguridad jurídica a las partes involucradas. 
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Ejerce sus funciones públicas de manera imparcial, guardando el secreto profesional, así como su 
independencia sustancial, económica y personal en un marco de una profesión liberal, específicamente 
regulada, aportando su contribución específica a la protección del consumidor. 
 
En nuestro País, y por consecuencia en el Estado, el Notario está sometido a un control regular y severo con 
respecto a todas sus actividades y funciones, con lo que se asegura la responsabilidad personal de sus 
actividades y funciones. 
 
En el Estado de Querétaro la función de los Notarios es regulada tanto por el Consejo de Notarios del Estado 
de Querétaro, así como por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Gobierno del Estado y la Ley del 
Notariado del Estado de Querétaro, tal como lo establece el artículo 2 de la Ley del Notariado del Estado de 
Querétaro.  
 
En el mismo sentido, el artículo 7 de la Ley referida, establece que “La dirección del notariado queda a cargo 
del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno”.  
 
13. Que en virtud de las aludidas reformas y consideraciones, es necesario contar con un sistema normativo 
congruente y coherente con el texto Constitucional y los ordenamientos ya referidos, a fin de dotar de 
concordancia el marco normativo que regula a la administración pública, en concreto, al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; es decir, llevar a cabo la armonización con los ordenamientos mencionados, y así lograr 
congruencia con el sistema legal del Estado.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 
la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 1, segundo párrafo; 8; se deroga la fracción XII del artículo 19; se 
deroga el artículo 20; se reforma el artículo 21 fracciones V y de la XXVIII a la XLII, adicionando las fracciones 
XLIII a la LIII; se reforma el artículo 22 fracción XXXIX y XL; se reforma el artículo 23 fracción XVII; se reforma 
el artículo 27 fracción XVIII, adicionando la fracción XIX y recorriéndose la subsecuente en su orden; se reforma 
el artículo 28 fracción  XIX, adicionando la fracción XX y  recorriéndose la subsecuente en su orden; se reforma 
el artículo 29 fracción XIV, adicionando la fracción XV y recorriéndose la subsecuente en su orden; se reforma 
el artículo 33; se reforma el artículo 34 fracción XIX, adicionando la fracción XX y recorriéndose la subsecuente 
en su orden; todos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. Esta Ley tiene…  
 
Forman la administración pública central del Estado de Querétaro, el Gobernador y las dependencias del Poder 
Ejecutivo de que trata esta Ley. 
 
Artículo 8. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Gobernador del Estado deberán, para su 
validez y observancia constitucionales, ir refrendados por el Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 19. Para el estudio… 
 

I. a la XI. … 
 

XII.  Derogada.  
 

XIII.  a la XVI. … 
 
Artículo 20. Derogado. 
 
Artículo 21. La Secretaría de…  
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I. a la IV. … 

 
V. Refrendar, para que sean obligatorias, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás 

disposiciones que el Gobernador del Estado promulgue o expida; 
 

VI. a la XXVII. … 
 

XXVIII. Tramitar los nombramientos que para el ejercicio de las funciones notariales expida el Gobernador 
del Estado;  
 

XXIX. Ordenar y practicar las visitas de inspección a las Notarías Públicas del Estado; 
 

XXX. Dirigir, vigilar, supervisar e inspeccionar la función notarial en el Estado; 
 

XXXI. Requerir a los Notarios para que exhiban en su oficina notarial, en las oficinas de la Secretaria de 
Gobierno o de la autoridad competente, la información, datos, u otros documentos que sean 
necesarios para llevar a cabo la revisión del ejercicio de su función notarial;  

 
XXXII. Fijar y aplicar sanciones a los Notarios, suspender y determinar la responsabilidad administrativa de 

conformidad con la Ley del Notariado del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables;  
 

XXXIII. Tramitar y resolver los procedimientos de queja instaurados en contra de los Notarios, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

 
XXXIV. Llevar el libro de Registro de Notarios Públicos y organizar y controlar el Archivo General de 

Notarías del Estado; 
 

XXXV. Ejecutar, por acuerdo del Gobernador del Estado, las expropiaciones, ocupación temporal y 
limitación de dominio en los casos de utilidad pública de conformidad con la legislación relativa; 

 
XXXVI. Organizar, dirigir y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro Civil y del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio; 
 

XXXVII. Organizar los actos cívicos del Poder Ejecutivo del Estado; 
 
XXXVIII. Administrar y publicar el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; 

 
XXXIX. Otorgar, revocar y modificar las concesiones y permisos necesarios para la explotación de vialidades 

de jurisdicción estatal;  
 

XL. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en cuanto a las actividades de almacenaje, 
venta y porteo de bebidas alcohólicas, y su consumo en los establecimientos y lugares donde se 
expendan éstas, de conformidad con las disposiciones aplicables;  

 
XLI. Tramitar, otorgar, refrendar, supervisar, suspender y revocar las licencias y permisos para el 

almacenaje, venta, consumo y porteo de bebidas alcohólicas; y ejercer, en su caso, los derechos 
que correspondan;  

 
XLII. Expedir y ejecutar ordenes de visita, inspecciones de verificación y revisiones a las personas, 

establecimientos y lugares que realicen las actividades de almacenaje, venta, consumo y porteo de 
bebidas alcohólicas, con el fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables; 
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XLIII. En el ámbito de su competencia, determinar e imponer sanciones a las personas que realicen las 
actividades de almacenaje, venta, comercialización, consumo y porteo de bebidas alcohólicas, que 
incumplan las disposiciones aplicables, incluyendo la clausura de los establecimientos y 
negociaciones;  

 
XLIV. Participar en los asuntos de materia agraria, por acuerdo del Gobernador del Estado, en los términos 

de las leyes respectivas; 
 

XLV. Administrar el Archivo Histórico y el Archivo General del Estado; 
 

XLVI. Ejercer la facultad económico-coactiva, conforme a las leyes aplicables;  
 

XLVII. Formar parte del Sistema Estatal de Seguridad y el Consejo Estatal de Seguridad, de conformidad 
con la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro;  

 
XLVIII. Proponer políticas, planes, servicios, programas y acciones al Consejo Estatal de Seguridad;  

 
XLIX. Operar el Sistema Estatal de Protección Civil, de conformidad con la Ley de la materia;  

 
L. Proponer al Consejo Estatal de Protección Civil, políticas, acciones y estrategias de coordinación en 

materia de protección civil, para todo el territorio del Estado; 
 

LI. Fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes y programas de protección civil, 
coordinándose, en su caso, con los diferentes órdenes de gobierno; 

 
LII. Vigilar que se cumpla con las actividades relativas a la evaluación de riesgos procesales, supervisión 

de medidas cautelares, suspensión condicional del proceso, así como el seguimiento a la ejecución 
de sanciones penales, medidas de seguridad y restrictivas de la libertad condicionada, impuestas 
por resolución judicial. Lo anterior tratándose de personas adultas y adolescentes según sea el caso, 
en los términos de la legislación penal aplicable; y 

 
LIII. Las demás facultades y obligaciones que le señalen las leyes y reglamentos que resulten aplicables.  

 
Artículo 22. La Secretaría de … 
 

I. a la XXXVIII. … 
 

XXXIX. Nombrar a los titulares de las direcciones y unidades administrativas de la Secretaría, así como al de 
la Procuraduría Fiscal del Estado,  
 

XL. Colaborar en el ámbito de su competencia, para cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, en la prevención del delito, la atención a víctimas de la 
violencia y delincuencia, así como la promoción, respeto y protección de los derechos humanos y la 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos, en términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
 

XLI. Las demás facultades… 
 

Artículo 23. La Secretaría de… 
 

I. a la XVI. … 
 

XVII. Presentar denuncias o querellas ante la Fiscalía General del Estado de Querétaro, así como 
proceder a su ratificación, para iniciar la investigación que en derecho corresponda, derivada de 
hechos probablemente constitutivos de delito; 
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XVIII. a la XIX. … 
 
Artículo 27. La Secretaría de … 
 

I. a la XVII. … 
 

XVIII. Ejercer, dentro de su ámbito de competencia, las atribuciones que en materia del servicio profesional 
docente y de evaluación educativa, le confieren las leyes y demás disposiciones aplicables;  
 

XIX. Colaborar en el ámbito de su competencia, para cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, en la prevención del delito, la atención a víctimas de la 
violencia y delincuencia, así como la promoción, respeto y protección de los derechos humanos y la 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos, en términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
 

XX. Las que le señalen las demás leyes y disposiciones aplicables.  
 
Artículo 28. La Secretaría de … 
 

I. a la XVIII. … 
 

XIX. Implementar medidas y estrategias que propicien la adopción de hábitos alimenticios sanos y estilos 
de vida saludables por la población;  
 

XX. Colaborar en el ámbito de su competencia, para cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro, en la prevención del delito, la atención a víctimas de la 
violencia y delincuencia, así como la promoción, respeto y protección de los derechos humanos y la 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos, en términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
 

XXI. Las demás atribuciones afines a las anteriores que se requiera para el cumplimiento de los objetivos 
del Sistema Estatal de Salud y las que determinen las disposiciones legales aplicables.  
 

Artículo 29. La Secretaría de … 
 

I. a la XIII. … 
 

XIV. Brindar la asesoría legal necesaria para la conformación de cooperativas de productores y 
consumidores en el Estado; 

 
XV. Colaborar en el ámbito de su competencia, para cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro, en la prevención del delito, la atención a víctimas de la 
violencia y delincuencia, así como la promoción, respeto y protección de los derechos humanos y la 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos, en términos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
 

XVI. Las que les señalen las demás leyes y disposiciones aplicables.  
 

Artículo 33. La Secretaría de Seguridad Ciudadana es la dependencia de la administración pública estatal, 
encargada de la preservación de la seguridad y convivencia ciudadana, así como de los espacios destinados al 
uso y disfrute público, la prevención de los delitos y las infracciones, con la participación activa de la 
ciudadanía, la cual se regirá por lo dispuesto en su ley y los demás ordenamientos. Le corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos:  
 

I. Integrar el Sistema Estatal de Seguridad;  
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II. Representar al Poder Ejecutivo del Estado, en el Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

 
III. Proponer, en el ámbito de su competencia, al Consejo Estatal de Seguridad, políticas, acciones y 

estrategias de coordinación, en materia de prevención del delito y seguridad vial, para todo el 
territorio del Estado;  

 
IV. Ejecutar las funciones específicas que corresponden al Sistema Estatal de Seguridad, establecidas 

en la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro;   
 

V. Diseñar, proponer y ejecutar las políticas y programas de seguridad pública en el ámbito estatal para 
prevenir la comisión de delitos y apoyar la procuración de justicia en bien de los gobernados; 

 
VI. Colaborar y coordinarse en el ámbito de su competencia, con las instituciones de seguridad en el 

Estado y Municipios, para cumplir con las obligaciones previstas en la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables;  

 
VII. Diseñar, proponer y ejecutar las políticas y programas de tránsito, en su caso, con la participación de 

los municipios, de acuerdo a los convenios y programas en que éstos intervengan; así como expedir 
los permisos de circulación, las licencias y permisos para conducir; 

 
VIII. Proponer al Consejo Estatal de Seguridad, las medidas que garanticen la congruencia de las 

políticas de seguridad pública, tránsito y transporte entre las dependencias de la administración 
pública;  

 
IX. Organizar, dirigir, administrar y supervisar a la Policía Estatal, así como garantizar el desempeño 

honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario; 
 

X. Establecer las bases de coordinación para la operación policial, de conformidad con las políticas y 
lineamientos del Consejo Estatal de Seguridad y el Programa Estatal de Seguridad Pública, en el 
ámbito de su competencia;  

 
XI. Organizar, dirigir y administrar el servicio profesional de carrera de la policía a su cargo y mantener 

coordinación con el Instituto de Formación Policial, a efecto de que se brinden los servicios 
especializados de formación y capacitación que las corporaciones policiales requieren; 

 
XII. Propiciar la aplicación de los Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y Conflictos, en 

los términos que dispongan las leyes aplicables;  
 

XIII. Intervenir, en auxilio o en coordinación, con las autoridades competentes y en términos de las leyes 
relativas en materia de portación de armas y supervisar su portación por empleados estatales; 

XIV. Coordinar con la Federación y los Municipios, en el ámbito de su competencia, las acciones de 
vigilancia y protección de las instalaciones estratégicas, necesarias para mantener la paz y orden 
público;  

 
XV. Regular y ejecutar la autorización, registro, habilitación, operación, capacitación, verificación y 

evaluación de los prestadores de servicios de seguridad privada en el Estado, los cuales deberán 
cumplir con los requisitos y formalidades establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables;  
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XVI. Celebrar los convenios y acuerdos de colaboración, en el ámbito de su competencia, con los 

integrantes del Sistema Estatal de Seguridad, con autoridades federales, estatales y municipales, y 
con instituciones cuyo objeto o interés sea coincidente con los de la Secretaría; 

 
XVII. Elaborar, en coordinación con la Fiscalía General del Estado y las áreas de seguridad de los 

Municipios, estudios sobre los actos delictivos e incorporarlos en el diseño de las políticas en materia 
de prevención del delito; 

 
XVIII. Celebrar los convenios y acuerdos con autoridades federales estatales o municipales y con 

particulares, para la protección de la integridad física de las personas y preservación de sus bienes, 
en situaciones de peligro o amenazas por disturbios, violencia o riesgo inminente; 

 
XIX. Auxiliar a las autoridades jurisdiccionales y administrativas, cuando así lo requieran, para el debido 

ejercicio de sus funciones; 
 

XX. Fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes y programas de prevención del 
delito y seguridad vial coordinándose, en su caso, con los integrantes del Sistema Estatal de 
Seguridad y demás instituciones de seguridad estatales, federales y municipales;  

 
XXI. Promover y facilitar la participación social para el desarrollo de actividades de observación sobre el 

ejercicio de sus atribuciones; 
 

XXII. Atender de manera expedita las denuncias y quejas presentadas con motivo de las acciones u 
omisiones relacionadas con el ejercicio de sus atribuciones, y 

 
XXIII. Las demás facultades y obligaciones que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

 
Artículo 34. La Secretaría de … 
 

I. a la XVIII. … 
 

XIX. Generar la información estadística desagregada del sector juvenil, correspondiente a Poder Ejecutivo 
del Estado;  

 
XX. Colaborar en el ámbito de su competencia, para cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro, en la prevención del delito, la atención a víctimas de la 
violencia y delincuencia, así como la promoción, respeto y protección de los derechos humanos y la 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos, en términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

 
XXI. Las demás que le confieran otras leyes o reglamentos, sin perjuicio de las atribuciones de otras 

dependencias.  
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TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley iniciará su vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la 
presente Ley.  
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL CINETEATRO ROSALIO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día seis del mes de octubre del año dos mil dieciséis; para su debida publicación 
y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que dentro de las principales problemáticas que aquejan al siglo XXI sin lugar a dudas se encuentra la pobreza. 
Este fenómeno social se ha hecho presente tanto en países desarrollados como en aquellos subdesarrollados, 
empero estos últimos han sufrido con mayor rigor la presencia de esta problemática pues el 80 por ciento de 
personas viviendo en condiciones de pobreza se encuentran concentradas en estos países.  
 
2. Que la pobreza no sólo representa un problema para las generaciones presentes, sino que se ha convertido en 
una amenaza futura, pues las crecientes desigualdades y divisiones entre zonas ricas y pobres del mundo generan 
grandes tensiones internacionales. Por ello, el combate a la pobreza se ha puesto en la agenda internacional como un 
tema prioritario para gobiernos y sociedad en general. 
 
3. Que diversos organismos internacionales se han ocupado del tema, sumando esfuerzos e implementando 
políticas conjuntas, así como definiendo lineamientos a efecto de lograr la erradicación de la pobreza en el mundo. 
Por ejemplo, en el año 1990 el Banco Mundial dedicó su informe anual a este tema, declarando que el número de 
personas viviendo en condiciones de pobreza ascendía a mil millones alrededor del mundo, además manifestó que 
“ser pobre significa no poder lograr un nivel de vida mínimamente aceptable, y no tener dinero bastante para adquirir 
suficientes alimentos, ropa adecuada y una vivienda digna. Pobreza significa, además baja esperanza de vida al 
nacer, elevadas tasas de mortalidad infantil de niños menores de cinco años y pocas oportunidades de acceso a la 
educación incluso básica… sin embargo concluye afirmando que, a pesar del desempeño de la economía de muchos 
países en desarrollo a lo largo de las últimas décadas, sigue habiendo mucha pobreza…” 
 
Grandes avances se lograron en 1995, cuando se llevó a cabo en Copenhague, Dinamarca, la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Social. En ella más de 117 Jefes de Estado y de Gobierno se reunieron a fin de llegar a acuerdos de 
cooperación internacional para lograr entre otras cuestiones la erradicación de la pobreza. Esta asamblea fue un 
parteaguas para las relaciones y acuerdos internacionales en la materia, pues se le asignó al desarrollo social el 
carácter de tema prioritario para la generación de políticas públicas nacionales e internacionales, además, se situó a 
la persona humana como centro y pilar del desarrollo.  
 
Como resultado de esta Cumbre, se han generado múltiples estrategias y puesto en marcha acciones diversas 
buscando no sólo la erradicación de la pobreza sino un verdadero respeto y garantía de los derechos fundamentales 
de las personas, sin embargo, la pobreza sigue siendo un tema presente en la agenda de los más grandes e 
importantes organismos internacionales. 
 
4. Que la Resolución aprobada por la Asamblea General el 21 de diciembre de 2012, de la Organización de las 
Naciones Unidas, 67/224, relativa al Segundo Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de la Pobreza 
(2008-2017), exhorta a la comunidad internacional, incluido México como País Miembro de la Asamblea, a que 
adopten medidas con urgencia para hacer frente a las causas fundamentales de la pobreza extrema y el hambre, por 
sus repercusiones negativas en el desarrollo social, económico y político. 
 
Aunado a lo anterior, el 25 de septiembre de 2015, diversos países integrantes de la Organización de las Naciones 
Unidas, entre ellos México, se reunieron en Asamblea General para generar la Agenda 2030, en la que se 
establecieron 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible y trabajar sobre ellos en los próximos 15 años, siendo el 
primero de ellos y el mayor desafío “Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo”, por ello, el 
compromiso por trabajar sobre este objetivo debe ser real y permanente. 
 
5. Que nuestro país, comprometido con los objetivos internacionales en el tema que se trata, ha buscado 
implementar diversas líneas de acción, entre las que destacan la aprobación y promulgación de la Ley General de 
Desarrollo Social en el año 2004, en la que establecen los parámetros y lineamientos que las autoridades en materia 
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de desarrollo social están obligadas a respetar y garantizar y como aspecto novedoso se crea el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), organismo que en el año 2013 se le otorgó autonomía 
constitucional bajo encomienda de evaluar de forma independiente los resultados de las políticas públicas en materia 
de desarrollo social. 
 
6. Que de conformidad con el artículo 81 de la Ley General de Desarrollo Social, el CONEVAL es un organismo 
público descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión que tiene por 
objeto normar y coordinar la evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social, que ejecuten las 
dependencias públicas y establecer los lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la 
pobreza garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha actividad.  
 
Cabe destacar, que el citado Consejo refiere que una persona se encuentra en situación de pobreza, cuando tiene al 
menos una carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la 
seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su 
ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y 
no alimentarias. 
 
7. Que indudablemente la política internacional en materia de desarrollo social tiene un gran contenido e injerencia 
de derechos humanos y sociales y ésta se ha tomado como parámetro para establecer lineamientos a nivel federal. 
Así la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se conforma a partir de un catálogo mínimo e 
indispensable de derechos mínimos exigibles de todo ser humano y al que cualquier persona debe tener acceso. Por 
ello, la política social adoptada en nuestro país busca eliminar el amplísimo abismo que existe entre las clases altas, 
medias y bajas, lograr una verdadera justicia distributiva y por supuesto erradicar la pobreza siempre con una visión 
de Derechos Humanos. 
 
Desgraciadamente, los cuerpos normativos de diversos estados de la República no se encuentran ajustados a dichos 
parámetros y estándares lo que genera que la política social se vea fragmentada en diversas instituciones públicas, 
programas y disposiciones jurídicas, lo que a su vez implica duplicidad en costos financieros y humanos además de 
restar eficacia a los servicios y la atención permanente y urgente de las necesidades de la ciudadanía. 
 
En adición a estas problemáticas, la situación se agrava al advertir que en las diversas entidades federativas no se 
logra una coordinación eficaz entre las secretarías y dependencias del Poder Ejecutivo tanto a nivel federal como 
local ya que el no contar con disposiciones, lineamientos y normatividades uniformes, impide tener un único criterio en 
torno a la conceptualización, identificación y medición de la pobreza, y esto provoca que actualmente existan más de 
5,010 programas y acciones en el inventario que genera el CONEVAL al registrar la actividad de las entidades 
federativas.   
 
Por ello, debe trabajarse en la homologación de los ordenamientos jurídicos a fin de que sean todos coincidentes con 
las disposiciones establecidas en el ámbito federal y además sean garantes de derechos humanos. Con ello se busca 
dotar a las autoridades administrativas de nuestra entidad con los instrumentos jurídicos indispensables para cumplir 
con este objetivo social y disminuir o erradicar la pobreza. 
 
8. Que en el Estado de Querétaro también se han generado importantes avances en este tema. Uno de ellos es la 
promulgación y entrada en vigor, a partir del 01 de octubre del 2015 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, en la que se señalan las bases para la creación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
Esta Ley es básica para el funcionamiento de ésa Secretaría, pues la faculta para despachar los asuntos en torno al 
desarrollo social en nuestra entidad, sin embargo, aún quedan lineamientos por definir en torno a diversas temáticas, 
entre ellas la pobreza, pues ésta debe ser entendida y trabajada desde un enfoque multidimensional, intercultural, 
multisectorial y de garantía de derechos humanos. Por ello es indispensable un trabajo coordinado y conjunto entre 
las autoridades de las diversas esferas de gobierno en materia de desarrollo social, para que en el ámbito de sus 
competencias se trabaje en proyectos conjuntos y acciones de alto impacto para erradicar la situación de pobreza que 
aqueja a miles de queretanos, evitando esfuerzos aislados que queden solamente en buenas intenciones.  
 
Para lograr este trabajo conjunto y coordinado, es indispensable que la normatividad en nivel local vaya acorde con 
los parámetros internacionales y ordenamientos federales que en materia de desarrollo social se encuentran vigentes, 
solo de esta manera se logrará que se puedan aplicar políticas públicas, programas y estrategias de combate a la 
pobreza desde un enfoque integral que vincule a la política social con la económica. 
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9. Que para dotar de mayores y mejores herramientas a la Secretaría de Desarrollo Social en nuestro Estado y 
demás autoridades y dependencias en materia de Desarrollo Social, es menester de este cuerpo colegiado comenzar 
por establecer parámetros que concuerden con los ya definidos, tanto en los ordenamientos federales de la materia, 
como en los Tratados, Pactos y Convenciones Internacionales a los que México esté adherido, siempre en armonía 
con los Derechos Humanos.  
 
10. Que, a fin de lograr el trabajo coordinado de las autoridades competentes en materia de desarrollo social tanto 
en el ámbito federal como en el local y municipal, se debe establecer claramente las disposiciones y lineamientos a 
seguir para lograr la erradicación de la pobreza. Por ello, se propone incluir un capítulo nuevo dentro de la Ley de 
Desarrollo Social en el Estado de Querétaro que guarde armonía y coherencia con lo establecido en el artículo 36 de 
la Ley General de Desarrollo Social, y que tiene por objetivo fijar un criterio uniforme e integral sobre la definición, 
identificación y medición de la pobreza en nuestro país, a efecto de que las autoridades en nuestra entidad trabajen 
en sus programas y apoyos de conformidad con los lineamientos y criterios establecidos por el CONEVAL.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide la 
siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA Y ADICIONA EL TÍTULO SÉPTIMO DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del Capítulo Único y se adiciona un Capítulo Segundo y un artículo 
60 Bis, al Título Séptimo de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Título Séptimo 
Evaluación de la política social 

 
Capítulo Primero 
De la evaluación  

 
Artículo 56. La evaluación de …  
 
Asimismo, el órgano … 
 
Artículo 57. La evaluación se … 
 
Artículo 58. Las evaluaciones permitirán … 
 
Con base en … 
 
Artículo 59. Los resultados de … 
 

Los Municipios deberán … 
 

Artículo 60. Para realizar la … 
 

I. a la VIII. … 
 

Los resultados de … 
 

Capítulo Segundo 
De la definición y medición de la pobreza 

 

Artículo 60 bis. Los lineamientos y criterios que establezca el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social para la definición, identificación y medición de la pobreza son de aplicación obligatoria para todas 
las autoridades y dependencias públicas en el Estado que de conformidad con este ordenamiento o demás 
ordenamientos aplicables, participen en la ejecución de los programas de desarrollo social, y deberán utilizar la 
información que genere el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, independientemente de otros 
datos que se estime conveniente, al menos sobre los siguientes indicadores: 
 

I. Ingreso corriente per cápita;  
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II. Rezago educativo promedio en el hogar;  
 

III. Acceso a los servicios de salud;  
 

IV. Acceso a la seguridad social; 
  

V. Calidad y espacios de la vivienda;  
 

VI. Acceso a los servicios básicos en la vivienda; 
 

VII. Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad;  
 

VIII. Grado de cohesión social; y 
 

IX. Grado de Accesibilidad a carretera pavimentada.  
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente ley. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL CINETEATRO ROSALÍO SOLANO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL PODER LEGISLATIVO, A 
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ATALÍ SOFÍA RANGEL ORTIZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
TÍTULO SÉPTIMO DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día seis del mes de octubre del año dos mil dieciséis; para su debida publicación 
y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 1o. y 4o. destaca la igualdad de 
varón y mujer ante la Ley; en consecuencia, prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
 
Es decir, en la interpretación al texto constitucional se puede vislumbrar claramente la prohibición de llevar a cabo 
actos discriminatorios, además de que el texto es puntual y claro respecto a la prohibición por razón del género. 
 
2. Que el artículo 1, fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación define discriminación 
como: toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 
filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo.  
 

Asimismo, refiere que es discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia 
 

3. Que en el mismo orden de ideas, la Constitución Política del Estado de Querétaro, estipula que en nuestro 
Estado se adoptarán medidas que garanticen la no discriminación del individuo, siendo concordante con lo que refiere 
la Carta Federal. 
 

4. Que el día 4 de junio de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman la fracción IV del artículo 16 y la fracción VII del artículo 38 y se adiciona la fracción VI al artículo 42 de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; con esta reforma, se atiende la problemática que fue 
detectada en el estudio “Incorporación del enfoque de equidad de género en las campañas de comunicación de la 
Administración Pública Federal”, desarrollado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, la Secretaría 
de Gobernación y el Instituto Nacional de las Mujeres y donde se señala que en México las campañas publicitarias 
desarrolladas por la Federación incluyen contenidos sexistas que hacen invisible a la mujer o le asignan estereotipos. 
 

5. Que las campañas publicitarias son parte de un proceso que no puede divorciarse del contexto social en donde 
es difundido, sin embargo, es necesario aplicarle una visión de análisis científico y político, como la perspectiva de 
género, para evidenciar las desigualdades sociales que existen entre mujeres y hombres; así pues, si se utiliza esta 
perspectiva en la comunicación, mediante un lenguaje incluyente, es posible no sólo visibilizar a las mujeres, sino 
también mostrar las condiciones de inequidad en las que viven y, con ello, posibilitar cambios de actitudes sociales y 
políticas. 
 

6. Que para contribuir en la consecución de una sociedad igualitaria desde la esfera de la comunicación, es 
importante contextualizar las circunstancias que inciden en la realidad de las mujeres y las consecuencias 
diferenciadas que conllevan sus condiciones de vida, con el fin de trabajar en la erradicación de estereotipos y en la 
transformación del lenguaje. 
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7. Que los estereotipos han funcionado durante muchos años como fuertes obstáculos para que las mujeres sean 
tratadas de manera digna y equitativa y como limitantes de sus derechos a la igualdad de oportunidades en la 
educación, el trabajo, la familia y la sociedad, entre otros, y en definitiva, la imagen que se trasmite en campañas 
publicitarias es una de las principales responsables de los estereotipos, ya que a través de muchas estrategias 
comerciales consiguen establecer modelos de conducta que las personas tratarán de imitar. 
 
8. Que de acuerdo al artículo 9 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Querétaro, establece que: 

 
“Corresponde al Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en materia de igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres:  

 
I. Realizar el proceso de armonización de la legislación local con la federal y las 

disposiciones que se deriven de los convenios internacionales firmados por México y 
ratificados por el Senado de la República, atendiendo las recomendaciones emitidas 
por los Comités de las Convenciones Internacionales de las cuales nuestro País 
forma parte;” 

 

9. Que es importante considerar que no se pretende obstaculizar la promoción y concientización de manera 
permanente a favor de la igualdad de oportunidades para las mujeres, pues resulta innegable la importancia de las 
campañas de concientización sobre la discriminación hacia las mujeres, para promover la equidad de manera 
permanente, generando contenidos que eviten la discriminación de cualquier tipo o tengan como propósito difundir 
estereotipos de género y en su lugar, aplicar una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, 
eliminando con ello las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las 
personas, basada en el género. 
 

10. Que es de suma importancia promover la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuyendo a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 
mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; visibilizar la condición de las mujeres donde se observe su 
situación y condición con respecto al hombre, con el fin de identificar lo que les impide desarrollar todas sus 
potencialidades, reconocer sus aportaciones y valorar su papel dentro de la sociedad y reconocer que las diferencias 
de género, que se han construido a lo largo de la historia, que han sustentado la inequidad y limitado la posibilidad de 
actuación y valoración de ambos.  
 

11. Que ante la necesidad de diseñar acciones que faciliten a las mujeres el acceso a las oportunidades en 
condiciones de equidad, de tal manera que se reduzca, hasta desaparecer, la brecha existente entre mujeres y 
hombres, siendo una parte de ello lo relativo a las campañas publicitarias de concientización que promueve el Estado 
y Municipios a través de las instituciones es que se armoniza la legislación local, a efecto de que concuerde en su 
contenido con la Ley General en la materia, así como con los principios que establece nuestra Constitución Estatal y 
la Constitución Federal. 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 

LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Artículo Primero. Se reforma la fracción IV, del Artículo 10 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Querétaro para quedar como sigue: 
 

Artículo 10. Corresponde a los… 
 

I. a la III. … 
 

IV. Promover campañas de concientización sobre la discriminación hacia las mujeres y la importancia de la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 

 

El contenido de la publicidad municipal a través de la cual se difundan las campañas a que refiere esta 
fracción, deberán estar desprovistas de estereotipos establecidos en función del sexo de las personas; y 

 

V. Fomentar la participación. … 
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Artículo Segundo. Se reforma la fracción VIII del Artículo 29 de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Querétaro para quedar como sigue: 
 

Artículo 29. Para efectos de… 
 

I. a la VII. … 
 

VIII. Promover campañas de concientización para mujeres y hombres sobre su participación equitativa en la 
vida familiar y en la atención de las personas dependientes de ellos. 

 

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las campañas a 
que se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en función del sexo de 
las personas; 

 

IX. Incorporar la progresividad… 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrara en vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 
 

Artículo Tercero. Remítase la presente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ATALÍ SOFÍA RANGEL ORTIZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día diecisiete del mes de agosto del año dos mil dieciséis; para su debida 
publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que una de las tareas fundamentales del legislador es procurar la actualización constante del sistema 
jurídico, a efecto de que éste sea armónico con la normatividad nacional e internacional y que al propio tiempo 
responda a las nuevas realidades sociales. 
 
Cuando el dispositivo legal no cumple con lo anterior, hace necesaria la expedición del acto legislativo, 
entendido éste como la facultad de dictar las leyes, debiendo acudir para ello al proceso legislativo. 
 
2. Que en el tema del patrimonio de las entidades federativas y los municipios, el artículo 27, fracción VI, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que éstos tienen plena capacidad para 
adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos; es decir, cuentan con la 
posibilidad de acoger un patrimonio que les permita llevar a cabo las funciones gubernamentales y satisfacer 
las necesidades de la población, mediante  la prestación de servicios públicos.  
 
3. Que de los bienes susceptibles de conformar patrimonio, dependiendo de la persona a la que pertenecen, 
se dice que son del dominio público o de propiedad de los particulares. Al respecto, los artículos 761 y 762 del 
Código Civil del Estado de Querétaro señala como bienes del dominio del poder público, los pertenecientes a la 
Federación, al Estado o a los municipios.  
 
El Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas define a los bienes de dominio 
público como “…la propiedad que tiene el Estado sobre bienes muebles e inmuebles, sujeta a un régimen de 
derecho público. Son bienes inalienables, inembargables e imprescriptibles, con las excepciones y modalidades 
que marca la ley. Comprende el dominio público los bienes que por su naturaleza son del uso de todos, los 
bienes que están afectos al servicio de las dependencias del poder público, los bienes que en general están 
afectos o destinados a una causa de utilidad pública”. 
 
4. Que en ese contexto, cuando los Poderes del Estado, los Ayuntamientos de los municipios del Estado y las 
entidades públicas requieren realizar actos relacionados con la enajenación de bienes inmuebles, debe 
atenderse a las previsiones de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, cuyo objeto es regular acciones y operaciones relativas a los actos que lleve 
a cabo y los contratos que celebren en materia de adquisiciones, enajenaciones y arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles, los sujetos en comento.  
 
De manera particular, el artículo 65 de la Ley invocada establece que la transmisión de la propiedad, bajo 
cualquier forma, de los bienes inmuebles propiedad de los Poderes del Estado y de las entidades públicas, sólo 
podrá efectuarse previa autorización de la Legislatura del Estado, so pena de ser afectada de nulidad cuando 
se lleve a cabo sin dicha autorización; y que las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los 
municipios se realizarán de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.  
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Concatenado con lo anterior, el artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro determina 
que no podrán enajenarse los bienes del dominio público de los municipios sino mediante decreto previo de 
desincorporación emitido por la Legislatura. 
 
5. Que a pesar de las previsiones existentes en torno a la figura de la enajenación de bienes inmuebles, el 
texto de la referida Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, no es del todo claro en cuanto a los requisitos que deban satisfacer los Poderes del 
Estado, los municipios y las entidades públicas que presenten solicitudes de desincorporación de bienes; 
situación que debe ser regulada con la finalidad de dar mayor claridad y certeza al procedimiento 
correspondiente. En la especie, con la finalidad de agilizar la tramitología de los procesos de desincorporación 
en cita, se adiciona un artículo 65 bis en el que se detallan todos y cada uno de los requerimientos a cumplir, 
así como la forma de satisfacerlos. 
 
Lo anterior no será óbice para que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, de manera fundada y 
motivada, pueda solicitar mayor información u obviar, en su caso, la que resulte innecesaria, debido a la 
naturaleza del caso concreto, sin perder de vista en todo momento el interés general y el beneficio social de los 
queretanos.  
 
Por otra parte, dar completitud al proceso para la desincorporación de bienes inmuebles, redundará en la 
certidumbre jurídica a los interesados y transparencia a la sociedad. Al propio tiempo, imprimirá celeridad a las 
resoluciones que emita la Legislatura, pues de manera previa a que se formule una solicitud de 
desincorporación para la enajenación de bienes inmuebles, el peticionario ya podrá tener conocimiento de los 
requerimientos que su solicitud debe cumplir; por ende, se reducirán los casos en los que esta Soberanía deba 
requerirles el complemento de información.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 
la siguiente: 
 
LEY QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 65 BIS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. Se adiciona un artículo 65 bis a la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, para quedar de la siguiente forma: 
 
Artículo 65 bis. La solicitud de autorización a que se refiere el artículo que antecede, para la desincorporación 
de los bienes a que hace referencia, deberá presentarse ante la Legislatura del Estado, mediante escrito 
dirigido al Presidente de la Mesa Directiva, conteniendo la propuesta del proyecto de decreto correspondiente y 
adjuntando las documentales que comprueben el cumplimiento de los requisitos siguientes:  
 

I. Acreditar la propiedad del inmueble que se pretende desincorporar y que se encuentra libre de 
gravámenes, exhibiendo: 

 

a) Copia certificada de la escritura pública o título en que conste la propiedad; 
 

b) Original o copia certificada del Certificado de Libertad de Gravamen reciente, con anotaciones 
marginales, expedido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; y 

 

c) Original o copia certificada del oficio suscrito por el titular de la Oficialía Mayor o autoridad 
encargada de la administración de bienes inmuebles de los Poderes del Estado, Ayuntamientos o 
entidad pública que corresponda, donde se manifieste que el inmueble objeto de la 
desincorporación se encuentra debidamente integrado en el inventario o padrón de bienes 
inmuebles respectivo y su uso;  



Pág. 12984 PERIÓDICO OFICIAL 28 de octubre de 2016 

 
II. Demostrar el desahogo del procedimiento administrativo correspondiente, mediante los siguientes 

documentos: 
 

a) Original o copia Certificada del Acuerdo de Cabildo en el que se autoriza la desincorporación del 
inmueble y se aprueba su remisión a la Legislatura, cuando el solicitante sea un Ayuntamiento; 
 

b) Original o copia certificada del Acta circunstanciada de la sesión del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, en la que conste la racionalización de la 
desincorporación; 

 
c) Original o copia certificada del dictamen de uso de suelo o su equivalente; 
 
d) Original o copia certificada del Plano de lotificación o, en su caso, de ubicación del inmueble; 
 
e) Original o copia certificada de la protocolización de la subdivisión del inmueble, en su caso; 
 
f) Desarrollo descriptivo del destino que se pretende otorgar al inmueble con la desincorporación 

solicitada, cuando ésta sea de carácter gratuito; 
 
g) Original o copia certificada del oficio en el cual el titular de la Oficialía Mayor o dependencia 

encargada de la administración de servicios internos, humanos, materiales y técnicos de los 
Poderes del Estado, Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, dictamine el valor del 
inmueble a desincorporar; 

 
h) Original o copia certificada reciente del avalúo fiscal del bien inmueble a desincorporar;  

 
III. Comprobar la existencia de los beneficiarios de la desincorporación, cuando ésta sea a título 

gratuito, mediante la exhibición de: 
 

a) Original o copia certificada de la solicitud de donación del inmueble, dirigida al titular del Poder 
del Estado, Ayuntamiento o entidad pública propietaria del bien a desincorporar, con la 
justificación del beneficio; 
 

b) Original o copia certificada del acta constitutiva de la persona moral que solicita la donación, en 
su caso; 
 

c) Copia certificada del documento de creación, tratándose de organismos públicos; 
 

d) Original o copia certificada de la representación legal de quien solicita la donación respectiva; y 
 

IV. Justificar en la solicitud de autorización con argumentos plenamente sustentados, el beneficio social 
o interés público que se persigue, así como el destino material de los recursos producto de la 
enajenación del inmueble, cuando la desincorporación se solicite a título oneroso. 

 
La Legislatura del Estado, a través de la Comisión que corresponda, podrá requerir información adicional al 
solicitante u obviar la presentación de alguna de las señaladas en este artículo, atendiendo a las 
particularidades de la desincorporación que se trate. 
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TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. ATALÍ SOFÍA RANGEL ORTÍZ  

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 65 BIS 
A LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día diecisiete del mes de agosto del año dos mil dieciséis; para su debida 
publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el derecho legislativo, definido por Moisés Ochoa Campos en su obra “Derecho Legislativo Mexicano”, 
es el conjunto de normas que regulan las funciones de uno de los órganos del poder público: el Poder 
Legislativo; y se encarga de estructurar su competencia y detallar el proceso de la actividad legislativa, en la 
que interviene en un momento dado el Poder Ejecutivo, conformando reglas jurídicas de carácter general a las 
que se denomina leyes, sin olvidar que también emiten decretos y acuerdos. 

 
2. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su artículo 17, fracción I, establece como 
facultades de la Legislatura la de “expedir su ley orgánica y los reglamentos que requiera”; por lo anterior, es su 
competencia, realizar las adecuaciones que requiere la Ley en cita, para llevar a cabo la función legislativa. 
 
En ese orden de ideas, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, es el cuerpo legal 
normativo encargado de dar operatividad a las facultades constitucionales que corresponden a la Legislatura, 
así como reglamentar su organización, funciones y atribuciones y las de sus órganos y dependencias; normar 
los procedimientos que derivan de esas atribuciones previstas en la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; y definir los derechos y obligaciones de los integrantes de los órganos y dependencias de este 
Órgano Legislativo y de sus servidores públicos, entre otras. 

 
Ahora bien, para que un instrumento normativo como la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro conserve su eficacia y utilidad, resulta imprescindible que sea continuamente revisado y armonizado 
con las exigencias institucionales que se generan permanentemente, de manera que el ordenamiento que rige 
las acciones de este Poder, se encuentre, en lo posible, actualizado. 

 
3. Que según lo establecido en el artículo 145 de la Ley en cita, contempla la competencia de Comisiones 
Ordinarias para conocer los asuntos que les encomiende el Pleno de la Legislatura y demás normas aplicables, 
así como la materia que deriva de su denominación; además se señalan las Comisiones Especiales, cuyo fin es 
para la investigación o despacho de asuntos específicos. Sin embargo, para el desarrollo y cumplimiento de las 
funciones relativas a su competencia, en ocasiones, es necesario requerir, en el ámbito de competencia, 
información a los demás poderes del Estado, órganos descentralizados de la administración pública estatal, 
organismos constitucionales autónomos, municipios y sus descentralizados, entre otros; facultad que no está 
contemplada en el ordenamiento que regula a este poder, y que al modificarse, habrá de permitir mayor solidez 
y diligencia en las actividades a desarrollar.  

 
En virtud de lo anterior, resulta conveniente adicionar al artículo en cita un último párrafo, donde se faculte a 
esta Soberanía, a través de sus Comisiones, a solicitar información necesaria, ante los órganos ya 
mencionados, en virtud de favorecer al trabajo ágil y al desahogo de los asuntos que por su naturaleza, así lo 
requieran; con la intención de tomar decisiones oportunas, dentro de la competencia de cada una de las 
Comisiones.  

 
4. Que en fecha 4 de mayo de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuyo objeto consiste en “establecer los principios, bases 
generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los 
municipios”, según su artículo primero.  
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En la misma materia, pero en el ámbito local, el 13 de noviembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, cuyo objeto es establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública en posesión de 
los sujetos obligados al cumplimiento de la propia Ley.  

 
La citada Ley, en su artículo 3, fracción XIX, hace referencia a la “Unidad de Transparencia”, definiéndola como 
“Unidades administrativas establecidas mediante disposiciones de carácter general, facultadas para recibir 
peticiones, gestionar y proporcionar información pública a los particulares”, generalizando la denominación, en 
toda la Ley, al hacer referencia a este tipo de unidades administrativas, respecto de los obligados.  

 
Cabe destacar, que el Poder Legislativo del estado de Querétaro, resulta ser uno de los sujetos obligados, 
según la propia Ley en cita, por lo que resulta necesario homologar conceptos y denominaciones, a efecto de 
generar sinergia entre ambas leyes, y es necesario adaptar los términos que la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado refiere, en esta materia; en específico, lo establecido en los numerales 178, fracción XV, 
201, fracción III, la denominación del Capítulo Segundo, del Título Octavo y el artículo 202, párrafos primero y 
tercero, donde actualmente refiere a la “Unidad de Información Gubernamental”, siendo lo correcto “Unidad de 
Transparencia”.  
 
En atención a ello, resulta impostergable la adecuación y homologación del ordenamiento que regula la vida 
interna de la Legislatura, estableciéndose la facultad de solicitud de información, así como la correcta 
identificación de la dependencia encargada de  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide 
la siguiente: 
 
LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 145 y se reforman la fracción XV del artículo178; la 
fracción III del artículo 201; la denominación del Capítulo Segundo del Título Octavo; así como los párrafos 
primero y tercero del artículo 202; todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, para 
quedar como sigue: así como sigue: 
 
Artículo 145. (Competencia por materia) … 
 

I. a la XXV. … 
 
Las Comisiones podrán requerir, en el ámbito de su competencia, a los Poderes del Estado, los organismos 
constitucionales autónomos, los municipios y los organismos públicos descentralizados estatales y 
municipales, información necesaria para el estudio, análisis y dictamen de los asuntos que les sean turnados, 
con motivo de su Comisión.  
 
Artículo 178. (Facultades y obligaciones de la Dirección) Corresponde a la… 
 

I. a la XIV. … 
 

XV. Tener a su cargo, la Unidad de Transparencia, área encargada de proporcionar la información 
pública institucional en los términos de la Ley de la materia; 

 
XVI. a la XVII. … 

 
Artículo 201. (Integración) El Comité … 
 

I. a la II. … 
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III. Un Secretario Técnico, que será el titular de la Unidad de Transparencia. 
 
Sesionará mensualmente de … 
 

Capítulo Segundo 
Unidad de Transparencia 

 
Artículo 202. (Función y atribuciones de la Unidad de Transparencia) Es la instancia administrativa 
responsable de hacer los requerimientos de la información solicitada a los órganos y dependencias del Poder 
Legislativo y las notificaciones necesarias a los peticionarios, verificando en cada caso que la información no 
sea de la considerada como reservada o confidencial.  

 
La Unidad tiene … 
 
El titular de la Unidad de Transparencia fungirá como Secretario Técnico del Comité de Transparencia del 
Poder Legislativo y ejecutará las determinaciones que éste establezca. 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro.  
 
Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a esta Ley. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su debida publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ OTERO 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro”. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil”. 
 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución Federal, y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 
aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con 
los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 
 
5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de servicios”. 
Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calcule 
aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que atendiendo a la Resolución de fecha 23 de febrero de 2016, emitida por el Juez Primero de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, relativo al juicio de Amparo 2545/2015-V, 
del índice del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, la cual en su 
Resolutivo Primero deja insubsistente el Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. TOMASA PETRA 
HERNÁNDEZ MENDOZA, publicado en fecha 28 de septiembre de 2015, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y ordena se expida otro Decreto en el que se reitere la concesión de la 
pensión por vejez a favor de la C. TOMASA PETRA HERNÁNDEZ MENDOZA y se calcule el monto de la pensión 
por vejez aplicándosele el porcentaje del 53% que corresponda al sueldo (el cual se integra por el sueldo y los 
quinquenios). 
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8. Que en cumplimiento a la resolución antes referida, esta Comisión expide un nuevo Decreto por el que se concede 
pensión por vejez a la C. TOMASA PETRA HERNÁNDEZ MENDOZA. 
 
9. Que mediante escrito de fecha 21 de enero de 2015, la C. TOMASA PETRA HERNÁNDEZ MENDOZA, solicita al 
Presidente Municipal de Corregidora, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.   
 
10. Que mediante oficio SAY/DAC/CPC/264/2015, de fecha 27 de febrero de 2015, signado por el Lic. José Ernesto 
Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a la C. TOMASA PETRA HERNÁNDEZ MENDOZA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., la C. TOMASA PETRA 
HERNÁNDEZ MENDOZA cuenta con 19 años, 8 meses y 25 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 29 de enero de 2015, suscrita por el M.A. Carlos Iván Sandoval Arvizu, Director de Recursos Humanos del 
Municipio de Corregidora, Qro., de la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para este Municipio 
del 1 de mayo de 1995 al 25 de enero de 2015 (otorgándosele la prepensión a partir del día 26 de enero de 2015), 
desempeñando su último puesto como Afanadora, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, percibiendo un sueldo 
de $4,800.00 (cuatro mil ochocientos pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $1,050.00 (mil cincuenta pesos 00/100 
m.n.) como quinquenios, lo que da un total de $5,850.00 (Cinco mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) y con 
fundamento en el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del estado de Querétaro y la Resolución de fecha 23 de 
febrero de 2016, emitida dentro del Juicio de Amparo 2545/2015-V, radicado ante el Juzgado Primero de Distrito y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, le corresponde a la trabajadora el 53% (Cincuenta y tres por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, (integrado por el sueldo y los quinquenios), resultando la cantidad de $3,100.50 (tres 
mil cien pesos 50/100 m.n.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 396, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. En D. 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. TOMASA PETRA 
HERNÁNDEZ MENDOZA nació el 22 de septiembre de 1946, en Corregidora, Qro. 
 
12. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende 
que se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud de que el 
artículo 140, de la Ley en la materia establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se considera como 
año completo, se le reconoce a la trabajadora una antigüedad de 20 años para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resultando viable la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para concederle el mencionado 
derecho a la C. TOMASA PETRA HERNÁNDEZ MENDOZA, por haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (Cincuenta y tres por ciento) del último 
sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
 A LA C. TOMASA PETRA HERNÁNDEZ MENDOZA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 140, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez a la C. TOMASA PETRA HERNÁNDEZ 
MENDOZA, quien el último cargo que desempeñara era el de Afanadora, adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Social, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,100.50 (TRES MIL CIEN PESOS 
50/100 M.N.) mensuales, correspondiente a la suma del 53% (Cincuenta y tres por ciento) del último sueldo que 
percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. TOMASA PETRA HERNÁNDEZ 
MENDOZA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la  
C. Tomasa Petra Hernández Mendoza. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintisiete del mes de octubre del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que “a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos”, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que “toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil.” 
 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que “las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución Federal, y sus 
disposiciones reglamentarias.”  
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de 
los trabajadores de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 
aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con 
los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”. 
 
5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de servicios”. 
Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calcule 
aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que atendiendo a la resolución de fecha 27 de mayo del año en curso, emitida por el Juez Cuarto de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo número 822/2016, la cual en su 
Considerando Séptimo deja insubsistente el Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. LUCIO 
NAVARRETE ÁNGEL, publicado en fecha 18 de marzo de 2016, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y ordena, se expida otro Decreto en el que se reitere la concesión de la pensión por vejez a favor 
del C. LUCIO NAVARRETE ÁNGEL, y se calcule el monto de la pensión por vejez aplicándosele el porcentaje del 
53% que corresponda al sueldo (el cual se integra por el sueldo y los quinquenios). 
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8. Que en cumplimiento a la resolución antes referida, esta Comisión expide un nuevo Decreto por el que se concede 
pensión por vejez al C. LUCIO NAVARRETE ÁNGEL. 
 
9. Que mediante escrito de fecha 7 de mayo de 2015, el C. LUCIO NAVARRETE ÁNGEL, solicita al Presidente 
Municipal de Corregidora, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.   
 
10. Que mediante oficio SAY/DAC/CPC/789/2015, de fecha 10 de junio de 2015, signado por el Lic. Miguel Ángel 
Melgoza Montes, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. LUCIO NAVARRETE ÁNGEL; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., el C. LUCIO NAVARRETE 
ÁNGEL cuenta con 20 años y 25 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 12 de mayo de 
2015, suscrita por el M.A. Carlos Iván Sandoval Arvizu, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, 
Qro., de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Municipio del 20 de abril de 1995 al 3 
de abril de 2015 (otorgándosele la pre pensión a partir del día 4 de abril de 2015), desempeñando su último puesto 
como Auxiliar Operativo, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo de 
$6,815.20 (seis mil ochocientos quince pesos 20/100 m.n.) más la cantidad de $1,704.00 (mil setecientos cuatro 
pesos 00/100 m.n.) como quinquenios, lo que da un total de $8,519.20 (ocho mil quinientos diecinueve pesos 20/100 
m.n.), con fundamento en el artículo 141, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Resolución de fecha 27 de mayo de 2016, emitida dentro del Juicio de Amparo 822/2016, radicado ante el Juzgado 
Cuarto de Distrito y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 53% (cincuenta y 
tres por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $4,515.17 (cuatro mil quinientos 
quince pesos 17/100 m.n.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 519, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. LUCIO NAVARRETE 
ÁNGEL nació el 15 de diciembre de 1946, en Querétaro, Qro. 
 
12. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende 
que se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para concederle el mencionado derecho al C. LUCIO 
NAVARRETE ÁNGEL, por haber cumplido 20 años y 25 días de servicio y más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente a la suma del 53% (Cincuenta y tres por 
ciento) del último sueldo percibido y sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
13. Que atendiendo a la resolución de fecha siete de junio del año en curso, emitida por el Juez Primero de Distrito 
de Amparo y Juicios Federales en el estado de Querétaro, en la que se ordena se calcule el monto de la pensión por 
vejez otorgada al C. LUCIO NAVARRETE ÁNGEL, aplicándosele el porcentaje del 53% que corresponda al sueldo 
(el cual se integra por el sueldo y los quinquenios) y en lo demás con plenitud de jurisdicción resuelva en lo que a 
derecho proceda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
 AL C. LUCIO NAVARRETE ÁNGEL 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 140, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede pensión por vejez al C. LUCIO NAVARRETE ÁNGEL, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Auxiliar Operativo, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,515.17 (CUATRO MIL QUINIENTOS QUINCE 
PESOS 17/100 M.N.) mensuales, equivalente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último sueldo que percibía por 
el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. LUCIO NAVARRETE ÁNGEL, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 
 

DIP. ATALÍ SOFÍA RANGEL ORTIZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Lucio Navarrete Ángel. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día once del mes de agosto del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.” 
 
 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que “las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de 
los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución Federal, y sus disposiciones 
reglamentarias.”  
 
 
3. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como “aquella persona física que presta un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o 
eventuales.” 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la pensión por 
vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 aduce que 
“La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la 
presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será 
rechazada la solicitud respectiva”. 
 
 
5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 
Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento.  
 
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen derecho a la pensión 
por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de servicios”. Al propio 
tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo 
que percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
 
7. Que atendiendo a la resolución de fecha 7 de junio del año en curso, emitida por el Juez Primero de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo número 827/2016, la cual en su Considerando 
Séptimo deja insubsistente el Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. CESÁREO PATIÑO RICO, publicado 
en fecha 18 de marzo de 2016, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y ordena, se expida 
otro decreto en el que se reitere la concesión de la pensión por vejez a favor del C. CESAREO PATIÑO RICO y se calcule 
el monto de la pensión por vejez aplicándosele el porcentaje del 53% que corresponda al sueldo (el cual se integra por el 
sueldo y los quinquenios). 
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8. Que en cumplimiento a la resolución antes referida, esta Comisión expide un nuevo Decreto por el que se concede 
pensión por vejez al C. CESÁREO PATIÑO RICO. 
 
 
9. Que mediante escrito de fecha 30 de marzo de 2015, el C. CESAREO PATIÑO RICO, solicita al Presidente Municipal 
de Corregidora, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.   
 
 
10. Que mediante oficio SAY/DAC/CPC/549/2015, de fecha 27 de abril de 2015, signado por el Lic. Miguel Ángel Melgoza 
Montes, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó formal solicitud pensión por vejez al C. 
CESAREO PATIÑO RICO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
11. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., el C. CESAREO PATIÑO RICO 
cuenta con 20 años, 5 meses y 21 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 9 de abril de 2015, 
suscrita por el M.A. Carlos Iván Sandoval Arvizu, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., de la 
que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Municipio del 17 de octubre de 1994 al 8 de abril de 2015 
(otorgándosele la licencia prepensión a partir del día 9 de abril de 2015), desempeñando su último puesto como Velador, 
adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $7,500.00 (siete mil 
quinientos pesos 00/100 m.n.) más la cantidad de $1,400.00 (un mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.) como quinquenios, lo 
que da un total de $8,900.00 (ocho mil novecientos pesos 00/100 m.n.), por lo que con fundamento en el artículo 141, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Resolución de fecha 7 de junio de 2016, emitida 
dentro del Juicio de Amparo 827/2016, radicado ante el Juzgado Primero de Distrito y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, le corresponde al trabajador el 53% (cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $4,717.00 (cuatro mil setecientos diecisiete pesos 00/100 m.n.) en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 455, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, el C. CESAREO PATIÑO RICO nació el 25 de febrero de 1945, en Querétaro, Qro. 
 
 
12. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende que 
se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando viable la petición 
que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para concederle el mencionado derecho al C. CESAREO PATIÑO RICO, por 
haber cumplido más de 60 años de edad y 20 años, 5 meses y 21 días de servicio, concediéndosele la pensión por vejez 
por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
 AL C. CESAREO PATIÑO RICO 

 
 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 140, 141, 
fracción I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez al C. CESAREO PATIÑO RICO, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Velador, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,717.00 (CUATRO MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 53% (cincuenta y tres por ciento) del último sueldo que 
percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. CESAREO PATIÑO RICO, a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 
 

DIP. ATALÍ SOFÍA RANGEL ORTIZ  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Cesáreo Patiño Rico. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día once del mes de agosto del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 

se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 30 de junio de 2015, la C. ANGÉLICA RÍOS TORRES solicita al Lic. José Jaime César 

Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/079/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. ANGÉLICA RÍOS TORRES. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 30 años y 9 
meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la Lic. María 
Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 01 de enero de 1985 al 30 de septiembre 
de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestra de grupo de primaria foránea, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la C. ANGÉLICA RÍOS TORRES, por haber cumplido 30 años y 
9 meses de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ANGÉLICA RÍOS TORRES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. ANGÉLICA RÍOS TORRES quien el último cargo que 
desempeñara era el de Maestra de grupo primaria foránea, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $9,781.58 (NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 



Pág. 13000 PERIÓDICO OFICIAL 28 de octubre de 2016 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ANGÉLICA RÍOS TORRES, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Angélica Ríos Torres.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 06 de julio de 2015, el C. JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ solicita al Lic. José Jaime 

César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/074/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 28 años, 5 
meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la 
Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 16 de abril de 1987 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Maestro de grupo de primaria foráneo, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $9,863.96 (nueve mil ochocientos sesenta y tres pesos 96/100  
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a C. JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ, por haber cumplido 
28 años, 5 meses y 14 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ quien el último cargo 
que desempeñara era el de Maestro de grupo de primaria foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,863.96 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 96/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José Jaime Joel Mejía Reséndiz.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 12 de agosto de 2015, la C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO solicita al Lic. José 

Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/078/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 31 años, 7 
meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la 
Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 01 de febrero de 1984 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Ayudante administrativo, percibiendo un sueldo de $5,813.22 (cinco mil ochocientos 
trece pesos 22/100 m.n.), más la cantidad de $136.00 (ciento treinta y seis pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $5,949.22 (cinco mil novecientos cuarenta y nueve pesos 22/100  m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO, por haber cumplido 
31 años, 7 meses y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO quien el último 
cargo que desempeñara era el de Ayudante administrativo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $5,949.22 (CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 22/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Guadalupe Reséndiz Trejo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
 
6. Que por escrito de fecha 13 de agosto de 2015, la C. MARÍA DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ solicita al Lic. José 
Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
7. Que mediante oficio número DRH/068/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la  C. 
MARÍA DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ. 
 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 
Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 28 años  y 29 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia 
Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 01 de septiembre de 1987 al 30 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último puesto desempeñado el de 
Asistente de Servicios en Plantel, percibiendo un sueldo de $5,813.22 (cinco mil ochocientos trece pesos 22/100 m.n.), más 
la cantidad de $136.00 (ciento treinta y seis pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$5,949.22 (cinco mil novecientos cuarenta y nueve pesos 22/100  m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 
décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la jubilación, 
resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ, por haber cumplido 28 años  y 29 días 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MARÍA DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ quien el último 
cargo que desempeñara era el de Asistente de Servicios en Plantel, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $5,949.22 (CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 22/100  M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. María del Carmen Anaya 
Gómez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
 
6. Que por escrito de fecha 13 de agosto de 2015, el C JULIÁN AGUILAR OCAMPO solicita al Lic. José Jaime César 
Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/067/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
JULIÁN AGUILAR OCAMPO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 
Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 27 años, 6 meses y 
14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la Lic. María 
Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 16 de marzo de 1988 al 30 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último puesto desempeñado el de 
Maestro de grupo de primaria foráneo, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil setecientos ochenta y un pesos 
58/100 m.n.), más la cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $9,863.96 (nueve mil ochocientos sesenta y tres pesos 96/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo 
segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro para conceder el 
mencionado derecho a C. JULIÁN AGUILAR OCAMPO, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JULIÁN AGUILAR OCAMPO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JULIÁN AGUILAR OCAMPO quien el último cargo que 
desempeñara era el de Maestro de grupo de primaria foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,863.96 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 96/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 



Pág. 13012 PERIÓDICO OFICIAL 28 de octubre de 2016 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JULIÁN AGUILAR OCAMPO, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Julián Aguilar Ocampo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 

se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 



Pág. 13014 PERIÓDICO OFICIAL 28 de octubre de 2016 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 18 de agosto de 2015, la C. ROSA ACELA ABOYTES PALOMARES solicita al Lic. José 

Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/065/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. ROSA ACELA ABOYTES PALOMARES. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 27 años, 11 
meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la 
Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 16 de octubre de 1987 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Maestra de grupo primaria foránea, percibiendo un sueldo de $7,192.20 (siete mil ciento 
noventa y dos pesos 20/100 m.n.), más la cantidad de $103.24 (ciento tres pesos 24/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $7,295.44 (siete mil doscientos noventa y cinco pesos 44/100  m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo 
segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro para conceder el 
mencionado derecho a la C. ROSA ACELA ABOYTES PALOMARES, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ROSA ACELA ABOYTES PALOMARES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. ROSA ACELA ABOYTES PALOMARES quien el último 
cargo que desempeñara era el de Maestra de grupo primaria foránea, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $7,295.44 (SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 44/100  M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ROSA ACELA ABOYTES 
PALOMARES, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Rosa Acela Aboytes Palomares. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 24 de agosto de 2015, la C. LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ solicita al Lic. José Jaime 

César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/081/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 28 años, 9 
meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la 
Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 01 de enero de 1987 al 15 de 
octubre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Asistente de Servicios en el plantel, percibiendo un sueldo de $5,813.22 (cinco mil 
ochocientos trece pesos 22/100 m.n.), más la cantidad de $109.00 (ciento nueve pesos 00/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $5,922.22 (cinco mil novecientos veintidós pesos 22/100  m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la C. LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, por haber cumplido 28 
años, 9 meses y 14 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ quien el último cargo 
que desempeñara era el de Asistente de Servicios en Plantel, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $5,922.22 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 22/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Lucina Hernández Ramírez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 24 de agosto de 2015, la C. EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL solicita al Lic. José Jaime 

César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/082/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 30 años, 05 
meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la 
Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 16 de abril de 1985 al 15 de 
octubre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Asistente de Servicios en Plantel, percibiendo un sueldo de $5,813.22 (cinco mil 
ochocientos trece pesos 22/100 m.n.), más la cantidad de $109.00 (ciento nueve pesos 00/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $5,922.22 (cinco mil novecientos veintidós pesos 22/100  m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la C. EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL, por haber cumplido 30 
años, 5 meses y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL quien el último cargo 
que desempeñara era el de Asistente de Servicios en Plantel, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $5,922.22 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 22/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Eugenia Martínez Coronel. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 26 de agosto de 2015, el C. NOEL MENDOZA ORTÍZ solicita al Lic. José Jaime César 

Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/075/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. NOEL MENDOZA ORTÍZ. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 27 años, 6 
meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la 
Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 01 de marzo de 1988 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $9,863.96 (nueve mil ochocientos sesenta y tres pesos 96/100  
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo 
segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro para conceder el 
mencionado derecho a C. NOEL MENDOZA ORTÍZ, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. NOEL MENDOZA ORTÍZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. NOEL MENDOZA ORTÍZ quien el último cargo que 
desempeñara era el de Maestro de grupo primaria foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $9,863.96 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 96/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. NOEL MENDOZA ORTÍZ, a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Noel Mendoza Ortíz.  
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 27 de agosto de 2015, la C. NORA TELMA BAZALDÚA SILVA solicita al Lic. José Jaime 

César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/070/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. NORA TELMA BAZALDÚA SILVA. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 29 años, 6 
meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la 
Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 01 de marzo de 1986 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la cantidad de $103.24 (ciento treinta y seis pesos 00/100 m.n.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $9,884.82 (nueve mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 
82/100  m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la C. NORA TELMA BAZALDÚA SILVA, por haber cumplido 29 
años, 6 meses y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. NORA TELMA BAZALDÚA SILVA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. NORA TELMA BAZALDÚA SILVA quien el último cargo 
que desempeñara era el de Maestro de grupo foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$9,884.82 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 82/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C NORA TELMA BAZALDÚA SILVA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Nora Telma Bazaldúa Silva. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 



28 de octubre de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13029 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 27 de agosto de 2015, la C. MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA solicita al Lic. José Jaime 

César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/069/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 32 años y 29 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la Lic. María 
Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 01 de septiembre de 1983 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, percibiendo un sueldo de $13,107.06 (trece mil 
ciento siete pesos 06/100 m.n.), más la cantidad de $103.24 (ciento treinta y seis pesos 24/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $13,210.30 (trece mil doscientos diez pesos 30/100  m.n.), por concepto 
de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la C. MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA, por haber cumplido 32 
años y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA quien el último cargo que 
desempeñara era el de Maestro de grupo primaria foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $13,210.30 (TRECE MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 30/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Guadalupe Ávila Lira. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
 
 
 



28 de octubre de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13031 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 27 de agosto de 2015, el C. J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ solicita al Lic. José Jaime 

César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/077/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 30 años y 29 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la Lic. María 
Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 01 de septiembre de 1985 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Maestro de grupo de primaria foráneo, percibiendo un sueldo de $17,301.24 (diecisiete 
mil trescientos un pesos 24/100 m.n.), más la cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $17,383.62 (diecisiete mil trescientos ochenta y tres pesos 62/100  m.n.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a C. J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ, por haber cumplido 30 años 
y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ quien el último cargo que 
desempeñara era el de Maestro de grupo de primaria foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $17,383.62 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 62/100  M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. J. Jaime Reséndiz Reséndiz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 01 de septiembre de 2015, el C. JOSÉ RAMÓN ACEVEDO MEDINA solicita al Lic. José 

Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/066/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. JOSÉ RAMÓN ACEVEDO MEDINA. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 27 años, 7 
meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la 
Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 16 de febrero de 1988 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, percibiendo un sueldo de $7,192.20 (siete mil ciento 
noventa y dos pesos 20/100 m.n.), más la cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $7,274.58 (siete mil doscientos setenta y cuatro pesos 58/100  m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo 
segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro para conceder el 
mencionado derecho a C. JOSÉ RAMÓN ACEVEDO MEDINA, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ RAMÓN ACEVEDO MEDINA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JOSÉ RAMÓN ACEVEDO MEDINA quien el último cargo 
que desempeñara era el de Maestro de grupo primaria foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $7,274.58 (SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 58/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ RAMÓN ACEVEDO MEDINA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José Ramón Acevedo Medina. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 

se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 09 de septiembre de 2015, la C. PAULA CASTRO CABRERA solicita al Lic. José Jaime 

César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/080/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. PAULA CASTRO CABRERA. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 30 años, 1 mes 
y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la Lic. 
María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 01 de septiembre de 1985 al 15 de 
octubre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Maestra de grupo primaria foránea, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la cantidad de $103.24 (ciento tres pesos 24/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $9,884.82 (nueve mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 
82/100  m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la C. PAULA CASTRO CABRERA, por haber cumplido 30 años, 
1 meses y 14 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. PAULA CASTRO CABRERA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. PAULA CASTRO CABRERA quien el último cargo que 
desempeñara era el de Maestra de grupo primaria foránea, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $9,884.82 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 82/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
 



28 de octubre de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13039 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. PAULA CASTRO CABRERA, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Paula Castro Cabrera. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 

se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 09 de septiembre de 2015, el C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RIVERA solicita al Lic. 

José Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/073/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RIVERA. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de Recursos 

Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta con 34 años, 7 
meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la 
Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 01 de febrero de 1981 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la cantidad de $103.24 (ciento tres pesos 24/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $9,884.82 (nueve mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 
82/100  m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RIVERA, por haber cumplido 
34 años, 7 meses y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RIVERA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RIVERA quien el último cargo 
que desempeñara era el de Maestro de grupo de primaria foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,884.82 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 82/100  M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RIVERA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Víctor Manuel Martínez Rivera. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 29 de junio de 2015, el C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA FORTANELL solicita al 

Lic. José Jaime César Escobedo Rodríguez, Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH 190/15, de fecha 26 de agosto de 2015, signado por la Lic. Ma. del Socorro 

Benítez González, Directora de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor 
del C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA FORTANELL. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro, el C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA FORTANELL cuenta con 27 años, 11 meses y 14 días de servicio, 
lo que se acredita mediante constancia de fecha 26 de agosto de 2015, suscrita por el Lic. Francisco Peña Posada, 
Jefe del Departamento de Administración de Personal de dicho organismo, en la que se señala que el trabajador 
laboró para la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 1 de septiembre de 
1987 al 15 de agosto de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de agosto de 2015, siendo el 
último puesto desempeñado el de Maestro de Grupo Primaria Foráneo, percibiendo un sueldo de $17,301.24 
(Diecisiete mil trescientos un pesos 24/100 M.N.), más la cantidad de $61.38 (Sesenta y un pesos 38/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $17,362.62 (Diecisiete mil trescientos sesenta y dos pesos 
62/100  m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio que 
celebra la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición que realiza la Lic. 
Ma. del Socorro Benítez González, Directora de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al  C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA FORTANELL, por 
haber cumplido 27 años, 11 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA FORTANELL 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio que celebra la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho organismo, se concede jubilación al C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA 
FORTANELL, quien el último cargo que desempeñara era el de Maestro de Grupo Primaria Foráneo, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,362.62 (Diecisiete mil trescientos sesenta y dos pesos 62/100  
m.n.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA 
FORTANELL, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. J. Dolores Jairo Arteaga Fortanell. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., señala que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir, por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando 
se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al 
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación, 
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para el 
trámite de una jubilación serán los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6.  Que mediante escrito de fecha 2 de octubre de 2015, el C. FELIPE ESCALANTE CRUZ, solicita al Ing. Enrique de 
Echavarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a 
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
7.  Que mediante oficio DRH/122/2015, de fecha 20 de noviembre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. FELIPE 
ESCALANTE CRUZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
8.  Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, el C. FELIPE ESCALANTE CRUZ, cuenta con 28 años, 7 meses y 30 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 20 de noviembre de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquia Nieves, Jefa del 
Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró para dicho Organismo del 1 de abril de 1987 al 31 de octubre 
de 2015 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir de fecha 1de noviembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Profesor de Enseñanza de Escuela Foránea, percibiendo un sueldo de $2,992.80 (Dos mil novecientos 
noventa y dos pesos 80/100M.N.) más la cantidad de $34.00 (Treinta y cuatro pesos 00/100M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $3,026.80 (Tres mil veintiséis pesos 80/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
9.  Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el acuerdo décimo segundo del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, resultando viable la petición para concederle el mencionado derecho al C. FELIPE ESCALANTE 
CRUZ, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. FELIPE ESCALANTE CRUZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el acuerdo décimo segundo del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se 
concede jubilación al C. FELIPE ESCALANTE CRUZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor de 
Enseñanza de Escuela Foránea, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,026.80 (Tres mil 
veintiséis pesos 80/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  



Pág. 13048 PERIÓDICO OFICIAL 28 de octubre de 2016 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FELIPE ESCALANTE CRUZ, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Felipe Escalante Cruz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día treinta y uno del mes de marzo del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 2 de septiembre de 2015, la C. MARIA PAULA FLORES CONTRERAS solicita al Lic. José 

Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/071/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. MARIA PAULA FLORES CONTRERAS. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro, la C. MARIA PAULA FLORES CONTRERAS  cuenta con 30 años 29 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa 
del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para dicho organismo, del 01 de septiembre de 1985 al 
30 de septiembre de 2015, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015), siendo el 
último puesto desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $9,863.96 (nueve mil ochocientos sesenta y tres pesos 96/100  
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la C. MARIA PAULA FLORES CONTRERAS, por haber 
cumplido 30 años 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARIA PAULA FLORES CONTRERAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MARIA PAULA FLORES CONTRERAS quien el último 
cargo que desempeñara era el de Maestro de grupo foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,863.96 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 96/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
 
 



28 de octubre de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13051 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARIA PAULA FLORES CONTRERAS, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. María Paula Flores Contreras. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce del mes de abril del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 02 de septiembre de 2015, el C. MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ solicita al Lic. 

José Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/072/2015, de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro, C. MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ cuenta con 33 años y 29 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa 
del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró para dicho organismo, 01 de septiembre de 1982 al 30 de 
septiembre de 2015, (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015), siendo el último 
puesto desempeñado el de Maestro de grupo de primaria foráneo, percibiendo un sueldo de $13,107.06 (trece mil 
ciento siete pesos 06/100 m.n.), más la cantidad de $103.24 (ciento tres pesos 24/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $13,210.30 (trece mil doscientos diez pesos 30/100  m.n.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 

décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a C. MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, por haber cumplido 
33 años y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral celebrado entre 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ quien el último 
cargo que desempeñara era el de Maestro de grupo de primaria foráneo, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $13,210.30 (TRECE MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 30/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Meinardo Hernández Velázquez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce del mes de abril del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las normas laborales se deberá estar a aquellas que procuren la 
justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

3. Que la Ley en cita determina que un trabajador tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que la misma 
señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que la Legislatura del 
Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la 
presente Ley y demás normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen derecho a la 

pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de servicios. 
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para 

el trámite de una pensión por vejez son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
7. Que por escrito de fecha 7 de septiembre de 2015, el C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO solicita al Lic. José Jaime 

César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio número DRH/076/2015 de fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro, el C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO cuenta con 26 años, 6 meses y 29 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 26 de octubre de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, entonces Jefa del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este 
organismo, del pasado 01 de marzo de 1989 al 29 de septiembre de 2015, (otorgándosele la prepensión a partir del 
1 de octubre de 2015), desempeñando su último puesto como Maestro de grupo primaria foráneo, percibiendo un 
sueldo de $13,107.06 (trece mil ciento siete pesos 06/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento en el 
artículo 141, fracción VIII, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador el 85% 
(ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $11,141.00 (once mil ciento 
cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 M.N.) como quinquenios, 
lo que hace un total de $11,223.38 (once mil doscientos veintitrés pesos 38/100 M.N.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 983, Oficialía 1, Libro 3, suscrita por la Dra. Martha Fabiola Larrondo Montes, entonces Directora Estatal del 
Registro Civil, el C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO nació el 19 de junio de 1955, en San Juan del Río, Qro. 

 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 

fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 27 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para el otorgamiento 
de la pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO por haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. GERVACIO 
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RAMÍREZ GUDIÑO, quien el último cargo que desempeñara era el de Maestro de grupo primaria foráneo, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $11,223.38 (ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 38/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Gervacio Ramírez 
Gudiño. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veintiuno del mes de abril del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

José Luis Aguilera Rico 
Secretario del Trabajo 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que “a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, debiendo recibir por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.” 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.” 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia 
social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la jubilación 
o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 
menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión por muerte 
cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los requisitos que 
esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se 
encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley”. 
 
6. Que la C. MA. DEL ROSARIO TIRADO HERNÁNDEZ solicitá, mediante escrito de fecha 7 de marzo de 2016, al Lic. 
Enrique Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo 
previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que a través del oficio DDRH/018/2016, de fecha 18 de marzo de 2016, signado por el C. José Patricio McCullough 
Conry, Director Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas se presentó, ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MA. DEL ROSARIO TIRADO HERNÁNDEZ. 
 

8. Que mediante constancia de fecha 18 de marzo de 2016, suscrita por el C. José Patricio McCullough Conry, Director 
Divisional de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, se hace constar que el finado JUAN VIELMA 
GONZÁLEZ, tenía la calidad de pensionado, a partir del 2 de diciembre de 2011 al 11 de febrero de 2016, fecha en que 
ocurrió la defunción; haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la cantidad de $9,871.80 (nueve mil 
ochocientos setenta y un pesos 80/100 m.n.) en forma mensual por concepto de pensión por vejez.  
 
9. Que el trabajador JUAN VIELMA GONZÁLEZ falleció en fecha 11 de febrero del 2016, a la edad de 64 años, según se 
desprende del acta de defunción número 579, Oficialía 1, Libro 3, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. MA. DEL ROSARIO 
TIRADO HERNÁNDEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 121, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta viable la 
petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para otorgar la pensión por muerte a la C. MA. DEL ROSARIO TIRADO 
HERNÁNDEZ, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto de pensión por vejez, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 
11. Que ha concluido el plazo establecido por el artículo 37 bis, apartado D, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, en el que establece que los proyectos de dictamen, relativos a las pensiones y jubilaciones, deberán 
permanecer publicados por quince días naturales en la página de internet de la Legislatura, para en su caso, recibir 
observaciones. 
 
12. Que el tiempo que estuvo publicado el presente proyecto de dictamen en el sitio oficial del Congreso del Estado, 
www.legislatura .gob.mx  comprendía del 1 al 15 de junio del presente año, y una vez que concluyó dicho periodo de 
publicación mediante oficios Comsoc/LVIIILegis/076.16  de la Coordinación de Comunicación Social y DALJ/4320/2016  de 
la Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos, informaron a esta Comisión, que no fue recibida observación alguna por 
cuanto ve al expediente que nos ocupa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. DEL ROSARIO TIRADO HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por el finado JUAN VIELMA GONZÁLEZ, se concede pensión por muerte a su 
beneficiaria, la C. MA. DEL ROSARIO TIRADO HERNÁNDEZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,871.80 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía por concepto de pensión por vejez, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. DEL ROSARIO TIRADO 
HERNÁNDEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto de 
pensión por vejez. 
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TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  

 

DADO EN EL AUDITORIO MUNICIPAL DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, RECINTO OFICIAL HABILITADO DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 
 

DIP. ATALÍ SOFÍA RANGEL ORTIZ  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. Ma. del Rosario 
Tirado Hernández. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día once del mes de agosto del año dos mil dieciséis, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
33, FRACCIÓN III Y 146 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el Poder Legislativo, como órgano del Estado en el que recae la representación popular, tiene como 
principal elemento su naturaleza representativa, la cual se expresa a través de su composición, ya que es 
desde sus propios órganos donde se canaliza la actuación pública.  
 
2. Que como parte de la estructura que compone al Poder Legislativo se encuentran los Grupos y 
Fracciones Legislativas, la Mesa Directiva, la Junta de Concertación Política y las Comisiones Ordinarias y 
especiales; y es desde dichos órganos donde se asumen las tareas institucionales que le son propias. 
 
3. Que en términos del artículo 143 de la precitada Ley Orgánica, para el estudio y despacho de los 
asuntos de la legislatura, se nombrarán Comisiones ordinarias y especiales, que serán integradas, en su 
caso, por un Presidente, un Secretario y hasta tres integrantes que esta Soberanía acuerde, de manera que 
la suma de sus componentes resulte impar. 
 
4.  Que en tratándose de las Comisiones especiales, el numeral 146 del cuerpo normativo en comento 
dispone que serán constituidas para la investigación o despacho de asuntos específicos que requieran un 
tratamiento en particular; que en su funcionamiento tendrán las mismas facultades que las comisiones 
ordinarias; que el acuerdo de su creación precisará su integración, objeto y el alcance de su cometido, por lo 
que una vez cumplido éste o al término del ejercicio constitucional de la Legislatura serán disueltas sin 
necesidad de declaratoria formal. 
 
5. Que atendiendo a la reciente expedición de la Ley General que crea el Sistema Nacional Anticorrupción, 
a su especial naturaleza y alcance y a la necesidad de armonizar el sistema normativo local con las nuevas 
disposiciones de carácter federal, se estima pertinente la creación de una Comisión Especial que atienda las 
diversas iniciativas que sean presentadas en la materia, independientemente de que éstas pudieran entrar en 
la competencia de las comisiones ordinarias descritas en el artículo 145 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, con la finalidad de que las iniciativas en su conjunto sean dictaminadas, 
evitando con ello discordancia o contradicción entre sus contenidos. 
 
6. Que, en ese contexto, se propone la integración de una comisión plural que recoja los criterios de las 
diversas fuerzas políticas presentes en esta Legislatura, garantizando un ejercicio democrático incluyente. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide el 
siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO INTEGRA UNA COMISIÓN ESPECIAL, ENCARGADA DE ATENDER LOS PROCESOS 
LEGISLATIVOS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
 
Artículo Primero. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro crea la Comisión Especial 
encargada de atender los procesos legislativos en materia de combate a la corrupción. 
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Le corresponderá examinar, instruir y poner en estado de resolución los asuntos que le sean turnados para su 
estudio, emitir los dictámenes conducentes en la materia para la cual ha sido creada y, en su caso, formular 
las propuestas de nombramientos de funcionarios que correspondan. 
 
Artículo Segundo. La Comisión Especial queda integrada de la siguiente forma: 
 

Comisión Especial encargada de atender los procesos 
legislativos en materia de combate a la corrupción 

Cargo Gpo. o Frac. 
Legislativa 

Diputada(o) 

Presidente PAN Daesy Alvorada Hinojosa 
Rosas 

Secretaria (o) PRI Ma. Antonieta Puebla Vega 
 Integrante (s) PRD Carlos Lázaro Sánchez Tapia 
 PAN Eric Salas González 
 PAN Leticia Rubio Montes 

 
Artículo Tercero. Para el funcionamiento de la Comisión Especial serán aplicables las disposiciones que rigen 
el actuar de las comisiones ordinarias, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Cuarto. Para el desahogo de los trabajos de la Comisión, serán citados todos los Diputados de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro, mediante la convocatoria o invitación respectiva, 
según corresponda. 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Aprobado el Acuerdo por el Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de 
Querétaro, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y 
PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 33, 
FRACCIÓN III Y 139, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro, en el artículo 33, Apartado A, del Capítulo Quinto, Título 
Segundo, determinó la creación de un organismo público dotado de autonomía de gestión y presupuestaria, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, mediante el cual el Estado garantizaría el respeto de los derechos 
humanos, denominándolo Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. 
 
2. Que la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro, en su artículo 18, prevé como órganos de la 
Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro: La Presidencia, el Consejo, la Secretaría Ejecutiva y la 
Visitaduría General. 
 
3. Que, de manera puntual, el artículo 29 de la Ley en cita, señala que el Consejo estará integrado por un 
Presidente, que será el de la Defensoría; un Secretario, que será el titular de la Secretaría Ejecutiva; y seis 
Consejeros, que habrán de ser ciudadanos designados por la Legislatura del Estado, mediante el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes. 
 
El numeral referido también menciona que el cargo de Consejero será honorífico y que cada tres años deberán ser 
sustituidos los tres miembros del Consejo con mayor antigüedad, para lo cual, los integrantes restantes propondrán a 
los sustitutos, debiendo tomar en cuenta las propuestas ciudadanas, comunicándolo a la Legislatura, para efecto de 
que sean considerados en el proceso de designación. 
 
4. Que atento a lo anterior, en el año 2015 se hizo necesaria la designación de cuatro de los integrantes del 
Consejo de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, en razón de la renuncia del Consejero Jaime 
Septién Crespo y de que concluía el periodo de los Consejeros Fernando Lugo García Pelayo, Luz Mariana del 
Castillo Salas y Diana Pérez Soriano. 
 
5. Que en ese contexto, la Junta de Concertación Política de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado 
formuló la Propuesta por la que se designa a la Lic. Bertha Patricia Loría Zárate, a la M. en D. Carla Guadalupe 
Garfias Cabello, a la C. Laura Benítez Licona y al C. Lic. Delfino Hurtado Romero, para ejercer el cargo de Consejero 
Ciudadano de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, durante el periodo comprendido del 25 de 
septiembre de 2015 al 24 de septiembre de 2018, propuesta que fue aprobada por el Pleno del Órgano Legislativo 
Estatal, el día 22 de septiembre de 2015, expidiéndose al efecto el Decreto por la que la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de Querétaro, designa a la Lic. Bertha Patricia Loría Zárate, a la M. en D. Carla Guadalupe 
Garfias Cabello, a la C. Laura Benítez Licona y al Lic. Delfino Hurtado Romero, para ejercer el cargo de Consejero 
Ciudadano de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, durante el periodo comprendido del 25 de 
septiembre de 2015 al 24 de septiembre de 2018. 
 

6. Que inconformes con la designación de mérito, los CC. Lluvia Elizeth Cervantes Contreras, María Fernanda 
López Gallegos, Alejandra Martínez Galán y César David Tarello Leal interpusieron en contra de ésta la demanda de 
garantías respectiva, la cual fue radicada bajo el número 2528/2015-III en el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado.  

 

7. Que por resolución de fecha 16 de diciembre de 2015, la autoridad federal en cita otorgó a los demandantes el 
amparo y la protección de la justicia; fallo que fue confirmado con la ejecutoria pronunciada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, en el amparo 
en revisión administrativa 169/2016, formado con motivo del Recurso de Revisión interpuesto por los terceros 
interesados Bertha Patricia Loría Zárate, Carla Guadalupe Garfias Cabello, Laura Benítez Licona y Delfino Hurtado 
Romero. 
 

El alcance de la supra indicada sentencia de fecha 16 de diciembre de 2015, tiene el efecto de que: 
 

a) La Legislatura del Estado deje insubsistente el Decreto reclamado de 22 de septiembre de 2015. 
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b) Se emita otro Decreto considerando las propuestas que se hicieron llegar a la Legislatura, tanto al amparo de 
anterior Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro, como de la vigente, calificando si cumplen o no 
los requisitos legales respectivos. 
 

c) Con plenitud de jurisdicción, la Legislatura resuelva de manera y fundada la designación de los Consejeros 
que integran el Consejo de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, realizando un ejercicio de 
ponderación o ejercicio legislativo a través del voto del que se advierta la justificación de elección de los 
vencedores. 

 

8. Que, a fin de dar cumplimiento a la ejecutoria dictada por la autoridad judicial federal, la Junta de Concertación 
Política, con la facultad que le confieren los artículos 135 y 139, fracción IX, de la Ley Orgánica de referencia, previo a 
la emisión de la propuesta al Pleno de esta Soberanía sobre las personas que deban ser designadas Consejeros del 
Consejo de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, estimó necesario determinar un procedimiento 
previo, que le permita contar con mejores elementos para tomar la decisión que corresponda. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO, DETERMINA UN 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA DESIGNAR A LOS CONSEJEROS CIUDADANOS DEL CONSEJO DE LA 
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO. 
 

Artículo Primero. La Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro establece un proceso de 
selección para designar a los Consejeros ciudadanos del Consejo de la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. El proceso de selección referido en el artículo que antecede, constará de tres momentos: 
 

1. Entrevista con los candidatos propuestos a esta Soberanía, para ocupar el cargo de Consejeros 
ciudadanos del Consejo de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro; a desarrollarse entre 
los días 14 a 19 de octubre de 2016, sin contar los días 15 y 16, por ser inhábiles. 
 

2. Análisis de las candidaturas propuestas, entre los días 20 y 21 de octubre de 2016. 
 

3. Emisión de la propuesta de designación de los Consejeros ciudadanos del Consejo de la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro, mediante el Acuerdo correspondiente, a efecto de que sea incluida en el 
orden del día de la Sesión Ordinaria del Pleno a desahogarse el día 27 del mes y año en cita para que, en 
plenitud de jurisdicción, resuelva lo conducente. 
 

El proceso será desahogado por la Junta de Concertación Política de la Quincuagésimo Octava Legislatura 
del Estado de Querétaro, con auxilio de la Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos, debiendo las 
demás dependencias colaborar en los trabajos que al efecto se determinen para el cumplimiento del 
presente. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 
Octava Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y 
PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. AYDÉ ESPINOZA GONZÁLEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN  
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
Santiago de Querétaro, Qro., 25 de Octubre de 2016. 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

Por medio del presente, reciba un cordial saludo, y con fundamento en el artículo 11 de la Ley General de 
Protección Civil, y los Artículos 49 y 52 Fracción III, 54, 55, 56, 58 y 59 de la Ley del Sistema Estatal de 
Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro, que a la letra establecen: 
 
“Artículo 11. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la actividad de asesoría, capacitación, 
evaluación, elaboración de programas internos de protección civil, de continuidad de operaciones y estudios de 
vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil, deberán contar con el registro expedido por la autoridad competente 
de protección civil, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 
El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas referidas en el párrafo anterior, emitir la 
carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación de los programas internos y especiales de protección civil.” 
 
Artículo 49. Los particulares o dependencias públicas que ejerzan la actividad de asesoría, capacitación, dictamen o 
peritaje en la materia, deberán contar con el registro respectivo ante la Coordinación Estatal de Protección Civil, conforme lo 
dispone esta Ley y el reglamento correspondiente.  
 

Dicho registro será único con validez oficial en el territorio del Estado, para ejercer las funciones en la materia de Protección 
Civil.  
 
Artículo 52. Para hacer más eficiente y transparentar la labor de los grupos especializados en la atención de emergencias, 
la Coordinación Estatal de Protección Civil contará con un Registro Estatal de Protección Civil, el cual se integrará al menos 
con los siguientes datos:  
III. Capacitadores, asesores y consultores en materia de protección civil.” 
 
Artículo 54. Para obtener el registro y refrendo como Capacitador en Materia de Protección Civil, se deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:  

I. Acudir a entrevista y presentar currículum, anexando las constancias otorgadas por institución pública o privada que 
acrediten el perfil de capacitador o instructor en materia de protección civil, con antigüedad máxima de tres años;  

II. Constancias de capacitación especializada otorgadas por Institución pública o privada reconocida, que avale la 
preparación en cada uno de los cursos que imparte, con antigüedad máxima de tres años;  

III. Programa de los cursos de capacitación a impartir, conteniendo inventario de material didáctico y equipo;  
IV. Formato de la constancia que se otorgará al concluir el curso, misma que deberá contener número de folio;  
V. Presentar constancias de estudios específicos en materia de protección civil, otorgadas por instituciones, 

dependencias públicas y/o privadas reconocidas ante la Secretaría de Educación Pública;  
VI. Presentar examen y obtener calificación aprobatoria mínima de 8;  

VII. Acreditar la evaluación que practica la Coordinación Estatal, en cuanto a la presentación y desarrollo de los cursos que 
imparte el capacitador;  

VIII. Otorgar autorización por escrito para la publicación de su información en la página web de la Coordinación Estatal;  
IX. Comprobante de pago, de conformidad a lo establecido por la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; y  
X. Las demás que establezca el reglamento respectivo.  

 
Artículo 55. Para obtener el registro y refrendo de Asesor o Consultor en Materia de Protección Civil, se deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  

I. Acudir a entrevista y presentar Currículum, anexando las constancias otorgadas por institución pública o privada que 
acrediten el perfil de Asesor o Consultor en materia de protección civil, con antigüedad máxima de tres años;  

II. Documento de corresponsabilidad que emitirá al ciudadano, aplicable únicamente a los consultores;  
III. Presentar constancias de estudios específicos en materia de Protección Civil, otorgadas por instituciones, 

dependencias públicas y/o privadas, reconocidas ante la Secretaría de Educación Pública;  
IV. Presentar examen y obtener calificación aprobatoria mínima de 8; V. Comprobante de pago, de conformidad a lo 

establecido por la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; y  
V. Las demás que establezca el reglamento respectivo.  

 
Artículo 58. Cumplidos los requisitos establecidos en esta Ley y su reglamento, la Coordinación Estatal expedirá el registro 
respectivo, en el que se asentará, como mínimo, el número de registro que corresponda, el tipo de grupo o en su caso, el 
nombre particular de que se trate y las actividades que desempeñará.  
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El registro deberá refrendarse anualmente en el mes de enero y será revocable por incumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la presente Ley y su reglamento, a través de procedimiento administrativo. El registro será revocable por:  

I. Otorgar cursos en materia de protección civil, sin contar con el registro o refrendo correspondiente o para los cuales 
no están autorizados;  

II. Otorgar carta de corresponsabilidad que avale un Programa Interno de Protección Civil, sin contar con el registro 
correspondiente;  

III. Ostentarse con registros falsos, no propios, no vigentes o alterados; y  
IV. Presentar información falsa para obtener un registro.  

 
Artículo 59. Para los efectos conducentes, la Coordinación Estatal de Protección Civil deberá publicar en la última semana 
de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y la segunda de diciembre en  el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, “La Sombra de Arteaga” la lista de los grupos, organizaciones, asociaciones, los particulares y las dependencias 
públicas que hayan sido registradas como voluntarios o para ejercer actividades de asesoría o capacitación en la materia, 
informando dentro de los cinco días hábiles siguientes su publicación a las Coordinaciones Municipales que correspondan, 
los datos de aquellos cuyo domicilio se ubique en su territorio” 
 
Por lo que se hace de su conocimiento el Registro Estatal de Protección Civil de Capacitadores, Consultores y 
Asesores (mismo que va en 29 páginas anexo al presente) actualizado hasta el día al rubro indicado, dando con 
ello cumplimiento a la normatividad aplicable. 
 
Sin otro particular, reitero mis más atentas y seguras consideraciones. 
 
 
A t e n t a m e n t e 
“Querétaro Está en Nosotros” 
 
 
 
 
 
 
Mtro. Gabriel  Bastarrachea Vázquez. 
Rúbrica 
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REGISTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

CAPACITADORES 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1001 
Nombre: Gil Alejandro Mendoza López. 
Denominación Social: ESPE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Mail: gil.mendoza@espe.com.mx;  
Teléfono: (442) 455 2145                              Celular: (442) 160 1106 
Dirección: Gota # 113 esq. con Mar, Col. Santa Mónica, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76138. 
Cursos Regis trados (para impartir):  

1. Introducción a Protección Civil  
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 
4. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG- CEPC-RCE-1003 
Nombre o Razón Social: REVEX, S.A. DE C.V. 
Denominación Social: REVEX 
Nombre del Representante Legal: Ricardo Treviño González (Capacitador: Ricardo Treviño González). 
Mail: rtrevino@revex.com.mx;  
Teléfono:  52 (55) 4398 3428                                      Celular:  (55) 19 41 51 69 
Dirección: Deposito Industrial Reynosa Col. Petrolera Taxqueña, México, D.F., C.P. 04410. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG- CEPC -RCE-1004 
Nombre: Ismael Leal Puga. 
Denominación Social: Safety Group México 
Mail: lealismael@safetygroup.com.mx; lealismael11@hotmail.com;   
Teléfono: (442) 404 2425                                  Celular: (442) 186 0600 
Dirección: Av. Pie de la Cuesta # 1025-98, Col. Desarrollo San Pablo,  Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76130. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a la Protección Civil 
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediatricos. 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas  

 
Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCE-1005 
Nombre: José de Jesús Domínguez Corona. 
Denominación Social: Centro de Formación y Capacitación Continua. 
Mail: doctorjd7@prodigy.net.mx;  
Teléfono: (442) 253 3372 
Celular: (442) 315 6089 
Dirección: Sendero de la Alabanza # 37, Col. Milenio III, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76060. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a la Protección Civil 
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediatricos. 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas  

 

mailto:gil.mendoza@espe.com.mx
mailto:rtrevino@revex.com.mx
mailto:lealismael@safetygroup.com.mx
mailto:lealismael11@hotmail.com
mailto:doctorjd7@prodigy.net.mx
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Clave de Registro: GEQ-SG- CEPC-RCE-1006 
Nombre o Razón Social: ASESORÍA Y CAPACITACIÓN PROFESIONAL EN PROTECCIÓN CIVIL, S. C.  
Denominación Social: ACPROC  
Nombre del Representante Legal: Miriam Gabriela Solano Hernández (Capacitadores: Miriam Gabriela Solano 
Hernández y José Juan Rosales Maldonado). 
Mail: contacto@acproc.com; gsh@acproc.com; jrm@acproc.com;  
Teléfono: (55) 5355 3542                              Celular: 045 (55) 12024847 
Dirección: Calle 17# 323, Col. Pro hogar. México, D.F.  
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1008 
Nombre: Adrián Camacho Rodea. 
Mail: adriancamach76@gmail.com;  
Teléfono: (442) 422 90 03                        Celular: (442) 117 2094 
Dirección: Plutarco Elías Calles #  504, col. Lázaro Cárdenas, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76087. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediatricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1009 
Nombre: Adriana Ángel Robles Zapata. 
Mail: adangy@yahoo.com;  
Teléfono: (55) 5674 1525             Celular: (55) 5451 6604 
Dirección: Av. Perlillar # 138, Col. Progreso Nacional, México, D.F., C.P. 07600. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 
4. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1012 
Nombre: Oliver Nicolás Martínez Reyes. 
Mail: oliver@cobconsultores.com;  
Teléfono: (55) 5264 3174                  Celular: (55) 9198 9888 
Dirección: Calzada Vallejo # 1110 interior 101, Col. Prado Vallejo, Tlanepantla, Edo. De México. C.P. 54170. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1015 
Denominación Social: Anticipare Consultores de Riesgos, S.A. de C.V. 
Correo electrónico: anticiparecr@gmail.com;  
Nombre del Representante Legal: Roberto Romero Mendoza (Capacitador: Roberto Romero Mendoza) 
Teléfono: (55) 5370 8947                                                    Celular: (55) 3727 0928 
Dirección: Colibrí # 7, Col. Las Arboledas, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52950 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Primeros Auxilios 
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 

mailto:contacto@acproc.com
mailto:gsh@acproc.com
mailto:jrm@acproc.com
mailto:adriancamach76@gmail.com
mailto:adangy@yahoo.com
mailto:oliver@cobconsultores.com
mailto:anticiparecr@gmail.com
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Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1016 
Nombre o Razón Social: Grupo DAV, S.A. de C.V. 
Denominación Social: Grupo DAV 
Nombre del Representante Legal: Juan Dávalos Viurquiz  
(Capacitadores: Juan Dávalos Viurquiz y Claudia Guadalupe Alday Dávalos). 
Mail: juandav@prodigy.net.mx;  
Teléfono: (55) 5797 4235                                               Celular: (55) 5438 2500 
Dirección: Calle 49 # 16 interior 10, Col. Ignacio Zaragoza, México, D.F., C.P. 15000. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1017 
Nombre: José de Jesús Conrad Medina Grimaldo. 
Denominación Social: M&G Capacitación. 
Mail: mgcapacitacionyconsultoria@gmail.com;  
Teléfono: (442) 273 8225                               Celular: (442) 319 5779 
Dirección: Santa Clara # 834, Col. Santa Mónica 2da. Sección, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76139. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1018 
Nombre: OCI INDUSTRIAL, S. DE R. L. DE C. V. 
Denominación Social: OCI INDUSTRIAL, S. DE R. L. DE C. V 
Nombre del Representante Legal: Juan Manuel López Hernández(Capacitador: Juan Manuel López Hernández). 
Mail: info@ociindustrial.com.mx;  jlmh_2000@yahoo.com.mx;  
Teléfono: 442) 182 2703 al 06, 195 8556                            Celular: (442) 391 99 66 
Dirección: Calzada de Belén # 513, Col. Lomas de San Pedrito Peñuelas, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76148  
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Primeros Auxilios 
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 
4. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1019 
Nombre: Oscar Arteaga Hernández. 
Denominación Social: Servicios Profesionales en Seguridad (SPS) 
Mail: riesgos.qro2@hotmail.com; oscar.arteaga@spsqueretaro.com;  
Teléfono: (442) 4193015                                Celular: (442) 4439402 
Dirección: San Francisco # 5 A, La Griega, El Marques, Qro. C.P. 76249 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
 
 
 

mailto:juandav@prodigy.net.mx
mailto:mgcapacitacionyconsultoria@gmail.com
mailto:info@ociindustrial.com.mx
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Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1020 
Nombre: Isaac Cadena Hernández. 
Mail: jscano_camp@hotmail.com;  
Teléfono: (442) 404 5682              Celular: (442) 377 7987 
Dirección: San Rafael # 4850-63, Fraccionamiento Eduardo Loarca, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76118. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Primeros Auxilios 
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 
4. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1023 
Nombre: Pedro Contreras Colina. 
Mail: pccolina@hotmail.com; www.pccolina.com 
Teléfono: (442) 245 07 84        Celular: (442) 321 15 89 
Dirección: Asteroides # 111, Col. Rancho San Antonio, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76149. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1027 
Nombre o Razón Social: Sistemas Avanzados para el control de Emergencias, S. A. de C. V.  
Denominación Social: Sistemas Avanzados para el control de Emergencias, S. A. de C. V.  
Nombre del Representante Legal: Enrique Campos Fernández de Lara  (Capacitador: Miguel Ángel Vega Piña). 
Mail: gerardogarcia@save.com.mx; carlosviazcan@save.com.mx; enriquecampos@save.com.mx;   
Teléfono: (55) 5370 8149                       Celular: (55) 3225 7230 
Dirección: Blvd. Manuel Ávila Camacho # 2324 M1, San Lucas Tepetlacalco,  
Tlalnepantla de Baz, Edo. Méx. C.P. 54055 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1029 
Nombre: Víctor Hugo Reséndiz Estrada. 
Denominación Social: KASH vs INCENDIO 
Mail: vhugore@gmail.com;  
Teléfono: (427) 274 8872 
Dirección: Belho Horizonte # 121, Col. Bosques de Banthi, San Juan del Río, Qro. C.P. 76804. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 
4. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1030 
Nombre o Razón social: Identificación, Análisis y Administración de Riesgos, S.A. de C.V. 
Denominación Social: Soluciones Proactivas. 
Nombre del Representante Legal: Darío González Torres (Capacitador: José de Jesús Martínez Garza). 
Mail: d.gonzalez@administracionderiesgos.com.mx;  
Teléfono: (442) 2235126                                  Celular: (442) 1728826 
Dirección: Calle 329 # 753, Col. Nueva Atzacoalco, Del. Gustavo A. Madero, México, D.F., C.P. 07420 o  
Calle Fray Eusebio Kino # 260, Colonia Lomas del Marques, Querétaro, Qro. C. P. 76047. 

mailto:jscano_camp@hotmail.com
mailto:pccolina@hotmail.com
http://www.pccolina.com/
mailto:gerardogarcia@save.com.mx
mailto:carlosviazcan@save.com.mx
mailto:enriquecampos@save.com.mx
mailto:vhugore@gmail.com
mailto:d.gonzalez@administracionderiesgos.com.mx
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Cursos Registrados (para impartir): 
1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1031 
Nombre: Gabriel Santiago de la Cruz. 
Denominación Social: Gabriel Santiago de la Cruz. 
Mail: gabriel.santiago@servicesglobal.com.mx  
Teléfono: (442) 378 11 32               Celular: (44 23 78 11 32 
Dirección: Eurípides No. 199, Colonia Los Robles, Querétaro, Qro.  
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 
4. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1033 
Nombre: Kristian Rafael Burgos Ángeles. 
Denominación Social: Implementación y Administración en programas de Protección Civil. 
Mail: kristian.burgos@hotmail.com; kristian.burgos@icloud.com;  
Teléfono: (442) 223 03 73               Celular: (442) 131 6565             
Dirección: Plaza Botiña #144, Colonia Plazas del Sol, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76090. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1035 
Nombre: Katya Chávez Rodríguez. 
Denominación Social: KASH vs INCENDIO 
Mail: kashvsi@yahoo.com.mx;  
Teléfono: (427) 274 88 72                     Celular (427) 289 92 25 
Dirección: Corregidora 125 Col. Centro, San Juan del Río, Qro. C.P. 76800. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Primeros Auxilios 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1037 
Nombre o Razón Social: ACTWA EMERGENCIAS, S.A. de C.V. 
Denominación Social: ACTWA EMERGENCIAS 
Nombre del Representante Legal: Liliana Gabriela Hernández González (CAPACITADORES: Liliana Gabriela 
Hernández González, Ricardo Arturo Torres Gutiérrez, José Martín Marquez Olvera). 
Mail: liliana.hernandez@actwa.mx;   
Teléfono: (442) 212 7435                                Celular: (442) 186 5115 
Dirección: Tovoli # 302, colonia Italia, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76110. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1038 

mailto:gabriel.santiago@servicesglobal.com.mx
mailto:kristian.burgos@hotmail.com
mailto:kristian.burgos@icloud.com
mailto:kashvsi@yahoo.com.mx
mailto:liliana.hernandez@actwa.mx
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Nombre o Razón Social: ISA DE MÉXICO, S.A. de C.V. 
Denominación Social: ISA DE MÉXICO 
Nombre del Representante Legal: Ma. de las Nieves Mendoza Pacheco 
(Capacitadores: Hugo Alberto García Lara, Javier Vega Olvera, Raúl Islas Islas). 
Mail: n.mendoza@isademexico.com; contacto@isademexico.com;  
Teléfono: (442) 312 01 02      Celular: (442) 464 6214 
Dirección: Calzada de la Amargura # 1206, Col. El Vergel, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76148. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediatricos  
4. Prevención y Combate de Incendios 
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1041 
Nombre o Razón Social: DESARROLLO EN PROTECCIÓN CIVIL S.A DE C.V. 
Denominación Social: DESARROLLO EN PROTECCIÓN CIVIL  
Nombre del Representante Legal: Lic. Humberto  González Arroyo (Capacitador: Lic. Humberto  González Arroyo). 
Mail: humbertoglza@gmail.com; lorenadpcmexico@gmail.com;  
Teléfono: (55) 79 00 79                                    Celular: 55 14 31 49 07 
Dirección: Tiepolo, número 45 A, Ciudad de los Deportes, Delegación Benito Juárez, México D. F. C. P. 03710  
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1043 
Nombre: José Juan González Lira. 
Mail: info@goniza.com.mx; comgoniza@hotmail.com;  
Teléfono: (55) 57 75 54 60  
Celular: 5519481941 Nextel: 5543301007 id: 72*645512*2 
Dirección: Malintzin número 533, Lt 33, Ciudad Azteca, 3a sección, Ecatepec Estado de México. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1047 
Nombre: Francisco Javier Berrueta Gutiérrez. 
Denominación Social: PS Proceso Seguro S.C. 
Mail: francisco.berrueta@procesoseguro.com  
Teléfono: (442) 403 5936                         Celular: (442) 112 7295 
Dirección: Rinconada de Noche Buena No. 31 col. Jardines de Querétaro, Querétaro, Qro. 
Cursos Registrados (para impartir):  

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1048 

mailto:n.mendoza@isademexico.com
mailto:contacto@isademexico.com
mailto:humbertoglza@gmail.com
mailto:lorenadpcmexico@gmail.com;
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28 de octubre de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13075 

Nombre: Edgar Manuel Martínez Díaz Covarrubias. 
Denominación Social: Edgar Manuel Martínez Díaz Covarrubias. 
Mail: edgar_diazcovarrubias@ampreh.com.mx; 
Teléfono: (55) 53 73 45 87                         Celular: (045) 32 32 28 65 
Dirección: Av. Sonterra No. 4034, Interrior 8, Fraccionamiento Sonterra, Querétaro, Qro., C. P. 76230 
Cursos Registrados (para impartir):  

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediatricos.  

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1049 
Nombre: Raúl Humberto Díaz Sánchez. 
Denominación Social: Consultoría DISA 
Mail: consultoriadisa@gmail.com;  
Teléfono: (442)213 04 15                      Celular: (442) 373 22 25  
Dirección: Av. del Olmo 2 Loc. 104, Colonia Alamos 2ª. Secc., Querétaro, Qro. C. P. 76160 
Cursos Registrados (para impartir):  

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1054 
Nombre: Gerardo Miranda Barrera. 
Denominación Social: Servicios y Asesoría Integral en Protección Civil. 
Mail: contacto.saipc@gmail.com; mbgerardo_pc@hotmail.com; contacto@saipc.com.mx;  
Teléfono: (443) 312 70 10                      Celular: (443) 51 66 567 
Dirección: Italia No. 282 Colonia Villa Universidad, Morelia Michoacán C. P. 58060 
Cursos Registrados (para impartir):  

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1055 
Nombre o Razón Social: DAHFSA DE MÉXICO, S.A DE C.V. 
Denominación Social: DAHFSA DE MÉXICO, S.A DE C.V. 
Nombre del Representante Legal: Guillermo Salvador Salinas Oseguera (Capacitadores: Guillermo Salvador 
Salinas Oseguera, Ricardo Centeno Hernández.). 
Mail: ssalinas@dahfsa.com.mx 
Teléfono: (55)56 45 11 51                               Celular: 045 55 21 96 31 36  
Dirección: Akil Mz. 319 Lt. 1 Letra B  Colonia Héroes de Padierna , Delegación Tlalpan  C. P. 14200 México, D. F.  
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas  

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1057 
Nombre o Razón Social: Zeus Sergio Antonio Epardo González 
Denominación Social: Zeus Sergio Antonio Epardo González 
Mail: zeusepardo@hotmail.com;  
Teléfono: (442) 3177203          Cel.: 44 21 34 51 81 
Dirección: Av Del Ferrocarril 48-B, Colonia La Cañada, El Marques, Qro. 
Cursos Registrados (para impartir): 

mailto:edgar_diazcovarrubias@ampreh.com.mx
mailto:consultoriadisa@gmail.com
mailto:contacto.saipc@gmail.com
mailto:mbgerardo_pc@hotmail.com
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mailto:ssalinas@dahfsa.com.mx
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1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1058 
Nombre o Razón Social: Cruz Roja Mexicana, Delegación Querétaro. 
Denominación Social: Cruz Roja Mexicana, Delegación Querétaro. 
Nombre del Representante Legal: Alejandro Vázquez Mellado Zolezzi 
(Capacitadores: Sandra Irais Quero Rivera; Benjamín Pacheco González, José Rodrigo del Llano Jiménez) 
Mail: sandraiqr@cruzrojaqueretaro.org;  
Teléfono: (442) 229 05 45                                  Cel.: 44 21 30 77 77 
Dirección: Av. Balaustradas S/No. Esq. Circuito Estadio. Querétaro, Qro. C. P. 76079 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1060 
Nombre o Razón Social: Edgar Balderrama López 
Denominación Social: Edgar Balderrama López 
Nombre del Representante Legal: Edgar Balderrama López 
Mail: vulcanobpe@hotmail.com  
Teléfono:  Cel.: 44 22 72 09 11 
Dirección: Mercurio No. 41, Colonia Estrella, Pedro Escobedo, Qro., C. P. 76700 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Primeros Auxilios 
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1065 
Nombre o Razón Social: Juan Carlos González Vázquez  
Denominación Social: Juan Carlos González Vázquez 
Nombre del Representante Legal: Juan Carlos González Vázquez 
Mail: admon_kas@yahoo.com.mx 
Teléfono: (442) 444 31 84                             Cel.: 44 22 49 47 68     Nextel 44 24 44 31 84  
Dirección: Prol. Miguel Hidalgo No. 116, Colonia Centro, San José Iturbide, Gto., C. P. 37980 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Primeros Auxilios 
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 
4. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1067 
Nombre o Razón Social: Rodolfo Vázquez González 
Denominación Social: R. E. Y.S. I. Respuesta Emergencias y Seguridad Industrial 
Mail: rvazquezglez@hotmail.com, : rodovaz55@gmail.com 
Teléfono: (442) 195 50 06                                          Nextel.: 442 476 08 59 
Dirección: Misioneros No. 201, Colonia Misión de San Carlos, Corregidora, Qro., C. P. 76190 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 

mailto:sandraiqr@cruzrojaqueretaro.org
mailto:vulcanobpe@hotmail.com
mailto:admon_kas@yahoo.com.mx
mailto:rvazquezglez@hotmail.com
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5. Formación de Brigadas 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1068 
Nombre o Razón Social: Prevención ante Emergencias & Riesgos S.A. de C.V. 
Denominación Social: PREVEER 
Nombre del Representante Legal: Javier Martínez González y/o Pablo Andrés Gil Hoyos 
Capacitadores: Javier Martínez González, Pablo Andrés Gil Hoyos, Joana Marlene Aguilar Romero, José Miguel 
Luciano Ramos, Lucía Montserrat García Fierros, Gabriela Pietrogiovanna Gallegos. 
Mail: contacto@preveer.mx; javier@preveer.mx     
Teléfono: (55) 66 50 57 48, Cel.: 55 65 80 63 53 
Dirección: Hacienda del Rosario No. 173, Col. Prados del Rosario, Delegación Azcapotzalco, México D.F., C.P. 
02410 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1069 
Nombre o Razón Social: Juan Alberto Sandoval Sánchez  
Denominación Social: Visión en Seguridad 
Mail: juan.sandoval@visionenseguridad.com.mx;  
Teléfono: (442) 403 41 91,                         Cel.: 44 23 29  35 26  
Dirección: Fuerte de Cartama No. 123 Colonia El Vergel, Querétaro, Qro.,  C. P. 76148 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1071 
Nombre o Razón Social: M2J’S ASESORES S. DE R. L. DE C. V.  
Denominación Social: M2J’S ASESORES S. DE R. L. DE C. V.  
Nombre del Representante Legal: Jesús Enrique Ortiz Gama 
Mail: jesusm2j@icloud.com  
Teléfono: (55) 52 82 09 39   Cel.: (55) 46 18 85 30  
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCE-1072 
Nombre o Razón Social: Miguel Ángel Trejo Flores  
Denominación Social: Miguel Ángel Trejo Flores  
Nombre del Representante Legal: Miguel Ángel Trejo Flores 
Mail: coaltadmoncap@yahoo.com.mx 
Teléfono: 442 480 20 74                  Cel.: 44 24 59 75 18  
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1073 
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Nombre o Razón Social: José Manuel Gil Cruz 
Denominación Social: Sistemas Integrales de Seguridad 
Mail: siseguridad2011@hotmail.com   
Teléfono:  Cel.: 44 22 37 55 64  
Dirección: Jade No. 123, Colonia Fovissste Satélite, Querétaro, Qro., C. P. 76110 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1074 
Nombre o Razón Social: Luis Eliseo Domínguez Albarrán 
Denominación Social: SIMAPROCI 
Nombre del Representante Legal: Luis Eliseo Domínguez Albarrán 
Mail: leda702001@yahoo.com.mx 
Teléfono: (442) 253 96 37                             Cel.: 44 23 05 41 93  
Dirección: Océano Ártico No. 115, San Antonio del Maurel, Querétaro, Qro.,  C. P. 76135 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1076 
Nombre o Razón Social: Oscar Guevara Martínez 
Denominación Social: Oscar Guevara Martínez  
Mail: mileniumsurgery45@hotmail.com  
Teléfono: (442) 419 40 23           Cel.: 44 21 10 69 99 
Dirección: Emiliano Zapata No.57, Colonia La Cañada, Elmarqués, Qro.  C. P. 76240 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1078 
Nombre o Razón Social: Luis Alberto Ocampo Pérez 
Denominación Social: Luis Alberto Ocampo Pérez 
Mail: tumocampo@hotmail.com 
Teléfono:    Cel.: 44 23 32 13 22 
Dirección: Av. de las Misiones No. 44, Colonia Misión Mariana, San Juan del Río, Qro.,  C. P. 76903 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Primeros Auxilios 
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1079 
Nombre o Razón Social: Juventino De Jesús Córdoba 
Denominación Social: PROCITECH QUERETARO 
Mail: procitech-qro@outlook.com; 
Teléfono: (442) 480 19 00                          Nextel: 44 24 44 69 17  I. d. 92*680445*3 
Dirección: Av. Hércules No. 226, Local 3, Colonia Hercules, Santiago, Querétaro, Qro.,  C. P. 76069 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Evacuación de Inmuebles 

 

mailto:siseguridad2011@hotmail.com
mailto:leda702001@yahoo.com.mx
mailto:mileniumsurgery45@hotmail.com
mailto:tumocampo@hotmail.com
mailto:procitech-qro@outlook.com
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Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCE-1080 
Nombre o Razón Social: Carlos Manuel Uribe Arroyo 
Denominación Social: Carlos Manuel Uribe Arroyo 
Mail: cmuribea@gmail.com 
Teléfono: (442) 245 53 50  
Cel.: 44 24 90 43 01 
Dirección: Pedro Ascencio No. 15, Colonia La Era, Querétaro, Qro.,  C. P. 76150 
Cursos Registrados (para impartir):  

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediatricos  
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1081 
Nombre o Razón Social: Pirsch Vidal Carlos Armando 
Denominación Social: Pirsch Consultores 
Mail: carlos@pirschco.com;  carlos.pirsch@gmail.com  
Teléfono: (442) 225 90 68 
Cel.: 44 23 27 28 48                            Nextel: (442) 125 53 30 I.D. 62*342586*2 
Dirección: Capilla No. 7 -145, Colonia El Pueblito, Corregidora, Qro.,  C. P. 76900 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1083 
Nombre o Razón Social: QSAP SOLUTIONS 
Denominación Social: QSAP SOLUTIONS  
Nombre del Representante Legal: Miguel Segoviano Mendoza (Capacitador: Elisa Ramírez Barrón) 
Mail: miguel.segoviano@qsapsolutions.com.mx; yazmin.garcia@qsapsolutions.com.mx  
Teléfono: (427) 105 41 15               Cel.: (427) 101 10 08 
Dirección: Cerro de la Estrella No. 44, Fraccionamiento Jacarandas de Banthi, San Juan del Río, Qro.,  C. P. 76804 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 

Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCE-1084 
Nombre o Razón Social: PREVISIÓN Y PROTECCIÓN, S. C.  
Denominación Social: H. Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Querétaro 
Nombre del Representante Legal: Ing. Fernando Palacios Ugalde 
(Capacitadores: Gabriel Lara Piña, Francisco Ortiz Trejo, Marco Pérez Trejo, Daniel Isai Vega Aguila, César Augusto 
Rangel Piña, Adrián Eduardo Fonseca Nájera, Fernando Hinojosa Ayala, Roberto Rangel Ramírez, José Luis 
Sánchez Martínez, Eloy noriega Corona, José Luis González García) 
Mail: capacitacion@bomberosqueretaro.com  
Teléfono: 01 (442) 218 13 00 
Dirección: Av. Zaragoza No. 90,Colonia Centro, Querétaro, Qro., C. P. 076000 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil 
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1086 

mailto:cmuribea@gmail.com
mailto:cmuribea@gmail.com
mailto:carlos.pirsch@gmail.com
mailto:miguel.segoviano@qsapsolutions.com.mx;%20yazmin.garcia@qsapsolutions.com.mx
mailto:capacitacion@bomberosqueretaro.com
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Nombre o Razón Social: Jaime Galván Guillén 
Denominación Social: Jaime Galván Guillén  
Nombre del Representante Legal: Jaime Galván Guillén 
Mail direccion@acsiqro.com; ventas@acsiqro.com; servicioalcliente@acsiqro.com;  
Teléfono: (442) 1959697 / 9620978  Cel. (442) 4146235 
Dirección: Paseo del Mielero No. 61, Colonia Residencial Santa Fe, Corregidora, Qro., C. P. 76930 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil 
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediatricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1087 
Nombre o Razón Social: Roberto Carlos Cerón López 
Denominación Social: Roberto Carlos Cerón López 
Nombre del Representante Legal: Roberto Carlos Cerón López 
Mail betoceron@hotmail.com; drceron@sehis.com.mx  
Teléfono: (228) 2 00 65 5    Cel. (045) 228 123 74 66 
Dirección: Aquiles Serdán No. 61, Colonia Lomas Xuchitl, Coatepec, Ver., C. P. 91500 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Primeros Auxilios 
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 

 
Clave de Registro: GEQ-SG- CEPC-RCE-1090 
Nombre: Mario González Méndez. 
Denominación Social: ASP Consultores. 
Mail: tum_mgm@yahoo.com.mx; mario.gonzalez@aspconsultores.com; contacto.aspconsultores@gmail.com;   
Teléfono: (442) 403 9352                          Celular: (442) 249 85 12     
Dirección: Calle Santa Ana # 916, Col. Santa Mónica 2ª. Sección, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76138. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1091 
Nombre: Jesús de la Peña Méndez. 
Mail: jesus471225@hotmail.com;  
Teléfono: (442) 217 78 35                         Celular: (442) 337 8033 
Dirección: Lluvia # 509, Col. Fovissste Satélite, Santiago de Querétaro, Qro.,  C.P. 76110. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Primeros Auxilios 
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCE-1092 
Nombre o Razón Social: José Benjamín Cadena Uribe  
Denominación Social: Sistemas Integrales en Gestión de Riesgos y Capacitación Especializada (SIGRiC) 
Mail: sigric.consultores@gmail.com 
Teléfono: (442) 339 82 68 Cel.: 42 74 27 70 31 
Dirección: Av. de los Patos No. 186, Col.Lomas de San Juan Secc. Campestre, San Juan del Río, Qro., C. P. 76806 
 
 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  

mailto:direccion@acsiqro.com
mailto:ventas@acsiqro.com
mailto:servicioalcliente@acsiqro.com
mailto:betoceron@hotmail.com
mailto:drceron@sehis.com.mx
mailto:tum_mgm@yahoo.com.mx
mailto:mario.gonzalez@aspconsultores.com
mailto:contacto.aspconsultores@gmail.com
mailto:jesus471225@hotmail.com
mailto:sigric.consultores@gmail.com
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2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediatricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1093 
Nombre o Razón Social: SOLEC Consultores y Asociados S. de R. L. de C. V.  
Denominación Social: SOLEC Consultores y Asociados S. de R. L. de C. V.  
Nombre del Representante Legal: Lic. Israel Castañeda Hernández 
(Capacirtadores: Elizabeth Chávez Alvarado, Julio César Campuzano Hurtado, Sergio Arturo Solís Pérez)  
Mail: solecsoluciones@outlook.com;  
Teléfono: (442) 290 38 74            Cel.: 44 21 71 60 46 
Dirección: Armando Birlain Schfler 2001, Colonia Centro Sur, Querétaro, Qro., C. P. 76090 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1094 
Nombre: José Luis González Coronel. 
Denominación Social: Gestión de Control de Riesgos.  
Mail: gestionencontrolderiesgos@hotmail.com;  
Teléfono: (442) 403 9352                    Celular: (442) 413 9433, 402 5976, (442)330 4234 
Dirección: Axayacatl # 231, Col. Azteca, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76085. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1095 
Nombre: Heriberto Raúl Sánchez Chávez. 
Denominación Social: Heriberto Raúl Sánchez Chávez. 
Mail: hsanchez_feuer@hotmail.com;  
Teléfono: (55) 57 14 75 94                    Celular: (55) 46 48 44 79 (55) 59 39 71 
Dirección: Argentina No. 8, Colonia San José Ixhuatepec, Tlanepantla, Estado de México C.P. 54180. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1096 
Nombre o Razón Social: Manuel Piña Moreno  
Denominación Social: Manuel Piña Moreno  
Nombre del Representante Legal: Manuel Piña Moreno  
Mail: manuelespeleo@hotmail.com 
Teléfono: (442) 212 07 90            Cel.: 44 22 70 37 67 
Dirección: Gutiérrez Nájera No. 31 Sur, Colonia Centro, Querétaro, Qro., C. P. 76000 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  

mailto:solecsoluciones@outlook.com;
mailto:gestionencontrolderiesgos@hotmail.com
mailto:hsanchez_feuer@hotmail.com
mailto:manuelespeleo@hotmail.com
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5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1097 
Nombre o Razón Social: M. en C. Vidal Loera Yebra  
Denominación Social: Verificaciones Industriales y Desarrollo de Proyectos Ecológicos, S. A. de C.  
Nombre del Representante Legal: Vidal Loera Yebra (Capacitadores: Vidal Loera Yebra y Xochitl Lemus Acuña) 
Mail: verificaciones@prodigy.net.mx 
Teléfono: 01 (442) 220 5017  
Dirección: Real del Monte No. 130, Col. Villas del Parque, Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76140   
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1098 
Nombre o Razón Social: Marco Antonio Gudiño Padilla 
Denominación Social: Marco Antonio Gudiño Padilla 
Nombre del Representante Legal: Marco Antonio Gudiño Padilla  
Mail: marcoa.gudino@yahoo.com.mx;  
Teléfono: (442) 295 89 30            Cel.: 44 24 51 93 98 
Dirección: Diosesano No. 59, Colonia Misión de San Carlos, Querétaro, Qro., C. P. 76190 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 
4. Prevención y Combate de Incendios  
5. Evacuación de Inmuebles 
6. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1099 
Nombre o Razón Social: Erika Magaly Hernández León 
Denominación Social: Erika Magaly Hernández León 
Mail: magalyhedz.sipc@gmail.com;  
Teléfono  Cel.: 44 22 07 50 67 
Dirección: Av. Pie de la Cuesta No. 3220-72, Colonia Paseos del Pedregal, Querétaro, Qro., C. P. 76148 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1100 
Nombre: Edgar Guillermo de la Concha Méndez. 
Denominación Social: Menca Consultores   
Mail: edgar de la concham@hotmail.com;  
Teléfono: (442) 690 63 41                    Nextel: (442) 125 55 75  
Dirección: Río Colorado No. 96, Colonia Loma Linda, Querétaro, Qro., C. P. 76070. 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios  
3. Prevención y Combate de Incendios  

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1101 
Nombre o Razón Social: UNIPROTEC, S. A. DE C.V .  
Representante Legal: José Jesús Mares Vázquez 

mailto:verificaciones@prodigy.net.mx
mailto:marcoa.gudino@yahoo.com.mx
mailto:magalyhedz.sipc@gmail.com;
mailto:edgar%20de%20la%20concham@hotmail.com;
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(Capacitador: Miguel Ángel Guerrero Lescale) 
Mail: olivier.sanchez@uniprotec.net;  
Teléfono  (442) 690 08 24 Cel.: 44 23 34 16 71 
Dirección: Ambar No. 20, Misión Mariana, Corregidora, Querétaro, Qro., C. P. 76903 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1102 
Nombre o Razón Social: Fidel Montes Sánchez.  
Representante Legal: Fidel Montes Sánchez 
Mail: sysoadsi@yahoo.com.mx;  
Teléfono  Ofna.:  442 216 40 28        Cel.: 44 24 70 77 47 
Dirección: Fresno No. 44, Colonia La Capilla, Querétaro, Qro., C. P. 76170 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Prevención y Combate de Incendios  
3. Evacuación de Inmuebles 
4. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1103 
Nombre o Razón Social: Juan Carlos Trejo Aguilar.  
Representante Legal: General Industry 
Mail: general_industry@hotmail.com;  
Teléfono  Cel.: 44 23 46 28 90 
Dirección: Gabriela No. 166 b, Colonia Ex Hacienda El Tintero, Querétaro, Qro., C. P. 76134 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios  
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1104 
Nombre o Razón Social: Claudia Gabriela Lozano Fuentes.  
Representante Legal: Claudia Gabriela Lozano Fuentes  
Mail: gaby_lozano@hotmail.com;  
Teléfono. 442 212 58 70  Cel.: 44 22 226 17 11 
Dirección: Manufactura 50 Casa 24, Colonia Parque del Alamo, Querétaro, Qro., C. P. 76100 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediatricos  

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1105 
Nombre o Razón Social: Hight Quality Products And Services, S. A.  de C. V..  
Representante Legal: Edgar Gerardo Soriano Guerrero (Capacitadora: Liliana Herrera Ocampo) 
Mail: esoriano74@me.com;  
Teléfono. 55 58 30 42 02   
Dirección: Abundio Gómez No.7, Colonia Granjas Valle de Guadalupea, Ecatepec, Edo de Méx., CP 55270 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Prevención y Combate de Incendios 
3. Evacuación de Inmuebles 
4. Formación de Brigadas  

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1106 
Nombre o Razón Social: Asociación Nacional de la Industria Química, A. C.  

mailto:olivier.sanchez@uniprotec.net
mailto:sysoadsi@yahoo.com.mx;
mailto:general_industry@hotmail.com;
mailto:gaby_lozano@hotmail.com;
mailto:esoriano74@me.com;
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Denominación Social: Escuela de Capaciatación de Brigadas de Emergencia (ECBE)  
Representante Legal: Miguel Benedetto Alexanderson (Capacitadores: José Ramírez Hernández, FranciscoJavier 
Alejos de la Fuente, Jorge Lozano Méndez) 
Mail fjalejos@ecbe.com.mx;  
Teléfono Nextel: 431 212 78 67  
Dirección: Insurgentes Sur 1070  UP10, Colonia Insurgentes San Borja, Ciudad de México,  C P 03100 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios 
4. Evacuación de Inmuebles 
5. Formación de Brigadas  

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1107 
Nombre o Razón Social: Javier de la Madrid Torices  
Denominación Social: CREI Consultores  
Representante Legal: Javier de la Madrid Torices  
Mail: : jdelamadrid@grupocreiconsultores.com; 
Teléfono Oficina: 01 (779) 100 60 90          Celular:  5514 81 06 27  
Dirección: Encino No. Ext. 35 LT 18 MZ 15, Colonia Tepeyar, Tizayuca, Hidalgo,  C P 43800 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios 
4. Evacuación de Inmuebles  
5. Formación de Brigadas  

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1108 
Nombre o Razón Social: Joan Carlos Puig Carrillo  
Denominación Social:  Capital Humano D&C  
Mail: : joanpuig55@hotmail.com; 
Teléfono Oficina: 01 (442) 537 72 74          Celular:  55 27 61 66 56 
Dirección: Canosas MZ 3 LT 17 INT 3, Colonia Parque Residencial, Coacoalco, Estado de México, C P 55720 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios 
4. Evacuación de Inmuebles  
5. Formación de Brigadas  

 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1109 
Nombre o Razón Social: PROTECMB, S. A. de C. V. 
Denominación Social:  PROTECMB, S. A. de C. V.  
Representante Legal: María Beatriz Martínez Torres (Capacitador: Joana Marlene Aguilar Romero) 
Mail: : capacitacion@protecmb.com; 
Teléfono Oficina: 01 (55) 309 61 747          Celular:  55 40 18 25 36 
Dirección: Calzada San Simon No. 135, Colonia San Simon Tolnahuac, Del.Cuauhtemoc, Cd.de México, C P 06920 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios 
4. Evacuación de Inmuebles  
5. Formación de Brigadas  

 
 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCE-1110 
Nombre o Razón Social: José Antonio Hernández España 
Denominación Social: Consultoría Seguridad Industrial Protección Civil  

mailto:fjalejos@ecbe.com.mx;
mailto:jdelamadrid@grupocreiconsultores.com;
mailto:joanpuig55@hotmail.com
mailto:capacitacion@protecmb.com


28 de octubre de 2016 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13085 

Mail: : antoniohespana@gmail.com; 
Teléfono Oficina: 01 (461) 615 24 97          Celular:  461 109 37 33 
Dirección: Rubén M. Campos No. 147, Colonia Girasoles, Celaya, Gto., C P 038020 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Prevención y Combate de Incendios 
4. Evacuación de Inmuebles  
5. Formación de Brigadas  

CONSULTORES 
  
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2001 
Nombre: Gil Alejandro Mendoza López. 
Denominación Social: ESPE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Mail: gil.mendoza@espe.com.mx;  
Teléfono: (442) 455 2145                     Celular: (442) 160 1106 
Dirección: Gota # 113 esq. con Mar, Col. Santa Mónica, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76138. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2002 
Nombre o Razón Social: REVEX, S.A. DE C.V. 
Denominación Social: REVEX 
Nombre del Representante Legal: Ricardo Treviño González (Consultor: Ricardo Treviño González). 
Mail: rtrevino@revex.com.mx;  
Teléfono: (55) 4398 3428                     Celular: :  (55) 19 41 51 69 
Dirección: Deposito Industrial Reynosa Col. Petrolera Taxqueña, México, D.F., C.P. 04410. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2003 
Nombre: Ismael Leal Puga. 
Denominación Social: Safety Group México. 
Mail: lealismael@safetygroup.com.mx; lealismael11@hotmail.com;   
Teléfono: (442) 404 2425                           Celular: (442) 186 0600 
Dirección: Av. Pie de la Cuesta # 1025-98, Col. Desarrollo San Pablo,  Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76130. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCNE-2004 
Nombre: José de Jesús Domínguez Corona. 
Denominación Social: Centro de Formación y Capacitación Continua. 
Mail: doctorjd7@prodigy.net.mx;  
Teléfono: (442) 253 3372 
Celular: (442) 315 6089 
Dirección: Sendero de la Alabanza # 37, Col. Milenio III, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76060. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2005 
Nombre o Razón Social: ASESORÍA Y CAPACITACIÓN PROFESIONAL EN PROTECCIÓN CIVIL, S. C.  
Denominación Social: ACPROC  
Nombre del Representante Legal: Miriam Gabriela Solano Hernández, (Consultores: Miriam Gabriela Solano 
Hernández y José Juan Rosales Maldonado). 
Mail: contacto@acproc.com; gsh@acproc.com; jrm@acproc.com;   
Teléfono: (55) 5355 3542                Celular: (045) 55 12 02 48 47 
Dirección: Calle 17# 323, Col. Pro hogar. México, D.F. C.P. 01500 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2007 
Nombre: Adrián Camacho Rodea. 
Mail: adriancamach76@gmail.com;  
Teléfono: (442) 455 90 03                      Celular: (442) 117 2094 
Dirección: Plutarco Elías Calles #  504, col. Lázaro Cárdenas, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76087. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCNE-2008 
Nombre: Adriana Ángel Robles Zapata. 
Mail: adangy@yahoo.com;  

mailto:antoniohespana@gmail.com
mailto:gil.mendoza@espe.com.mx
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mailto:lealismael11@hotmail.com
mailto:doctorjd7@prodigy.net.mx
mailto:contacto@acproc.com
mailto:gsh@acproc.com
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Teléfono: (55) 5674 1525 
Celular: (55) 5451 6604 
Dirección: Av. Perlillar # 138, Col. Progreso Nacional, México, D.F., C.P. 07600. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2009 
Nombre: José Luis González Coronel. 
Mail: gestionencontrolderiesgos@hotmail.com;  
Teléfono: (442) 402 29 76                   Celular: (442) 413 9433, (442)330 4234 
Dirección: Axayacatl # 231, Col. Azteca, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76085. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2011 
Nombre: Oliver Nicolás Martínez Reyes. 
Mail: oliver@cobconsultores.com;  
Teléfono: (55) 5264 3174          Celular: (55) 9198 9888 
Dirección: Calzada Vallejo # 1110 interior 101, Col. Prado Vallejo, Tlalnepantla, Edo. De México. C.P. 54170. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2015 
Nombre o Razón Social: Anticipare Consultores de Riesgos, S.A. de C.V. 
Denominación Social: Anticipare Consultores de Riesgos 
Nombre del Representante Legal: Roberto Romero Mendoza, (Consultor: Roberto Romero Mendoza). 
Mail: anticiparecr@gmail.com;  
Teléfono: (55) 5370 8947            Celular: (55) 3727 0928 
Dirección: Colibrí # 7, Col. Las Arboledas, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, C.P. 52950. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2016 
Nombre o Razón Social: Grupo DAV, S.A. de C.V. 
Denominación Social: Grupo DAV 
Nombre del Representante Legal: Juan Dávalos Viurquiz (Consultor Juan Dávalos Viurquiz). 
Mail: juandav@prodigy.net.mx;  
Teléfono: (55) 5797 4235                      Celular: (55) 5438 2500 
Dirección: Calle 49 # 16 interior 10, col. Ignacio Zaragoza, México, D.F., C.P. 15000. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2017 
Nombre o Razón Social: OCI Industrial S. de R.L. de C.V. 
Denominación Social: OCI Industrial S. de R.L. de C.V. 
Nombre del Representante Legal: Juan Manuel López Hernández CONSULTOR; Juan Manuel López Hernández 
Mail: contacto@ociindustrial.com.mx; jlmh_2000@yahoo.com.mx;  
Teléfono: (442) 182 2703 al 06, 195 8556                        Celular: (442) 190 9435 
Dirección: Calzada de Belén # 513, Col. Lomas de San Pedrito Peñuelas, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76148 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2018 
Nombre: Oscar Arteaga Hernández. 
Denominación Social: Servicios Profesionales en Seguridad (SPS) 
Mail: riesgos.qro2@hotmail.com; oscar.arteaga@spsqueretaro.com;  
Teléfono: (442) 4193015                  Celular: (442) 4439402 
Dirección: San Francisco No. 5-A, Col. La Griega, El Marqués, Qro. C.P. 76148 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2019 
Nombre: Isaac Cadena Hernández. 
Denominación Social: CASSE 
Mail: jscano_camp@hotmail.com;  
Teléfono: (442) 404 5682                                Celular: (442) 377 7987 
Dirección: San Rafael # 4850-63, Col. Eduardo Loarca, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76118. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2021 
Nombre: Pedro Contreras Colina. 
Mail: pccolina@hotmail.com; www.pccolina.com  
Teléfono: (442) 245 07 84                     Celular: (442) 321 15 89                   
Dirección: Asteroides # 111, Col. Rancho, Santiago de Querétaro, Qro.  
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Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCNE-2024 
Denominación Social: SISTEMAS AVANZADOS PARA EL COTROL DE EMERGENCIAS, S.A. DE C.V. 
Nombre del Representante Legal: Gerardo Rubén García Castañón, (Consultor: Enrique Campos Fdez de Lara). 
Mail: gerardogarcia@save.com.mx; carlosviazcan@save.com.mx;  
Teléfono: (55) 5370 8149       Celular: (55) 3225 7230 
Dirección: Blvd. Manuel Ávila Camacho # 2324 M1, San Lucas Tepetlacalco, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
C.P. 54055 
 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2026 
Nombre: Víctor Hugo Reséndiz Estrada. 
Denominación Social: KASH vs INCENDIO. 
Mail: vhugore@gmail.com 
Teléfono: (427) 274 8872 
Dirección: Corregidora 125, Colonia Centro, San Juan del Río, Qro., C.P. 76800. 
 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2027 
Nombre o Razón Social: Identificación, Análisis y Administración de Riesgos, S.A. de C.V. 
Denominación Social: Soluciones Proactivas. 
Nombre del Representante Legal: Darío González Torres, (Consultor: José de Jesús Martínez Garza). 
Mail: d.gonzalez@administracionderiesgos.com.mx;  
Teléfono: (442) 2235126                   Celular: (442) 1728826 
Dirección: Calle 329 # 753, Col. Nueva Atzacoalco, Del. Gustavo A. Madero, México, D.F., C.P. 07420 o Calle Fray 
Eusebio Kino # 260, Colonia Lomas del Marques, Querétaro, Qro. C. P. 76047. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2028 
Nombre: Gabriel Santiago de la Cruz. 
Denominación Social: Gabriel Santiago de la Cruz.. 
Mail: gabriel.santiago@servicesglobal.com.mx  
Teléfono: (442) 378 11 32         Celular: (44 23 78 11 32 
Dirección: Eurípides No. 199, Colonia Los Robles, Querétaro, Qro. C. P. 76148 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2029 
Nombre: Kristian Rafael Burgos Ángeles. 
Denominación Social: Implementación y Administración en programas de Protección Civil. 
Mail: kristian.burgos@hotmail.com;  
Teléfono: (442) 223 03 73                   Celular: (442) 131 6565               Nextel: 4423917955 id: 62*12*3978 
Dirección: Plaza Botiña #144, Colonia Plazas del Sol, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76090. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2032 
Nombre o Razón Social: ACTWA EMERGENCIAS, S.A. de C.V. 
Denominación Social: ACTWA EMERGENCIAS 
Nombre del Representante Legal: Liliana Gabriela Hernández González, (Consultor: Liliana Gabriela Hernández 
Glez, Sergio Ortiz Trejo ). 
Mail: liliana.hernandez@actwa.mx;  
Teléfono: (442) 212 7435                      Celular: (442) 186 5115    
Dirección: Tovoli # 302, Colonia Italia, Santiago de Querétaro, Qro.,  C.P. 76110. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2033 
Nombre o Razón Social: ISA DE MÉXICO, S.A. de C.V. 
Denominación Social: ISA DE MÉXICO 
Nombre del Representante Legal: Ma. de las Nieves Mendoza Pacheco   
(Consultores: Ma. de las Nieves Mendoza Pacheco, Hugo Alberto García Lara, Javier Vega Olvera, Raúl Islas Islas) 
Mail: n.mendoza@isademexico.com; contacto@isademexico.com;  
Teléfono: (442) 312 01 02 Celular: (442) 464 6214 
Dirección: Calzada de la Amargura # 1206, Col. El Vergel, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76148. 
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Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2034 
Denominación Social: Desarrollo en Protección Civil  
Nombre del Representante Legal: Lic. Humberto  González Arroyo (Consultor: Lic. Humberto  González Arroyo). 
Mail: humbertoglza@gmail.com; Lorena_melendez2000@yahoo.com;  
Teléfono: (55) 14 31 49 07     (55) 79 00 79 
Dirección: Tiepolo, número 45 A, Ciudad de los Deportes, Delegación Benito Juárez, México D. F. C. P. 03710  
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2037 
Nombre: José Juan González Lira. 
Mail: info@goniza.com.mx; comgoniza@hotmail.com;  
Celular: 5519491941                   Nextel: 5543301007    id: 72*645512*2 
Dirección: Malintzin número 533, Lt 33, Ciudad Azteca, 3a sección, Ecatepec Estado de México. 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2039 
Nombre: Francisco Javier Berrueta Gutiérrez. 
Denominación Social: PS Proceso Seguro S.C. 
Mail: francisco.berrueta@procesoseguro.com 
Teléfono: (442) 403 59 36      Celular: (442) 112 7295 
Dirección: Rinconada Noche Buena #31, Colonia Jardines de Querétaro, Santiago de Querétaro, Qro. C. P. 76100 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2040 
Nombre: Edgar Manuel Martínez Díaz Covarrubias. 
Mail: edgar_diazcovarrubias@ampreh.com.mx;  
Teléfono: (555)3734587                    Celular: (553) 2322865             Nextel: (553) 5381713 id: 62*15*25103 
Dirección: Avenida Sonterra, número 4034 interior 8, Fraccionamiento Sonterra, Querétaro, Qro. 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2042 
Nombre: Gerardo Miranda Barrera 
Mail: contacto.saipc@gmail.com; Mbgerardo_pc@hotmail.com;  
Teléfono: (443) 23127010  Celular: (443) 516 65 67 
Dirección: Italia No. 282 Colonia Villa Universidad, Morelia Michoacán C. P. 58060 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2043 
Nombre o Razón Social: DAHFSA DE MÉXICO, S. A. DE C. V.  
Denominación Social: DAHFSA DE MÉXICO, S. A. DE C. V. 
Nombre del Representante Legal: Guillermo Salvador Salinas Oseguera (Consultor: Guillermo Salvador Salinas O.). 
Mail: ssalinas@dahfsa.com.mx;  
Teléfono: (55)56 45 11 51                               Celular: 045 55 21 96 31 36  
Dirección: Akil Mz. 319 Lt. 1 Letra B  Colonia Héroes de Padierna, Delegación Tlalpan C. P. 14640, México, D. F. 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2045 
Nombre o Razón Social: Raúl Humberto Díaz Sánchez                       
Nombre del Representante Legal: Raúl Humberto Díaz Sánchez 
Mail: consultoriadisa@gmail.com;  
Teléfono: (442) 213 04 15                         Celular: 044 (442) 373 22 25 
Dirección: Av. del Olmo 2 Loc. 104, Colonia Alamos 2ª. Seccion, Querétaro, Qro.,  C. P. 76160 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2048 
Denominación Social: Edgar Balderrama López 
Nombre del Representante Legal: Edgar Balderrama López 
Mail: vulcanobpe@hotmail.com                        
Teléfono:                           Cel.: 44 22 72 09 11 
Dirección: Mercurio No. 41, Colonia Estrella, Pedro Escobedo, Qro., C. P. 76700 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2051 
Nombre o Razón Social: Juan Carlos González Vázquez  
Denominación Social: Juan Carlos González Vázquez 
Nombre del Representante Legal: Juan Carlos González Vázquez 
Mail: admon_kas@yahoo.com.mx 
Teléfono: (442) 444 31 84                                Cel.: 44 22 49 47 68 
Dirección: Prolongación Miguel Hidalgo No. 116, Colonia Centro, San José Iturbide, Gto., C. P. 37980 
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Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2052 
Denominación Social: Cruz Roja Mexicana, Delegación Querétaro. 
Nombre del Representante Legal: Alejandro Vázquez Mellado Zolezzi 
(Consultores: Benjamín Pacheco González, José Rodrigo del Llano Jiménez) 
Mail: sandraiqr@cruzrojaqueretaro.org;  
Teléfono: (442) 229 05 45                                  Cel.: 44 15 59 96 36 
Dirección: Av. Balaustradas S/No. Esq. Circuito Estadio. Querétaro, Qro. C. P. 76079 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2053 
Nombre o Razón Social: Prevención ante Emergencias & Riesgos, S. A. de C. V.  
Denominación Social: PREVEER 
Nombre del Representante Legal: Javier Martínez González y/o Pablo Andrés Gil Hoyos. 
Consultores: Pablo Andrés Gil Hoyos, Javier Martínez González. 
Mail: contacto@preveer.mx; javier@preveer.mx     
Teléfono: (55) 66 50 57 48,                         Cel.: 55 49 97 50 96 
Dirección: Hacienda del Rosario No. 173, Col. Prados del Rosario, Delegación Azcapotzalco, México D.F., C.P. 
02410 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2054 
Nombre o Razón Social: Juan Carlos Trejo Aguilar  
Denominación Social: General Industry  
Nombre del Representante Legal: Juan Carlos Trejo Aguilar  
Mail: general_industry@hotmail.com  
Teléfono: (442) 221 03 09,                         Cel.: 44 23 46 28 90  
Dirección: Gabriela No. 166 B, Colonia Ex Hacienda El Tintero, Querétaro, Qro.,  C. P. 76134 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2055 
Nombre o Razón Social: Mexicana de Ingeniería y Servicios Ambientales, S. A. de C. V.  
Denominación Social: MEISA 
Nombre del Representante Legal: Alberto Chavarría Pérez 
Mail: chavarriaqro@yahoo.com.mx; achavarria@videsa.com.mx;  
Teléfono: (55) 55 65 50 44  Cel.: 55 444 72452  
Dirección: Calle Revolución No. 356,  Colonia La Romana, Tlalnepantla, Estado de México, C. P. 54030 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2056 
Nombre o Razón Social: M2J’S ASESORES S. DE R. L. DE C. V.  
Denominación Social: M2J’S ASESORES S. DE R. L. DE C. V.  
Nombre del Representante Legal: Jesús Enrique Ortiz Gama 
Mail: jesusm2j@icloud.com  
Teléfono: 55 52 82 09 39                   Cel.: 55 46 18 85 30  
 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2057 
Nombre o Razón Social: Miguel Ángel Trejo Flores  
Denominación Social: Miguel Ángel Trejo Flores 
Nombre del Representante Legal: Miguel Ángel Trejo Flores 
Mail: coaltadmoncap@yahoo.com.mx  
Teléfono: 442 480 20 74                          Cel.: 44 24 59 75 18 
Dirección: Luis I. Rodríguez No. 212,  Colonia Reforma Agraria, Santiago de Querétaro, Qro. C. P. 76820 
 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2058 
Nombre o Razón Social: José Manuel Gil Cruz 
Denominación Social: Sistemas Integrales de Seguridad 
Mail: siseguridad2011@hotmail.com   
Teléfono: 713 47 78                         Cel.: 44 22 37 55 64  
Dirección: Jade No. 123, Colonia Fovissste Satélite, Querétaro, Qro., C. P. 76110 
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Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2060 
Nombre o Razón Social: Juan Alberto Sandoval Sánchez  
Denominación Social: Visión en Seguridad 
Mail: juan.sandoval@visionenseguridad.com.mx;  
Teléfono: (442) 403 41 91,                                    Cel.: 44 23 29  35 26  
Dirección: Fuerte de Cartama No. 123 Colonia El Vergel, Querétaro, Qro.,  C. P. 76148 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2062 
Nombre o Razón Social: Sandra Gabriela Mendoza Cepeda 
Denominación Social: Sandra Gabriela Mendoza Cepeda  
Mail: smendoza@emai.com.mx; sandragabmc2012@gmail.com  
Teléfono: (442) 215 01 08                  Cel.: 44 23 77 99 33  
Dirección: Av.Las Torres No.223, Colonia Los Virreyes, Querétaro, Qro.,  C. P. 76175 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2063 
Nombre o Razón Social: Luis Eliseo Domínguez Albarrán 
Denominación Social: SIMAPROCI 
Nombre del Representante Legal: Luis Eliseo Domínguez Albarrán 
Mail: leda702001@yahoo.com.mx 
Teléfono: (442) 253 9637                  Cel.: 44 23 05 41 93  
Dirección: Océano Ártico No. 115, San Antonio del Maurel, Querétaro, Qro.,  C. P. 76135 

 
Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCNE-2064 
Nombre o Razón Social: José Alfredo Lozano Ortega 
Denominación Social: José Alfredo Lozano Ortega 
Nombre del Representante Legal: José Alfredo Lozano Ortega  
Mail: jupiter13@terra.com.mx;  josealfredo.jaguar@gmail.com   
Teléfono: (442) 217 74 73                     Cel.:   442 194 45 88/ 442 603 56 93 
Dirección: Odontología No. 24, Colonia Industrial, Querétaro, Qro.,  C. P. 76136 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2065 
Nombre o Razón Social: QSAP SOLUTIONS, S.C.  
Denominación Social: QSAP SOLUTIONS, S.C.  
Nombre del Representante Legal: Miguel Segoviano Mendoza (Consultor: Ing. Miguel Segoviano Mendoza) 
Mail: miguel.segoviano@qsapsolutions.com.mx   
Teléfono: (427) 105 41 15            Cel.: 01 427 488 02 36 
Dirección: Cerro de la Estrella No. 44, Fraccionamiento Jacarandas de Banthi, San Juan del Río, Qro.,  C. P. 76804 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2066 
Nombre o Razón Social: Oscar Guevara Martínez 
Denominación Social: Oscar Guevara Martínez  
Mail: mileniumsurgery45@hotmail.com  
Teléfono: (442) 4194023           Cel.: 44 21 10 69 99 
Dirección: Emiliano Zapata No.57, Colonia La Cañada, Elmarqués, Qro.  C. P. 76240 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2068 
Nombre o Razón Social: Juventino De Jesús Córdoba 
Denominación Social: PROCITECH QUERÉTARO 
Mail: procitech-qro@outlook.com 
Teléfono: (442) 480 19 00                    Cel.: 44 24 44 69 17  
Dirección: Av. Hércules No. 226, Local 3, Colonia Hercules, Santiago, Querétaro, Qro.,  C. P. 76069 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCNE-2070 
Nombre o Razón Social: Carlos Manuel Uribe Arroyo 
Denominación Social: Carlos Manuel Uribe Arroyo 
Mail: cmuribea@gmail.com 
Teléfono: (442) 245 53 50                  Cel.: 44 24 90 43 01 
Dirección: Pedro Ascencio No. 15, Colonia La Era, Querétaro 
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Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2071 
Nombre o Razón Social: Pirsch Vidal Carlos Armando 
Denominación Social: Pirsch Consultores 
Mail: carlos@pirschco.com;  carlos.pirsch@gmail.com  
Teléfono: (442) 225 90 68           Celular: 44 23 27 28 48        Nextel: (442) 125 53 30 I.D. 62*342586*2 
Dirección: Capilla No. 7 -14, Colonia El Pueblito, Corregidora, Qro.,  C. P. 76900 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2072 
Nombre o Razón Social: Roberto Carlos Cerón López 
Denominación Social: Roberto Carlos Cerón López 
Mail betoceron@hotmail.com; drceron@sehis.com.mx  
Teléfono: (228) 2 00 65 5    Cel. (045) 228 123 74 66 
Dirección: Aquiles Serdán No. 61, Colonia Lomas Xuchitl, Coatepec, Ver., C. P. 91500 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2075 
Nombre o Razón Social: Servicios Interactivos Integrales del Centro, S. de R.L. de C.V. 
Denominación Social: SERVICIOS, GESTORIA, CAPACITACION. 
Nombre del Representante Legal: Daniel Aguilar Becerra (CONSULTORES: Daniel Aguilar Becerra y Gerardo 
Oropeza Limon) 
Mail: daniel.aguilar@siic.com.mx;  
Teléfono: (442) 455 6322   Celular: 44 21 88 38 85 Nextel : ( 442 ) 4443107 I.D. 92*12*1401 
Dirección: Huizache # 5007 int. 1-D, Col. Montenegro, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76220 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCNE-2076 
Nombre o Razón Social: Jaime Galván Guillén 
Denominación Social: Jaime Galván Guillén  
Mail direccion@acsiqro.com; ventas@acsiqro.com; servicioalcliente@acsiqro.com; 
Teléfono: (442) 1959697 / 9620978  Cel. (442) 4146235 
Dirección: Paseo del Mielero # 61, Col. Residencial Santa Fe, Corregidora, Qro. C.P. 76930 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCNE-2077 
Nombre o Razón Social: Pablo Martínez Hernández  
Denominación Social: : Pablo Martínez Hernández  
Mail: p_martinh@hotmail.com  
Teléfono: (442) 211 30 19                Celular: (442) 207 56 77 
Dirección: Boulevard Centro Sur Condominio 2 Casa 24, Col. Centro Sur, Querétaro, Qro. C.P. 76090 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC-RCNE-2080 
Nombre: Mario González Méndez. 
Denominación Social: ASP Consultores. 
Mail: mario.gonzalez@aspconsultores.com; contacto.aspconsultores@gmail.com;   
Teléfono: (442) 403 9352                          Celular: (442) 249 85 12     
Dirección: Calle Santa Ana # 916, Col. Santa Mónica 2ª. Sección, Santiago de Querétaro, Qro. C.P. 76138. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-UEPC-RCNE-2081 
Nombre o Razón Social: José Benjamín Cadena Uribe  
Denominación Social: Sistemas Integrales en Gestión de Riesgos y Capacitación Especializada (SIGRiC) 
Mail: sigric.consultores@gmail.com 
Teléfono: (442) 339 82 68                               Cel.: 42 74 27 70 31 
Dirección: Av. de los Patos No. 186, Col.Lomas de San Juan Secc. Campestre, San Juan del Río, Qro., C. P. 76806 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2082 
Nombre o Razón Social: SOLEC Consultores y Asociados S. de R. L. de C. V.  
Denominación Social: SOLEC Consultores y Asociados S. de R. L. de C. V.  
Nombre del Representante Legal: Lic. Israel Castañeda Hernández 
(Consultores: Elizabeth Chávez Alvarado, Julio César Campuzano Hurtado, Sergio Arturo Solís Pérez)  
Mail: solecsoluciones@outlook.com;  
Teléfono: (442) 290 38 74                                    Cel.: 44 21 71 60 46 
Dirección: Armando Birlain Schfler 2001, Colonia Centro Sur, Querétaro, Qro., C. P. 76090 

mailto:cmuribea@gmail.com
mailto:carlos.pirsch@gmail.com
mailto:betoceron@hotmail.com
mailto:drceron@sehis.com.mx
mailto:daniel.aguilar@siic.com.mx
mailto:direccion@acsiqro.com
mailto:ventas@acsiqro.com
mailto:servicioalcliente@acsiqro.com
mailto:p_martinh@hotmail.com
mailto:mario.gonzalez@aspconsultores.com
mailto:contacto.aspconsultores@gmail.com
mailto:sigric.consultores@gmail.com
mailto:solecsoluciones@outlook.com;
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Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2084 
Nombre o Razón Social: Sara Figueroa Santillán   
Denominación Social: Gestormovil  
Mail: sara.figueroa@gestormovil.mx;  gestormovil@yahoo.com.mx; 
Teléfono: (442) 214 33 70                                  Cel.: 44 23 17 27 81 
Dirección: Paseo Trovas No. 108, Coonia Balaustradas, Querétaro, Qro., C. P. 76079 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2085 
Nombre o Razón Social: Manuel Piña Moreno  
Denominación Social: Manuel Piña Moreno  
Mail: manuelespeleo@hotmail.com 
Teléfono: (442) 212 07 90            Cel.: 44 22 70 37 67 
Dirección: Gutiérrez Nájera No. 31 Sur, Colonia Centro, Querétaro, Qro., C. P. 76000 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2086 
Nombre o Razón Social: M. en C. Vidal Loera Yebra  
Denominación Social: Verificaciones Industriales y Desarrollo de Proyectos Ecológicos, S. A. de C.  
Nombre del Representante Legal: : Vidal Loera Yebra (Consultores : Vidal Loera Yebra y Xochitl Lemus Acuña) 
Mail: verificaciones@prodigy.net.mx 
Teléfono: 01 (442) 220 5017  
Dirección: Real del Monte No. 130, Col. Villas del Parque, Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76140 Tel:  
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2087 
Nombre o Razón Social: Fidel Montes Sánchez  
Denominación Social: Fidel Montes Sánchez.  
Mail: sysoadsi@yahoo.com.mx 
Teléfono: (442) 216 40 28            Cel.: 44 24 70 77 47 
Dirección: Fresno No. 44, Colonia La Capilla, Querétaro, Qro., C. P. 76170 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2088 
Nombre: Heriberto Raúl Sánchez Chávez. 
Denominación Social: Heriberto Raúl Sánchez Chávez. 
Mail: hsanchez_feuer@hotmail.com;  
Teléfono: (55) 57 14 75 94                    Celular: (55) 46 48 44 79   (55) 59 39 71 
Dirección: Argentina No. 8, Colonia San José Ixhuatepec, Tlanepantla, Estado de México C.P. 54180. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2089 
Nombre: José Luis Quezada Catalán. 
Denominación Social: José Luis Quezada Catalán  
Mail: jlquecat@hotmail.com;  
Teléfono: (414) 273 20 84.             Celular: (414)226 28 75 
Dirección: Callejón del Portalito No. 67-A, Colonia Barrio de la Magdalena, Tequisquiapan, Qro., C.P. 76750. 
 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2090 
Nombre: Edgar Guillermo de la Concha Méndez. 
Denominación Social: Menca Consultores   
Mail: edgar de la concham@hotmail.com;  
Teléfono: (442) 690 63 41                    Nextel: (442) 125 55 75  
Dirección: Río Colorado No. 96, Colonia Loma Linda, Querétaro, Qro., C. P. 76070. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2091 
Nombre: Javier de la Madrid Torices. 
Denominación Social: CREI Consultores   
Mail: jdelamadrid@grupocreiconsultores.com; crei_1@live.com.mx;   
Teléfono: (779) 100 60 90                    Nextel: (55) 14 8106 27  
Dirección: Encino No. 35 lt. 18 mz. 15 Colonia Tepeyac, Tizayuca Hidalgo, C. P. 43800. 
 

mailto:sara.figueroa@gestormovil.mx;
mailto:gestormovil@yahoo.com.mx
mailto:manuelespeleo@hotmail.com
mailto:verificaciones@prodigy.net.mx
mailto:sysoadsi@yahoo.com.mx
mailto:hsanchez_feuer@hotmail.com
mailto:jlquecat@hotmail.com;
mailto:edgar%20de%20la%20concham@hotmail.com;
mailto:edgar%20de%20la%20concham@hotmail.com;
mailto:crei_1@live.com.mx
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Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2092 
Nombre: José Antonio Hernández España. 
Denominación Social: José Antonio Hernández España. 
Mail: antoniohespana@gmail.com;  
Teléfono: (461) 615 24 97                     Celular: (461) 109 37 33 
Dirección: Ruben M. Campos No. 147, Colonia Girasoles 1ra. Sección, Celaya, Guanuajuato, C. P. 38020. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2093 
Nombre: Jorge Luis Martínez Rivera. 
Denominación Social: Jorge Luis Martínez Rivera. 
Mail: sic-ci@outlook.com;  
Teléfono Celular: (461) 119 59 57  
Dirección: Alfonso Sierra Madrigal No. 302 Int. 304, Colonia Capitales de Europa, Celya, Gto., C. P 38070. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2094 
Nombre: María Beatriz Martínez Torres 
Denominación Social: PROTECMB, S.A. DE C. V.   
Mail capacitacion@protecmb.com;  
Teléfono: (55) 309 61 747   Cel.: 55 401 82 53 6 
Dirección: Calzada San Simón No.135 Colonia San Simón Tolnahuac, Cuathemoc, Cd. de México, C. P. 06920 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2095 
Nombre: Jairo Ivan Puente Ramírez. 
Denominación Social: Jairo Ivan Puente Ramírez. 
Mail: jairo.puente14@gmail.com;  
Teléfono: (427) 274 85 97                     Celular: (427) 121 20 81 
Dirección: Centauro Sur No. 12, Fracc. Las Estrellas, San Juan del Río, Querétaro, C. P. 76805. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2096 
Nombre: Ma. Jacqueline Chávez Trejo 
Denominación Social: Ma. Jacqueline Chávez Trejo 
Mail jac_been@hotmail.com; ies.fi50.jc@gmail.com  
Teléfono: (442) 690 95 73   Cel.: 442 147 66 61 
Dirección: Av. Roma S/No.  Colonia Navajas, El Marqués, Qro. C. P. 76260 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2097 
Nombre: Alberto Swindall Martínez. 
Denominación Social: COPRE. 
Mail: swinbeto@mail.com; copre@mail.com;  
Teléfono: (427) 2641145                     Celular: (427) 290 88 57   
Dirección: Horacio Casarín No. 3, Colonia Deportiva, San Juan del Río, Querétaro, C. P. 76805. 
 
Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2098 
Nombre: Tomás Galván Aburto 
Denominación Social: Servicios Profesionales e Integrales del Bajío. 
Mail tgalvana@gmail.com;  
Teléfono: (427) 129 03 55   Cel.: 427 106 54 26 
Dirección: Ayuntamiento No.74, Colonia Centro, San Juan del Río, Qro., C. P. 76805 
 
 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2099 
Nombre o Razón Social: Hight Quality Products And Services, S. A.  de C. V..  
Representante Legal: Edgar Gerardo Soriano Guerrero (Consultora: Liliana Herrera Ocampo) 
Mail: esoriano74@me.com;  
Teléfono. 55 58 30 42 02   
Dirección: Abundio Gómez No.7, Colonia Granjas Valle de Guadalupea, Ecatepec, Edo de Méx., CP 55270 
 
 
 
 
 

mailto:antoniohespana@gmail.com
mailto:sic-ci@outlook.com
mailto:capacitacion@protecmb.com;
mailto:jairo.puente14@gmail.com
mailto:jac_been@hotmail.com
mailto:ies.fi50.jc@gmail.com
mailto:swinbeto@mail.com
mailto:copre@mail.com
mailto:tgalvana@gmail.com
mailto:esoriano74@me.com;
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Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2100 
Nombre o Razón Social: Marco Antonio Ortega Sánchez  
Denominación Social: Marco Antonio Ortega Sánchez) 
Mail: marcony1912@hotmail.com;  
Teléfono. 01 (722) 3 85 94 10    Celular  72 23 37 75 96. 
Dirección: Av. Francisco Villa S/No., Colonia Álvaro Obregón, Lerma Estado de México, CP 52010 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2101 
Nombre o Razón Social: Joan Carlos Puig Carrillo  
Denominación Social:  Capital Humano D&C  
Mail: : joanpuig55@hotmail.com; 
Teléfono Oficina: 01 (442) 537 72 74          Celular:  55 27 61 66 56 
Dirección: Canosas MZ 3 LT 17 INT 3, Colonia Parque Residencial, Coacoalco, Estado de México, C P 55720 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2102 
Nombre o Razón Social: Oscar Granados Reséndiz  
Denominación Social:  Capacitación y Prevención Empresarial 
Mail: : granadososcar7521@gmail.com; 
Teléfono Oficina: 01 (442) 243 88 19          Celular: 442 477 81 52 
Dirección: Privada Mintehe 102 Int. 7, Colonia Ex Hacienda Santana, Querétaro, Qro. C P 76116 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCNE-2103 
Nombre o Razón Social: Zaida Araceli Jiménez Carrillo 
Denominación Social:  Zaida Araceli Jiménez Carrillo 
Mail: : gzaida_jimenez@hotmail.com; consultoriapcyrh@gmail.com;  
Teléfono Oficina: 01 (461) 421 88 39          Celular: 461 421 88 39 
Dirección: Circuito Real de Minas 134, Colonia Gran Clase, Celaya, Gto., C P 380818 
 

CAPACITADORES ESTATALES 
 

Clave de Registro: GEQ-SG-CEPC- RCI-3001 
Nombre o Razón Social: Coordinacion Estatal de Protección Civil Querétaro 
Denominación Social:  Coordinacion Estatal de Protección Civil Querétaro 
Representante Legal: Mtro. Gabriel Bastarrachea Vázquez (Capacitador: Ana Cristina Ledesma Rayas) 
Mail: : aledesmar@queretaro.gob.mx.......; 
Teléfono Oficina: 01 (442) 309 14 30 y 31         Celular:  442 322 14 32 
Dirección: Río Tuxpan No. 107, Colonia Desarrollo San Pablo, Querétaro, Qro., C P 76130 
Cursos Registrados (para impartir): 

1. Introducción a Protección Civil  
2. Primeros Auxilios 
3. Primeros Auxilios Pediátricos 

 
 

“Querétaro Está en Nosotros” 
 

 

 

Mtro. Gabriel Bastarrachea Vázquez. 
Director General de la Coordinación Estatal 
de Protección Civil de Querétaro. 
Rúbrica 
 

 
 
 
 

mailto:marcony1912@hotmail.com;
mailto:joanpuig55@hotmail.com
mailto:granadososcar7521@gmail.com
mailto:granadososcar7521@gmail.com
mailto:consultoriapcyrh@gmail.com
mailto:aledesmar@queretaro.gob.mx
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
Santiago de Querétaro, Qro. 24 de agosto de 2016. 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
Por medio del presente, reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 51 de la Ley General de Protección 
Civil, y los artículos 45, 46, 47, 48, 52, 53 de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación 
de Desastres para el Estado de Querétaro, que a la letra establecen: 
 
“Artículo 45. Esta Ley reconoce como grupos especializados en atención de emergencias y desastres, a los grupos 
que obtengan su registro ante la Coordinación Estatal de Protección Civil, con los requisitos y en los términos que 
señalen esta Ley y su Reglamento. 
Los grupos en materia de Atención Prehospitalaria se coordinaran con el Centro Regulador de Urgencias Médicas 
para el despacho operativo de los servicios de atención prehospitalaria, de conformidad con la norma oficial 
aplicable.” 
 
“Artículo 46. Los habitantes del Estado de Querétaro podrán organizarse de manera libre y voluntaria para participar y 
apoyar coordinadamente las acciones de Protección Civil previstas en esta Ley y en los reglamentos 
correspondientes, constituyéndose en grupos voluntarios, que serán las instituciones, organizaciones y asociaciones 
que obtengan su registro ante la Coordinación Estatal, de conformidad con la presente Ley y su reglamento”. 
 
“Artículo 47. El consejo Estatal y los Consejos Municipales, promoverán la participación de los Grupos Voluntarios 
debidamente organizados, para que manifiesten sus propuestas y participen en la elaboración de los planes, 
programas y políticas en esta materia.” 
 
“Artículo 48. Son derechos y obligaciones de los grupos especializados en emergencias y desastres: 

I. Obtener su registro ante la Coordinación Estatal y refrendarlo durante el mes de enero de cada año; 
II. Entregar a la Coordinación Estatal sus programas de capacitación y adiestramiento, como parte del 

Programa Estatal de Protección Civil; 
III. Recibir cuando proceda, en los términos de las disposiciones aplicables, reconocimientos por acciones 

realizadas en beneficio de la población; 
IV. Contar con un directorio de sus miembros y un inventario de sus recursos materiales disponibles, los cuales 

deberán estar permanentemente actualizado , enterando a la Coordinación Estatal sobre cualquier 
modificación; 

V. Cooperar en la difusión de programas y planes de protección civil; 
VI. Comunicar a la Coordinación Municipal de Protección Civil que corresponda, la presencia de una situación de 

probable o inminente riesgo; 
VII. Coordinarse con la Coordinación Municipal de Protección Civil correspondiente o la Coordinación Estatal, en 

caso de riesgo, emergencia o desastre; 
VIII. Coordinarse con el Centro Regulador de Urgencias Médicas, en caso de atención prehospitalaria, de 

conformidad con la norma oficial aplicable; 
IX. Abstenerse de solicitar o recibir contraprestación alguna de las personas a quienes haya prestado su ayuda 

en situaciones de riesgo, emergencia o desastre; 
X. Participar en todas aquellas actividades del programa estatal y del programa municipal que corresponda, de 

conformidad a lo establezca el reglamento de la presente Ley; 
XI. Entregar mensualmente un reporte de actividades a la Coordinación Estatal, así como toda aquella 

información que le sea solicitada en forma extraordinaria ; además de coordinarse con la Coordinación 
Estatal y las Coordinaciones Municipales de Protección Civil, a efecto de proporcionar información 
actualizada y georreferenciada de la ubicación de los vehículos que atiendan a la ciudadanía en caso de 
siniestro, emergencia o desastre; 

XII. Elaborar propuestas y proyectos para el fortalecimiento de los grupos; y las demás que le c0onfieran esta 
Ley, sus reglamentos y otras disposiciones aplicables.   
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Artículo 52. Para hacer más eficiente y transparentar la labor de los grupos especializados en la atención de 
emergencias y desastres, la Coordinación Estatal contará con un Registro Estatal de Protección Civil, el cual se 
integrará al menos con los siguientes:; 

I. Grupos Voluntarios 
II. Instituciones coadyuvantes 
III. Asesores, capacitadores, consultores en materia de protección civil 
IV. Voluntariado en Protección Civil 
V. Particulares debidamente entrenados y capacitados; y 
VI. Comités Locales de Ayuda Mutua 

 
Artículo 53. Para obtener el registro y refrendo de grupos voluntarios, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Copia certificada del acta constitutiva, tratándose de personas morales; 
II. Copia de Registro Federal de Contribuyentes; 

III. Directorio de los integrantes; 
IV. Acreditar las especialidades de los integrantes; 
V. Programa de capacitación y de academia anual, especificando temas, horas de trabajo y lugar donde se 

impartirá; 
VI. Formato de constancia que expida el grupo voluntario al término de los cursos que imparta; 

VII. Inventario del parque vehicular, atendiendo las normas oficiales mexicanas aplicables; 
VIII. Carta responsiva del médico responsable y copia de su Cédula Profesional, tratándose de atención médica 

prehospitalaria; 
IX. Copia del Visto Bueno que otorgue la autoridad sanitaria correspondiente; y  
X. Las demás que establezca el reglamento respectivo. 

 
Por lo que se hace de su conocimiento el Registro Estatal de Protección Civil de Grupos Voluntarios para atención de 
emergencias y desastres actualizado hasta el día al rubro indicado, dando con ello cumplimiento a la normatividad 
aplicable. 
 
Sin otro particular, reitero mismas atentas y seguras consideraciones. 
 
 
 
 
Atentamente 
“Protección Civil somos todos” 
 
 
 
 
 
 
 
 
MTRO. GABRIEL BASTARRACHEA VÁZQUEZ 
RÚBRICA 
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Agrupación  Representante Legal Contacto Registro 
Bomberos Voluntarios La 

Lagunita Porfirio Salas Cruces 4411009632 GEQ-CEPC-BOMBEROS-
LAGUNITA-16 

Previsión y Control de 
Emergencias de Pedro Escobedo 

I.A.P. 

Guadalupe Edmundo Antonio 
Munoz 4482750195 GEQ-CEPC-

PESCOBEDO-16 

Soporte Vital Paramédicos Juan Pablo García Anaya 4421698819 GEQ-CEPC-AMP-SVP-16 

Atención Médica Especializada 
en Urgencias S de R L de C.V. 

AMEU 
Rafael Villegas González 4423718787 GEQ-CEPC-AMP-AMEU-

16 

 Uribe Nieto Arturo Isaac Sistema 
de Urgencias Médicas (SUM) Uribe Nieto Arturo Isaac 4424468810 GEQ-CEPC-AMP-SUM-16 

Cruz Roja Mexicana I.A.P. Alejandro Vázquez Mellado 
Zolezzi 2123012 GEQ-CEPC-AMP-CRM-16 

Bomberos y Paramédicos 
Voluntarios de la Región Centro 
del Estado de Querétaro, A.C. 

Bomberos Tequisquiapan 

Juan Manuel López 
Hernández 4142736109 GEQ-CEPC-BOMBEROS-

PESCOBEDO-16 

Prevención y Servicio A.C. 
Bomberos Amealco José Luis Peña Álvarez 4481057063 GEQ-CEPC-BOMBEROS-

AMEALCO-16 

Apoyo Médico de Emergencias 
AME Internacional, A.C. Julio Martínez Martínez 4421718551 GEQ-CEPC-AMP-AME-16 

Bomberos Voluntarios Colón J. Guadalupe Cabrera Medina 4421182500 GEQ-CEPC-BOMBEROS-
COLÓN-16 

Escuadrón Paramédico y 
Rescate 

Víctor Manuel Fernández 
Carmona 4423226350 GEQ-CEPC-AMP-EPR-16 

ABC Emergencias Médicas y 
Bomberos 

Omar Eduardo Martínez 
Rojas 4423431198 GEQ-CEPC-AMP-ABC-16 

Rescate 1 de Querétaro  I.A.P. Francisco Manuel Malagon 
Anguiano 4423476151 GEQ-CEPC-AMP-R1-16 

Comercializadora e Importadora 
Beyen, S.A. de C.V. José Enrique López Murillo 44272909784 GEQ-CEPC-AMP-CIB-16 

Juan Alberto Sandoval Sanchez 
Primera Respuesta MX. 

Juan Alberto Sandoval 
Sanchez 4423293526 GEQ-CEPC-AMP-PRMX-

16 

AR Médica S.A.P.I  de C.V. Briscia Sada Humphrey 8112842762 GEQ-CEPC-AMP-AR-16 
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 Laura Fernández Fernández de 
Jauregui Medical Health 

 Laura Fernández Fernández 
de Jauregui 1878812 GEQ-CEPC-AMP-MH-16 

Previsión y Protección S.C. H. 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios 

de Querétaro 

L.A.E. Arturo De Acosta 
Esquivel 2121314 GEQ-CEPC-BOMBEROS-

QUERETARO-16 

Urgencias Médicas EME  Amanda Tinajero Baez 4421415280 GEQ-CEPC-AMP-EME-16 

Bomberos y Paramédicos 
Voluntarios de Jalpan Qro. A.C. 

J.Luis Alejandro Trejo 
Altamirano 4411009003 GEQ-CEPC-BOMBEROS-

JALPAN-16 

Silvia Reyes Gallegos ( 
AMBULANCIAS LIFE CARE) Silvia Reyes Gallegos 4421488678 GEQ-CEPC-AMP-LC-16 

Patronato de Bomberos 
Voluntarios Cadereyta de Montes 

A.C. 

Ma. Gloria Hernández 
Almaraz 4411164700 GEQ-CEPC-BOMBEROS-

CMONTES-16 

Patronato de Bomberos 
Voluntarios de EZEQUIEL 

Montes 
Armando Tinajero Barrera 44111039857 GEQ-CEPC-BOMBEROS-

EMONTES-16 

Prevención y Ayuda A.C. 
(Bomberos San Juan) 

Sergio Esteban Pesquera 
Herrera 4271298067 GEQ-CEPC-BOMBEROS-

SJR-16 

Alfonso Piña Moreno MED CARE  Alfonso Piña Moreno 4422650786 GEQ-CEPC-AMP-MC-16 

Código Seguridad Search y 
Rescue Qro. 

Miguel ángel Guerrero 
Lescale 4421495633 GEQ-CEPC-AMP-CS-16 

Miguel ángel Gallardo Martínez 
SAAMP Emergencias Sistema 
Asistencial en Atención Médica 

Prehospitalaria 

Miguel Ángel Gallardo 
Martínez 4421292616 GEQ-CEPC-AMP-

SAAMP-16 

Centro de Capacitación en 
Urgencias Médicas CCUM Mauricio Dumas Espinosa 4424134778 GEQ-CEPC-AMP-CCUM-

16 

Servicios Integrales de 
Bomberos A.C. Alejandro Bravo Morales 4421106999 GEQ-CEPC-BOMBEROS-

MARQUES-16 

SIPROMEDIC Jesús Alejandro López 
Madrazo 5513255329 GEQ-CEPC-AMP-

SIPROMEDIC-16 

Sistema de Atención de 
Emergencias y Urgencias 

Marcelino Hernández 
Enriquez 4271432543 GEQ-CEPC-AMP-SAEU-

16 

Clínica Idaly, S.A. de C.V. Juan Manuel López Marín 4423479032 GEQ-CEPC-AMP-IDALY-
16 

Universidad Autónoma de 
Querétaro M.D. Oscar Gerra Becerra 1921200 GEQ-CEPC-AMP-UAQ-16 
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GAMP'S 
   

Grupo de Ayuda Mutua Industrial 
Querétaro Benito Juárez 

Quim. Manuel Cortés Buso 
Procesos Ambientales Alfa, 
S.A de C.V. 2170141 ext. 

121 

GEQ-CEPC-RGAM- 
Grupo de Ayuda Mutua 
Industrial Querétaro 
Benito Juárez 

Grupo de Ayuda Mutua Nuevo 
Parque Industrial San Juan del 

Río 

Ing. Rafael Carlos Urueta 
Parra 

  

GEQ-CEPC-GAM-PAM-
16 Grupo de Ayuda 

Mutua “Nuevo Parque 
Industrial 

San Juan del Río” 

Grupo de Ayuda Mutua Industrial 
"Industriales de San Jaun del 

Río" 
Lic. Tomás Galvan Aburto 

  

GEQ-CEPC-GAM-CAMI-
16 Grupo de Ayuda 

Mutua "Industriales de 
San Juan del Río, Qro., 

A.C. 
 
 
 
Rúbrica 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 7°, fracciones I, II, XV y XXII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
artículo 5 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículos  3, 17, 19 fracción IV y 25 fracciones XIII 
y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; artículos 4, 5, 11 y 29 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; artículos 5 fracción XLIX, 6 fracción I, artículo 7 
fracción XIII, 8 fracción XXI, 29 fracciones III , VII y IX de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro; artículos 9 y 10 fracción XIII de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado 
de Querétaro; artículo 120 fracción II inciso e) del Código Urbano del Estado de Querétaro; artículos 3, 6 y 11 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; y 
 

CONSIDERANDO 
 
1.- Que en el artículo 4°, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 
garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 
provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 
 
2.- Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, señala en su artículo 7°, fracciones 
I, II, XV y XXII, que corresponde a los Estados, la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental 
estatal; la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia, así 
como la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes 
y zonas de jurisdicción estatal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación; la 
promoción de la participación de la sociedad en materia ambiental, así como atención de los demás asuntos 
que en materia de preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente les conceda dicha Ley u otros 
ordenamientos en concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación. 
 
3.- Que en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, consagra el derecho que tiene toda 
persona a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar integral siendo obligación de las 
autoridades y de los habitantes protegerlo; contemplando como la protección, la conservación, la restauración y 
la sustentabilidad de los recursos naturales como tareas prioritarias del Estado.  
 
4.- Que la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado que en 
términos de lo dispuesto en los artículos 3, 19 fracción IV y 25 fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se encuentra facultada para vigilar el cumplimiento y aplicación de las 
normas en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente 
para el desarrollo sustentable; así como para ejercer las demás facultades y atribuciones que le señalen las 
leyes y reglamentos vigentes en el Estado. 
 
5.- Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 fracción XLIX, de la Ley de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, una Norma Técnica Ambiental Estatal es la regla, método o 
parámetro científico o tecnológico emitido por la dependencia competente del Estado de Querétaro, para 
establecer los requisitos, especificaciones, condicionantes, procedimientos o límites permisibles a observarse 
en el desarrollo de las actividades humanas; previendo como atribución del Ejecutivo Estatal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, la expedición y aplicación de las Normas Técnicas Ambientales Estatales. 
 
6. Que la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y los municipios de 
Querétaro, Corregidora, El Marqués y Huimilpan, todos del Estado de Querétaro, concluyeron la necesidad de 
garantizar la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos forestales, así como de mejorar la 
gestión ambiental municipal, advirtiendo la pertinencia de: 
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a) Precisar las facultades que le fueron transferidas a los municipios y el procedimiento administrativo en 
materia de limpieza de terrenos y desmonte de arbolado con el fin de evitar incurrir en omisiones y 
responsabilidades de los servidores públicos interesados. 

b) Inducir el rescate y reubicación de las especies de flora que se localiza en terrenos no forestales. 
c) Promover la corresponsabilidad de los propietarios de los terrenos en el cuidado del ambiente y en 

especial de los recursos forestales. 
d) A través de las actividades de rescate y reubicación de especies de flora, contribuir a la reducción de la 

huella ecológica y al combate del cambio climático. 
e) Dar respuesta a las demandas ciudadanas de que, en toda obra pública o privada, se implemente un 

programa para el rescate y reubicación de las especies de flora. 
f) Ofrecer seguridad jurídica a los inversionistas respecto a la tramitología para la ejecución de obras y 

actividades que involucra la limpieza de terrenos no forestales y desmonte de arbolado, que deben 
seguir ante las autoridades municipales y estatales. 

g) Reforzar la gestión ambiental municipal relacionada con la protección de los recursos forestales 
asociados. 

h) Ordenar el aprovechamiento de los recursos forestales y asociados en terrenos no forestales con 
independencia de la superficie que comprendan. 

i) Determinar la superficie que deberá sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
estatal, de manera previa al inicio de actividades de limpieza de terrenos y desmonte de arbolado. 

 

En relación a dichas acciones, la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo estima necesaria su 
implementación en todo el Estado. 

7. Que la  Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro en su artículo 8, 
fracción XXI,  establece, que corresponde a los municipios del Estado, expedir los permisos y autorizaciones 
que, por exclusión, no sean terrenos con vegetación forestal de competencia federal en materia de desmonte y 
limpieza de terrenos, en coordinación con la Secretaría y demás autoridades competentes; la norma técnica 
ambiental estatal en la materia fijará las bases para su aplicación. 

 

Asimismo, en su artículo 29, fracción III, se señala que para la formulación y conducción de la política ambiental 
y la expedición de los instrumentos previstos en esta Ley, las autoridades y los particulares deben asumir la 
responsabilidad de la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente. De igual 
forma, en su fracción VII, se expresa que la coordinación entre los diversos niveles de gobierno y la 
concertación con la sociedad, son indispensables para la eficacia de las acciones ambientales; y en el numeral 
IX, toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. Las autoridades, en los términos de ésta y 
otras leyes, tomarán las medidas para preservar ese derecho. 

 

8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 fracción II, inciso e) del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, corresponde a la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, fungir 
como órgano asesor en materia ambiental de las autoridades estatales y municipales competentes para el 
debido cumplimiento de la normatividad ambiental. 

 

9. Que las áreas verdes en zonas urbanas, cumplen diferentes propósitos, dentro de los cuales, se pueden 
mencionar, el embellecimiento del paisaje y mejorar el ambiente físico, la reducción de la temperatura al 
interceptar, reflejar y absorber la radiación solar, la captación de las emisiones de CO2 y liberación de oxígeno, 
la retención del suelo que permite reducir la erosión causada por la escorrentía del agua de lluvia, la 
disminución de las inundaciones, y la recreación, descanso y esparcimiento de la ciudadanía. 

 

10. Que es de interés público el manejo del arbolado en áreas urbanas del Estado de Querétaro, ya que se han 
realizado malas prácticas de plantación, trasplante, derribo, así como en actividades de desmonte y limpieza de 
terrenos, y en la selección de especies de flora para su uso en reforestaciones.  
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11. Que el “Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021” publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 31 de marzo de 2016, establece dentro de su Eje Rector “Querétaro 
Próspero” en su Estrategia II.5 “Conservación y aprovechamiento del patrimonio natural del Estado” entre otras 
líneas de acción, la relativa a fortalecer y aplicar el marco regulatorio en materia ambiental en el Estado de 
Querétaro. 

 

12. Que la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, señala en su artículo 9 que los actos 
administrativos de carácter general que expida el Poder Ejecutivo, sus dependencias y entidades, tales como 
reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, formatos, lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, 
directivas, reglas, manuales y demás disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones o derechos a 
los gobernados, deberán publicarse en el Periódico Oficial, para su entrada en vigor; contemplando además en 
su artículo 10 fracción XIII, a la participación y accesibilidad social como principio rector de la mejora regulatoria. 

 

13. Que en términos de los artículos 3 apartado B, 3 apartado B fracción I, 6, 8, 9, 11 fracción V y 18 fracción V 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 14 de agosto de 2015, es atribución del Subsecretario del 
Medio Ambiente, definir los criterios ecológicos y normas técnicas ambientales así como promover su 
publicación, apoyándose en la Dirección de Planeación Ambiental con el propósito de promover la participación 
de los grupos sociales en la formulación de la política ambiental local. 

 

Por todo lo anterior y por ser de interés general, se emite el siguiente 

 

A C U E R D O 

 

Primero.- Se pone a disposición del público en general, el Anteproyecto de Norma Técnica Ambiental Estatal 
que establece los requisitos y especificaciones técnicas en materia de desmonte y limpieza de terrenos, en 
áreas urbanas que deberán cumplir las autoridades municipales y estatales, dependencias públicas, 
instituciones educativas, organismos públicos o privados, personas físicas y morales, y demás interesados, en 
el Estado de Querétaro; conforme a lo siguiente: 

 

a) El Anteproyecto de Norma Técnica Ambiental Estatal, a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en las Gacetas Oficiales de los Municipios del Estado, durante 
el plazo de un mes, estará disponible para su consulta física en las oficinas de la Dirección de Planeación 
Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, ubicadas en Boulevard Bernardo 
Quintana número 204, Colonia Carretas, Santiago de Querétaro, Qro., en horario de 9:00 a 18:00 horas de 
lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Asimismo, estará disponible para su consulta electrónica durante el mismo periodo, a través de la página de 
internet http://www.queretaro.gob.mx/sedesu, debiendo además ser publicado en un periódico de circulación 
local y en las oficinas o medios oficiales que para tal efecto determinen las autoridades municipales en el 
Estado. 

 

Dentro de este plazo, los interesados deberán formular y presentar mediante escrito o mensaje de correo 
electrónico dirigido a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, sus opiniones, observaciones y propuestas, 
especificando los puntos o aspectos que sugiere adicionar o modificar en el Anteproyecto. 
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b) Una vez concluido el período para la recepción de las opiniones, observaciones y propuestas, la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable en coordinación con la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y 
Desarrollo Urbano, analizará y se pronunciará resolviendo lo conducente dentro de un término no mayor a 3 
días hábiles, sin que dicho pronunciamiento sea obligatorio para determinar el contenido de la Norma Técnica 
Ambiental Estatal. 

 

c) Si derivado de las opiniones, observaciones y propuestas recibidas en tiempo y forma por parte de los 
interesados, el Anteproyecto de la Norma Técnica Ambiental Estatal requiere ser modificado, las autoridades 
antes señaladas realizarán las adecuaciones que estimen pertinentes en el documento, turnando al suscrito la 
versión actualizada de éste para su emisión y publicación oficial, previo dictamen de la correspondiente 
manifestación de impacto regulatorio, por parte de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.  

 

Segundo.- La Secretaría de Desarrollo Sustentable a través de la Subsecretaría del Medio Ambiente, con 
apoyo de la Dirección de Planeación Ambiental y de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y 
Desarrollo Urbano, podrán determinar la ampliación de los plazos señalados en el artículo Primero del presente 
Acuerdo, con el objeto de incorporar debidamente las opiniones, observaciones y propuestas derivadas del 
proceso de consulta pública del Anteproyecto de Norma Técnica Ambiental Estatal. 

 

Tercero.- Se instruye a la Dirección de Planeación Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para 
que lleve a cabo todos los actos que en el ámbito de su competencia, resulten necesarios para la integración 
del expediente administrativo correspondiente al Anteproyecto de la Norma Técnica Ambiental referida en el 
presente Acuerdo. 

 

Se expide en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 25 veinticinco días del mes de octubre del año 
2016 dos mil dieciséis. 
 
 

 
 
 
 
 
 

Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero 
Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 

Rúbrica 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 tercer párrafo y 22 fracciones XI y XII de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro;  1, 3, 19 fracción IV y 25 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, y VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 3 y 6 de la Ley Industrial del Estado de Querétaro; así como 16 y 52 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 6 y 7 fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” en fecha 14 de agosto de 2015; y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el “Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021” establece en su Eje de Desarrollo “Querétaro Próspero” el 
objetivo de impulsar el círculo virtuoso de la inversión, el empleo y la satisfacción de necesidades de consumo y 
ahorro de la población queretana a través de atender de manera sustentable las vocaciones y necesidades 
económicas regionales, contemplando dentro de su estrategia II.1 “Promoción del crecimiento económico equilibrado 
por sectores y regiones del Estado de Querétaro” entre otras líneas de acción, la relativa a impulsar mecanismos de 
fomento a la inversión y generación de empleo en el Estado; así como desarrollar proyectos de infraestructura 
logística y de conectividad en el Estado. 
 
2. Que en fecha 18 de abril de 2016, fueron publicados en el número 21, Tomo CXLIX, del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los Lineamientos del Programa para Fomentar la Inversión y Generar 
Empleo, PROFIGE, contemplando como objeto general, promover el desarrollo económico estatal mediante la 
generación de nuevos y mejores empleos y a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la 
productividad y la competitividad de las empresas, la creación de mejores empleos e inversión productiva sustentable, 
así como el desarrollo y mejoramiento de la infraestructura industrial, comercial y de servicios; y estableciendo en sus 
artículos la conformación de un Comité de Evaluación que detenta entre otras atribuciones, autorizar los proyectos 
presentados por empresas  para inversión y generación de empleos en el Estado, así como la designación de apoyos 
para éstos, resolver sobre el otorgamiento de apoyos y procedimientos de pago a beneficiarios, derivados de 
compromisos asumidos por el Estado con anterioridad a la emisión de los lineamientos, y en general, todas las 
facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del PROFIGE. 
 
3. Que con anterioridad a la emisión de los Lineamientos del PROFIGE, el Estado de Querétaro asumió o en su caso, 
concretó compromisos con personas morales formalmente establecidas en el Estado, pertenecientes a las industrias 
señaladas en el artículo 3 fracción II de los Lineamientos del PROFIGE, quedando pendientes de cumplimiento 
parcial o total por parte del Estado, algunos de los compromisos contraídos, no obstante que estas industrias cuentan 
con documentos que acreditan y dan constancia de la realización de inversión y generación de empleo conforme a los 
compromisos adquiridos en su momento con el Estado de Querétaro. 
 
4. Que la Dirección de Fomento Industrial de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo ha 
identificado proyectos en los que en cumplimiento a los objetivos del programa, se podría apoyar a instituciones 
educativas establecidas en el Estado, que estén en posibilidades de desarrollar programas de capacitación técnica 
y/o especializada, que tengan por objeto fortalecer las competencias de la plantilla laboral susceptible de ser 
contratada por las empresas inversionistas. 
 
5. Que mediante Acuerdo número CE-261016-01, el Comité de Evaluación del PROFIGE determinó aprobar la 
modificación de los Lineamientos descritos en el Considerando 2 del presente instrumento, con el objeto de contribuir 
a la consecución de los objetivos del citado programa. 
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Por todo lo anterior, se emite el siguiente 
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- Se adiciona la fracción XIV del artículo 2, de los Lineamientos del Programa para Fomentar la 
Inversión y Generar Empleo, PROFIGE, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” el 18 de abril de 2016, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 2. Son objetivos específicos del Programa: 
… 
…XIV. Apoyar a Instituciones Educativas en el desarrollo de programas de capacitación técnica y/o 
especializada que tengan por objeto fortalecer las competencias de la plantilla laboral a fin de incrementar la 
competitividad en el Estado de Querétaro.” 
 
SEGUNDO.- Se modifica el artículo 5, de los Lineamientos del Programa para Fomentar la Inversión y Generar 
Empleo, PROFIGE, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 18 
de abril de 2016, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 5. Los apoyos del Programa destinados a la ejecución de un proyecto, deberán ser complementados 
con las aportaciones de los beneficiarios, de tal forma que se integren a la comprobación del uso de recursos 
del proyecto apoyado, conforme a las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos. Lo anterior 
no será aplicable tratándose de proyectos en los que el beneficiario sea el Estado, así como en los casos que 
determine el Comité.” 
 
TERCERO.- Se modifica el Artículo 10 fracción XIII y se adicionan las fracciones XIV y XV, de los 
Lineamientos del Programa para Fomentar la Inversión y Generar Empleo, PROFIGE, publicados en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 18 de abril de 2016, para quedar como 
sigue: 
 
“Artículo 10. Son facultades y obligaciones del Comité de Evaluación: 
… 
…XIII. Determinar a las entidades públicas o privadas que fungirán con el carácter de Organismos 
Intermedios, de acuerdo al alcance, características y contenido de cada proyecto. 
 
XIV. Determinar los medios de comprobación que pueden utilizar los beneficiarios, cuando se otorguen 
recursos con el propósito de dar cumplimiento parcial o total a los compromisos contraídos previamente por 
el Estado y que deriven de instrumentos suscritos o de negociaciones concretadas con anterioridad a la 
emisión de los presentes lineamientos.  
 
Una vez determinados los medios de comprobación referidos en el párrafo que precede, el Comité revisará, 
autorizará, validará y en su caso decidirá sobre la procedencia de aprobar o rechazar la documentación 
comprobatoria presentada. 
 
La aprobación de la documentación presentada, tendrá lugar siempre que se logre acreditar que el 
beneficiario cumplió con los compromisos adquiridos conforme a la fuente de obligación y que dicha 
documentación comprobatoria cumple con los requisitos y formalidades establecidas en las disposiciones 
legales aplicables.  
 
XV. En general, todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos del 
Programa.” 
 
CUARTO.- Se modifica el segundo párrafo del artículo 11, de los Lineamientos del Programa para Fomentar la 
Inversión y Generar Empleo, PROFIGE, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” el 18 de abril de 2016, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 11. Será elegible para acceder a los apoyos del Programa, la población objetivo que reúna los 
requisitos siguientes: … 
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Tratándose de proyectos en los que el beneficiario sea el Estado de Querétaro, conforme a lo establecido en 
el último párrafo del artículo primero de los presentes lineamientos, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, a 
través de la Dirección de Fomento Industrial, presentará ante el Comité la justificación de los mismos a través 
de la Cédula de Apoyo correspondiente.” 
 
QUINTO.- Se modifica el Artículo 14 , Categoría III, incisos a) y d), de los Lineamientos del Programa para 
Fomentar la Inversión y Generar Empleo, PROFIGE, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” el 18 de abril de 2016, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 14. Se otorgarán apoyos del presente Programa a través de las siguientes categorías y conceptos: 
 
CATEGORÍA: APOYOS DESTINADOS A PROYECTOS INDUSTRIALES, COMERCIALES, LOGÍSTICOS, DE 
SERVICIOS Y TRANSPORTE de empresas en lo individual, integradoras y sus asociadas o grupos de 
empresas del mismo sector o cadena productiva, que presenten alianzas estratégicas en la cadena de valor o 
sustitución de importaciones, en los conceptos siguientes: 
 
a)  Adquisición, arrendamiento e instalación de maquinaria y equipo. 
… 
d) Apoyos destinados para construcción, arrendamiento y equipamiento de inmuebles, así como 
adecuaciones para instalar la infraestructura necesaria para las actividades relacionadas con el sector 
industrial, comercial, logístico, de servicios y transporte. 
…” 
 
SEXTO.- Se modifica el inciso p) y se adiciona el inciso q) del segundo párrafo del artículo 18, de los 
Lineamientos del Programa para Fomentar la Inversión y Generar Empleo, PROFIGE, publicados en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 18 de abril de 2016, para quedar como 
sigue: 
 
“Artículo 18. En la evaluación de los proyectos se verificará: 
…p) La capacitación, entrenamiento y/o especialización técnica. 
q) Así como cualquier otra que conlleve al crecimiento económico y desarrollo de la competitividad en la 
entidad.” 
 
SÉPTIMO.- Se modifican las fracciones IV, X y XII del artículo 24, de los Lineamientos del Programa para 
Fomentar la Inversión y Generar Empleo, PROFIGE, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” el 18 de abril de 2016, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 24. Son obligaciones de los beneficiarios: 
…IV. Suscribir en los casos que así lo determine el Comité, la fianza correspondiente, que deberá ser emitida 
por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.  
 
Dicha fianza deberá ser emitida a favor del Gobierno del Estado de Querétaro o del Organismo que determine 
el Comité de Evaluación, la cual será devuelta una vez que concluya satisfactoriamente la comprobación de 
los apoyos recibidos. 
 
…X. Comprobar mediante material documental el progreso en la aplicación de los recursos estatales en el 
proyecto. Dicho material documental está integrado por toda aquella documentación que sirva para 
comprobar el destino de los recursos otorgados al beneficiario, así como la generación y conservación de los 
empleos acordados. 
 
El beneficiario deberá entregar tantos informes parciales de avance como sean necesarios hasta cumplir al 
100% los compromisos pactados en la Cédula de Apoyo. En caso de que por causas ajenas al beneficiario, no 
se hayan realizado avances en el proyecto, presentar un escrito dirigido a la Dirección de Fomento Industrial, 
explicando los motivos por los cuales no se han llevado a cabo y estableciendo un plazo para su 
cumplimiento. 
 
En los casos que así lo determine el Comité, los periodos de comprobación serán durante la tercera semana 
de enero y de la tercera semana de agosto. Los beneficiarios podrán comenzar a solicitar el apoyo a partir de 
que haya transcurrido un año calendario en que haya cumplido sus compromisos parciales o totales 
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La conclusión, tendrá como plazo máximo el definido por el beneficiario para la finalización del proyecto de 
inversión y manifestado en la Cédula de Apoyo o en el Memorando de Entendimiento firmado entre El Estado 
y el beneficiario. 
 
Lo anterior, podrá ser modificado en la medida que el Comité determine su procedencia de acuerdo al 
contenido y alcance de cada proyecto, previa solicitud y justificación del beneficiario. 
 
…XII. Los documentos de comprobación a los que se refiere la fracción anterior, con excepción para los 
casos que determine el Comité,  son los siguientes:…” 
 
OCTAVO.- Se adiciona como ANEXO A-2, el formato de Cédula de Apoyo para Instituciones Educativas, 
quedando como sigue: 
 

ANEXO A-2: FORMATO DE CEDULA DE APOYO PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PROGRAMA PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y GENERAR EMPLEO  EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
(PROFIGE) 

USO EXCLUSIVO DE SEDESU 

Fecha de 
recepción: 

 

Folio:  

 

I Institución Educativa 

1) Datos fiscales (mismos que deberán aparecer en las facturas que se presentan para 
comprobación de aplicación de los recursos entregados). 

 Nombre o razón social  

 Dirección (calle y número)  

Colonia  Municipio o 
Delegación  

Estado  Código postal  

 Teléfono  RFC  

2) Información sobre el proyecto de vinculación 

Nombre de la empresa  

Dirección del proyecto:  

II Datos generales del proyecto 

3) Nombre del proyecto (especifique un nombre que describa con precisión el proyecto) 
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4) Resumen ejecutivo del proyecto y sustento jurídico que lo respalda (describa el objetivo del proyecto 
mencionando por lo menos: breve descripción del proyecto, dónde se llevará a cabo, duración, 
calendarización del programa de capacitación, número de personas a ser capacitadas, temario y fecha 
máxima de conclusión del proyecto). 

 
 
 

 
 III                  Criterios de elegibilidad 
5) Señalar con una “X” aquellos que apliquen 

I  Cumplir con los requisitos previstos en los presentes lineamientos. 
II  Incidir en la competitividad de las empresas del sector al que esté dirigida la inversión. 
III  Tener viabilidad técnica, ambiental, comercial, económica y financiera. 
IV  Contribuir a la generación de empleos formales. 
V  Contribuir a la conservación de empleos formales. 

VI  Promover la instalación de nuevas empresas, así como la ampliación de empresas ya instaladas en 
sectores estratégicos en el Estado de Querétaro. 

VII  Contribuir al desarrollo y mejoramiento de infraestructura industrial, comercial, logística y de 
servicios. 

VIII  Promover el desarrollo económico regional, sustentable y sectorial.  
IX  Promover oportunidades de desarrollo productivo.  
X  Fomentar la integración y fortalecimiento de cadenas productivas estratégicas. 
XI  Promover la inversión y/o al Estado. 

XII  Promover la innovación y el desarrollo tecnológico, y la generación de empleos mediante la 
promoción de la inversión.  

XIII  Promover la transferencia de tecnología, así como las actividades de investigación y desarrollo al 
país. 

XIV  Fomentar las exportaciones de productos y servicios.  

XV  Elevar el nivel de los empleos generados en el Estado incentivando inversiones con procesos de 
mayor valor agregado. 

XVI  Incrementar el nivel de conocimiento de la fuerza laboral en el Estado. 

XVII 
 Contribuir al aumento de la capacidad de producción y diversificación del sector en el que se 

desarrolla, otorgando prioridad a aquellos que impulsen el volumen y diversificación de las 
exportaciones. 

XVIII  Promover la capacitación y entrenamiento del personal que contribuya a elevar su nivel salarial y a 
fomentar la productividad de las empresas. 

XIX  Cualquier otro criterio que establezca el Comité de Evaluación. 
 
IV Conceptos de apoyo 
6) Anote la(s) categoría(s)  y concepto(s)  de apoyo 

1  
 

2   
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3  

4  

 
V Identificación de participantes en el financiamiento del proyecto 

Participantes 7) Nombre 

Gobierno Estatal  

Otros   

 
 

VI Fuentes y calendario de aplicación de recursos 

8) Presupuesto en pesos, con el que participarán las instancias. 

Fecha Gobierno Estatal Otros (Si aplica) Total  
    
    
    
    
    
Total    
 
 
Como Beneficiario, representante de la Institución, u organismo intermedio, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad, que conozco el contenido y alcances que se establecen en los Lineamientos del Programa para 
Fomentar la Inversión y Generar Empleo, aplicable en el Estado de Querétaro, manifiesto a nombre propio y 
en su caso, de mi representada, que me adhiero a las obligaciones señaladas, particularmente las relativas a 
realizar las acciones correspondientes para llevar a cabo su ejecución, vigilar la correcta aplicación y 
administración de los recursos otorgados, así como rendir los informes establecidos en dichos Lineamientos, 
en caso de que el proyecto sea aprobado, por lo que en caso de incumplimiento de las obligaciones a mi 
cargo o a cargo de mi representada, derivadas del Programa de referencia; dará derecho al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaria de Desarrollo Sustentable para ejercer las acciones 
legales a que hubiere lugar, con el objetivo de recuperar los recursos que me hubieren sido entregados en mi 
carácter de Beneficiario, representante de la Institución, u organismo intermedio. 
 
 
____________________________                      _____________________________   
Nombre y firma del Beneficiario                                     Lugar y fecha 
ó Representante Legal 
 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado o promovido por partido político alguno  y sus 
recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos”. 
 

NOVENO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 

Santiago de Querétaro, Qro., a los 26 días del mes de octubre del año 2016. 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
 
MASDPT/GMD/Jacs 
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SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR EL QUE SE APRUEBA EL NÚMERO Y UBICACIÓN DE 
LOS CENTROS DE VOTACIÓN Y MESAS RECEPTORAS DE VOTO, ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DE 
FUNCIONARIOS QUE INTEGRAN LAS MESAS RECEPTORAS DE VOTO, DEL PROCESO DE PLEBISCITO 
EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO”. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Expedición de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Querétaro. El diecinueve de agosto de 
dos mil doce, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, la 
“Ley de Participación Ciudadana del Estado de Querétaro”.1 

 
II. Reforma constitucional en materia política-electoral. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2 en materia política-electoral”. 
 
III. Expedición de la Ley General. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la 
Federación, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.3 

 
IV. Reforma de la Constitución Política del Estado de Querétaro. El veintiséis de junio de dos mil catorce, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la “Ley que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Querétaro4 en materia 
política-electoral”. 
 
V. Reforma de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. El veintinueve de junio de dos mil catorce, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la “Ley que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro”.5 

 
VI. Expedición del Reglamento. El doce de diciembre de dos mil catorce, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó el “Reglamento para la Organización de Plebiscito y 
Referéndum del Estado de Querétaro”.6  
 
VII. Solicitud de plebiscito. El diecisiete de mayo de dos mil dieciséis,7 se recibió en la Oficialía de Partes del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro,8 la solicitud de plebiscito suscrita por los integrantes del 
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, que se radicó en el expediente IEEQ/AG/015/2016-P. 
 
______________________________ 
1 En adelante Ley de Participación Ciudadana. 
2 En adelante Constitución Federal. 
3 En adelante Ley General. 
4 En adelante Constitución Estatal. 
5 En adelante Ley Electoral 
6 En adelante el Reglamento. 
7 En adelante las fechas corresponden a dos mil dieciséis. 
8 En adelante el Instituto. 
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VIII. Opinión de la Legislatura. El dieciocho de mayo, mediante oficio SE/736/16, la Secretaría Ejecutiva 
informó a la LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, para que de considerarlo necesario, emitiera en su 
caso, opinión de la solicitud de plebiscito presentada por los integrantes del Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro.  
 
IX. Respuesta de la Legislatura. El veintisiete  de mayo, se recibió en la Oficialía de Partes el oficio 
DALJ/4030/16/LVIII, a través del cual el Presidente de la Mesa Directiva del Poder Legislativo estimó pertinente 
llevar a cabo la consulta pública pretendida por el Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro.  
 
X. Resolución de procedencia. El veintisiete de junio, el Consejo General del Instituto9 emitió resolución en el 
expediente IEEQ/AG/015/2016-P, en la que determinó la procedencia de la solicitud de plebiscito presentada 
por los integrantes del Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, a fin de someter a consulta de la ciudadanía la 
concesión del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
urbanos en el municipio de El Marqués, Querétaro. 
 
XI. Proyecto para la realización del proceso de plebiscito. El trece de julio, el Consejo General emitió el 
acuerdo mediante el cual aprobó el proyecto para la realización del proceso de plebiscito en el municipio de El 
Marqués, Querétaro, en el que se determinó la implementación de nuevas tecnologías con la inclusión de la 
urna electrónica, así como el cronograma de ejecución en el cual se estableció que el órgano de dirección 
superior determinaría el número y ubicación de centros de votación y la integración de las mesas receptoras de 
voto del proceso de plebiscito en el municipio de El Marqués, Querétaro.10 

 
XII. Convocatoria y declaratoria de inicio del proceso de plebiscito. El veintinueve de agosto, el Consejo 
General emitió el acuerdo por medio del cual expidió la convocatoria y declaró el inicio del proceso de 
plebiscito. 
 

XIII. Centros de votación e integración de mesas receptoras de voto. El veinte de septiembre, el Consejo 
General emitió el acuerdo mediante el cual, entre otro, aprobó el número y ubicación de los centros de votación 
y mesas receptoras de voto.  
 

XIV. Oficio de la Dirección Ejecutiva. El tres de octubre, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
remitió al Consejero Presidente, el oficio DEOE/134/16, por medio del cual informó la necesidad de modificar la 
ubicación de los centros de votación correspondientes a las secciones 0185 y 0199 del municipio de El 
Marqués, Querétaro, para que se cumpliera con los requisitos establecidos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

XV. Oficio de Presidencia del Consejo General. En esa misma fecha, mediante oficio P/535/16, el Consejero 
Presidente remitió a la Secretaría Ejecutiva la información proporcionada por oficio DEOE/134/16, de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, para los efectos correspondientes. 
 

XVI. Remisión del proyecto de acuerdo. El trece de octubre, por oficio SE/1607/16, la Secretaría Ejecutiva 
remitió al Consejero Presidente del Consejo General, el proyecto de acuerdo por medio del cual se modifica el 
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por el que se aprueba el número 
y ubicación de los centros de votación y mesas receptoras de voto, así como la designación de funcionarios 
que integran las mesas receptoras de voto, del proceso de plebiscito en el municipio de El Marqués, 
Querétaro”, con base en el oficio DEOE/134/16, de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
 

____________________   
9 En adelante Consejo General. 
10 En adelante proceso de plebiscito. 
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XVII. Convocatoria a sesión. El trece de octubre, se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio P/568/16, a 
través del cual el Consejero Presidente del Consejo General instruyó se convocara a sesión, a fin de someter a 
consideración del órgano de dirección superior la presente determinación. 
 

CONSIDERANDOS: 
 
Primero. Competencia. El Consejo General es competente para conocer, y en su caso, modificar el “Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por el que se aprueba el número y 
ubicación de los centros de votación y mesas receptoras de voto, así como la designación de funcionarios que 
integran las mesas receptoras de voto, del proceso de plebiscito en el municipio de El Marqués, Querétaro”, 
con base en el oficio DEOE/134/16, de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, de conformidad con 
los artículos 41, Base V, Apartado C, numeral 9 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal; 7, párrafo quinto, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Estatal; 98, numerales 1 y 2 y 104, 
incisos ñ) y r) de la Ley General; 7 bis, 55, 56, fracciones I, IV y VII, 60, 65, fracciones V, XXX, XXXI y XXXIV 
de la Ley Electoral; 3, fracción I, 6, fracción V, 38, 39 y 45 de la Ley de Participación Ciudadana; 4 y 9 del 
Reglamento; 72, fracción II y 73 del Reglamento Interior del Instituto.  
 
Segundo. Materia del acuerdo. El presente acuerdo tiene como finalidad que el Consejo General, en su caso, 
modifique el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por el que se 
aprueba el número y ubicación de los centros de votación y mesas receptoras de voto, así como la designación 
de funcionarios que integran las mesas receptoras de voto, del proceso de plebiscito en el municipio de El 
Marqués, Querétaro”, con base en el oficio DEOE/134/16, de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.  
 
Tercero. Análisis de fondo.  
 
I.  Disposiciones generales 
1. El artículo 41, Base V, Apartado C, numeral 9 de la Constitución Federal dispone que los organismos 
públicos locales tienen la función de la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 
  
2. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 98, numerales 1 y 2 de la Ley 
General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Estatal; y, 55 de la Ley Electoral, estipulan que el 
Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; goza 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en dichos 
ordenamientos, es profesional en su desempeño y cuenta con un órgano de dirección superior integrado 
conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
3. Los artículos 3, fracción I, 5 y 6 de la Ley de Participación Ciudadana establecen que el plebiscito es un 
instrumento de participación ciudadana; así como que a falta de disposición expresa en esa ley, se debe aplicar 
lo dispuesto por la Ley Electoral; además de que el Instituto es competente para la aplicación del referido 
ordenamiento. 
 
4. El artículo 9, fracción II del ordenamiento en cita, señala que el plebiscito es el instrumento de participación 
ciudadana que tiene por objeto la consulta a los ciudadanos, mediante los mecanismos y formas establecidos 
por esa ley para que expresen su aprobación o rechazo a los actos, propuestas o decisiones de los 
ayuntamientos. 
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5. Los artículos 38 y 48 de la Ley de Participación Ciudadana refieren que el Instituto es el órgano responsable 
de la organización y desarrollo de los procesos de plebiscito, así como el competente para preparar el proyecto 
para la realización del citado proceso, en el que puede contemplar la utilización de nuevas tecnologías para su 
organización y votación, incluyendo instalación de centros de votación. 
 
6. El artículo 45 de la Ley de Participación Ciudadana prevé que el Instituto en atención a las necesidades 
particulares y específicas de cada proceso, decidirá el número y ubicación de las mesas directivas de casilla. 
 
7. El artículo 47 de la Ley de Participación Ciudadana estipula que en el proceso de plebiscito se deben aplicar 
en lo conducente y de manera supletoria, las disposiciones contenidas en la Ley Electoral relativas a la 
integración y ubicación de las mesas directivas de casilla, instalación y apertura de las mismas, votación, 
escrutinio, cómputo, además de clausura de casillas. 
  
8. Por su parte, los artículos 55 y 56 de la Ley Electoral establecen que el Instituto es el organismo público en 
la entidad, en términos de la Constitución Federal, la Constitución Estatal y las leyes que de ambas emanan, el 
cual goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; asimismo, que son fines del 
Instituto, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos residentes en el Estado; 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y organizar las consultas populares en atención a la 
normatividad específica de la materia.   
 
9. El artículo 60 de la ley en comento dispone que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, además de velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, objetividad, 
máxima publicidad e independencia, rijan las actividades de los órganos electorales. 
 
10. El artículo 65, fracciones V y XXXI de la Ley Electoral determina que corresponde al Consejo General 
supervisar las actividades que realicen los órganos del Instituto durante el proceso de participación ciudadana, 
así como intervenir en la organización de cualquier figura de participación ciudadana en lo que establezca la ley 
de la materia. 
 
11. El artículo 78, fracción I de la Ley Electoral establece que es competencia de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto apoyar en la ubicación, instalación y funcionamiento de las mesas directivas 
de casilla. 
 
12. El artículo 91 del ordenamiento referido señala que la integración y ubicación de las mesas directivas de 
casilla, se hará en términos de lo que establezca la Ley General. 
 
13. El artículo 253 de la Ley General dispone que en elecciones la integración, ubicación y designación de 
integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la recepción de la votación, se debe realizar con 
base en las disposiciones de esa Ley.  
 
14. Por su parte, el artículo 255, numerales 1, incisos a) y b) y 2 de la Ley General prevé que las casillas deben 
ubicarse en lugares que aseguren el fácil y libre acceso a los electores y la instalación de canceles o elementos 
modulares que garanticen el secreto en la emisión del voto; asimismo, que en todo caso, se deben preferir los 
locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 
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15. Asimismo, el artículo 256, numeral 1, incisos c) y f) del ordenamiento indicado dispone que el procedimiento 
para determinar la ubicación de las casillas se regirá, entre otras, por las disposiciones siguientes: recibidas las 
listas, los consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos del artículo 255 de la Ley 
General y, en su caso, harán los cambios necesarios; y de ser necesario, el presidente del consejo distrital 
ordenará una segunda publicación de la lista, con los ajustes correspondientes. 

 
II. Modificación al Acuerdo del Consejo General  
 

16. El veinte de septiembre, el Consejo General emitió el acuerdo mediante el cual aprobó el número y 
ubicación de los centros de votación y mesas receptoras de voto, el cual en su parte conducente, determinó:  
 

… 
Número de 
centro de 
votación 

33 
Secciones 

Centro de votación 
(El Marqués, Querétaro) 

Número de mesas 
receptoras de voto 

… 

4 185 

La Cañada 
Preescolar Luis Pasteur. Av. 
Emiliano Zapata No. 407, Los 

Socavones. C.P. 76240 

2 (dos) 

… 

19 199 

La Griega 
Esc. Primaria Profesor Daniel 
Ortíz Esquivel. Av. Emiliano 

Zapata, sin número, La Griega. 
C.P. 76249. 

2 (dos) 

 
 … 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. El Consejo General es competente para aprobar el número y ubicación de centros de 
votación, así como aprobar la integración de mesas receptoras de voto y lista de reserva del 
proceso de plebiscito en el municipio de El Marqués, Querétaro, en términos del considerando 
primero de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se aprueba el número y ubicación de centros de votación del proceso de plebiscito 
en el municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad con el considerando tercero de esta 
determinación. 
(Énfasis original) 
… 

 
17. Esto es, en el acuerdo señalado se aprobó la lista que contiene el número y ubicación de los centros de 
votación del proceso del plebiscito; sin embargo el tres de octubre, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral remitió al Consejero Presidente, el oficio DEOE/134/16, en el que señaló:  

 
… 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, párrafo 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 47 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Querétaro, y 30 del Reglamento para la Organización de Plebiscito y Referéndum en el Estado de 
Querétaro, una vez que ha sido aprobado por el Consejo General el acuerdo que determina el número y 
ubicación de centros de votación para el Proceso de Plebiscito de El Marqués, 2016; por este medio, le 
informo que de acuerdo a los recorridos efectuados por los Capacitadores Asistentes y el personal de 
esta Dirección Ejecutiva, se detectó que los inmuebles propuestos para los centros de votación de las 
secciones 0185 y 0199, no cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 253 y 255 de la Ley 
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General, aplicable de manera supletoria a la Ley de Participación Ciudadana, por lo que es necesario 
modificar la ubicación de ambos centros de votación, siendo los siguientes: 

- Sección 0185. Calle Emiliano Zapata, número 59 y 61, La Cañada, El Marqués, Qro. 
- Sección 0199.  Calle San Francisco, sin número, La Griega, El Marqués, Qro. 

De las propuestas antes mencionadas, se ha realizado el recorrido de reconocimiento y se han obtenido 
las anuencias correspondientes; lo anterior, a efecto de solicitar la publicación correspondiente, en 
lugares de mayor afluencia en el municipio de El Marqués y en un medio impreso con circulación en esa 
demarcación territorial. 
… 

 
18. Derivado de lo anterior, el Consejero Presidente remitió a la Secretaría Ejecutiva la información 
proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, de la cual se desprende que dos centros de 
votación no cumplieron con los requisitos establecidos en los artículos 253 y 255 de la Ley General.   
 
19. Sobre esta base, de conformidad con el artículo 256, numeral 1, incisos c) y f) de la Ley General, con el 
objeto de garantizar las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales que hagan fácil el acceso 
de todos los electores residentes en las secciones, resulta procedente realizar la modificación de la ubicación 
de los centros de votación correspondientes a las secciones 0185 y 0199, del municipio del El Marques, para 
quedar en los términos siguientes:  
 

Número de 
centro de 
votación 

33 
Secciones 

Centro de votación 
(El Marqués, Querétaro) 

Número de mesas 
receptoras de voto 

4 0185 
La Cañada 

Emiliano Zapata, número 59 y 
61.  La Cañada. C.P. 76240 

2 (dos) 

19 0199 

La Griega 
Calle San Francisco, sin 

número, La Griega.  
C.P. 76249. 

2 (dos) 

 

20. En consecuencia, el Consejo General aprueba la modificación de la ubicación de los centros de votación en 
los términos indicados en la presente determinación, y se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar los 
trámites conducentes para la publicación respectiva en dos periódicos de mayor circulación en el municipio de 
El Marqués, Querétaro, así como en el sitio de internet del Instituto; y se ordena a la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica, informe lo relativo a la modificación de la ubicación de los centros de votación, a los 
funcionarios de las mesas receptoras de voto que corresponda.  
 

21. De igual manera, se instruye a la citada Dirección para que mediante el aviso que fije en los inmuebles 
respectivos, informe a la ciudadanía la nueva ubicación de los centros de votación. 
 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartado C, numeral 9 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 
de la Constitución Federal; 7, párrafo V, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Estatal; 98, numerales 
1 y 2 y 104, incisos ñ) y r) de la Ley General; 7 bis, 55, 56, fracciones I, IV y VII, 60, 65, fracciones V, XXX, XXXI 
y XXXIV de la Ley Electoral; 3, fracción I, 6, fracción V, 38, 39, 45 de la Ley de Participación Ciudadana; 4, 9, 32 
del Reglamento; 72, fracción II y 73 del Reglamento Interior del Instituto; el Consejo General emite el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. El Consejo General es competente para aprobar el acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, por medio del cual se modifica el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, por el que se aprueba el número y ubicación de los centros de votación y 
mesas receptoras de voto, así como la designación de funcionarios que integran las mesas receptoras de voto, 
del proceso de plebiscito en el municipio de El Marqués, Querétaro”, en términos del considerando primero de 
este acuerdo. 
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SEGUNDO. Se aprueba la modificación al acuerdo de referencia, de conformidad con el considerando tercero 
de esta determinación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar los trámites conducentes para la publicación de la 
modificación materia de este acuerdo, en dos periódicos de mayor circulación en el municipio de El Marqués, 
Querétaro, así como en el sitio de internet del Instituto; se ordena a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, 
informe lo relativo a dicha modificación, a los funcionarios de las mesas receptoras de voto que corresponda, en 
términos del considerando tercero de este instrumento; y se instruye a la citada Dirección para que mediante el 
aviso que fije en los inmuebles respectivos, informe a la ciudadanía la nueva ubicación de los centros de 
votación. 
 

CUARTO. Notifíquese al Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, a través del representante común, remitiendo 
copia certificada de esta determinación. 
 

QUINTO. Notifíquese como corresponda en términos de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
en el Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La 
Sombra de Arteaga y en el sitio de internet del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el catorce de octubre de dos mil dieciséis. 
 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en el presente acuerdo fue como sigue: 
 
 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL SENTIDO DEL VOTO 
A FAVOR EN CONTRA 

C.P. GABRIELA BENITES DONCEL  √  
LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ  √  
SOC. JAZMÍN ESCOTO CABRERA √  
LIC. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  
MTRO. JESÚS URIBE CABRERA √  
MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  
M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  
 
 
 

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 
 
 
 

El suscrito licenciado Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 67 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto, las cuales doy fe tener a la vista.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en nueve fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los catorce días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- DOY FE.-- 

 
 
 
 

Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
POR EL QUE SE DETERMINA EL RESULTADO FINAL DE LA VOTACIÓN, SE REALIZA LA 
DECLARATORIA DE LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES Y SE CALIFICA LA VALIDEZ DEL PROCESO 
DE PLEBISCITO EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 
 

ANTECEDENTES: 
 
I. Expedición de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Querétaro. El diecinueve de agosto de 
dos mil doce, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, la 
“Ley de Participación Ciudadana del Estado de Querétaro” (en adelante Ley de Participación Ciudadana). 
 
II. Reforma constitucional en materia política-electoral. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Federal), 
en materia política-electoral”. 
 
III. Expedición de la Ley General. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la 
Federación, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (en adelante Ley General). 
 
IV. Reforma de la Constitución Política del Estado de Querétaro. El veintiséis de junio de dos mil catorce, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la “Ley que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Querétaro (en adelante 
Constitución Estatal) en materia política-electoral”. 
 
V. Reforma de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. El veintinueve de junio de dos mil catorce, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la “Ley que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro” (en adelante Ley 
Electoral). 
 
VI. Expedición del Reglamento. El doce de diciembre de dos mil catorce, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó el “Reglamento para la Organización de Plebiscito y 
Referéndum del Estado de Querétaro” (en adelante el Reglamento).  
 
VII. Solicitud de plebiscito. El diecisiete de mayo de dos mil dieciséis (en adelante las fechas corresponden a 
dos mil dieciséis) se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (en 
adelante el Instituto), la solicitud de plebiscito suscrita por los integrantes del Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, la que se radicó en el expediente IEEQ/AG/015/2016-P. 
 
VIII. Opinión de la Legislatura. El dieciocho de mayo, mediante oficio SE/736/16, la Secretaría Ejecutiva 
informó a la LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, para que de considerarlo necesario, emitiera en su 
caso, opinión de la solicitud de plebiscito presentada por los integrantes del Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro.  
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IX. Respuesta de la Legislatura. El veintisiete  de mayo, se recibió en la Oficialía de Partes el oficio 
DALJ/4030/16/LVIII, a través del cual el Presidente de la Mesa Directiva del Poder Legislativo estimó pertinente 
llevar a cabo la consulta pública pretendida por el Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro.  
 
X. Firma de convenio. El veinticuatro de junio, se celebró convenio de colaboración entre el Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y este Instituto, con el objeto de establecer las bases y 
mecanismos que coadyuvaran a fortalecer la democracia electoral; implementar la tecnología electoral en los 
ejercicios de educación cívica y promover la participación ciudadana en el estado de Querétaro, a través de la 
coordinación entre ambos organismos públicos locales. 
 
XI. Resolución de procedencia. El veintisiete de junio, el Consejo General del Instituto (en adelante Consejo 
General) emitió resolución en el expediente IEEQ/AG/015/2016-P, en la que determinó la procedencia de la 
solicitud de plebiscito presentada por los integrantes del Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, a fin de 
someter a consulta de la ciudadanía la concesión del servicio público de limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos en el municipio de El Marqués, Querétaro (en 
adelante concesión del servicio público). 
 
XII. Proyecto para la realización del proceso de plebiscito. El trece de julio, el Consejo General emitió el 
acuerdo por el cual aprobó el proyecto para la realización del proceso de plebiscito en el municipio de El 
Marqués, Querétaro (en adelante proceso de plebiscito) y determinó la viabilidad de implementar el uso de 
nuevas tecnologías, incluyendo la instalación de centros de votación a través de la urna electrónica utilizada por 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, toda vez que su instrumentación 
garantiza la autenticidad del voto, dado que la urna electrónica cuenta con todas las medidas de seguridad y la 
hacen altamente confiable en cuanto a los principios que rigen el voto.  
 
De igual manera, se aprobó el cronograma como herramienta de planeación, coordinación, seguimiento y 
control de las actividades del proceso de plebiscito, mediante el cual se estableció que el desarrollo de la 
jornada de consulta tendría verificativo el dieciséis de octubre. Asimismo, se determinó que ese día el Consejo 
General reanudaría la sesión extraordinaria de carácter permanente para publicar los resultados de la votación 
y declarar los efectos correspondientes. 
 
XIII. Convocatoria y declaratoria de inicio del proceso de plebiscito. El veintinueve de agosto, el Consejo 
General emitió el acuerdo por medio del cual expidió la convocatoria y declaró el inicio del proceso de 
plebiscito; en la cual se determinó los efectos en caso de aprobación o rechazo de la concesión del servicio 
público que se sometería a consulta. 
 
XIV. Modelo de boleta electrónica e impresión de documentación. El veintinueve de agosto, el Consejo 
General emitió el acuerdo a través del cual aprobó el modelo de boleta electrónica y la impresión de la 
documentación utilizada en el proceso de plebiscito.  
 
XV. Campañas de difusión. Del primero de septiembre al dieciséis de octubre se llevó a cabo la campaña de 
difusión institucional del proceso de plebiscito; la campaña de difusión para el Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro y los demás interesados, fue del doce de septiembre al doce de octubre; acorde con el cronograma 
de ejecución aprobado mediante acuerdo del Consejo General de trece de julio.  
 
XVI. Centros de votación e  integración de mesas receptoras de voto. El veinte de septiembre, el Consejo 
General emitió el acuerdo mediante el cual aprobó el número y ubicación de los centros de votación y mesas 
receptoras de voto. De igual manera, se aprobó la designación de funcionarios que integraron las mesas 
receptoras de voto del proceso de plebiscito, incluida la lista de reserva. 
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XVII. Oficio de la Dirección Ejecutiva. El tres de octubre, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
remitió al Consejero Presidente, el oficio DEOE/134/16, por medio del cual informó la necesidad de modificar la 
ubicación de los centros de votación correspondientes a las secciones 0185 y 0199 del municipio de El 
Marqués, Querétaro, al no cumplir con los requisitos establecidos en la Ley General. 
 
XVIII. Oficio de Presidencia del Consejo General. En esa misma fecha, mediante oficio P/535/16, el 
Consejero Presidente remitió a la Secretaría Ejecutiva la información proporcionada por oficio DEOE/134/16 de 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, para los efectos correspondientes. 
 
XIX. Acreditación de representantes. El seis de octubre, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto, 
solicitud de acreditación de representantes en centros de votación por parte del Partido Revolucionario 
Institucional; asimismo, se recibió solicitud de acreditación de representantes de centros de votación del Partido  
Morena. 
 
XX. Convocatoria para sesión extraordinaria. El trece de octubre, se recibió en la Secretaría Ejecutiva el 
oficio P/569/16, por el cual el Consejero Presidente instruyó se convocara a sesión a efecto de dar seguimiento 
al desarrollo de la jornada del proceso de plebiscito, a desarrollarse el dieciséis de octubre. 
 
XXI. Modificación de acuerdo. El catorce de octubre, el Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual 
se modificó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por el que se 
aprueba el número y ubicación de los centros de votación y mesas receptoras de voto, así como la designación 
de funcionarios que integran las mesas receptoras de voto, del proceso de plebiscito en el municipio de El 
Marqués, Querétaro”.  
 
XXII. Jornada de consulta.  El dieciséis de octubre se celebró la jornada de consulta en el municipio de El 
Marqués, Querétaro, en la que se sometió a consideración de la ciudadanía su aprobación o rechazo respecto 
de la concesión del servicio público. Asimismo, al cierre de la votación de los centros de votación, se obtuvieron 
los resultados respectivos, se clausuraron las mesas receptoras de voto y se remitieron los paquetes de la 
jornada de consulta que contienen los “sobres expedientes” al Instituto a través de los capacitadores-
asistentes. 
 
XXIII. Proyecto de acuerdo. En términos de los artículos 67, fracción I de la Ley Electoral y 69 del 
Reglamento, se elaboró el proyecto de acuerdo por el que se determina el resultado final de la votación, se 
realiza la declaratoria de los efectos correspondientes y se califica la validez del proceso de plebiscito, con 
fundamento en los artículos 38, 53 y 54 de la Ley de Participación Ciudadana y 43 del Reglamento, el cual se 
somete a consideración del Consejo General, al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
Primero. Competencia. El Consejo General es competente para conocer, y en su caso, aprobar el acuerdo por 
el que se determina el resultado final de la votación, se realiza la declaratoria de los efectos correspondientes y 
se califica la validez del proceso de plebiscito.  
 
Segundo. Materia del acuerdo. El presente acuerdo tiene como finalidad que el Consejo General, en su caso, 
apruebe el acuerdo por el que se determina el resultado final de la votación, se realiza la declaratoria de los 
efectos correspondientes y se califica la validez del proceso de plebiscito. 
 
Tercero. Análisis de fondo.  
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I.  Disposiciones generales 

 
1. El artículo 41, Base V, Apartado C, numeral 9 de la Constitución Federal dispone que en las entidades 
federativas las elecciones locales están a cargo de los organismos públicos locales, en los términos de esa 
Constitución y que ejercen la función de organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 
 
2. En términos de los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 98, 
numerales 1 y 2 de la Ley General; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Estatal; y 55 de la Ley 
Electoral, el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios; goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en dichos ordenamientos, es profesional en su desempeño y cuenta con un órgano de dirección superior 
integrado conforme a las leyes; además, que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
3. Por su parte, el artículo 104, inciso ñ) de la Ley General establece que corresponde a los organismos 
públicos locales ejercer las funciones de organizar, desarrollar y realizar el cómputo de votos, así como 
declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana que se prevean en la legislación de la 
entidad federativa de que se trate. 
 
4. El artículo 2 de la Ley Electoral determina que las autoridades del Estado, municipios, organismos 
electorales y las instituciones políticas, deben velar por la estricta aplicación y cumplimiento de esa ley y demás 
normas aplicables en materia electoral, así como promover la participación democrática de los ciudadanos y 
colaborar con el Instituto en la preparación y desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana. 
 
5. El artículo 8, fracción V de la Ley Electoral señala que son derechos de los ciudadanos mexicanos con 
residencia en el Estado, votar y participar en los mecanismos de participación ciudadana en términos de la 
legislación de la materia. 
 
6. De conformidad con el artículo 56 de la Ley Electoral son fines del Instituto: contribuir al desarrollo de la vida 
democrática de los ciudadanos residentes en el Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, así 
como organizar las consultas populares en atención a la normatividad específica de la materia.   
 
7. Los artículos 3, fracción I, 5, 6 y 9, fracción II de la Ley de Participación Ciudadana establecen que el 
plebiscito es un instrumento de participación ciudadana y que a falta de disposición expresa en esa ley, se 
debe aplicar lo dispuesto por la Ley Electoral; además señalan que el Instituto es competente para la aplicación 
de la Ley de Participación Ciudadana, así como dispone que el plebiscito es un instrumento de participación 
ciudadana que tiene por objeto la consulta a los ciudadanos, mediante los mecanismos y formas establecidos 
por esa ley para que expresen su aprobación o rechazo a los actos, propuestas o decisiones de los 
ayuntamientos, entre otros. 
 
8. En términos del artículo 21, con relación a los artículos 42 y 43 de la Ley de Participación Ciudadana y 15 del 
Reglamento, además con base en lo determinado por el Consejo General en la resolución de veintisiete de 
junio y en el acuerdo de veintinueve de agosto, el proceso de plebiscito se compone de las siguientes etapas: a) 
Preparación; b) Jornada de consulta; c) Cómputo y calificación de resultados; y d) Declaración de los efectos. 
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9. El artículo 22 de la Ley de Participación Ciudadana determina que el resultado del plebiscito tiene efecto 
vinculatorio cuando el resultado de la consulta obligue a la autoridad estatal o municipal, en su caso, al 
cumplimiento del acto sometido a plebiscito, siempre que participe al menos el cuarenta por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores de la entidad y de éstos, la mayoría de opiniones se 
manifieste en uno u otro sentido. Asimismo, que tiene efecto indicativo cuando la opinión manifestada por los 
ciudadanos en determinado sentido, no resulte obligatoria por no haberse cubierto el porcentaje mínimo 
señalado. 

 

10. En términos de los artículos 38 y 54 de la Ley de Participación Ciudadana, el Instituto es el órgano 
responsable de la organización y desarrollo de los proceso de plebiscito; le corresponde hacer la declaración 
de los resultados finales de la votación, así como hacer la declaratoria de los efectos correspondientes y remitir 
los resultados a la autoridad competente cuando adquieran el carácter de definitivos. 

 

11. De igual manera, el artículo 48 de la citada ley dispone que el Instituto es el competente para preparar el 
proyecto para la realización del proceso de plebiscito, en el que puede utilizar nuevas tecnologías para su 
organización y votación, incluyendo la instalación de centros de votación; también señala que dicha 
instrumentación puede ser autorizada siempre y cuando garantice la autenticidad y el secreto del voto 
conforme a lo dispuesto en la Ley Electoral. 

 

12. El artículo 53 de la Ley de Participación Ciudadana  señala que la calificación de la validez del proceso de 
plebiscito la debe realizar el Instituto, aplicando en lo conducente, lo que establece la Ley Electoral. 

 

13. Los artículos 55 de la Ley de Participación Ciudadana y 43 del Reglamento estipulan que el Instituto debe 
realizar el cómputo de los resultados y hacer la declaratoria correspondiente de validez, ordenando su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga, en los diarios de mayor 
circulación de la entidad y en los medios electrónicos que se consideren necesarios. 

 

14. Señalado lo anterior, se procede a determinar lo conducente respecto de la declaración de resultados, 
efectos y validez del proceso de plebiscito, al tenor de lo siguiente: 

 

II. Declaración de resultados, efectos y validez del proceso de plebiscito 

 

15. El Consejo General mediante acuerdo de trece de julio, determinó la viabilidad de implementar el uso de 
nuevas tecnologías, incluyendo la instalación de centros de votación a través de la urna electrónica 
desarrollada por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, toda vez que su 
instrumentación garantiza la autenticidad del voto, dado que la urna electrónica cuenta con todas las medidas 
de seguridad y la hacen altamente confiable en cuanto a los principios que lo rigen.  

 

16. En ese sentido, en cada una de las treinta y tres secciones del municipio de El Marqués, Querétaro, se 
instaló un centro de votación con mesas receptoras de voto básicas y contiguas, en su caso; además, en cinco 
secciones del municipio se instalaron centros de votación con mesas receptoras de voto extraordinarias. El 
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número total de mesas receptoras instaladas fue de noventa y dos; asimismo, en cada una de ellas se colocó 
una urna electrónica. 

 

17. Aunado a lo anterior, concluida la recepción de la votación los presidentes de mesas receptoras de voto, 
con la participación del personal competente del Instituto, cerraron la votación mediante la ejecución del código 
“clausura y transmisión”; por ende, las urnas electrónicas realizaron el cómputo y escrutinio de la votación en 
términos del Manual para el funcionamiento de la urna electrónica, trasmitiéndose los resultados de la votación 
respectiva. 

 

18. Del mismo modo, al término del escrutinio y cómputo, los funcionarios procedieron a integrar el “sobre 
expediente” de mesa receptora de voto con las actas y documentación siguientes: a) Ejemplar del acta de 
instalación de la mesa receptora de voto, firmado por los funcionarios y los representantes de los partidos 
políticos acreditados, en su caso; b) Ejemplar del acta de cierre de votación, escrutinio y cómputo, firmado por 
los funcionarios y representantes de los partidos políticos acreditados, en su caso; c) Hoja de incidentes, en su 
caso; d) Escritos de protesta, en su caso; e) Lista Nominal de Electores de la sección correspondiente del 
municipio de El Marqués, Querétaro, f) Constancia de clausura y g) Recibo copia legible de las actas de mesa 
receptora de voto. Dicho “sobre expediente” se entregó a los capacitadores-asistentes para su remisión al 
Instituto. 1Asimismo, se procedió al trasladar las urnas electrónicas directamente de su centro de votación a la 
sala de sesiones del Consejo General, manteniéndose un estricto control en la cadena de custodia. 

 

19. De conformidad con la transmisión de resultados finales del cómputo de la votación de la jornada de 
consulta del proceso de plebiscito, se obtuvieron los resultados respectivos, de los cuales se detectaron 
indicios sobre posibles inconsistencias en las opciones “SI” y “NO”; motivo por el cual este Consejo General a 
fin de dotar de certeza jurídica a los resultados de la votación, con fundamento en los artículos 5, 6, fracción V 
y segundo párrafo, así como 54 de la Ley de Participación Ciudadana; 65, fracciones V y XXXIV y 150, fracción 
I de la Ley Electoral, aprobó el procedimiento para efectuar el cómputo de las actas de cierre de escrutinio y 
cómputo, y posteriormente, procedió a la integración de cinco grupos de trabajo conformado por las consejeras 
y consejeros electorales, así como representantes del Partido Revolucionario Institucional y de Morena. Los 
grupos de trabajo procedieron a contar la totalidad de los testigos del voto de las mesas receptoras, ante la 
presencia de funcionarios de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, quienes realizaron la certificación 
respectiva. 

 

20. Dicho procedimiento, consistió en extraer de la urna electrónica el testigo del voto, sin ingresar al sistema 
informático, motivo por el cual no existió contacto directo con este. 

 

21. Del acta circunstanciada relativa al conteo de los testigos de voto emitidos durante la jornada de consulta, 
así como de las actas de cómputo individual correspondientes a las mesas receptoras de voto 760 y 188 
Básicas, se advirtió que existieron coincidencias con los resultados obtenidos en las actas de cierre de 
votación, escrutinio y cómputo, con excepción de los datos relativos a las mesas receptoras de voto 0182 
Básica, 0183 Básica y 0184 Básica; por lo que el resultado total es el siguiente:  
 
_____________________________ 
1 Cfr. Guía para el funcionario de mesa receptora de voto, Plebiscito de El Marqués 2016, páginas 22-25. 
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URNA MRV SI NO TOTAL 
1040 0182B 62 154 216 
779 0182C01 80 171 251 
548 0182C02 50 145 195 
168 0183B 44 156 200 
1009 0183C01 51 265 316 
1120 0184B 60 172 232 
275 0184C01 77 189 266 
488 0185B 46 200 246 
1189 0185C01 63 204 267 
175 0186B 130 132 262 
935 0187B 77 146 223 
1118 0188B 118 101 219 
445 0188C01 108 98 206 
1107 0188C02 99 113 212 
908 0189B 109 130 239 
867 0189C01 82 162 244 
313 0190B 79 44 123 
268 0190C01 58 35 93 
872 0190C02 64 40 104 
111 0191B 104 200 304 
643 0191C01 91 207 298 
54 0191C02 105 194 299 
318 0192B 171 52 223 
137 0192C01 177 65 242 
418 0193B 42 64 106 
323 0193C01 24 54 78 
74 0194B 51 50 101 
364 0194C01 38 48 86 
1086 0195B 101 117 218 
808 0195C01 91 109 200 
205 0195C02 102 80 182 
550 0195E01 13 47 60 
326 0195E01C01 9 59 68 
929 0195E01C02 12 75 87 
782 0195E01C03 7 58 65 
722 0195E01C04 11 34 45 
1139 0195E01C05 13 50 63 
1136 0196B 116 119 235 
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664 0196C01 67 112 179 
778 0196C02 77 121 198 
748 0197B 64 90 154 
1047 0197C01 56 72 128 
526 0198B 90 140 230 
614 0198C01 98 124 222 
758 0199B 85 145 230 
797 0199C01 114 132 246 
403 0200B 57 62 119 
581 0200C01 79 68 147 
1072 0200E01 51 66 117 
815 0201B 58 60 118 
839 0201C01 66 64 130 
825 0201C02 59 53 112 
1160 0202B 61 92 153 
822 0202C01 32 74 106 
1102 0202C02 41 101 142 
1199 0202E01 17 18 35 
447 0202E01C01 14 20 34 
890 0202E01C02 13 20 33 
1193 0202E01C03 12 16 28 
38 0203B 98 100 198 
963 0203C01 75 120 195 
660 0203C02 69 79 148 
1020 0203E01 27 45 72 
907 0203E01C01 14 36 50 
881 0204B 23 36 59 
1128 0204C01 32 57 89 
714 0204C02 51 68 119 
495 0204C03 31 62 93 
897 0204C04 38 25 63 
263 0205B 41 91 132 
752 0205C01 32 78 110 
783 0205C02 36 85 121 
571 0205E01 22 20 42 
48 0205E01C01 24 37 61 
895 0206B 52 74 126 
238 0206C01 61 83 144 
757 0207B 98 63 161 
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743 0207C01 58 51 109 
1076 0208B 65 93 158 
631 0208C01 89 78 167 
1183 0209B 70 74 144 
300 0209C01 67 84 151 
75 0555B 46 124 170 
98 0760B 40 46 86 
302 0761B 12 14 26 
1159 0761C01 16 32 48 
1044 0761C02 17 21 38 
61 0761C03 15 23 38 
716 0762B 16 25 41 
106 0762C01 16 22 38 
995 0763B 21 46 67 
806 0763C01 16 51 67 
  TOTAL 5334 7932 13266 
 
22. Como se advierte de los resultados finales de la votación del proceso de plebiscito, obtenidos de los 
testigos de voto, se desprende que 13,266 (trece mil doscientos sesenta y seis) ciudadanos emitieron su voto, 
lo que representa el 13.90% (trece punto noventa) de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores 
del municipio de El Marqués, Querétaro. Asimismo, se advierte que 5,334 (cinco mil trescientos treinta y cuatro) 
ciudadanos votaron a favor de que “SI” se concesionara el servicio público y 7,932 (siete mil novecientos treinta 
y dos) ciudadanos votaron en el sentido de que “NO” se concesionara dicho servicio público.  
 
23. Lo anterior se sustenta al tomar en consideración que de conformidad con la Lista Nominal de Electores del 
citado municipio, con corte al quince de septiembre, los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores 
de El Marqués, Querétaro, son 95,414 (noventa y cinco mil cuatrocientos catorce). Esto es, el cuarenta por 
ciento de la Lista Nominal de Electores del municipio equivale a 38,166 (treinta y ocho mil ciento sesenta y 
seis) ciudadanos. 
 
24. Sobre esta base, con fundamento en los artículos 22, fracción II, 38 y 54 de la Ley de Participación 
Ciudadana; 9, fracción I y 43 del Reglamento y en el acuerdo del Consejo General de veintinueve de agosto, 
mediante el cual se expidió la convocatoria del proceso de plebiscito, se determina que los efectos de dicho 
mecanismo de participación ciudadana son indicativos, pues de conformidad con el resultado obtenido, la 
opinión de la ciudadanía equivalente a 7,932 (siete mil novecientos treinta y dos) de votos no es obligatoria 
respecto de que “NO” se concesione el servicio público, al no haberse cubierto el porcentaje mínimo (40%) de 
los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores de El Marqués, Querétaro, que exige la Ley de 
Participación Ciudadana.  
 
25. En ese sentido, el Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, determinará lo conducente respecto del 
procedimiento de concesión del servicio público. 
 
26. El resultado sobre los efectos debe remitirse al citado Ayuntamiento cuando adquiera el carácter de 
definitivo o quede firme, en términos del artículo 38 de la Ley de Participación Ciudadana. 
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27. En consecuencia,  debe declararse la validez del proceso de plebiscito en análisis, mediante el cual se 
garantizó el derecho a la ciudadanía del Municipio de El Marqués, a participar en las decisiones públicas y a la 
eficacia en el acceso a sus derechos de participación ciudadana, conforme a los principios que rigen la materia 
electoral. 
 
28. Por lo que, se ordena la publicación de los resultados del proceso de plebiscito en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, en los diarios de mayor circulación de la entidad y 
en el sitio de internet del Instituto, acorde con los artículos 55 de la Ley de Participación Ciudadana y 42 del 
Reglamento. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 1, 41, Base V, Apartado C, numeral 9 y 116, fracción IV, 
incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Estatal; 
98, párrafos 1 y 2 y 104, incisos ñ) y r) de la Ley General; 7 bis, 55, 56, fracciones I, IV y VII, 60, 65, fracciones 
V, XXX, XXXI y XXXIV y 150, fracción I de la Ley Electoral; 3, fracción I, 6, fracción V, 22, 38, 53, 54 y 55 de la 
Ley de Participación Ciudadana; 4, 9, 38, 39, 42 y 43 del Reglamento; 72, fracción II y 73 del Reglamento 
Interior del Instituto; el Consejo General emite el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. El Consejo General es competente para determinar el resultado final de la votación, realizar la 
declaratoria de los efectos correspondientes y calificar la validez del proceso de plebiscito en el municipio de El 
Marqués, Querétaro, en términos del considerando primero de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. El resultado final del proceso de plebiscito en el municipio de El Marqués, Querétaro, es el 
siguiente: 5,334 (cinco mil trescientos treinta y cuatro) ciudadanos votaron a favor de que se concesionara el 
servicio público y 7,932 (siete mil novecientos treinta y dos)  ciudadanos votaron en contra; como se advierte 
en el considerando tercero del presente determinación. 
 
TERCERO. Los efectos del proceso de plebiscito en el municipio de El Marqués, Querétaro, son indicativos, en 
términos del considerando tercero de esta determinación. 
 
CUARTO. Se declara la validez del proceso de plebiscito en el municipio de El Marqués, Querétaro, de 
conformidad con el considerando tercero del presente acuerdo. 
 
QUINTO. Se ordena remitir al Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, a través de su representación común, 
copia certificada de este acuerdo, cuando el mismo haya adquirido el carácter de definitivo, acorde con el 
considerando tercero del presente instrumento. 
 
SEXTO. Notifíquese como corresponda en términos de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
en el Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La 
Sombra de Arteaga, en los diarios de mayor circulación de la entidad y en el sitio de internet del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro; en términos del considerando tercero de la presente determinación. 
 
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, diecisiete de octubre de dos mil dieciséis. 
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El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en el presente acuerdo fue como sigue:  
 
 

 
 
 
 

 
M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 
Rúbrica 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 
 
 
 
El suscrito licenciado Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 67 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto, las cuales doy fe tener a la vista.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en catorce fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- DOY 
FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 

Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C.P. GABRIELA BENITES DONCEL  √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ  √  

SOC. JAZMÍN ESCOTO CABRERA √  

LIC. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRO. JESÚS URIBE CABRERA ------------- -------------- 

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO;  ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
la cual tiene entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología,  es la encargada de regular el  ordenado crecimiento 
urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015;  el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO.  Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología a través de su 
Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 
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5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 
 
6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 
 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 
Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el 
cual se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 
 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

 
I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II.  Autorización de estudios técnicos;  
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;   
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar;  
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

 
Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  
De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

 
8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través 
de su Titular, es por disposición de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que 
se trata de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra 
en el supuesto del artículo 254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante escrito, presentado por la Arq. Alma Edith Muñiz Pérez, promotora de la Sociedad Anónima de 
Capital Variable denominada “Promotora de Casa Platino” S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, solicita la Autorización de la  Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para el condominio habitacional de tipo residencial denominado “ARBOLEDA”, ubicado en 
Avenida Paso de Los Toros, sin número, Lote 11 Manzana 1, Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3, en la 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, consistente en “111 ÁREAS PARA VIVIENDA”; y 
requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente,  apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Se justifica la propiedad del predio en que se desarrolla el condominio, mediante escritura pública número 
45,461 de fecha 03 de marzo de 2016, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Querétaro con de folio inmobiliario número 00455870/0013 de fecha 01 de abril de 2016, se hace constar el 
contrato de compraventa del inmueble Lote marcado con el número 11 de la Manzana 1, Etapa 2 del 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado Ampliación El Refugio 3, perteneciente a la Delegación 
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Municipal Epigmenio González, con una superficie de 21,041.39 m², identificado con la clave catastral 14 01 
084 01 150 011, celebrado por parte de la sociedad mercantil denominada PANGEA Desarrolladora 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable y por otra parte la sociedad 
mercantil denominada Promotora de Casa Platino, Sociedad Anónima de Capital Variable, a quien en lo 
sucesivo se le denominara como parte compradora representa en este acto por su apoderado legal, el 
Licenciado Ernesto Montaño Navarro.  
 
2. Mediante Escritura Pública número 4,757 de fecha  29 de julio de 2003, pasada ante la fe del Lic. Leopoldo 
de la Garza Marroquín, Notario Público número 33 y en ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado de 
San Luis Potosí, se hace constar la Constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable bajo la 
denominación Promotora de Casa Platino, S.A. de C.V. 

 
3. Mediante Escritura Pública número 31,053 de fecha  01 de diciembre de 2015,  pasada ante la fe del Lic. 
Carlos Alberto Ordoñez Vogel, Titular de la Notaria número 28 de la Demarcación Notarial de San Luis Potosí, 
se otorga el Poder Especial en cuanto a su objeto, pero general en cuanto a sus facultades para pleitos y 
cobranzas y actos de administración a favor de Alma Edith Muñiz Pérez. 

 
4. Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/CPU/FC/2600/2012, de fecha 06 
de septiembre de 2012, emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del fraccionamiento de tipo 
residencial denominado “Ampliación El Refugio 3”, a ubicarse en la Delegación Municipal Epigmenio González 
de esta ciudad, en una superficie de 912,192.35 m2; quedando la superficies del mismo y de cada una de sus 
etapas de la siguiente manera: 

 
5. Mediante oficio número SSPM/DAAP/ALU/3898/2012 de fecha 14 de septiembre de 2012, la Secretaria de 
Servicios Públicos Municipales procedió con la revisión de la Opinión Técnica y Servicios para la Autorización 
del Proyecto de Alumbrado correspondiente al Anillo Vial  Junípero Serra sin número, Fraccionamiento 
Ampliación el Refugio 3, el cual se considera proyecto satisfactorio. 

 
6. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, emitió mediante Licencia de 
Subdivisión de Predios mediante folio FUS201400202, de fecha 04 de abril de 2014, la autorización para 
subdividir dos lotes, con superficies de las fracciones de 36,756.92 m² para la fracción 1 y 2,139.63 m² para la 
fracción 2, del Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3, en la Delegación Municipal Epigmenio González de 
esta ciudad. 

 
7.  La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio número DP-235/2016 de fecha 21 de junio de 2016, 
emitió la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica a nombre de Promotora de Casas 
Platino, S.A. de C.V. (Condominio Arboleda), ubicado en Lote 11, Manzana 1, Etapa 2, en el fraccionamiento 
Ampliación El Refugio 3, Delegación Epigmenio González de esta ciudad.  

 
8.  La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número 
DUS201603091 autorizado en fecha 09 de mayo de 2016, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el 
Lote 11, de la Manzana 1, Etapa 2, del Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3, Delegación Epigmenio 
González de esta ciudad, para ciento once (111) viviendas bajo régimen de propiedad en condominio.  

 
9. Mediante escrito de fecha 27 de junio de 2016, emitido por el Lic. Miguel Angel Vega Cabrera 
Representante Legal de Residencial El Refugio, se autoriza la prestación de los servicios integrales de agua 
potable, alcantarilladlo y saneamiento en virtud del oficio VE/1797/2016, expedido por la Comisión Estatal de 
Aguas, a favor del Promotora de Casas Platino, S.A. de C.V., propietaria del inmueble identificado como Lote 
11, Manzana 1, Etapa 2, en el fraccionamiento Ampliación El Refugio 3, Delegación Epigmenio González de 
esta ciudad. 

 

10. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio número 
APC20160084 de fecha 5 de junio de 2016, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el 
Condominio Habitacional de tipo residencial denominado “ARBOLEDA”, ubicado en Avenida Paso de Los 
Toros, sin número, Lote 11, Manzana 1, Etapa 2, en el fraccionamiento Ampliación El Refugio 3, Delegación 
Epigmenio González de esta ciudad, consistente en “111 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 
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11. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2016, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización la cantidad de 
$8,658.00 

 
12. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2016, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio la siguiente cantidad: 
 

Presupuesto Urbanización  $  8,179,234.22  x1.5%  $   122,688.51  
          
Total 

  
 $   122,688.51  

    
 (Ciento veintidós mil seiscientos ochenta y ocho pesos 51/100 M. N.) 

 
Es por lo anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 11, 12, 13, 15, 16, 130, 225 Fracción V, 
244 Fracción IV y 251 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en los cuales se establece las facultades 
que tiene el Municipio para conocer, aprobar y autorizar desarrollos inmobiliarios, así como vigilar, aprobar y 
sancionar en materia de construcciones, de igual manera conforme a lo dispuesto por los Artículos 145 y 146 
del cuerpo normativo antes citado, y en atención punto segundo del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de 
Noviembre del 2012, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 11 de Diciembre del 2012, y en el Periódico 
Oficial “La Sombra de Arteaga” de fecha 18 de Enero del 2013, en el cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro delega, entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, la emisión de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización en materia de condominios. 
 
Razón por la cual esta Secretaría tiene a bien emitir los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología no tiene inconveniente en emitir la Autorización de la  Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización para el condominio habitacional de tipo residencial denominado “ARBOLEDA”, 
ubicado en Avenida Paso de Los Toros, sin número, Lote 11 Manzana 1, Fraccionamiento Ampliación El 
Refugio 3, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con una superficie de 21,041.39 
m² y clave catastral 140108401150011, consistente en “111 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 
 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2016, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, las cantidades 
señaladas en los Considerandos 11 y 12 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a 
partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a 
esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Municipal. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología a través de su Titular, tiene a bien emitir el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga a “Promotora de Casa Platino” S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN para el condominio habitacional de tipo residencial 
denominado “ARBOLEDA”, ubicado en Avenida Paso de Los Toros, sin número, Lote 11 Manzana 1, 
Fraccionamiento Ampliación El Refugio 3, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, con 
una superficie de 21,041.39 m² y clave catastral 140108401150011, consistente en “111 ÁREAS PARA 
VIVIENDA”. 
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SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del condominio, la cantidad señalada en el considerando 12 del Dictamen Técnico, a fin de dar 
cumplimiento al  Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

 

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología. 

 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

 

CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

 

QUINTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 

SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente Acuerdo. 

 

SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Municipal,  a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Epigmenio González y Arq. 
Alma Edith Muñiz Pérez, promotora de la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada “Promotora de 
Casa Platino” S.A. de C.V, 

 
QUERÉTARO, QRO., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

A T E N T A M E N T E 
 

M. EN A. LIC. GILDARDO GUTIÉRREZ MÉNDEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA 

Rúbrica 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------- CERTIFICO --------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 06 (SEIS) FOJAS 
ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 14 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
 

 
 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250  Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los Cabildos de los Ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
Ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
la cual tiene entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento 
urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

 
5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 
 
6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 
Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código, lo relativo 
a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando 
el condominio no requiera obras de urbanización 

 

7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 
 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II.  Autorización de estudios técnicos;  
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;   
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar;  
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  
De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología,  a través 
de su Titular, es por disposición de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que 
se trata de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Venta de Unidades Privativas. 
 

9. Que mediante escrito presentado por la C. Claudia Marcela Ramirez Landaverde, ante esta Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, con fecha 3 de junio de 2016, solicitó la Autorización de 
la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Venta de Unidades Privativas para el 
condominio comercial y/o de servicios denominado “PLAZA LAS CAMPANAS”, ubicado en Avenida Hidalgo 
número 279, Fraccionamiento “Las Campanas”, en la Delegación Municipal Centro Histórico de esta ciudad, 
consistente en “9 LOCALES COMERCIALES Y UN AUTOLAVADO CON CAFETERIA”; y requiere a esta 
autoridad administrativa para que determine lo conducente,  apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Se justifica la propiedad del predio en que se desarrolla el condominio, mediante escritura pública número 
5,785 de fecha 9 de mayo de 1979, pasada ante la fe del Lic. Luis Rayas Díaz, Notario Público Adscrito a la 
Notaría número 13 de  esta ciudad, donde se hace constar el contrato de compraventa que celebran por una 
parte la señora Sara García de Fernandez de Arriba, representada en este acto por su apoderado el señor Don 
Luis Fernandez de Arriba y los menores Norma Elena, Claudia Marcela, Jaime Juan José, Erika y Juan Pablo 
Ramírez Landaverde, representados en éste acto por sus padres los señores Gloria Elena Landaverde de 
Ramírez y Jaime Ramirez Izquierdo como la parte Compradora, respecto a los lotes número 3, 4 y 7 de la 
manzana 8 ubicados en  la Prolongación de la Avenida Hidalgo entre las calles de Prolongación de Paseo de 
los Niños Héroes y Carretera Constitución del Fraccionamiento las Campanas de esta ciudad, con superficie 
total de 1,164.27 m².  
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2. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201600784 
de fecha 2 de febrero de 2016, dictaminó factible el uso de suelo para ubicar nueve (9) locales comerciales y 
un (1) auto lavado con cafetería bajo régimen de propiedad en condominio en el predio referido en el punto 
anterior. 

3. Presenta recibos de pago por parte de la Comisión Estatal de Aguas por los derechos de servicio de agua 
con números 011055130-7, 011055131-5, 011055132-3, 011055133-1.  

4. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio número 
APC201600036 de fecha 18 de abril de 2016, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio para el 
condominio habitacional de tipo comercial y/o de servicios denominado “Plaza Las Campanas”, ubicado en 
Avenida Hidalgo número 279, Fraccionamiento Las Campanas, en la Delegación Centro Histórico de esta 
ciudad, consistente en 9 locales comerciales y un auto lavado con cafetería. 

5. De revisión al proyecto del condominio, se verificó que el proyecto no contiene vialidades internas y obras 
de urbanización de uso común en su interior, por lo que no es necesario emitir la  Autorización de la 
licencia de ejecución de obras de urbanización, debiendo tramitarse al efecto la licencia de construcción de 
las unidades privativas, para lo cual la Dirección de Desarrollo Urbano emitió la licencia de construcción 
número LCO201506108 de fecha 4 de noviembre de 2015. 

6. Mediante oficio DDU/COU/EVDU/1215/2016, de fecha 14 de abril de 2016, en el cual se menciona lo 
siguiente: “…al formar parte del fraccionamiento Las Campanas Sección “A”, el predio en el que se ubica el 
condominio y sobre el que el desarrollador en su momento realizó la transmisión de donación al Municipio de 
Querétaro, respecto a las áreas verdes y a favor de Gobierno del Estado el área de Equipamiento Urbano /área 
de reserva, para la regularización del condominio no se requiere de donación de área de donación adicional, al 
haberse dado cumplimiento a la citada disposición.”  

Derivado de lo anterior y dado que el lote donde se desarrolla el condominio comercial y/o de servicios 
denominado “PLAZA LAS CAMAPANAS”, forma parte de dicho fraccionamiento, se le tiene en el supuesto del 
artículo 156 párrafo cuarto del Código Urbano del Estado de Querétaro, por lo que no es necesaria la 
presentación del requisito señalado en el  artículo 225 fracción V de dicho Código. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los  siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos y al Artículo 245, cuando se trate de edificación de unidades 
en condominio de 2 a 10 unidades privativas que no contengan obras de urbanización, sólo se requerirá el visto 
bueno al proyecto de distribución y denominación, así como la emisión de la declaratoria de régimen de 
propiedad en condominio; debiendo estar a lo dispuesto en el reglamento de construcción para el municipio de 
Querétaro, por lo que esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la  Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para 
el condominio comercial y/o de servicios denominado “PLAZA LAS CAMAPANAS”, ubicado en Avenida 
Hidalgo número 279, Fraccionamiento “Las Campanas”, en la Delegación Municipal Centro Histórico de esta 
ciudad, consistente en “9 LOCALES COMERCIALES Y UN AUTOLAVADO CON CAFETERIA”. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 
locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o aéreas que se construyan o constituyan en un 
inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea 
que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento 
común. 

3. Con base en el artículo 261  fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo ahí 
establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $ 1,645,633.28 (un millón seiscientos cuarenta y 
cinco mil seiscientos treinta y tres pesos 28/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos en su 
parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la 
construcción de 1,108.77 m2, que corresponden a la construcción de los locales comerciales y el auto lavado 
con cafetería que conforman al condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201506108, 
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emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de tres año a partir de la fecha de la 
emisión de la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de  construcción vigente. 

4. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 
seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 
paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el 
interior de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.   

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

• Ubicación de su cajón de estacionamiento 

• Lugar en el que se debe depositar la basura. 

• Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

• Respetar el reglamento de administración del condominio. 

• Respetar el uso de suelo autorizado. 

• Respetar las áreas de uso común. 

• Prohibir la invasión y/o bardeo de las mismas. 
Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 
Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 
“[…] I. La denominación; 
II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 
III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 
licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del 
condominio; 
IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, 
así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 
V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 
VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 
VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 
VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 
IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 
X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 
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XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 
XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 
XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 
XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 
XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 
XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 
Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como 
el Reglamento del condominio. […]” 
Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través de su Titular, 
considera FACTIBLE la  Autorización de la  Venta de Unidades Privativas del Condominio Comercial y/o de 
Servicios denominado “PLAZA LAS CAMPANAS”, ubicado en Avenida Hidalgo número 279, Fraccionamiento 
“Las Campanas”, en la Delegación Municipal Centro Histórico de esta ciudad, consistente en “9 LOCALES 
COMERCIALES Y UN AUTOLAVADO CON CAFETERIA”, así como la definición de los términos para dicha 
autorización, toda vez que cumple con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, mismo 
que de manera textual señala: 
 
En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará obligado a 
incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del artículo 264 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 
En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades 
privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación 
del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de 
condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna 
en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el 
presente acuerdo. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, a través de su Titular, tiene a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a la C. Claudia Marcela Ramirez Landaverde, la AUTORIZACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA 
VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS PARA EL CONDOMINIO COMERCIAL Y/O DE SERVICIOS 
DENOMINADO “PLAZA LAS CAMPANAS”, ubicado en Avenida Hidalgo número 279, Fraccionamiento “Las 
Campanas”, en la Delegación Municipal Centro Histórico de esta ciudad, consistente en “9 LOCALES 
COMERCIALES Y UN AUTOLAVADO CON CAFETERIA”. 
 

SEGUNDO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador 
estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en 
términos del artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

TERCERO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
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obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 

CUARTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las 
condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 
 

QUINTO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y a la 
Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 
 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal de Centro 
Histórico y a la C. Claudia Marcela Ramirez Landaverde. 
 

QUERÉTARO, QRO., A 11 DE JULIO DE 2016. 
A T E N T A M E N T E 

 

M. EN A. GILDARDO GUTIÉRREZ MÉNDEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------- CERTIFICO --------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 09 (NUEVE) 
FOJAS ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 14 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Económico,  
Planeación Urbana y Ecología 

Coordinación Operativa 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. DDU/COU/FC/4240/2016 

Asunto: Se emite Dictamen Técnico Aprobatorio  
de Conclusión de Obras de Urbanización del Condominio Privada de Santa Ana  

 
Querétaro, Querétaro, 19 de agosto de 2016 

 
Arq. Mario Alberto Cortes Contreras 
Representante Legal 
Inmobiliaria Diarel S.A. de C.V. 
Inmobiliaria Karuka S. A. de C.V. 
P R E S E N T E  
 
En atención a su escrito mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de 
las Obras de Urbanización del Condominio denominado Privada de Santa Ana ubicado en Calle Avenida San 
Ariel No. 5289 del Fraccionamiento San Miguel II, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, Municipio de 
Querétaro, al respecto le comunico a usted lo siguiente: 

 
1. Mediante oficio Número DDU/DU/221/2007 de fecha 18 de enero de 2007, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano del Municipio de Querétaro otorgó la Autorización del Proyecto en Condominio, para un 
condominio integrado por 95 viviendas. 

 
2. Mediante oficio Número DDU/DU/1941/2007 de fecha 16 de abril de 2007, se otorgó la Declaratoria de 

Régimen de Propiedad en Condominio y emisión de monto de Fianza, la cual servirá para garantizar 
contra vicios o defectos ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los 
materiales empleados, así como los servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
energía eléctrica y otros, la cual tendrá una vigencia de tres años a partir de la publicación del presente 
Dictamen Técnico, para el condominio denominado Privada de Santa Ana  ubicado en Calle Avenida 
San Ariel No. 5289, del Fraccionamiento San Miguel II, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 
por parte de esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
3. Los derechos de supervisión señalados en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio 

citada, por la cantidad de $40,787.44 (Cuarenta mil setecientos ochenta y siete pesos 44/100 M.N.) 
fueron cubiertos acreditándolo con copia del comprobante de pago número G-645167 de fecha 17 de 
abril de 2007, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que esta Dirección da por 
cumplida en su totalidad esta obligación. 
 

4. Mediante Actas de Entrega y Recepción de fecha 08 de octubre de 2007 la Comisión Federal de 
Electricidad, representada por el Ing. Mauricio Reyes Caracheo, Superintendente de la Zona Querétaro, 
recibe de parte del representante de Inmobiliaria Canarios, S.A. de C.V.la infraestructura eléctrica 
consistente en la red de distribución eléctrica que alimentara al Condominio Privada de Santa Ana 

 
5. Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Condominio, Privada de Santa Ana de fecha 15 de 

diciembre de 2007, signada por Comisión Estatal de Agua, se hace constar la Entrega-Recepción de la 
infraestructura hidráulica exterior del condominio en comento, a favor de dicho organismo operador. 
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6. En inspección física por parte del personal de supervisión de esta Dirección de Desarrollo Urbano, 
adscrita a esta Secretaría, se verificó que el Condominio denominado, Privada de Santa Ana ubicado 
en Calle Avenida San Ariel No. 5289, del Fraccionamiento San Miguel II, se realizó conforme al 
proyecto autorizado.  

  
7. Los servicios de agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado común del desarrollo funcionan 

adecuadamente, tal como se manifiesta en el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras 
de Urbanización y Servicios de fecha 12 de agosto de 2016, signada por personal de Supervisión del 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, el 
Representante Legal de la empresa. Inmobiliaria Diarel S.A. de C.V. Inmobiliaria Karuka S. A. de C.V, el 
Presidente y Secretario de la Asociación Conjunto Habitacional Privada Santa Ana A.C. 

 
Con base en lo anterior, esta Dirección no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE a la 
Conclusión de las obras de urbanización del Condominio denominado Privada de Santa Ana reiterando que 
deberá mantener vigente la Póliza de Fianza indicada en el oficio con folio Número DDU/DU/194/2007 de fecha 
16 de abril de 2007, la cual tendrá vigencia de 3 (TRES) años a partir de la emisión del presente Dictamen. 

 
Publíquese una sola vez en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” con costo al desarrollador, debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a la Asociación de 
Condóminos. 

 
Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 179, 180 Fracción VIII, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 
235 y 236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en 
términos del Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano.  
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e  
 

“ C i u d a d  d e  T o d o s ”  
 

Arq. Enrique Martínez Uribe 
Director de Desarrollo Urbano 

 

Rúbrica 
 

C.C.P 
 

M. en A. Gildardo Gutiérrez Méndez.- Secretario de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
 
Ing. Arq. José Luis Hernández García.- Coordinador de Ordenamiento Urbano 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLHG/PVH/ jgf 

 
 

 

SP DDU: 2917/2016  
 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 03 (TRES) FOJAS ÚTILES.----------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 29 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

UNICA PUBLICACION 
 



Pág. 13160 PERIÓDICO OFICIAL 28 de octubre de 2016 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Económico,  
Planeación Urbana y Ecología 

Coordinación Operativa 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. DDU/COU/FC/4241/2016 

Asunto: Se emite Dictamen Técnico Aprobatorio de Conclusión de Obras de Urbanización del 
Condominio Privada de Santa Elena  

 
Querétaro, Querétaro, 19 de agosto de 2016 

 
Arq. Mario Alberto Cortes Contreras 
Representante Legal 
Inmobiliaria Diarel S.A. de C.V. 
Inmobiliaria Karuka S. A. de C.V. 
P R E S E N T E  
 
En atención a su escrito mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de 
las Obras de Urbanización del Condominio denominado Privada de Santa Elena ubicado en Calle Avenida San 
Gabriel  No. 5005 del Fraccionamiento San Miguel 2da, Etapa, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 
Municipio de Querétaro, al respecto le comunico a usted lo siguiente: 

 
1. Mediante oficio Número DDU/COPU/FC/9281/2008 de fecha 18 de diciembre de 2008, esta Dirección 

de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro otorgó la Autorización del Proyecto en Condominio, 
para un condominio integrado por 112 viviendas. 

 
2. Mediante oficio Número DDU/COPU/FC/1007/2009 de fecha 02 de marzo de 2009, se otorgó la 

Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y emisión de monto de Fianza, la cual servirá 
para garantizar contra vicios o defectos ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o 
de los materiales empleados, así como los servicios de provisión de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, energía eléctrica y otros, la cual tendrá una vigencia de tres años a partir de la 
publicación del presente Dictamen Técnico, para el condominio denominado Privada de Santa Elena 
ubicado en Calle Avenida San Gabriel No. 5005, del Fraccionamiento San Miguel 2da Etapa, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, por parte de esta Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal. 

 
3. Los derechos de supervisión señalados en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio 

citada, por la cantidad de $65,569.87 (Sesenta y cinco mil quinientos sesenta y nueve pesos 87/100 
M.N.) fueron cubiertos acreditándolo con copia del comprobante de pago número H 020001 de fecha 18 
de marzo de 2009, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que esta Dirección da por 
cumplida en su totalidad esta obligación. 

 
4. Mediante Actas de Entrega y Recepción de fecha 13 de mayo de 2010 la Comisión Federal de 

Electricidad, representada por el Ing. Mauricio Reyes Caracheo, Superintendente de la Zona Querétaro, 
recibe de parte del representante de Inmobiliaria Canarios, S.A. de C.V.la infraestructura eléctrica 
consistente en la red de distribución eléctrica que alimentara al Condominio Privada de Santa Elena. 

 
5. Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Condominio, Privada de Santa Elena de fecha 20 

de abril de 2011, signada por Comisión Estatal de Agua, se hace constar la Entrega-Recepción de la 
infraestructura hidráulica exterior del condominio en comento, a favor de dicho organismo operador. 
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6. En inspección física por parte del personal de supervisión de esta Dirección de Desarrollo Urbano, 

adscrita a esta Secretaría, se verificó que el Condominio denominado, Privada de Santa Elena ubicado 
en Calle Avenida San Gabriel No. 5005, del Fraccionamiento San Miguel 2da Etapa, se realizó 
conforme al proyecto autorizado.  

  
7. Los servicios de agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado común del desarrollo funcionan 

adecuadamente, tal como se manifiesta en el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras 
de Urbanización y Servicios de fecha 28 de julio de 2016, signada por personal de Supervisión del 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, el 
Representante Legal de la empresa. Inmobiliaria Diarel S.A. de C.V. Inmobiliaria Karuka S. A. de C.V, el 
Presidente y Secretario de la Asociación Conjunto Habitacional Privada Santa Elena A.C. 

 
Con base en lo anterior, esta Dirección no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE a la 
Conclusión de las obras de urbanización del Condominio denominado Privada de Santa Elena reiterando que 
deberá mantener vigente la Póliza de Fianza indicada en el oficio con folio Número DDU/COPU/FC/1007/2009 
de fecha 02 de marzo de 2009, la cual tendrá vigencia de 3 (TRES) años a partir de la emisión del presente 
Dictamen. 
 
Publíquese una sola vez en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” con costo al desarrollador, debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a la Asociación de 
Condóminos. 

 
Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 179, 180 Fracción VIII, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 
235 y 236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en 
términos del Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e  
“ C i u d a d  d e  T o d o s ”  

 
Arq. Enrique Martínez Uribe 

Director de Desarrollo Urbano 
Rúbrica 

 
C.C.P 
 

M. en A. Gildardo Gutiérrez Méndez.- Secretario de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
 
Ing. Arq. José Luis Hernández García.- Coordinador de Ordenamiento Urbano 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLHG/PVH/ jgf 

 
 

 

SP DDU: 1750-2916/2016  
 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 03 (TRES) FOJAS ÚTILES.----------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 29 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 
FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 
130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250  Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su 
artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de 
los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y 
adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, 
determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que 
los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la 
zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió de 
denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 
2015, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, la cual tiene entre 
otras,  las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y 
zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del 
Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.  

 
5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” , la 
Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el 
artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 
 
6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que corresponde  a 
los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho código, de la siguiente 
forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 
Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá 
ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 
 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

 
I.  Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II.  Autorización de estudios técnicos;  
III.   Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;   
IV.   Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar;  
V.   Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

 
Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o incluya 
todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios técnicos 
señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el Estado.  
De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en etapas, sin 
omitir alguna.   … ” 

 
8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología,  a través de su 
Titular, es por disposición de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de 
la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 
 
9. Que mediante escrito presentado por el Arq. Mario Alberto Cortes Contreras, representante legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Conjunto Parnelli” S.A. de C.V., en esta Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, con fecha 20 de septiembre de 2016, solicita la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Licencia de Ventas de Unidades Privativas para el 
condominio habitacional de tipo popular denominado “LLANURA B”, ubicado en Cerrada La Cantera número 112, 
Fracción 2, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en “77 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que 
determine lo conducente,  apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública número 40,586 de fecha 28 de diciembre de 1979, pasada ante la fe del Notario 

Número 104 del Distrito Federal; instrumento inscrito en el Registro Público de Comercio de México, Distrito 
Federal bajo el folio mercantil número 19819 de fecha 27 de marzo de 1980, se constituye la sociedad 
denominada  Conjunto Parnelli Sociedad Anónima. 

2. Mediante Escritura Pública número 26,426 de fecha 8 de octubre de 2001, pasada ante la fe del Notario Número 
86 del Distrito Federal; instrumento inscrito en la Dirección General del Registro Público de Comercio de México, 
D.F. bajo el folio mercantil número 19819 de fecha 24 de octubre de 2001, se transforma Conjunto Parnelli 
Sociedad Anónima, en “Conjunto Parnelli” Sociedad Anónima de Capital Variable. 
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3. Mediante escritura pública número 36,062 de fecha 8 de noviembre de 2010, pasada ante la fe de la Notaría 
Pública número 31 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Querétaro en el folio inmobiliario 00259470/0006 de fecha 25 de febrero de 2011; se hace constar el contrato 
de compraventa con reserva de dominio, de los inmueble denominados Fracción F1-134 resultante de la 
subdivisión de la parcela 134 Z-6 P 1/2, con una superficie de 43,031.20 m2, con clave catastral 
140211801080014; y la Fracción F1-143 resultante de la subdivisión de la parcela 143 Z-6 P 1/2, con una 
superficie de 76,757.19 m2, con clave catastral 140211801080023 y F1-144 resultante de la subdivisión de la 
parcela 144 Z-6 P 1/2, con una superficie de 91,810.85 m2, con clave catastral 140211801080024, todas ellas 
pertenecientes al Ejido Tlacote el Bajo, Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, a favor de la Sociedad Mercantil denominada “Conjunto Parnelli”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

4. Mediante escritura pública número 41,168 de fecha 8 de noviembre de 2011, pasada ante la fe de la Notaría 
Pública número 31 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Querétaro en el folio inmobiliario 00259465/0007 de fecha 17 de enero de 2012; compadece “Comercial 
Oder”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este acto por el Licenciado Carlos Esponda 
Morales y el Ingeniero José Agustín Valero Santillán, representado en este acto por su Apoderado Legal el señor 
José Agustín Valero Kuhnert quienes otorgan la cancelación de reserva de dominio respecto del inmueble que se 
identifica como: Fracción F1-143 resultante de la subdivisión de la parcela 143 Z-6 P 1/2, con una superficie de 
76,757.19 m2, con clave catastral 140211801080023 del Ejido Tlacote el Bajo, Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, a favor la Sociedad 
Mercantil denominada “Conjunto Parnelli”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este acto por 
el Licenciado Isaac Metta Cohen.  

5. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Licencia de Subdivisión de Predios número 
FUS201200154 de fecha 14 de febrero de 2012, emitió la autorización para subdividir el predio identificado como 
Fracción F1-143 resultante de la subdivisión de la parcela 143 Z-6, P 1/2, con clave catastral 140211801080023, 
del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, cuya superficie total 
es de 76,757.19 m2, en tres fracciones, las cuales se identifican como: Fracción F1-143-A con superficie de 
39,211.91m2, Fracción F1-143-B con superficie de 36,953.35m2 y Fracción F1-143-C con superficie de 591.93 
m2, respectivamente. 

6.  Mediante Escritura Pública Número 42,785 de fecha 14 de marzo de 2012, pasada ante la fe del Notario Público 
Titular de la Notaría Número 31 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Querétaro en los folios inmobiliarios 00421217/0001, 00421218/0001, y 00421219/0001 de 
fecha 9 de abril de 2012, se protocoliza la licencia número FUS201200154 de fecha 14 de febrero de 2012, 
relativa a la autorización de Subdivisión de Predios emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
respecto a la Fracción F1-143 resultante de la subdivisión de la parcela 143, Z-6, P 1/2, con clave catastral 
140211801080023, del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

7.  Mediante escritura pública número 46,780 de fecha 23 de noviembre de 2012, pasada ante la fe de la Notaría 
Pública número 31 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Querétaro en el folio inmobiliario 00259402/0007 de fecha 20 de diciembre de 2012; compadece “Comercial 
Oder”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este acto por el Licenciado Carlos Esponda 
Morales y el Ingeniero José Agustín Valero Santillán, quienes otorgan la cancelación de reserva de dominio 
respecto del inmueble que se identifica como: Fracción F1-134 resultante de la subdivisión de la parcela 134 Z-6 
P 1/2, con una superficie de 43,031.20 m2, con clave catastral 140211801080014 del Ejido Tlacote el Bajo, 
Desarrollo Ciudad del Sol, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, a favor la Sociedad Mercantil denominada “Conjunto Parnelli”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable.  

8. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Licencia de Fusión de Predios número FUS201400398, 
de fecha 4 de agosto de 2014, autoriza la Fusión de dos lotes para conformar una superficie total de 79,984.55 
m2, correspondientes a la Fracción F1-143-B de la parcela 143 Z-6 P 1/2, con clave catastral 140211801080737 
y Fracción F1-134, de la Parcela 134 Z-6, P 1/2, con clave catastral 140211801080014, del Ejido Tlacote el Bajo, 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

9. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Licencia de Subdivisión de Predios número 
FUS201400446 de fecha 3 septiembre de 2014, emitió la autorización para subdividir el predio cuya superficie 
total es de 79,984.55 m2, resultante de la fusión de las fracciones F1-143-B de la parcela 143 Z-6 P 1/2, y F1-
134, de la Parcela 134 Z-6, P 1/2, con clave catastral 140211801080737, del Ejido Tlacote el Bajo, en la 
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Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en dos fracciones a las que se identifica como: 
Fracción 1 con superficie de 71,974.56 m2 y Fracción 2 con superficie de 8,009.99 m2. 

10. Mediante Escritura Pública Número 54,568 de fecha 6 de octubre de 2014, pasada ante la fe del Notario Público 
Titular de la Notaría Número 31 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Querétaro en los folios inmobiliarios 259402/8, 421218/2, 497847/1, 497847/2, 497848/1 
497849/1 de fecha 30 de octubre de 2014, se protocolizan los siguientes documentos: 

• Licencia número FUS201400398 de fecha 4 de agosto de 2014, mediante la cual la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal autoriza la Fusión de dos lotes con superficie total de 79,984.55 m2, 
correspondientes a la Fracción F1-143-B de la parcela 143 Z-6 P 1/2, con clave catastral 
140211801080737 y la Fracción F1-134, de la Parcela 134 Z-6 P 1/2, con clave catastral 
140211801080014, del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 

• Licencia número FUS201400446 de fecha 3 septiembre de 2014, mediante la cual la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal autoriza subdividir el predio cuya superficie total es de 79,984.55 m2, 
resultante de la fusión de las fracciones F1-143-B de la parcela 143 Z-6 P 1/2, y F1-134, de la 
Parcela 134 Z-6, P 1/2, con clave catastral 140211801080737, del Ejido Tlacote el Bajo, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en dos fracciones a las que se identifica 
como: Fracción 1con superficie de 71,974.56 m2 y Fracción 2 con superficie de 8,009.99 m2. 

11.  Mediante Escritura Pública número 54,991 de fecha 13 de noviembre de  2014, pasada ante la fe del Notario 
Número 31 de esta Demarcación Notarial; se hace constar el Poder Limitado que otorgan Conjunto Parnelli, 
Sociedad Anónima de Capital, a favor de los  señores  Edgar Hilario Noriega Torres y/o Mario Alberto Cortes 
Contreras y/o Jesús Teodoro Rivera Garcia. 

12. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Licencia de Subdivisión de Predios número 
FUS201500036 de fecha 29 enero de 2015, autoriza la subdivisión en ocho fracciones, de la Fracción 1 con una 
superficie de 71,974.56 m2, identificada con clave catastral 140211801080014, resultante de la fusión de las 
fracciones F1-143-B de la parcela 143 Z-6 P ½ y F1-134, de la Parcela 134 Z-6, P 1/2, del Ejido Tlacote el Bajo, 
en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, quedando de la siguiente manera; Fracción 1: superficie 
8,427.25 m2; Fracción 2: superficie 8,481.50 m2; Fracción 3: superficie 14,108.71 m2; Fracción 4: superficie 
7,249.20 m2; Fracción 5: superficie 8,988.57 m2; Fracción 6: superficie 9,219.50 m2; Fracción 7: superficie 
9,165.25 m2 y Fracción 8: 6,334.58 m2; de las cuales en la Fracción 2 con superficie 8,481.50 m2 se pretende 
desarrollar el condominio habitacional de tipo popular denominado “Llanura B”. 

13. Mediante Escritura Pública Número 55,983 de fecha 27 de febrero de 2015, pasada ante la fe del Notario Público 
Titular de la Notaría Número 31 de esta Ciudad, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, con los folios inmobiliarios 00504941/0001, 00504942/0001, 00504943/0001, 00504944/0001, 
00504945/0001, 00504946/0001, 00504947/0001 y 00504948/0001 de fecha 9 de marzo de 2015, se protocoliza 
la licencia número FUS201500036 de fecha 29 de enero de 2015, relativa a la autorización de Subdivisión de 
Predios emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, respecto a la Fracción 1, con una superficie de 
71,974.56 m2, identificada con clave catastral 140211801080014, resultante de la fusión de las fracciones F1-
143-B de la parcela 143 Z-6 P ½ y F1-134, de la Parcela 134 Z-6, P 1/2, del Ejido Tlacote el Bajo, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, de donde se desprende la  Fracción 2 con superficie 
8,481.50 m2; en la que se pretende desarrollar el condominio habitacional de tipo popular denominado “Llanura 
B”. 

14. Mediante oficio No. VE/0887/2016 de fecha 22 de abril de 2016 y plano autorizado de fecha 16 de febrero de 
2016 de la Comisión Estatal de Aguas emite la factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para 233 viviendas dentro del desarrollo denominado Ciudad del Sol ubicado en la Fracción F1-144 
resultante de la subdivisión de la parcela 144 Z-6 P1/2 y la Fracción F1-143 resultante de la subdivisión de la 
parcela 143 Z-6 P1/2 Ejido Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro., quedando distribuidas de la 
siguiente manera; para la Fracción 1 (74 viviendas), Fracción 2 (77 viviendas) y para la Fracción 7 (82 viviendas), 
dentro de las que se incluyen las proyectadas para el condominio habitacional de tipo popular denominado 
“Llanura B”. 

15. Mediante oficio número F.22.01.02/0702/2012 de fecha 17 de abril de 2012, la Delegación Federal en el Estado 
de Querétaro de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, emite la ampliación de la vigencia por 5 
años correspondiente a la autorización de cambio de Uso de Suelo de Terrenos Forestales para el 
establecimiento del proyecto conjunto habitacional en el predio denominado Tlacote el Bajo, ubicado en el 
Municipio de Querétaro, sobre una superficie de 258.52 hectáreas, la cual se amplia de manera retroactiva a 
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partir del 12 de octubre de 2011, concluyendo ésta el 12 de octubre de 2016; bajo los considerandos de que 
deberá dar cabal cumplimiento a las acciones ordenadas en le resolutivo de número F022.02.02/1232/20006. 

16. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, mediante oficio SEDESU/SSMA/0198/2013 de 
fecha 02 de mayo de 2013, emitió la Autorización en Materia de Impacto Ambiental y su procedencia para 3,309 
viviendas, mas las 3,691 viviendas previamente autorizadas, quedando a la fecha un total de 7,000 viviendas 
para el Desarrollo Habitacional y Comercial denominado “Ciudad del Sol” con una superficie total de 258.52 ha., 
ubicado en el Ejido Tlacote el Bajo, Municipio de Querétaro, que incluye las correspondientes al condominio en 
estudio. 

17. Mediante oficio número SSPM/DAAP/0193/2016 de fecha 14 de marzo de 2016, la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público Municipal llevó a cabo la Revisión del Proyecto Arquitectónico/Ejecutivo del Condominio 
Llanura B, el cual se encuentra dentro del desarrollo de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, cumpliendo 
con los parámetros mínimos necesarios respecto al área para contenedores, cantidad y tipo de contenedores de 
residuos. 

18. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201601751 de 
fecha 14 de marzo de 2016, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en la Fracción 2 con superficie de 
8,481.50 m²,  resultante de la subdivisión FUS201500036 de fecha 29 de enero de 2015, identificada con clave 
catastral 140211801080014, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, un Condominio con 77 viviendas. 

19. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio número APC201600047 
de fecha 15 de abril de 2016, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional 
de tipo popular denominado “Llanura B”, ubicado en Cerrada La Cantera sin número, Fracción 2 con superficie 
de 8,481.50 m², resultante de la subdivisión FUS201500036 de fecha 29 de enero de 2015, identificada con 
clave catastral 140211801080014, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, consistente en “77 VIVIENDAS”. 

20. Para dar cumplimiento con lo señalado en el artículo 225 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
el promotor presenta escritura pública número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, se hace constar la 
transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m2, por concepto 
de equipamiento urbano y áreas verdes correspondiente a los desarrollos de la zona dentro del “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, Delegación Felipe Carrillo Puerto que incluye el del condominio en 
estudio. 

21. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, con 
número de expediente C-022/16 de fecha 26 de mayo de 2016, se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para el condominio habitacional de tipo popular denominado “LLANURA B”, ubicado en Cerrada La 
Cantera sin número, Fracción 2, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “77 VIVIENDAS”. 

22. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, de fecha 26 de mayo de 2016, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización para el condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “LLANURA B”, ubicado en 
Cerrada La Cantera sin número, Fracción 2, dentro del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, presenta comprobante de pago 
folio Z-7295970 de fecha 17 de junio de 2016 por la cantidad de $ 72,831.00 (setenta y dos mil ochocientos 
treinta y un pesos 00/100 M.N.), por concepto de Derechos de Supervisión del condominio. 

23. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió mediante oficio número DDU/COU/FC/4620/2016 de fecha 12 de 
septiembre de 2016, el avance de obras de urbanización del condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “LLANURA B”, ubicado en Cerrada La Cantera número 112, Fracción 2, dentro del Fraccionamiento 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, en el cual se indica que se verificó y constató: que el condómino cuenta con un avance del 32.56% en las 
obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior la empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de 
Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la 
obra o de los materiales empleados, por la cantidad de  $ 4,023,723.55 (cuatro millones veintitrés mil setecientos 
veintitrés pesos 55/100 M.N.). 
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Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 
 $4,589,269.82 X 67.44% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $4,023,723.55 
 

24. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/4620/2016 de fecha 12 de septiembre de 2016 emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, presenta fianza numero 666233 fecha 12 de septiembre de 2016 por un monto $ 
4,023,723.55 (cuatro millones veintitrés mil setecientos veintitrés pesos 55/100 M.N.), a favor del Municipio de 
Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la 
obra o de los materiales empleados. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los  siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1.- Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, no tiene inconveniente en emitir la Autorización de la  Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “LLANURA B”, ubicado en Cerrada La 
Cantera número 112, Fracción 2, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “77 VIVIENDAS”. 

2.- De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de propiedad 
en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales, naves 
industriales, cajones de estacionamiento o aéreas que se construyan o constituyan en un inmueble en forma 
horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea que pertenezcan a uno o a 
varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento común. 

3.- Con base en el Artículo 261  Fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá depositar una fianza 
por la cantidad de  $ 6,247,885.43 (seis millones doscientos cuarenta y siete mil ochocientos ochenta y cinco pesos 
43/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos en su parte proporcional, la cual servirá para 
responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de 5,217.93 m2, que 
corresponden a la construcción de las 77 viviendas y el bardeo que conforman al condominio, indicados en la licencia 
de construcción número LCO201602151, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; misma que tendrá vigencia 
de tres año a partir de la fecha de la emisión de la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento 
de  construcción vigente. 

4.- Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 
seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 
paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior de 
su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.   

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 
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Prohibir la invasión y/o bardeo de las áreas de uso común. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de condóminos 
debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al condominio de 
que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si el condominio se 
encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de construcciones, deberán 
señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las licencias, 
planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, así 
como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la construcción 
y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a favor del 
Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el valor 
total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un treinta 
por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad 
exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento 
del condominio. […]” 

 

Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través de su Titular, considera 
FACTIBLE la  Autorización de la  Venta de Unidades Privativas del Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “LLANURA B”, ubicado en Cerrada La Cantera número 112, Fracción 2, dentro del “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
consistente en “77 VIVIENDAS”, así como la definición de los términos para dicha autorización, toda vez que cumple 
con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, mismo que de manera textual señala: 
 

“[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aún cuando no se 
hayan concluido totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, mediante solicitud 
dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 
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I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]”; señalado en el considerando 21 
del Dictamen Técnico. 

“[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o 
fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización […]”; señalado en el considerando 23 del Dictamen 
Técnico. 

“[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]”; señalado en el considerando 22 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de unidades 
privativas del condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir garantía ante dicha 
autoridad, la cual, a juicio de la ésta podrá consistir en: 

I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, sección o fase, 
más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije; […]”; señalado en el 
considerando 24 del Dictamen Técnico. 

 
En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará obligado a incluir 
en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del artículo 264 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades 
privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a 
los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a 
constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo anterior 
con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en las 
unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a 
través de su Titular, tiene a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 

PRIMERO. Se otorga a “Conjunto Parnelli”, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS 
PARA EL CONDOMINIO HABITACIONAL DE TIPO POPULAR DENOMINADO “LLANURA B”, ubicado en Cerrada 
La Cantera número 112, Fracción 2, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “77 VIVIENDAS”.  
 

SEGUNDO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del artículo 
264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

TERCERO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del 
adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de 
condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 
y Ecología, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 



Pág. 13170 PERIÓDICO OFICIAL 28 de octubre de 2016 

 
QUINTO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente autorización. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos 
de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir 
copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y a la Oficina del Abogado 
General del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto, y al Arq. 
Mario Alberto Cortes Contreras, representante legal de “Conjunto Parnelli”, S.A. de C.V. 
 

QUERÉTARO, QRO., A 4 DE OCTUBRE DE 2016. 
A T E N T A M E N T E 

 
M. EN A. GILDARDO GUTIÉRREZ MÉNDEZ 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------- CERTIFICO --------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 12 (DOCE) 
FOJAS ÚTILES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 

 
UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 
FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 
130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250  Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su 
artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de 
los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y 
adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, 
determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que 
los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la 
zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió de 
denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 
2015, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, la cual tiene entre 
otras, las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y 
zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del 
Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.  

 
5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” , la 
Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el 
artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 
 
6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que corresponde  a 
los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho código, de la siguiente 
forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 
Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá 
ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 
 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes:  

 
I.  Dictamen de uso de suelo factible para condominio;  
II.  Autorización de estudios técnicos;  
III.  Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio;   
IV.  Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar;  
V.  Declaratoria de régimen de propiedad en condominio;  
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y  
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

 
Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o incluya 
todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios técnicos 
señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el Estado.  
De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en etapas, sin 
omitir alguna.   … ” 

 
8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología,  a través de su 
Titular, es por disposición de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de 
la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 
 
9. Que mediante escrito presentado por el Arq. Mario Alberto Cortes Contreras, representante legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Conjunto Parnelli” S.A. de C.V., en esta Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, con fecha 14 de septiembre de 2016, solicita la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Licencia de Ventas de Unidades Privativas para el 
condominio habitacional de tipo popular denominado “LLANURA G”, ubicado en Cerrada La Cantera número 101, 
Fracción 7, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en “82 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que 
determine lo conducente,  apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública número 40,586 de fecha 28 de diciembre de 1979, pasada ante la fe del Notario 
Número 104 del Distrito Federal; instrumento inscrito en el Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal 
bajo el folio mercantil número 19819 de fecha 27 de marzo de 1980, se constituye la sociedad denominada  Conjunto 
Parnelli Sociedad Anónima. 

2. Mediante Escritura Pública número 26,426 de fecha 8 de octubre de 2001, pasada ante la fe del Notario Número 
86 del Distrito Federal; instrumento inscrito en la Dirección General del Registro Público de Comercio de México, D.F. 
bajo el folio mercantil número 19819 de fecha 24 de octubre de 2001, se transforma Conjunto Parnelli Sociedad 
Anónima, en “Conjunto Parnelli” Sociedad Anónima de Capital Variable. 
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3. Mediante escritura pública número 36,062 de fecha 8 de noviembre de 2010, pasada ante la fe de la Notaría 
Pública número 31 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro en el folio inmobiliario 00259470/0006 de fecha 25 de febrero de 2011; se hace constar el contrato de 
compraventa con reserva de dominio, de los inmueble denominados Fracción F1-134 resultante de la subdivisión de 
la parcela 134 Z-6 P 1/2, con una superficie de 43,031.20 m2, con clave catastral 140211801080014; y la Fracción 
F1-143 resultante de la subdivisión de la parcela 143 Z-6 P 1/2, con una superficie de 76,757.19 m2, con clave 
catastral 140211801080023 y F1-144 resultante de la subdivisión de la parcela 144 Z-6 P 1/2, con una superficie de 
91,810.85 m2, con clave catastral 140211801080024, todas ellas pertenecientes al Ejido Tlacote el Bajo, Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, a favor de la 
Sociedad Mercantil denominada “Conjunto Parnelli”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

4. Mediante escritura pública número 41,168 de fecha 8 de noviembre de 2011, pasada ante la fe de la Notaría 
Pública número 31 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro en el folio inmobiliario 00259465/0007 de fecha 17 de enero de 2012; compadece “Comercial Oder”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este acto por el Licenciado Carlos Esponda Morales y el 
Ingeniero José Agustín Valero Santillán, representado en este acto por su Apoderado Legal el señor José Agustín 
Valero Kuhnert quienes otorgan la cancelación de reserva de dominio respecto del inmueble que se identifica como: 
Fracción F1-143 resultante de la subdivisión de la parcela 143 Z-6 P 1/2, con una superficie de 76,757.19 m2, con 
clave catastral 140211801080023 del Ejido Tlacote el Bajo, Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, de la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, a favor la Sociedad Mercantil denominada “Conjunto 
Parnelli”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este acto por el Licenciado Isaac Metta Cohen.  

5. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Licencia de Subdivisión de Predios número 
FUS201200154 de fecha 14 de febrero de 2012, emitió la autorización para subdividir el predio identificado como 
Fracción F1-143 resultante de la subdivisión de la parcela 143 Z-6, P 1/2, con clave catastral 140211801080023, del 
Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, cuya superficie total es de 
76,757.19 m2, en tres fracciones, las cuales se identifican como: Fracción F1-143-A con superficie de 39,211.91m2, 
Fracción F1-143-B con superficie de 36,953.35m2 y Fracción F1-143-C con superficie de 591.93 m2, 
respectivamente. 

6.  Mediante Escritura Pública Número 42,785 de fecha 14 de marzo de 2012, pasada ante la fe del Notario Público 
Titular de la Notaría Número 31 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro en los folios inmobiliarios 00421217/0001, 00421218/0001, y 00421219/0001 de fecha 9 de 
abril de 2012, se protocoliza la licencia número FUS201200154 de fecha 14 de febrero de 2012, relativa a la 
autorización de Subdivisión de Predios emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, respecto a la 
Fracción F1-143 resultante de la subdivisión de la parcela 143, Z-6, P 1/2, con clave catastral 140211801080023, del 
Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

7.  Mediante escritura pública número 46,780 de fecha 23 de noviembre de 2012, pasada ante la fe de la Notaría 
Pública número 31 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro en el folio inmobiliario 00259402/0007 de fecha 20 de diciembre de 2012; compadece “Comercial Oder”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este acto por el Licenciado Carlos Esponda Morales y el 
Ingeniero José Agustín Valero Santillán, quienes otorgan la cancelación de reserva de dominio respecto del inmueble 
que se identifica como: Fracción F1-134 resultante de la subdivisión de la parcela 134 Z-6 P 1/2, con una superficie 
de 43,031.20 m2, con clave catastral 140211801080014 del Ejido Tlacote el Bajo, dentro del desarrollo denominado 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, a favor la Sociedad Mercantil denominada “Conjunto Parnelli”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable.  

8. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Licencia de Fusión de Predios número FUS201400398, 
de fecha 4 de agosto de 2014, autoriza la Fusión de dos lotes para conformar una superficie total de 79,984.55 m², 
correspondientes a la Fracción F1-143-B de la parcela 143 Z-6 P 1/2, con clave catastral 140211801080737 y 
Fracción F1-134, de la Parcela 134 Z-6, P 1/2, con clave catastral 140211801080014, del Ejido Tlacote el Bajo, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

9. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Licencia de Subdivisión de Predios número 
FUS201400446 de fecha 3 septiembre de 2014, emitió la autorización para subdividir el predio cuya superficie total 
es de 79,984.55 m², resultante de la fusión de las fracciones F1-143-B de la parcela 143 Z-6 P 1/2, y F1-134, de la 
Parcela 134 Z-6, P 1/2, con clave catastral 140211801080737, del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en dos fracciones a las que se identifica como: Fracción 1 con superficie de 
71,974.56 m2 y Fracción 2 con superficie de 8,009.99 m². 



Pág. 13174 PERIÓDICO OFICIAL 28 de octubre de 2016 

10. Mediante Escritura Pública Número 54,568 de fecha 6 de octubre de 2014, pasada ante la fe del Notario Público 
Titular de la Notaría Número 31 de esta Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro en los folios inmobiliarios 259402/8, 421218/2, 497847/1, 497847/2, 497848/1 497849/1 de 
fecha 30 de octubre de 2014, se protocolizan los siguientes documentos: 

• Licencia número FUS201400398 de fecha 4 de agosto de 2014, mediante la cual la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal autoriza la Fusión de dos lotes con superficie total de 79,984.55 m², 
correspondientes a la Fracción F1-143-B de la parcela 143 Z-6 P 1/2, con clave catastral 
140211801080737 y la Fracción F1-134, de la Parcela 134 Z-6 P 1/2, con clave catastral 
140211801080014, del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

• Licencia número FUS201400446 de fecha 3 septiembre de 2014, mediante la cual la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal autoriza subdividir el predio cuya superficie total es de 79,984.55 m², 
resultante de la fusión de las fracciones F1-143-B de la parcela 143 Z-6 P 1/2, y F1-134, de la Parcela 
134 Z-6, P 1/2, con clave catastral 140211801080737, del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en dos fracciones a las que se identifica como: Fracción 
1 con superficie de 71,974.56 m² y Fracción 2 con superficie de 8,009.99 m². 

11.  Mediante Escritura Pública número 54,991 de fecha 13 de noviembre de  2014, pasada ante la fe del Notario 
Número 31 de esta Demarcación Notarial; se hace constar el Poder Limitado que otorgan Conjunto Parnelli, 
Sociedad Anónima de Capital, a favor de los  señores  Edgar Hilario Noriega Torres y/o Mario Alberto Cortes 
Contreras y/o Jesús Teodoro Rivera Garcia. 

12. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Licencia de Subdivisión de Predios número 
FUS201500036 de fecha 29 enero de 2015, autoriza la subdivisión en ocho fracciones, de la Fracción 1 con una 
superficie de 71,974.56 m², identificada con clave catastral 140211801080014, resultante de la fusión de las 
fracciones F1-143-B de la parcela 143 Z-6 P 1/2 y F1-134, de la Parcela 134 Z-6, P 1/2, del Ejido Tlacote el 
Bajo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, quedando de la siguiente manera; Fracción 1, 
superficie 8,427.25 m²; Fracción 2, superficie 8,481.50 m²; Fracción 3, superficie 14,108.71 m²; Fracción 4, 
superficie 7,249.20 m²; Fracción 5, superficie 8,988.57 m²; Fracción 6, superficie 9,219.50 m²; Fracción 7, 
superficie 9,165.25 m² y Fracción 8, 6,334.58 m²; de las cuales en la Fracción 7 con superficie 9,165.25 m² se 
pretende desarrollar el condominio habitacional de tipo popular denominado “Llanura G”. 

13. Mediante Escritura Pública Número 55,983 de fecha 27 de febrero de 2015, pasada ante la fe del Notario Público 
Titular de la Notaría Número 31 de esta Ciudad, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con los folios inmobiliarios 00504941/0001, 00504942/0001, 00504943/0001, 00504944/0001, 
00504945/0001, 00504946/0001, 00504947/0001 y 00504948/0001 de fecha 9 de marzo de 2015, se protocoliza la 
licencia número FUS201500036 de fecha 29 de enero de 2015, relativa a la autorización de Subdivisión de Predios 
emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, respecto a la Fracción 1, con una superficie de 71,974.56 
m2, identificada con clave catastral 140211801080014, resultante de la fusión de las fracciones F1-143-B de la 
parcela 143 Z-6 P 1/2 y F1-134, de la Parcela 134 Z-6, P 1/2, del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, de donde se desprende la  Fracción 7 con superficie 9,165.25 m²; en la que se 
pretende desarrollar el condominio habitacional de tipo popular denominado “Llanura G”. 

14. Mediante oficio No. VE/0887/2016 de fecha 22 de abril de 2016 y plano autorizado de fecha 16 de febrero de 
2016 de la Comisión Estatal de Aguas, se emite la factibilidad de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para 233 viviendas dentro del desarrollo denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del 
Sol”,  ubicado en la Fracción F1-144 resultante de la subdivisión de la parcela 144 Z-6 P1/2 y la Fracción F1-143 
resultante de la subdivisión de la parcela 143 Z-6 P1/2 Ejido Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro.; siendo 
para la Fracción 1 (74 viviendas), Fracción 2 (77 viviendas) y 7 (82 viviendas), Ejido Tlacote el Bajo, dentro de las 
que se incluyen las proyectadas para el condominio habitacional de tipo popular denominado “Llanura G”. 

15. Mediante oficio número F.22.01.02/0702/2012 de fecha 17 de abril de 2012, la Delegación Federal en el Estado 
de Querétaro de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, emite la ampliación de la vigencia por 5 
años correspondiente a la autorización de cambio de Uso de Suelo de Terrenos Forestales para el establecimiento 
del proyecto conjunto habitacional en el predio denominado Tlacote el Bajo, ubicado en el Municipio de Querétaro, 
sobre una superficie de 258.52 hectáreas, la cual se amplia de manera retroactiva a partir del 12 de octubre de 2011, 
concluyendo ésta el 12 de octubre de 2016; bajo los considerandos de que deberá dar cabal cumplimiento a las 
acciones ordenadas en le resolutivo de número F022.02.02/1232/20006. 
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16. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, mediante oficio SEDESU/SSMA/0198/2013 de 
fecha 02 de mayo de 2013, emitió la Autorización en Materia de Impacto Ambiental y su procedencia para 3,309 
viviendas, mas las 3,691 viviendas previamente autorizadas, quedando a la fecha un total de 7,000 viviendas para el 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol” con una superficie total de 258.52 ha., ubicado en el Ejido 
Tlacote el Bajo, Municipio de Querétaro, que incluye las correspondientes al condominio en estudio. 

17. Mediante oficio número SSPM/DAAP/0159/2016 de fecha 4 de febrero de 2016, la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público Municipal llevó a cabo la Revisión del Proyecto Arquitectónico/Ejecutivo del Condominio Llanura 
G, el cual se encuentra dentro del desarrollo de tipo popular denominado “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, cumpliendo con los 
parámetros  mínimos necesarios respecto al área para contenedores, cantidad y tipo de contenedores de residuos.  

18. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201601750 de 
fecha 14 de marzo de 2016, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en la Fracción 6 con superficie de 
9,165.25 m²,  resultante de la subdivisión FUS201500036 de fecha 29 de enero de 2015, identificada con clave 
catastral 140211801080014, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, un Condominio con 82 viviendas. 

19. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante oficio número APC201600027 
de fecha 29 de marzo de 2016, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional 
de tipo popular denominado “Llanura G”, ubicado en Cerrada La Cantera sin número, Fracción 7 con superficie de 
9,165.25 m², resultante de la subdivisión FUS201500036 de fecha 29 de enero de 2015, identificada con clave 
catastral 140211801080014, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, consistente en “82 VIVIENDAS”. 

20. Para dar cumplimiento con lo señalado en el artículo 225 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
el promotor presenta escritura pública número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, se hace constar la 
transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m², por concepto de 
equipamiento urbano y áreas verdes correspondiente a los desarrollos de la zona dentro del “Desarrollo Habitacional 
y Comercial Ciudad del Sol”, Delegación Felipe Carrillo Puerto que incluye el del condominio en estudio, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios:  

00259339/0002, 00259343/0002, 00259344/0002, 00259349/0002, 00259350/0002, 00259351/0002, 00259354/0002, 
00259371/0002, 00259368/0002, 00259366/0002, 00259370/0002, 00259367/0002, 00259379/0002, 00259381/0002, 
00259383/0002, 00259384/0002, 00259389/0002, 00259391/0002, 00259392/0002, 00259395/0002, 00259397/0002, 
00259399/0002, 00259401/0002, 00259408/0002, 00259412/0002, 00259424/0002, 00259426/0002, 00259429/0002, 
00259432/0002, 00259434/0002, 00259436/0002, 00259437/0002, 00259439/0002, 00259440/0002, 00259364/0002, 
00259378/0002, 00259385/0002, 00259388/0002, 00259390/0002, 00259394/0002, 00259396/0002, 00259398/0002, 
00259400/0002, 00259404/0002, 00259406/0002, 00259407/0002, 00259411/0002, 00259410/0002, 00259414/0002, 
00259416/0002, 00259417/0002, 00259419/0002, 00259430/0002, 00259433/0002, 00259435/0002, 00259445/0002, 
00259452/0002, 00259463/0002, 00259464/0002, 00259568/0002, 00259569/0002, 00259570/0002, 00259571/0002, 
00259572/0002, 00259563/0002, 00259564/0002, 00259442/0002, 00259443/0002, 00259446/0002, 00259450/0002, 
00259451/0002, 00259456/0002, 00259460/0002, 00259459/0002, 00259458/0002, 00259457/0002, 00259466/0002, 
00259467/0002, 00259468/0002, 00259473/0002, 00259477/0002, 00259483/0002, 00259485/0002, 00259487/0002, 
00259488/0002, 00259490/0002, 00259501/0002, 00259546/0002, 00259557/0002, 00259560/0002, 00259561/0002, 
00259556/0002, 00259554/0002, 00259552/0002, 00259548/0002, 00259550/0002, 

   

21. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, con 
número de expediente C-018/16 de fecha 6 de mayo de 2016, se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para el condominio habitacional de tipo popular denominado “LLANURA G”, ubicado en Cerrada La 
Cantera sin número, Fracción 7, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “82 VIVIENDAS”. 

22. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, de fecha 6 de mayo de 2016, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización para el condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “LLANURA G”, ubicado en Cerrada La 
Cantera sin número, Fracción 7, dentro del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, presenta comprobante de pago folio Z-7294735 de 
fecha 01 de junio de 2016 por la cantidad de $ 55,476.00 (cincuenta y cinco mil cuatrocientos setenta y seis pesos 
00/100 m.n.), por concepto de derechos de supervisión del condominio. 

23. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología, de fecha 6 de mayo de 2016, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización para el condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “LLANURA G”, ubicado en Cerrada La 
Cantera sin número, Fracción 7, dentro del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en 
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la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, presenta copia simple de la Gaceta número 22, tomo 1, 
de fecha 02 de agosto de 2016, así como la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
la Sombra de Arteaga tomo CXLIX, Numero 45, de fecha 12 de agosto de 2016. 

24. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió mediante oficio número DDU/COU/FC/4543/2016 de fecha 5 de 
septiembre de 2016, el avance de obras de urbanización del condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“LLANURA G”, ubicado en Cerrada La Cantera número 101, Fracción 7, dentro del Fraccionamiento “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en el cual 
se indica que se verificó y constató: que el condómino cuenta con un avance del 42.90% en las obras de 
urbanización ejecutadas. Por lo anterior la empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, la 
cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los 
materiales empleados, por la cantidad de  $ 3,406,415.36 (Tres millones cuatrocientos seis mil cuatrocientos quince 
pesos 36/100 M.N.). 

 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 
 $4,588,865.68 X 57.10% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $3,406,415.36 
  
 
  

25. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/4543/2016 de fecha 5 de septiembre de 2016 emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, presenta fianza numero 666238 fecha 5 de septiembre de 2016 por un monto de $ 
3´406,415.36 (Tres millones cuatrocientos seis mil cuatrocientos quince pesos 36/100 M.N.), a favor del Municipio de 
Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra 
o de los materiales empleados. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los  siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1.- Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, no tiene inconveniente en emitir la Autorización de la  Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “LLANURA G”, ubicado en Cerrada La 
Cantera número 101, Fracción 7, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “82 VIVIENDAS”. 

2.- De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de propiedad 
en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales, naves 
industriales, cajones de estacionamiento o aéreas que se construyan o constituyan en un inmueble en forma 
horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea que pertenezcan a uno o a 
varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento común. 

3.- Con base en el Artículo 261  Fracción I del Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá depositar una fianza 
por la cantidad de  $ 8,093,492.15 (Ocho millones noventa y tres mil cuatrocientos noventa y un pesos 15/100 M.N.), 
a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la 
ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción de 6,788.10 m2, que corresponden a la 
construcción de las 82 viviendas y el bardeo que conforman al condominio, indicados en la licencia de construcción 
número LCO201601777, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; misma que tendrá vigencia de tres año a 
partir de la fecha de la emisión de la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de  
construcción vigente. 

4.- Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 
seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 
paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 
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En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior de 
su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.   

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardeo de las áreas de uso común. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de condóminos 
debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al condominio de 
que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si el condominio se 
encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de construcciones, deberán 
señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las licencias, 
planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, así 
como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la construcción 
y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a favor del 
Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el valor 
total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un treinta 
por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 
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Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de propiedad 
exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento 
del condominio. […]” 

 

Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a través de su Titular, considera 
FACTIBLE la  Autorización de la  Venta de Unidades Privativas del Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “LLANURA G”, ubicado en Cerrada La Cantera número 101, Fracción 7, dentro del “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
consistente en “82 VIVIENDAS”, así como la definición de los términos para dicha autorización, toda vez que cumple 
con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, mismo que de manera textual señala: 
 

“[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aún cuando no se 
hayan concluido totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, mediante solicitud 
dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]”; señalado en el considerando 21 
del Dictamen Técnico. 

“[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o 
fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización […]”; señalado en el considerando 24 del Dictamen 
Técnico. 

“[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]”; señalado en el considerando 22 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de unidades 
privativas del condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir garantía ante dicha 
autoridad, la cual, a juicio de la ésta podrá consistir en: 

I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, sección o fase, 
más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije; […]”; señalado en el 
considerando 25 del Dictamen Técnico. 
 

En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará obligado a incluir 
en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del artículo 264 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades 
privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a 
los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a 
constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de condóminos. Lo anterior 
con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en las 
unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, a 
través de su Titular, tiene a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a “Conjunto Parnelli”, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS 
PARA EL CONDOMINIO HABITACIONAL DE TIPO POPULAR DENOMINADO “LLANURA G”, ubicado en Cerrada 
La Cantera número 101, Fracción 7, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “82 VIVIENDAS”. 
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SEGUNDO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del artículo 
264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

TERCERO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación del 
adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de 
condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 
y Ecología, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 
 

QUINTO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente autorización. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos 
de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir 
copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y a la Oficina del Abogado 
General del Municipio de Querétaro. 
 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto, y al Arq. 
Mario Alberto Cortes Contreras, representante legal de “Conjunto Parnelli”, S.A. de C.V. 
 

QUERÉTARO, QRO., A 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
A T E N T A M E N T E 

 

M. EN A. GILDARDO GUTIÉRREZ MÉNDEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------ CERTIFICO ---------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 13 (TRECE) FOJAS ÚTILES.------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA C. ANAYELY ÁLVAREZ SOTO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOAQUÍN, 
QRO., HACE SABER A SUS HABITANTES QUE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCION II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y 29, 30 
FRACCIÓN I, 31 FRACCIÓNES IX Y XVIII, 146, 147, 149 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y  
 
“Que de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos Fracción II y 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar los Reglamentos que organicen la 
Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
Que en la medida que son modificadas las condiciones socioeconómicas de los Municipios, los 
Ayuntamientos deben crear, adecuar e integrar los ordenamientos legales necesarios para un eficaz y 
eficiente modelo de gobierno. 
 
Que dada la diversidad de funciones y responsabilidades que tiene encomendadas el Presidente 
Municipal y ante la imposibilidad de brindar una atención directa a las actividades que realiza cada 
una de las áreas que integran la Administración Pública Municipal, que le permita asegurar que éstas 
se desarrollen con oportunidad, eficacia, transparencia y apego a la legalidad, programas y 
presupuestos establecidos, se hace indispensable contar con una Contraloría Municipal que se 
encargue del Control y Evaluación de las áreas referidas al interior de la Administración Municipal. 
 
Que la Contraloría Municipal, tiene como fin primordial prevenir y evitar la corrupción e impunidad de 
los Servidores Públicos de la Administración del Municipio de San Joaquín, Qro. A través de la 
fiscalización, tanto para la evaluación de las Dependencias y Organismos Descentralizados 
Municipales como del cumplimiento estricto de los deberes de los Servidores Públicos, ello de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro. 
 
Que si bien, el Ayuntamiento es el órgano máximo de Gobierno en el Municipio y el superior 
jerárquico de toda la Administración Municipal para los efectos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en el Estado de Querétaro, la Contraloría Municipal, garantiza y transparenta los 
procedimientos de la Administración Pública Municipal, así como el manejo de los recursos. 
 
Que a fin de salvaguardar la legalidad y seguridad jurídica de las determinaciones que llegare a dictar 
la Contraloría Municipal, es menester dotarle a dicho órgano administrativo de las disposiciones 
reglamentarias que norme no sólo el Órgano de Control Interno sino su estructura, atribuciones, 
funciones, obligaciones y procedimientos para garantizar el cumplimiento eficaz de las funciones que 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro confiere al 
Honorable Ayuntamiento, y éste delegue en dicho órgano. 
 
Que el presente reglamento permite el fortalecimiento de la gestión municipal, en base a principios de 
legalidad y transparencia, así como brindar apoyo a las dependencias, entidades, organismos y 
demás áreas de la Administración Pública Municipal, respecto de la correcta aplicación de los 
recursos públicos y la realización de procedimientos y acciones conforme a las disposiciones 
aplicables.” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de San Joaquín, Qro., en sesión Ordinaria de Cabildo 
número No. 25 de fecha jueves 06 de octubre del año dos mil dieciséis, tuvo a bien aprobar el 
siguiente: 
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REGLAMENTO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

DE SAN JOAQUÍN, QRO. 
 

TITULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en el Municipio de San 
Joaquín, Qro., y su creación por parte del Ayuntamiento, conforme a su facultad establecida en el artículo 150 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, tiene por objeto establecer la organización y 
funcionamiento del órgano administrativo denominado Contraloría Municipal. 
    
Artículo 2. La Contraloría Municipal de San Joaquín, Qro., funda su creación, competencia, estructura de 
organización y atribuciones, conforme a lo señalado en la Constitución Política del Estado de Querétaro (art. 
38), así como en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro (Arts. 2, 30, 32, 33, 44, 59, 60, 61, Título 
V, 146, 150, 163 a 165, 166 y 172), la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos (Art. 3, fracción IV; 
40, 41, 42, 65, 66, 70, 72 a 76, y artículo sexto transitorio), la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado, 
la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, y la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 
Querétaro (art. 13). 
 
Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento se entiende por: 

I. Municipio.- El Municipio de San Joaquín, Qro.; 
II. Ayuntamiento.- El Órgano Colegiado del Gobierno Municipal de San Joaquín, Qro.; 

III. Presidente Municipal.- El Presidente Municipal Constitucional de San Joaquín, Qro.; 
IV. Contraloría Municipal.- El órgano interno de control del Ayuntamiento de San Joaquín, Qro.; 
V. Administración Pública Municipal.- Las Dependencias, Entidades y Organismos que integran la 

Administración Pública Municipal del Municipio de San Joaquín, Qro.; 
VI. Servidores Públicos.- Las autoridades y toda aquella persona que en razón de su adscripción 

laboral y encargo, desempeña funciones específicas y tiene responsabilidades técnicas y 
administrativas en la Administración Pública Municipal del Municipio de San Joaquín, Qro.; 

VII. Contralor Municipal.- El Titular de la Contraloría Municipal de San Joaquín, Qro.; 
 
Artículo 4. Serán sujetos obligados del presente reglamento, los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, 
así como aquellos que laboran en las dependencias concentradas, desconcentradas y organismos 
paramunicipales del Municipio de San Joaquín, Qro. 
 
Asimismo, se incluye a los proveedores inscritos en el padrón de contratistas, y aquellos que suministren a la 
Administración Municipal bienes o servicios subrogados mediante los medios y modalidades legalmente 
establecidos.  
 
Artículo 5. El Ayuntamiento aprobará el plan de trabajo, así como los programas y proyectos a cargo de la 
Contraloría Municipal. 
 
Artículo 6. El titular de la Contraloría Municipal vigilará que las dependencias y organismos de la administración 
municipal se ajusten a las normas legales, reglamentarias y administrativas relacionadas con el ejercicio de sus 
responsabilidades; promoviendo el manejo eficaz y transparente de los recursos públicos del Municipio. 
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Artículo 7. Todo Servidor Público de la Administración Pública Municipal tendrá la obligación de proporcionar a 
la Contraloría Municipal la información y documentación que ésta le solicite en relación al empleo, cargo o 
comisión que desempeñe en el plazo que para tal efecto le conceda. La omisión a este precepto será 
sancionada en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro. 
 
 

Capítulo Segundo 
De su Objeto  

 
Artículo 8. La Contraloría Municipal es el órgano de control interno y vigilancia del Ayuntamiento, que tiene por 
objeto la salvaguarda de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal de San Joaquín, así como vigilar y auditar la 
adecuada administración de los recursos humanos, materiales y financieros del gobierno municipal, con base 
en la aplicación del marco legal, los programas institucionales, y el presupuesto anual de egresos aprobado por 
el Ayuntamiento. 
 
Artículo 9. Asimismo, tendrá a su cargo el proceso de mejora regulatoria del Municipio, a efecto de fomentar la 
emisión de normas y reglas que promuevan la mejora continua en la simplificación administrativa, y la 
prestación ágil y eficaz de los servicios públicos municipales, en beneficio de la ciudadanía. 
 
Del mismo modo, ejercerá las funciones y atenderá el despacho de los asuntos que expresamente le confieran 
los reglamentos, convenios, decretos, acuerdos y circulares emitidos por el propio Ayuntamiento. 
 

Capítulo Tercero 
De sus Atribuciones 

 
Artículo 10. La Contraloría Municipal contará con autonomía técnica para asegurar la independencia e 
imparcialidad de sus actuaciones. Por lo que tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Aplicar los procesos y procedimientos que prevén las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas vigentes para la determinación de responsabilidad administrativa y sanciones, así 
como operar el sistema de prevención, vigilancia, fiscalización, control y evaluación sobre la 
administración de los recursos humanos, materiales y financieros de la administración municipal; 

II. Vigilar el uso eficiente y eficaz de los recursos públicos del Municipio, los que la Federación le 
transfiera al Municipio para su ejercicio; y los que el Estado le otorgue al mismo para el 
cumplimiento de los programas correspondientes; 

III. Vigilar el eficaz cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que tienen los servidores 
públicos de la administración municipal, derivadas de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de: planeación, ingresos, programación, presupuesto, financiamiento, 
inversión, construcción y mantenimiento de obras públicas, prestación de servicios públicos, 
adquisiciones, adjudicaciones, enajenaciones, arrendamientos, deuda, patrimonio y valores; 

IV. Practicar por determinación del Ayuntamiento y de manera coordinada, las auditorías contable, 
financiera, patrimonial y administrativa, a las dependencias y áreas de la administración municipal 
centralizada y desconcentrada, así como de los organismos descentralizados del municipio, a 
efecto de evaluar la eficiencia de sus operaciones y verificar el cumplimiento  de los objetivos 
contenidos en sus programas; 

V. Realizar, por instrucción del Síndico Municipal, la difusión, registro y control de la presentación 
oportuna de las declaraciones patrimoniales por parte de los servidores públicos del municipio 
obligados a ello; informando al Presidente Municipal y al Ayuntamiento de las sanciones que se 
ejecuten por la instancia correspondiente, ante el incumplimiento de dicha obligación; 
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VI. Substanciar conforme a los dispuesto por la legislación en la materia, los procedimientos para 
determinar la presunta responsabilidad administrativa de los servidores públicos del municipio; 
comunicando las resoluciones emitidas por el Ayuntamiento respecto a las sanciones 
correspondientes y los términos de su aplicación; 

VII. Integrar y actualizar el sistema de registro de personas físicas o morales inhabilitadas por el 
Ayuntamiento; realizando la publicación oficial correspondiente, y comunicándolo a la Secretaría de 
la Contraloría del Estado; 

VIII. Atender a través de los procedimientos y mecanismos establecidos, las quejas y denuncias de la 
ciudadanía relacionadas con la responsabilidad administrativa en que pudieran incurrir los 
servidores públicos por omisiones en el cumplimiento de sus responsabilidades, conforme a lo 
establecido en los reglamentos, manuales y demás disposiciones emitidas por el Ayuntamiento; 

IX. Por instrucción expresa del Ayuntamiento, llevar a cabo la denuncia de hechos probablemente 
constitutivos de delito en los que incurren los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, 
independientemente de la responsabilidad administrativa que pudiera resultar; y 

X. Las demás que expresamente le confieran el Ayuntamiento, así como las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones administrativas aplicables. 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN 
 

Capítulo Primero 
De la Estructura Orgánica de la Contraloría Municipal 

 
Artículo 11. Para su organización y el eficaz ejercicio de sus atribuciones, y con base en la disponibilidad 
presupuestal, la Contraloría Municipal contará con la siguiente estructura orgánica:  
 

I. Un Contralor Municipal;  
II. Un Secretario Auxiliar; 
III. Un Auditor Contable; y 
IV. Un Auditor de Obra Pública. 

 
Capítulo Segundo 

Del Contralor Municipal 
 
Artículo 12. El Contralor Municipal será el titular de la Contraloría Municipal. Por lo que sus atribuciones serán 
las conferidas por este reglamento, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro, la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado, la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado de Querétaro; y demás disposiciones legales y administrativas aplicables.  
 

Artículo 13. El Contralor Municipal será propuesto por el Presidente Municipal al Ayuntamiento, quien aprobará 
por mayoría simple su designación y nombramiento.  
 

Artículo 14. Para ser titular de la Contraloría Municipal se requiere:  
 

I. Ser mexicano, en pleno uso de sus derechos;   
II. No haber sido inhabilitado para desempeñar cargos públicos;  

III. No haber sido sentenciado por delito intencional que merezca pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional de: Contador Público, Licenciado en Administración de Empresas, 

Licenciado en Derecho, o carrera afín al objeto del órgano; 
V. Acreditar mediante constancia emitida por autoridad competente, la experiencia institucional de al menos 3 

años en el desempeño de funciones y responsabilidades similares en la administración pública municipal; y 
VI. Cumplir con los demás requisitos que establezca el Ayuntamiento. 

 

Capítulo Tercero 
De las Obligaciones del Contralor Municipal 

 
Artículo 15. El Contralor Municipal, tendrá entre otras obligaciones, las siguientes:  



Pág. 13184 PERIÓDICO OFICIAL 28 de octubre de 2016 

 
I. Elaborar el programa anual de actividades, así como el presupuesto de la Contraloría Municipal, y 

presentarlo para su aprobación al Ayuntamiento, durante el mes de octubre de cada año; 
II. Vigilar que los recursos asignados al Ayuntamiento mediante transferencias o participaciones del Estado 

y la Federación, se apliquen en los términos estipulados en las leyes, reglas de operación, convenios, 
programas, manuales y procedimientos respectivos; 

III. Establecer las bases y coordinar con la participación de las dependencias y organismos del Municipio, los 
programas de: auditoría gubernamental, contraloría social, mejora regulatoria, transparencia 
gubernamental, quejas y denuncias ciudadana; y otros que por su naturaleza a juicio del Ayuntamiento, le 
competan; 

IV. Informar al Ayuntamiento de las revisiones administrativas o auditorias realizadas a las dependencias y 
entidades municipales, así como las observaciones o recomendaciones emitidas; 

V. Intervenir, para los efectos de verificación y control, en los procesos de: convocatorias, licitación y 
contratos que realice el Municipio, emitiendo las observaciones y recomendaciones a que haya lugar, e 
informando al Presidente Municipal y al Ayuntamiento de sus resultados; 

VI. Formular instrumentos que garanticen el fácil acceso y conocimiento de la regulación vigente en el 
Municipio, concerniente a los trámites y servicios públicos municipales; 

VII. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos municipales que 
puedan constituir responsabilidades administrativas; 

VIII. Desahogar el procedimiento administrativo de investigación en los términos establecidos en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, informando al Ayuntamiento de los mismos y de las 
resoluciones que se emitan; 

IX. Resolver los recursos administrativos que le competa conocer, conforme a las disposiciones 
administrativas y jurídicas aplicables; 

X. Hacer del conocimiento del Síndico Municipal los hechos posiblemente constitutivos de delito realizados 
por los servidores públicos; 

XI. Fincar pliegos preventivos y definitivos de responsabilidad administrativa, por responsabilidad 
patrimonial, de remoción y resarcitoria, respecto de los recursos municipales, en coordinación con 
la Unidad de Acceso a la Información del Municipio; 

XII. Participar en la entrega y recepción de bienes, valores y documentos, propiedad del Ayuntamiento o se 
encuentren en posesión del mismo, cuando se verifique algún cambio de titular en las áreas, 
dependencias y entidades paramunicipales del municipio, así como de servidores públicos que, conforme 
a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Municipales, deben cumplir 
con dicha obligación; 

XIII. Garantizar que el sistema de quejas, denuncias y sugerencias de los ciudadanos cumpla con los 
objetivos y procedimientos para el cual fue establecido; evaluando con la participación de la ciudadanía 
su confiabilidad y eficacia; y 

XIV. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento, así como las señaladas por los ordenamientos legales 
aplicables. 

 
Capítulo Cuarto 

Del Secretario Auxiliar 
 
Artículo 16. El Secretario Auxiliar dependerá directamente del Contralor Municipal, y será nombrado y removido 
libremente por el Presidente Municipal. 
 
Artículo 17. Para ser Secretario Auxiliar se requiere:  
 

I. Ser mexicano en pleno uso de sus derechos; 
II. Tener título o Carta de Pasante de Licenciado en Derecho; 

III. No haber sido inhabilitado para desempeñar cargos públicos; no haber sido condenado por delitos 
dolosos o que ameriten pena privativa de libertad; y haber ejercido la práctica profesional por un período 
no menor a tres años; y 

IV. Contar con los conocimientos y experiencia suficiente para desempeñar el cargo. 
 
Artículo 18. El Secretario Auxiliar tendrá las siguientes funciones y obligaciones:  
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I. Desarrollar, ejecutar, controlar y dar seguimiento a los programas que le sean encomendados; 

II. Formular el Manual de Procedimientos de la Contraloría Municipal, conforme a las atribuciones y 
funciones encomendadas a la misma por el presente reglamento; 

III. Certificar documentos y actuaciones que obren dentro de los expedientes de responsabilidad 
administrativa, radicados en la Contraloría Municipal, y que se encuentren en proceso; 

IV. Llevar en un libro autorizado por el Contralor Municipal, el registro de cada uno de los procedimientos 
iniciados, en el cual quede asentado el día y hora de la recepción de la denuncia o queja; nombre de 
quien la promueve; tipo de queja o denuncia; probable responsable; y número de expediente 
correspondiente. Dicho libro estará bajo su custodia y guarda; 

V. Solicitar al Secretario del Ayuntamiento la certificación de documentos y actuaciones de la Contraloría 
Municipal en los expedientes totalmente concluidos o que hayan causado estado; 

VI. Practicar y desahogar las diligencias que se le encomienden, relacionadas con la sustanciación de 
procedimientos administrativos de responsabilidad a servidores públicos municipales; 

VII. Presentar al Contralor Municipal los proyectos de acuerdo de las promociones que se exhiban dentro de 
los procedimientos de responsabilidades administrativas; 

VIII. Integrar, clasificar y tramitar los expedientes administrativos relacionados con la sustanciación de 
procedimientos a servidores públicos o sujetos obligados en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado del Querétaro; 

IX. Fijar diariamente en lugar visible de las oficinas de la Contraloría Municipal, una lista de los asuntos que 
se hayan acordado el día hábil anterior; 

X. Tener bajo su custodia y responsabilidad directa el manejo del archivo general de expedientes hasta en 
tanto sean enviados a la Secretaria del Ayuntamiento; 

XI. Llevar a cabo las notificaciones de actuaciones y documentos previstas en la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 

XII. Funcionar para efectos del presente reglamento como Oficialía de Partes para la recepción de 
promociones, quejas y denuncias en todo lo relativo a los procedimientos administrativos de 
responsabilidad; 

XIII. Informar diariamente al Contralor Municipal de los escritos, oficios, promociones y demás documentos 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

XIV. Realizar los proyectos de resoluciones administrativas que se le encomienden; y 
XV. Auxiliar en el desahogo de las actuaciones que les sean encomendadas por el Contralor Municipal. 
 

Capítulo Quinto 
Del Auditor Contable 

 
Artículo 19. El Auditor Contable dependerá directamente del Contralor Municipal, y será nombrado y 
removido libremente por el Presidente Municipal.  
 
Artículo 20. Para ser Auditor Contable de la Contraloría Municipal se requiere:  
 

I. Ser mexicano, en pleno uso de sus derechos;  
II. No haber sido inhabilitado para desempeñar cargos públicos; 

III. No haber sido condenado por delitos dolosos o que ameriten pena privativa de libertad; 
IV. Haber ejercido la práctica profesional con funciones afines en la administración pública por un 

período no menor a un año; y, 
V. Tener título o carta de pasante como Contador Público o Licenciado en Administración de 

Empresas, o carrera afín.  
 
Artículo 21. El Auditor Contable tendrá las siguientes funciones y obligaciones:  
 

I. Practicar, con la participación del área responsable que corresponda, y conforme a las 
disposiciones, normas y procedimientos autorizados por el Ayuntamiento, las revisiones 
contables ordenadas por el Contralor Municipal a las dependencias y entidades 
paramunicipales de la administración municipal; 
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II. Emitir los informes las revisiones contables realizadas a las dependencias y entidades 
paramunicipales de la administración municipal; y turnarlos al Contralor Municipal para los 
efectos a que haya lugar; y 

III. Cumplir con las indicaciones que reciba del Contralor Municipal. 
 

Capítulo Sexto 
Del Auditor de Obra Pública 

 
Artículo 22. El Auditor de Obra Pública dependerá del Contralor Municipal, y será nombrado y removido 
libremente por el Presidente Municipal. 
 
Artículo 23. Para ser Auditor de Obra Pública se requiere: 
 

I. Ser mexicano, en pleno uso de sus derechos; 
II. No haber sido inhabilitado para desempeñar cargos públicos; 

III. No haber sido condenado por delitos dolosos o que ameriten pena privativa de libertad; 
IV. Haber ejercido la práctica profesional con funciones afines en la administración pública por un 

período no menor a tres años; y,  
V. Tener título o carta de pasante como Arquitecto o Ingeniero Civil, o carrera afín.  

 
Artículo 24. El Auditor de Obra Pública tendrá las siguientes funciones y obligaciones:  
 

I. Practicar las revisiones en materia de obra pública ordenadas por el Contralor Municipal, a las 
dependencias y entidades municipales auditadas; 

II. Reportar al Contralor Municipal mediante informe por escrito, el resultado de la auditoría 
practicada; y, 

III. Cumplir con las indicaciones que reciba del Contralor Municipal. 
 

TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 
Capítulo Primero 
De los Requisitos 

 
Artículo 25. En los escritos, oficios, promociones y demás documentos que se reciban en la Contraloría 
Municipal, se deberá asentar lo siguiente: 
 

I. Día y hora exacta de su recepción; y 
II. Número de hojas que contengan y, en su caso, señalar el número de documentos anexos y su 

descripción. 
 
Artículo 26. Los procedimientos administrativos se iniciarán a petición cualquiera de las siguientes 
autoridades: Presidente Municipal, Ayuntamiento, Contraloría del Estado, Legislatura del Estado, 
Autoridades Judiciales o Administrativas, u otra autoridad competente.  
 
Artículo 27. Los procedimientos administrativos a cargo de la Contraloría Municipal se sustanciarán 
conforme a lo establecido por la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios, y 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, sin perjuicio de las acciones penales, civiles o de cualquier otra índole que puedan derivarse 
de éstos. 
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Artículo 28. Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a las que se refiere este Reglamento, 
y las responsabilidades penales o de carácter civil que dispongan otros ordenamientos, se desarrollarán 
automáticamente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda; debiendo las autoridades que 
por sus funciones conozcan o reciban denuncias, turnarlas a quien deba conocer de éstas; no pudiendo 
imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 
 
Artículo 29. La Contraloría Municipal, con autorización expresa del Presidente Municipal, podrá 
contratar con apego a los procedimientos vigentes de contratación de servicios del Municipio, los 
servicios profesionales de despachos de contabilidad, auditoria y fiscalización, a efecto de garantizar 
el cumplimiento exacto y eficaz de sus tareas. En este caso, se establecerá por escrito el carácter 
confidencial de las diligencias y sus resultados deberán informarse al Ayuntamiento. 
 

Capítulo Segundo 
De las Notificaciones 

 
Artículo 30. Las notificaciones conforme a las disposiciones de este Reglamento deben ser personales, 
y conforme a lo establecido por el Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria 
a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 31. El Contralor Municipal podrá designar a un notificador para realizar las notificaciones de las 
actuaciones del órgano a su cargo. 
 
Artículo 32. Cuando la notificación sea de carácter personal, el notificador deberá asentar la fecha en 
que ésta se efectúe; recabando el nombre y la firma de la persona con quien se entiende en la diligencia. 
Si ésta se negara, se hará constar tal circunstancia en el acta de notificación, sin que por ello pierda su 
validez. 
 
Artículo 33. Las notificaciones se acompañarán de una cédula de notificación, en la cual se hará constar 
expresamente lo siguiente: objeto de la diligencia, lugar, fecha y hora en que se verifica la misma o, en 
su caso, un extracto de la resolución o acto administrativo que la motiva. 
 
Artículo 34. Si el interesado o su representante comparecen dándose por enterados del acto o motivo 
de la notificación, esta se tendrá por legalmente realizada, aun en el supuesto de que no se hubiere 
hecho debidamente. 
 
Artículo 35. La Contraloría Municipal fijará en la oficina de ésta, una lista de los asuntos acordados el 
día anterior; expresando el número del expediente y el nombre del encausado, así como un extracto 
del auto acordado, y asentarán constancia de este hecho en los expedientes respectivos. Las 
notificaciones realizadas en esta forma surtirán sus efectos por la simple publicación de lista en los 
estrados de la Contraloría Municipal. 
 

Capítulo Tercero 
De las Resoluciones 

 
Artículo 36. Concluidas las etapas procesales, el Contralor Municipal realizará un proyecto de 
resolución que remitirá al Ayuntamiento. Una vez aprobado por éste, se tendrá como resolución 
definitiva y se ordenará al Contralor Municipal la notificación de la misma.  
 
Artículo 37. Para el desempeño de sus funciones, la Contraloría Municipal formará un expediente de 
las diligencias que se practiquen; a las que asignará un número progresivo de conformidad con el 
libro de registro que al efecto autorizará el Síndico Municipal. 
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Capítulo Cuarto 

De las Sanciones Disciplinarias 
  

Artículo 38. Las sanciones disciplinarias por responsabilidad administrativa corresponderán al Presidente 
Municipal; quien podrá delegarlas en el Contralor Municipal. Dichas sanciones consistirán en: 
 

I. Amonestación, consistente en una anotación en el expediente administrativo del servidor público 
que contenga los motivos de la sanción. Cuando el infractor sea reincidente en la falta, no podrá 
aplicarse esta sanción; 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión por el tiempo que determine el Ayuntamiento, conforme al 
procedimiento a que se refiere el presente Reglamento, y hasta por 3 meses sin goce de sueldo; 

III. Destitución definitiva del cargo; 
IV. Multa de uno hasta ciento ochenta días de sueldo base; 
V. Inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público municipal 

hasta por tres años, cuando las faltas cometidas por el servidor público no produzcan una 
afectación a la hacienda pública municipal; 

VI. Cuando la  inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que implique beneficios 
económicos para el infractor, o cause daños y perjuicios a la hacienda pública del Municipio, ésta será 
de cinco a diez años si el monto de tales daños y perjuicios no excede de doscientas veces el factor de 
cálculo mensual vigente en el Estado; y de diez a veinte años si excede de dicho límite; y, 

VII. Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de la ley por un plazo mayor de diez 
años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez 
transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el superior jerárquico dé aviso a la 
Secretaría de la Contraloría del Estado, en forma razonada y justificada, de tal circunstancia. 

 
Artículo 39. Las sanciones administrativas se impondrán considerando las siguientes circunstancias: 
 

I. Las circunstancias socio-económicas del servidor público; 
II. El nivel jerárquico y los antecedentes laborales del infractor; 

III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
IV. La antigüedad en el servicio; 
V. La incidencia en el incumplimiento de las obligaciones; y, 

VI. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas para el debido ejercicio de la función. 

 
Artículo 40. Podrán aplicarse dos o más sanciones señaladas en el artículo 38 cuando así lo 
determine el Ayuntamiento, dependiendo de la naturaleza, frecuencia y gravedad de la conducta. 
 
Artículo 41. En la aplicación de  las  sanciones disciplinarias que establece el artículo 38 de este 
reglamento, se observará lo siguiente: 
 

I. La amonestación, suspensión en el empleo, cargo o comisión, y de la remuneración 
correspondiente por un período no mayor de quince días y la destitución de aquéllos, serán 
aplicables por el superior jerárquico; 

II. La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, será 
aplicable por resolución que dicte la autoridad competente, atendiendo a la gravedad de la 
infracción; y, 

III. Las sanciones resarcitorias, serán aplicadas por el Contralor Municipal cuando no excedan de 
un monto equivalente a quinientas veces el factor de cálculo vigente en la capital del Estado 
de Querétaro. 

 
Tratándose de Presidentes Municipales, regidores y síndicos, la aplicación de las sanciones a que se 
refiere este artículo corresponderá a la Legislatura del Estado de Querétaro. 
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Artículo 42. La Contraloría Municipal, en el ámbito de sus atribuciones podrá abstenerse de sancionar al 
infractor, por una sola vez, cuando lo estime pertinente; justificando la causa de la abstención siempre que 
se trate de los hechos que no revistan gravedad ni constituyan delito, o bien, cuando lo ameriten los 
antecedentes y circunstancias del infractor y no exista daño económico. 
 
Del mismo modo, podrá cancelar los créditos derivados del financiamiento de responsabilidades que no 
excedan de doscientas veces el salario mínimo vigente en el Estado, por incosteabilidad práctica del 
cobro. 
 
Artículo 43. La omisión e incumplimiento de sus funciones y responsabilidades para la observancia 
de las disposiciones contenidas en el presente reglamento por parte del Contralor Municipal, le hará 
acreedor a las sanciones previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro. El Ayuntamiento instruirá al Presidente Municipal para que por su conducto se 
promueva el procedimiento correspondiente.   
 
Artículo 44. Para el cumplimiento de sus atribuciones y el eficaz logro de sus objetivos, la Contraloría 
Municipal podrá emplear los medios de apremio siguientes: 
 

I. Multa de diez hasta cien veces el factor de cálculo vigente en la capital del Estado; 
II. Auxilio de la fuerza pública; y 

III. Arresto hasta por treinta y seis horas. 
 

Capítulo Quinto 
De la Prescripción del Procedimiento Administrativo 

 

Artículo 45. La prescripción del procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de un servidor 
público sujeto al mismo, se apegará a lo siguiente: 
 

I. Prescribirá en un año, si el beneficio obtenido o el daño o perjuicio causado por el infractor no 
excede en quinientas veces el factor de cálculo vigente en la capital del Estado, o tratándose 
de faltas administrativas de carácter disciplinarias; y 

II. En el caso de procedimientos resarcitorios, cuyo beneficio obtenido, o el daño o perjuicio 
causado por el infractor exceda del monto referido en la fracción anterior, prescribirá en cinco 
años. 

 

Artículo 46. El plazo de prescripción de un procedimiento de responsabilidad administrativa se contará 
del siguiente modo: 
 

I. A partir del día siguiente a aquel en que se hubiera incurrido en la responsabilidad; 
II. A partir del momento en que se hubiese cesado, si fue de carácter continuo; o bien, 

III. Cuando el superior jerárquico o la Contraloría Municipal tenga conocimiento del hecho infractor.  
 

Tratándose de este supuesto, no podrán trascurrir más de tres años en relación a la conducta irregular 
para que la autoridad competente inicie el procedimiento. 
 

Artículo 47. En todo momento la Contraloría Municipal podrá hacer valer la prescripción de oficio. 
 

Artículo 48. La interposición del recurso de prescripción de oficio, suspenderá la ejecución de la resolución 
recurrida, si así lo solicita el promovente, conforme a las siguientes condiciones: 
 

I. Tratándose de sanciones económicas, cuando su pago se garantice en los términos del Código 
Fiscal del Estado; y, 
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II. Tratándose de otras sanciones, se concederá la suspensión si concurren los siguientes requisitos: 
 

a) Que se admita el recurso; 
b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca daños o perjuicios de imposible 

reparación en contra del recurrente; y 
c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la consumación o continuación de actos u 

omisiones que impliquen perjuicio al interés social o al servicio público. 
 

Capítulo Sexto 
De los Recursos de Inconformidad 

 

Artículo 49. Las resoluciones definitivas emitidas por el Ayuntamiento, podrán ser recurridas por 
quienes acrediten tener interés jurídico en el asunto, en los plazos y términos establecidos en la Ley 
de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente reglamento deberá publicarse en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

Segundo. El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en los medios 
de difusión precisados en el transitorio anterior. 
 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que en otros ordenamientos municipales se opongan a 
las presentes modificaciones. 
 

Cuarto. Se autoriza e instruye al Oficial Mayor del Municipio para que proceda a la adecuación del 
manual de organización, procedimientos y organigramas en la parte que corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo.  
 

Quinto. Notifíquese a la Contraloría Municipal y a la Oficialía Mayor para los efectos a que haya 
lugar. 
 

Dado en el Salón de Cabildo del Municipio de San Joaquín, Qro., a los 06 días del mes de octubre de dos 
mil dieciséis. 
 

ATENTAMENTE 
 

C. ANAYELY ÁLVAREZ SOTO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 CONSTITUCIONAL DE SAN JOAQUÍN, QRO 
Rúbrica 

 
ATENTAMENTE 

 

C. MIGUEL MARTÍNEZ SOLANO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

La C. Anayely Álvarez Soto, Presidente Municipal de San Joaquín, Qro., en el ejercicio de lo dispuesto por el 
artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgo el presente Reglamento de la 
Contraloría Municipal de San Joaquín, Qro., en el salón de cabildo de la Presidencia Municipal, a los seis días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis, para su publicación y debida observancia.  
 

 C. ANAYELY ÁLVAREZ SOTO  
 PRESIDENTE MUNICIPAL  

CONSTITUCIONAL DE SAN JOAQUÍN, QRO. 
Rúbrica 

 

C. MIGUEL MARTÍNEZ SOLANO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 
RAMO: CERTIFICACIONES 
N° DE OFICIO: SHA/1708/2016 

 
EL QUE SUSCRIBE LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------CERTIFICA:---------------------------------------------------------------- 

QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN EL 

SÉPTIMO PUNTO INCISO F DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: ----------------------- 

F).- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RESPECTO DEL 
ESCRITO SUSCRITO POR EL ARQ. JESÚS FELIPE TORRES JUÁREZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
AUTORIZACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO PARA LA CAUSAHABIENCIA, LICENCIA DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES, ASÍ COMO 
CONVENIO DE PERMUTA DE SUPERFICIE DE TRANSMISIÓN GRATUITA DEL 3.64%, TODOS DEL 
FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS, UBICADO EN ESTE MUNICIPIO, PARA SU APROBACIÓN.---------- 
--------------------------------------------------------------------ACUERDO----------------------------------------------------------------- 
VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA CAUSAHABIENCIA, LICENCIA DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES, ASÍ 
COMO CONVENIO DE PERMUTA DE SUPERFICIE DE TRANSMISIÓN GRATUITA DEL 3.64%, TODOS 
DEL FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS, UBICADO EN ESTE MUNICIPIO, PROPIEDAD DEL ARQ. 

JESÚS FELIPE TORRES JUÁREZ, MISMO QUE SE ACREDITA CON TÍTULO DE PROPIEDAD NÚMERO 

000000001297, DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2003, QUE AMPARA LA PARCELA N° 832 Z/1 P3/7, DEL 

EJIDO SAN JUAN DEL RIO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO, 

INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, BAJO 

EL FOLIO REAL NÚMERO 4510 DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2003; A TAL EFECTO SE EMITEN LOS 

SIGUIENTES:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O S: ------------------------------------------------ 
I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RESPECTO 

DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL ARTÍCULO 35 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 12, 13 Y 17 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LOS ARTÍCULOS: 1 FRACCIÓN I, II, III, V, VI, IX, XVI; 

2 FRACCIÓN I, IV, VII 3, 5, 8,10 FRACCIÓN I, 13 FRACCIÓN I, II, III, VIII, XV 16, 111, 130, 131, 139, 143, 

145, 146, 147, 148, 156, 161, 162, 163, 164, 178, 184, 186, 189 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
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QUERÉTARO; EL ARTÍCULO 1, 2, 3, 4, 30 FRACCIÓN II, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 1, 2, 8, 9, 17, 24, 25, 27, 30 FRACCIÓN VII, 

31 FRACCIONES I, Y II, 35, 42 45, 91, 92, 103, 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 30, 31, 53, 54, 64, 66, 67 FRACCIONES 

II, III, IV,VII, XII, XV, XVII, XIX Y XX, 73, Y 74, 85 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, MANIFIESTA QUE HA TENIDO A LA 

VISTA LA DOCUMENTACIÓN QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LEGAL, DEBIDAMENTE 

SOPORTADO PARA ESTAR EN CONDICIONES DE ENTRAR AL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD 

DE CAUSAHABIENCIA, LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA, 

NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES, ASÍ COMO CONVENIO DE PERMUTA DE SUPERFICIE DE 

TRANSMISIÓN GRATUITA DEL FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS, EN ESTE MUNICIPIO DE SAN 

JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, PARA POSTERIORMENTE EMITIR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE.---- 

III.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA; HA TOMADO EN CUENTA, PARA LA 

EMISIÓN DE SU DICTAMEN; LA OPINIÓN TÉCNICA EMITIDA POR EL ARQ. VÍCTOR MARÍN HIDALGO, 

QUIEN FUNGÍA EN ESE ENTONCES COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, MEDIANTE EL OFICIO NO.- 

SDUOPEM/OF-823/2016, RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 22 DE AGOSTO 

DE 2016, CORRESPONDIENTE A LA CAUSAHABIENCIA, LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE 
LA PRIMERA ETAPA, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES, ASÍ COMO CONVENIO DE PERMUTA 
DE SUPERFICIE DE TRANSMISIÓN GRATUITA DEL FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS, EN ESTE 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; LA CUAL SE TRANSCRIBE A LA LETRA:------------------- 
“DEPENDENCIA: SDUOPEM------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RAMO: ADMINISTRATIVO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECCIÓN: DDUV----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NÚMERO OFICIO: SDUOPEM/OF-823/2016----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REF: 1678--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DDUV/347/2016-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JEFATURA DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
San Juan del Río, Qro., a 10 de Agosto del 2016. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DE SAN JUAN DEL RIO, QRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
P R E S E N T E. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Reciba por esta vía un cordial saludo; de igual forma de acuerdo a su oficio número SHA/0175/2015  recibido en ésta Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal con fecha del día 29 de Octubre del año 2015, donde nos solicita la Opinión 
Técnica correspondiente a la solicitud realizada por el C. Jesús Felipe Torres Juárez, en su calidad de Propietario de la parcela 832 Z-1 P 
3/7, Ubicaba en esta ciudad, y mediante el cual solicita las siguientes autorizaciones: ----------------------------------------------------------------------- 
1. LA CAUSAHABIENCIA A FAVOR DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE EL PROPIETARIO COMO 
FIDEICOMITENTE “A” Y LA SOCIEDAD MERCANTIL “VIVE AL CIEN S.A. DE C.V.”, COMO FIDEICOMITENTE “B”, REGULADOS POR 
EL FIDUCIARIO “BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. -------------------------------------------------------------------------- 
2. LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS”. ------------------- 
3. NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS”. --------------------------------------------------- 
4. CONVENIO DE PERMUTA DE SUPERFICIE DE TRANSMISIÓN GRATUITA DEL 3.64%.-------------------------------------------------------- 
Al respecto le informo que una vez revisada la documentación presentada para tal fin y  cotejada con los expedientes que obran en esta 
Dependencia, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, resuelve emitir OPINION TECNICA respecto 
de:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. CAUSAHABIENCIA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
FACTIBLE EL RECONOCIMIENTO DE LA CAUSAHABIENCIA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A FAVOR DEL FIDEICOMISO 
DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADO ENTRE EL PROPIETARIO COMO FIDEICOMITENTE “A” Y LA SOCIEDAD MERCANTIL “VIVE AL 
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CIEN S.A. DE C.V.”, COMO FIDEICOMITENTE “B”, REGULADOS POR EL FIDUCIARIO “BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE”, de la documentación que se enlista: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
• Copia Certificada del título de propiedad No. 1,297, de la parcela 832 Z-1 P3/7, a nombre del C. Jesús Felipe Torres Juárez, e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con número de folio real 4510, de fecha 08 de Octubre del 2003. --------------- 
• Acuerdo de cabildo número SHA/1000/03, de fecha 13 de agosto del 2003, donde se autoriza el cambio de uso de suelo de zona de 
amortiguamiento a habitacional con una densidad H3, de una franja de aproximadamente 29,695.00 m2. del predio identificado como 
parcela 832 zona 1 polígono 3/7 ejido San Juan del Río, Propiedad del C. Jesús Felipe Torres Juárez. ------------------------------------------------- 
• Plano de deslinde catastral, autorizado por el Ing. José Luis Alcántara Obregón, con fecha 28 de septiembre del 2006, director de 
catastro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Dictamen de Uso de Suelo número DUS/245/D/07, de fecha 08 de Agosto del 2007, emitido por el Arq. Ángel Martin Tejada Sinecio, 
entonces Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología municipal. ----------------------------------------------------------------------------- 
• Convenio N° DIR/JAP/51/2015 de fecha 3 de septiembre del 2015 de reconocimiento de adeudo y pago de derechos de 
infraestructura para la prestación del servicio de agua potable e incorporación a la red de drenaje sanitario para la prestación de los 
servicios integrales a los nuevos usuarios del Fracc. “LAS TERRAZAS” de 361 viviendas. ------------------------------------------------------------------ 
• Subdivisión de predios autorizado con número de oficio DUS/031/S/11, de fecha 01 de marzo del 2011, autorizado por el Arq. Jorge 
juan Landeros Campos, entonces Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. -------------------------------------------- 
• Factibilidad Vial emitida por la Dirección de Transito Municipal, por el entonces Director de operaciones Cmte. Manuel Campuzano 
Arreola, y con número de oficio SSPM/DT/201/2011, de fecha 09 de mayo del 2011. ------------------------------------------------------------------------- 
• Visto Bueno del Proyecto de Lotificación del fraccionamiento tipo popular denominado “Las Terrazas”, con Número de oficio 
SDUOPEM/646/2015, de fecha 27 de Agosto del 2015, emitido por el Arq. Nelly Almaraz Mancilla, entonces Directora de Desarrollo 
Urbano y Vivienda Municipal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Visto Bueno de Nomenclatura y Números Oficiales del fraccionamiento denominado “Las Terrazas”, con número de oficio 
SDUOPEM/647/2015, de fecha 27 de Agosto del 2015, Emitido por el Arq. Nelly Almaraz Mancilla, entonces Directora de Desarrollo 
Urbano y Vivienda Municipal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Visto Bueno del Proyecto Pluvial del fraccionamiento denominado “Las Terrazas”, con número de oficio SDUOPEM/OF-822/2016, de 
fecha 10 de Agosto del 2016, Emitido por el Arq. Víctor Marín Hidalgo, Encargado de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Ecología Municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Proyecto de Red de Drenaje Sanitario autorizado por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, con el número de oficio 
DIR/JAP/859/2015. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Factibilidad de uso de suelo para la fracción 1 de la parcela 832, zona 1 polígono 3/7, en el ejido San Juan, con número de oficio 
DUS/051/OG/06, de fecha 05 de Mayo del 2006, emitido por el Arq. José Guillermo Guerra Mayagoitia, entonces secretario de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Estudio de mecánica de suelos para el predio en cuestión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Escritura pública No. 23,314 y 25,315, de fecha 29 de Agosto del 2013, pasada ante el notario Lic. Luis Octavio Pineda Morales, 
Notario titular de la notaría pública número 10 de esta demarcación notarial de San Juan del Río Qro. en donde se hace constar la 
constitución de una servidumbre definitiva de paso que celebran los Srs. Antonio Feregrino Feregrino y Julia Feregrino Feregrino Y Jesús 
Felipe Torres Juárez, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con folios inmobiliarios 51097 a 51100 y 51093 a 
51096, de fecha 29 de Agosto del 2013. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. AUTORIZACION DE LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO “LAS 
TERRAZAS”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez analizado el proyecto presentado para tal fin, esta Secretaría resuelve emitir el OPINION TECNICA FAVORABLE PARA QUE EL 
H. AYUNTAMIENTO AUTORICE DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “LAS 
TERRAZAS” de acuerdo al artículo 192 y demás correlativos del código Urbano para el Estado de Querétaro. -------------------------------------- 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 7,500.31 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 3,732.67 de vialidades y banquetas 523.55 m2 para banquetas y 112.937 m2 de 
camellón y rotondas, 3096.173 m2 para arroyo de vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se 
hace mención. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2016 
el Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de 
tiempo no mayor de quince días hábiles después de su autorización por: $433,291.25 (cuatrocientos treinta tres mil doscientos noventa y 
un pesos 25/ 100 m. n.) los cuales se detallan a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TIPO SUPERFICIE 
VENDIBLE M2 

IMPUESTO   VSMGZ 
X       14.00 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 24759.50 $346,633.00 $86,658.25 $433,291.25 
El promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su autorización, por 
derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “LAS TERRAZAS”, la cantidad de $32,952.86 (treinta 
y dos mil novecientos cincuenta y dos pesos  86/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio 
fiscal 2016. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y 

drenaje sanitario) SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

$1,757,485.76 $26,352.29 $6,590.57 $32,952.86 
De conformidad con el Artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “El desarrollador será responsable del mantenimiento y conservación 
del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a la autoridad correspondiente.…” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No omito señalar que deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el 
municipio de San Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado “LAS TERRAZAS”  tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de 
urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de 
la licencia de ejecución de obras de urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDARAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ARQ. ROSARIO DE JESUS GASTELUM GAMEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1519682 REGISTRO COLEGIO DE ARQUITECTOS CASJRAC-96-018, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA Y DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE EL PROPIETARIO COMO FIDEICOMITENTE “A” Y LA 
SOCIEDAD MERCANTIL “VIVE AL CIEN S.A. DE C.V.”, COMO FIDEICOMITENTE “B”, REGULADOS POR EL FIDUCIARIO “BANCO 
DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 
FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. -------------- 
3. LA AUTORIZACIÓN DE NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS. -------------------- 
Toda vez que el desarrollador ha obtenido la aprobación del proyecto de nomenclatura y números oficiales, de acuerdo a la normatividad 
prevista en el código urbano para el Estado de Querétaro vigente, esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Publicas y Ecología 
Municipal resuelve emitir OPINION TECNICA FAVORABLE para que en sección de Cabildo el H. Ayuntamiento apruebe y reconozca la 
Nomenclatura y Números Oficiales del Fraccionamiento “LAS TERRAZAS”. ------------------------------------------------------------------------------------ 
4. EL CONVENIO DE PERMUTA DE SUPERFICIE DE TRANSMISION GRATUITA --------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo al Proyecto de Visto Bueno de Lotificación del Fraccionamiento “LAS TERRAZAS” autorizado mediante oficio N° 
SDUOPEM/646/2015 de Fecha 27 de agosto del 2015, se establece en el cuadro general de superficies un faltante de 3.64% de Área de 
Donación porcentaje que será cubierto a través de un convenio entre el Promotor y el H. Ayuntamiento. ----------------------------------------------- 
El promotor propone para el pago de la superficie faltante de Área de Donación construir un Centro Comunitario, en beneficio no solo para 
los habitantes del Fraccionamiento y sus colindantes ya que beneficiara a 361 familias de manera directa sino también para el Municipio de 
San Juan del Rio al contar con un espacio para la Educación, Deporte y Capacitación. ---------------------------------------------------------------------- 
Para fines de lo anterior, se propone realizar la Permuta a través de la firma de un convenio que se transcribe a continuación: ------------------ 
Proyecto de convenio de permuta de centro comunitario en el fraccionamiento “Las Terrazas” por diferencia de la superficie del 
área de donación y que corresponde a 2,726.64 m2 que se basa en lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------- 
a) Avaluó Comercial de fecha 23 de junio de 2016 firmado por Eugenio Montejano Moran del predio de 2,726.64 m2  por un valor de  
$681, 660.00 (seiscientos ochenta y un mil seiscientos sesenta pesos 00/100 m.n.). ------------------------------------------------------------------------- 
b) Plano de Visto Bueno a Revisión de Proyecto Arquitectónico de Centro Comunitario de fecha 24 de Septiembre de 2015 R-422. 
Presupuesto y de Centro Comunitario ubicado en el área de donación etapa 1 del Fraccionamiento “Las Terrazas”, firmado por el Arq. 
Rosario de Jesús Gastelum Ganes, Cédula Profesional 1519682 Registro de Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro, A.C. No. 
09618. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En base a lo anterior se analizó la información presentada: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presupuesto de Obra del Centro Comunitario en el fraccionamiento “Las Terrazas”  presentado por la persona moral VIVE AL CIEN SA 
DE CV determina un monto total de: $ 987,579.60 (Novecientos ochenta y siete mil quinientos setenta y nueve pesos 60/100M.N.), el cual 
incluye trabajos preliminares, cimentación, estructura, albañilería, instalaciones, colocación de muebles, cancelería azotea, obra exterior, 
pruebas de laboratorio, descarga de materiales y limpieza. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El proyecto arquitectónico del Centro Comunitario cuenta con un Visto Bueno de la Coordinación de Licencias de fecha 24 de Septiembre 
del 2015 y el cual señala el desglose de superficies siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

LOCAL DIMENSION M2 
   

RECEPCION 2.88X2.30 6.7 
BAÑOS HOMBRES IRREGULAR 2.78 
BAÑOS MUJERES IRREGULAR 2.48 

CIRCULACION BAÑOS Y OF IRREGULAR 7.45 
OFICINA IRREGULAR 10.60 
VOLADO IRREGULAR 26.83 

USOS MULTIPLES IRREGULAR 100.69 
AREA DE MUROS 91X.20 18.2 

ACCESO 2.80X2.50 10.78 
ESTACIONAMIENTO IRREGULAR 96.58 

   
SUPERFICIE CONSTRUIDA  179.1 M2 

El Proyecto descrito se ubica en el área de donación etapa 1 del Fraccionamiento “Las Terrazas”, propiedad del Municipio de San Juan del 
Río, Qro. Lo anterior de acuerdo al Visto Bueno de Lotificación  del Fraccionamiento “Las Terrazas” (Etapas 1 a la 2) con número de oficio 
SDUOPEN/646/2015 de fecha 27 de Agosto del 2015 y del Título de propiedad n° 000000001297 de fecha 26 de Agosto de 2003. ----------- 
Así mismo de acuerdo a los Planos de Visto Bueno del Proyecto de Lotificación de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento  denominado “Las 
Terrazas”, con número de oficio SDUOPEN/646/2015 de fecha 27 de Agosto de 2015, se establecen con el Cuadro General de 
Superficies: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

   
 CUADRO GENERAL DE SUPERFICIES 

 
 

CONCEPTO AREA (m2) PORCENTAJE % 
SUPERFICIE DE DONACION 4,771.619 6.36 

SUPERFICIE EQUIPAMIENTO 
CONVENIO 

2,726.64 3.64 
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Así mismo de acuerdo al Avaluó Comercial de fecha 23 de junio de 2016 firmado por Eugenio Montejano Moran se establece un valor de 
$681, 660.00 (seiscientos ochenta y un mil seiscientos sesenta pesos 00/100 m.n.) a predio de 2,726.64 m2. ---------------------------------------- 
Por lo anterior se establece la siguiente comparativa: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 Avaluó Comercial Presupuesto 
Concepto Superficie de 2,726.64 m2 solicitada como superficie 

de Transmisión Gratuita a favor del Municipio de San 
Juan del Río, Qro. . 

Centro Comunitario de 179.1 m2 construidos. 

Valor $681, 660.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

$987,579.60 (NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 60/100M.N.) 

Así mismo se considera que el Fraccionamiento “Las Terrazas” tiene una densidad de población de 300 habitantes por hectáreas (H3), con 
un total de 75,003.053 m2 y 361 viviendas en sus 2 etapas como se detalla a continuación: --------------------------------------------------------------- 
Etapas 1 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 RELACION  GENERAL TIPOLOGIA DE LOTES  

TIPO NO. DE LOTES NO. DE UNIDADES 
LOTE CONDOMINAL 1 100 100 
LOTE CONDOMINAL 4 36 36 

EQUIPAMIENTO SEGÚN 
CONVENIO 

1 1 

CAMELLON 1 1 
AREA DE DONACION 1 1 

TOTAL 139 139 
 
 

Etapas 2 

  

 RELACION GENERAL TIPOLOGIA DE LOTES  

TIPO NO. DE LOTES NO. DE UNIDADES 
LOTE CONDOMINAL 2 115 115 
LOTE CONDOMINAL 3 109 109 

TOTAL 224 224 
Además el Centro Comunitario se encontrara en una zona consolidada y de una densidad de población  alta, además de llevarse a cabo en 
2 etapas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además la propuesta del Centro Comunitario es de beneficio no solo para los habitantes del fraccionamiento y sus colindantes, también 
para el Municipio de San Juan del Río al contar con múltiples espacios para la educación, deporte y capacitación. --------------------------------- 
Con base a lo anterior solicitamos de esta Secretaria emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la AUTORIZACION DE 
PERMUTA DE CONSTRUCCION DE EQUIPAMIENTO DE CENTRO COMUNITARIO QUE SE  UBICARA EN EL ÁREA DE DONACIÓN 
ETAPA 1 DEL FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS”, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO, . POR UNA 
FRACCION DE SUPERFICIE REQUERIDA DE TRANSMISION GRATUITA PARA EL FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS”  ETAPA 1 
A LA 2,  la dicha fracción comprende 2,726.64 m2 ubicado en Calle circuito de las terrazas n° 4 colonia Santa Cruz Nieto, Municipio de San 
Juan del Río, Qro. Propiedad en fideicomiso entre el Sr. Jesús Felipe Torres y la persona moral VIVE AL CIEN, S.A. DE C.V., así mismo 
formalizar la transmisión gratuita en favor del Municipio del área de donación con superficie de 4,771.619 m2 (Equipamiento) y el centro 
comunitario, así como la transmisión requerida para vialidades y banquetas.------------------------------------------------------------------------------------ 
Así mismo consideramos el pago ante Tesorería Municipal por derechos de Supervisión de Obra de el Centro Comunitario, la cantidad de 
$18,517.12 (dieciocho mil quinientos diecisiete pesos 12/100 m.n.) de acuerdo a la Ley de Ingresos de Municipio de San Juan del Río, para 
el ejercicio fiscal 2016, en un plazo no mayor de quince días naturales a partir de la autorización del presente. -------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS SUPERVISION 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

$987,579.60 $14,813.70 $3,703.40 $18,517.12 
Así mismo la persona moral denominada VIVE AL CIEN, S. A. de C.V. deberá depositar una fianza por $1,283,853.48 (Un millón 
doscientos ochenta y tres mil ochocientos cincuenta y tres pesos 48/100 m.n.) de garantía favor de Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, a partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de 
fabricación, dichos valores antes descritos son el total de las obras de construcción de más de un treinta por ciento para garantizar la 
construcción de aquellas, en el plazo no mayor de un año contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización 
expresa, siendo necesario cubrir las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo señalado. --------------------------------------- 
Así mismo estamos conscientes que  la persona moral denominada VIVE AL CIEN, S.A. de C.V.   Deberá TRAMITAR EL /LOS PERMISOS 
CORRESPONDIENTES  ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de este Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------------- 

Presupuesto Total 30% de Obra Fianza 
$987,579.60 $296,273.88 $1,283,853.48 

Por lo que solicitamos muy atentamente se esta Secretaría  poner a consideración del H. Ayuntamiento, otorgar al Promotor un plazo de 30 
días, para dar cumplimiento a la obligación, de otorgamiento de fianza.- 
Este documento se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 1,14,Fracción III,17,82,83,109,111,113 y demás correlativos de código 
urbano  para el Estado de Querétaro vigente en el inicio  de este fraccionamiento. ---------------------------------------------------------------------------- 
Por lo antes expuesto, esta Secretaria resuelve emitir OPINION TECNICA FAVORABLE para la celebración del Convenio para formalizar 
la transmisión gratuita en favor del Municipio del área de donación con superficie de 4,771.619 m2 (Equipamiento) y el centro comunitario, 
así como la transmisión requerida para vialidades y banquetas y la CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO.------------------------ 
Toda vez que el presente documento, es de carácter interno, siendo este mismo solo una Opinión técnica, requerida por el H. 
Ayuntamiento; tal documento no constituye un permiso ó autorización. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Sin otro en particular, quedo de Usted a sus apreciables órdenes. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
¡CUMPLIENDO CONTIGO! ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RUBRICA---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARQ. VÍCTOR MARÍN HIDALGO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS --------------------------------------------- 
Y ECOLOGÍA MUNICIPAL.” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV.- POR CUANTO VE A LA CAUSAHABIENCIA SE CONSIDERA FACTIBLE EL RECONOCIMIENTO DE LA 

CAUSAHABIENCIA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A FAVOR DEL FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN, CELEBRADO ENTRE EL PROPIETARIO COMO FIDEICOMITENTE “A” Y LA SOCIEDAD 

MERCANTIL “VIVE AL CIEN S.A. DE C.V.”, COMO FIDEICOMITENTE “B”, REGULADOS POR EL 

FIDUCIARIO “BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUILTIPLE”.---------------------------------------- 

V.- POR CUANTO VE A LA AUTORIZACIÓN DE NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL 
FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS, SE CONSIDERA FAVORABLE TODA VEZ QUE EL 

DESARROLLADOR HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE NOMENCLATURA Y NÚMEROS 

OFICIALES, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD PREVISTA EN EL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 

DE QUERÉTARO VIGENTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI.- QUE EL SOLICITANTE QUEDA ENTERADO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; DEBERÁ DEPOSITAR ANTE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES EN UN LAPSO DE TIEMPO DE 30 DÍAS 

NATURALES A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN, LA SIGUIENTE CANTIDAD POR CONCEPTO DE 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 

“LAS TERRAZAS”, COMO SE MENCIONA EN LA SIGUIENTE TABLA:-------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y 

drenaje sanitario) 
SUPERVISIÓN 

1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 
$1,757,485.76 $26,352.29 $6,590.57 $32,952.86 

LA CANTIDAD DE $32,952.86 (TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS  86/100); 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO 

PARA EL AÑO FISCAL 2016, MISMA, QUE DE NO SER CUBIERTA, ASÍ COMO LAS DEMÁS 
CONDICIONANTES LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA 
POR LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LOS CC. ARQ. JESÚS FELIPE TORRES JUÁREZ, 
Y LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “VIVE AL CIEN”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, COMO FIDEICOMITENTES A Y B RESPECTIVAMENTE; Y “BANCO DEL BAJIO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE”, COMO FIDUCIARIO.----------------------------------------------------------------- 
VII.- DEL MISMO MODO DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO POR 

SUPERFICIE VENDIBLE EN UN LAPSO DE TIEMPO DE 15 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE SU 

NOTIFICACIÓN, CONFORME A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, COMO SE ENUNCIA A CONTINUACIÓN:------------------------------------------ 

TIPO SUPERFICIE 
VENDIBLE M2 

IMPUESTO  
VSMGZ  X  

  14.00 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 24759.50 $346,633.00 $86,658.25 $433,291.25 
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POR LO QUE EL SOLICITANTE DEBERÁ PAGAR ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL POR CONCEPTO 
DE IMPUESTO POR SUPERFICIE VENDIBLE LA CANTIDAD DE $433,291.25 (CUATROCIENTOS TREINTA 
TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 25/ 100 M. N.).---------------------------------------------------------- 

LA LICENCIA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 

DENOMINADO “LAS TERRAZAS” TENDRÁ VIGENCIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; EN CASO QUE EL 

DESARROLLADOR NO REALICE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN EN EL PLAZO MENCIONADO, PODRÁ 

SOLICITAR POR ESCRITO A LA AUTORIDAD COMPETENTE, PREVIAMENTE A SU VENCIMIENTO, LA 

RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN; DEBIENDO DICTARSE 

RESOLUCIÓN, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 

SIGUIENTE AL QUE FUE RECIBIDA LA SOLICITUD.---------------------------------------------------------------------------- 

VIII.- POR CUANTO VE LA AUTORIZACIÓN DE PERMUTA DE CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 

CENTRO COMUNITARIO QUE SE UBICARÁ EN EL ÁREA DE DONACIÓN ETAPA 1 DEL 

FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS”, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., POR 

UNA FRACCIÓN DE SUPERFICIE REQUERIDA DE TRANSMISIÓN GRATUITA PARA EL 

FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS” ETAPA 1 A LA 2, LA DICHA FRACCIÓN COMPRENDE 2,726.64 M2 

UBICADO EN CALLE CIRCUITO DE LAS TERRAZAS N° 4 COLONIA SANTA CRUZ NIETO, MUNICIPIO DE 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PROPIEDAD EN FIDEICOMISO ENTRE EL SR. JESÚS FELIPE TORRES Y LA 

PERSONA MORAL VIVE AL CIEN, S.A. DE C.V. Y “BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE”, ASÍ MISMO FORMALIZAR LA TRANSMISIÓN GRATUITA EN FAVOR DEL MUNICIPIO DEL 

ÁREA DE DONACIÓN CON SUPERFICIE DE 4,771.619 M2 (EQUIPAMIENTO) Y EL CENTRO 

COMUNITARIO, ASÍ COMO LA TRANSMISIÓN REQUERIDA PARA VIALIDADES Y BANQUETAS; DEBERÁ 

DEPOSITAR ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES EL PAGO POR DERECHOS 

DE SUPERVISIÓN DE OBRA DE EL CENTRO COMUNITARIO, LA CANTIDAD DE $18,517.12 (DIECIOCHO 

MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 12/100 M.N.), EN UN LAPSO DE TIEMPO DE 15 DÍAS NATURALES 

A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN, CONFORME A LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, COMO SE ENUNCIA A CONTINUACIÓN:------------------- 

PRESUPUESTO DE 
OBRAS 

SUPERVISION 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

$987,579.60 $14,813.70 $3,703.40 $18,517.12 
IX.- QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “VIVE AL CIEN, S. A. DE C.V.” DEBERÁ DEPOSITAR ANTE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, LO SIGUIENTE:------------------------------------------- 
A).- ACREDITAR FIANZA DE GARANTÍA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 

POR LA CANTIDAD DE $1,283,853.48 (UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 48/100 M.N.) LA CITADA FIANZA GARANTIZARÁ CONTRA VICIOS OCULTOS 

Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN, DICHOS VALORES ANTES DESCRITOS SON EL TOTAL DE LAS OBRAS 

DE CONSTRUCCIÓN DE MÁS DE UN TREINTA POR CIENTO PARA GARANTIZAR LA CONSTRUCCIÓN 

DE AQUELLAS, EN EL PLAZO NO MAYOR DE UN AÑO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 
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ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN EXPRESA, SIENDO NECESARIO CUBRIR LAS 

PRIMAS CORRESPONDIENTES PARA MANTENERLA VIGENTE POR EL PLAZO SEÑALADO. POR LO 

QUE SE LE OTORGA AL PROMOTOR UN PLAZO DE 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN, DE OTORGAMIENTO DE 

FIANZA, ASIMISMO SE FACULTA A LOS CC. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SÍNDICO 

MUNICIPAL, SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL 

MUNICIPIO, A EFECTO DE SUSCRIBIR EL CONVENIO PARA FORMALIZAR LA TRANSMISIÓN GRATUITA 

EN FAVOR DEL MUNICIPIO DEL ÁREA DE DONACIÓN CON SUPERFICIE DE 4,771.619 M2 

(EQUIPAMIENTO) Y EL CENTRO COMUNITARIO, ASÍ COMO LA TRANSMISIÓN REQUERIDA PARA 

VIALIDADES Y BANQUETAS Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO.----------------------------- 

X.- QUE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA; DESPUÉS DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS 

DE LA SOLICITUD PRESENTADA; HA EMITIDO EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SE 

INSERTA A LA LETRA EN ESTE MOMENTO A PARTIR DE SUS RESOLUTIVOS:------------------------------------- 
“RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para analizar, estudiar y dictaminar sobre el 
ESCRITO SUSCRITO POR EL ARQ. JESÚS FELIPE TORRES JUÁREZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO PARA LA CAUSAHABIENCIA, LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA, 
NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES, ASÍ COMO CONVENIO DE PERMUTA DE SUPERFICIE DE TRANSMISIÓN GRATUITA 
DEL 3.64%, TODOS DEL FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS, UBICADO EN ESTE MUNICIPIO.------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Honorable Ayuntamiento 
APRUEBE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• LA CAUSAHABIENCIA: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FACTIBLE EL RECONOCIMIENTO DE LA CAUSAHABIENCIA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A FAVOR DEL FIDEICOMISO 
DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADO ENTRE EL PROPIETARIO COMO FIDEICOMITENTE “A” Y LA SOCIEDAD MERCANTIL “VIVE AL 
CIEN S.A. DE C.V.”, COMO FIDEICOMITENTE “B”, REGULADOS POR EL FIDUCIARIO “BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MUILTIPLE”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
• LA AUTORIZACION DE LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO “LAS 
TERRAZAS”: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FAVORABLE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS” de acuerdo 
al artículo 192 y demás correlativos del código Urbano para el Estado de Querétaro., siempre y cuando de cumplimiento a las 
siguientes condicionantes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previo a la obtención de la autorización de Venta Provisional de Lotes y conforme al Artículo 156 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el promotor deberá de acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 7,500.31 m2 de área 
de transmisión gratuita (Equipamiento y Área Verde) y 3,732.67 de vialidades y banquetas 523.55 m2 para banquetas y 112.937 m2 de 
camellón y rotondas, 3096.173 m2 para arroyo de vialidades) debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se 
hace mención. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2016 
el Promotor deberá acreditar los pagos ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible en un lapso de 
tiempo no mayor de quince días hábiles después de su autorización por: $433,291.25 (cuatrocientos treinta tres mil doscientos noventa y 
un pesos 25/ 100 m. n.) los cuales se detallan a continuación: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TIPO SUPERFICIE 
VENDIBLE M2 

IMPUESTO  
  VSMGZ X        
14.00 X M2 

ADICIONAL 25% TOTAL 

HABITACIONAL 24759.50 $346,633.00 $86,658.25 $433,291.25 
El promotor deberá de pagar ante Tesorería Municipal en un lapso de tiempo de 30 días naturales después de su autorización, por 
derechos de Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “LAS TERRAZAS”, la cantidad de $32,952.86 (treinta 
y dos mil novecientos cincuenta y dos pesos  86/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio 
fiscal 2016. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN (sin agua potable y 

drenaje sanitario) SUPERVISIÓN 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 

$1,757,485.76 $26,352.29 $6,590.57 $32,952.86 
De conformidad con el Artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “El desarrollador será responsable del mantenimiento y conservación 
del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a la autoridad correspondiente.…” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción vigente para el municipio de San 
Juan del Río, Qro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado “LAS TERRAZAS” tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice las obras de 
urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de 
la licencia de ejecución de obras de urbanización; debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que fue recibida la solicitud. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDARAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ARQ. ROSARIO DE JESUS GASTELUM GAMEZ, 
CÉDULA PROFESIONAL 1519682 REGISTRO COLEGIO DE ARQUITECTOS CASJRAC-96-018, DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA Y DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO ENTRE EL PROPIETARIO COMO FIDEICOMITENTE “A” Y LA 
SOCIEDAD MERCANTIL “VIVE AL CIEN S.A. DE C.V.”, COMO FIDEICOMITENTE “B”, REGULADOS POR EL FIDUCIARIO “BANCO 
DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 405, 412 
FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QRO. -------------- 
• LA AUTORIZACIÓN DE NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS: -------------------- 
FAVORABLE la Nomenclatura y Números Oficiales del Fraccionamiento “LAS TERRAZAS”. -------------------------------------------------------------- 
• EL CONVENIO DE PERMUTA DE SUPERFICIE DE TRANSMISION GRATUITA: -------------------------------------------------------------------- 
FAVORABLE para la celebración del Convenio para formalizar la transmisión gratuita en favor del Municipio del área de donación con 
superficie de 4,771.619 m2 (Equipamiento) y el centro comunitario, así como la transmisión requerida para vialidades y banquetas y la 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO, siempre y cuando de cumplimiento a las siguientes condicionantes: --------------- 
De acuerdo al Proyecto de Visto Bueno de Lotificación del Fraccionamiento “LAS TERRAZAS” autorizado mediante oficio N° 
SDUOPEM/646/2015 de Fecha 27 de agosto del 2015, se establece en el cuadro general de superficies un faltante de 3.64% de Área de 
Donación porcentaje que será cubierto a través de un convenio entre el Promotor y el H. Ayuntamiento. ----------------------------------------------- 
El promotor propone para el pago de la superficie faltante de Área de Donación construir un Centro Comunitario, en beneficio no solo para 
los habitantes del Fraccionamiento y sus colindantes ya que beneficiara a 361 familias de manera directa sino también para el Municipio de 
San Juan del Rio al contar con un espacio para la Educación, Deporte y Capacitación. ----------------------------------------------------------- 
Para fines de lo anterior, se propone realizar la Permuta a través de la firma de un convenio que se transcribe a continuación: ------------------ 
Proyecto de convenio de permuta de centro comunitario en el fraccionamiento “Las Terrazas” por diferencia de la superficie del 
área de donación y que corresponde a 2,726.64 m2 que se basa en lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------- 
a) Avaluó Comercial de fecha 23 de junio de 2016 firmado por Eugenio Montejano Moran del predio de 2,726.64 m2  por un valor de  
$681, 660.00 (seiscientos ochenta y un mil seiscientos sesenta pesos 00/100 m.n.). ------------------------------------------------------------------------- 
b) Plano de Visto Bueno a Revisión de Proyecto Arquitectónico de Centro Comunitario de fecha 24 de Septiembre de 2015 R-422. 
Presupuesto y de Centro Comunitario ubicado en el área de donación etapa 1 del Fraccionamiento “Las Terrazas”, firmado por el Arq. 
Rosario de Jesús Gastelum Ganes, Cédula Profesional 1519682 Registro de Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro, A.C. No. 
09618. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En base a lo anterior se analizó la información presentada: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El presupuesto de Obra del Centro Comunitario en el fraccionamiento “Las Terrazas” presentado por la persona moral VIVE AL CIEN SA 
DE CV determina un monto total de: $ 987,579.60 (Novecientos ochenta y siete mil quinientos setenta y nueve pesos 60/100M.N.), el cual 
incluye trabajos preliminares, cimentación, estructura, albañilería, instalaciones, colocación de muebles, cancelería azotea, obra exterior, 
pruebas de laboratorio, descarga de materiales y limpieza. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El proyecto arquitectónico del Centro Comunitario cuenta con un Visto Bueno de la Coordinación de Licencias de fecha 24 de Septiembre 
del 2015 y el cual señala el desglose de superficies siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

LOCAL DIMENSION M2 
   

RECEPCION 2.88X2.30 6.7 
BAÑOS HOMBRES IRREGULAR 2.78 
BAÑOS MUJERES IRREGULAR 2.48 

CIRCULACION BAÑOS Y OF IRREGULAR 7.45 
OFICINA IRREGULAR 10.60 
VOLADO IRREGULAR 26.83 

USOS MULTIPLES IRREGULAR 100.69 
AREA DE MUROS 91X.20 18.2 

ACCESO 2.80X2.50 10.78 
ESTACIONAMIENTO IRREGULAR 96.58 

   
SUPERFICIE CONSTRUIDA  179.1 M2 

El Proyecto descrito se ubica en el área de donación etapa 1 del Fraccionamiento “Las Terrazas”, propiedad del Municipio de San Juan del 
Río, Qro. Lo anterior de acuerdo al Visto Bueno de Lotificación del Fraccionamiento “Las Terrazas” (Etapas 1 a la 2) con número de oficio 
SDUOPEN/646/2015 de fecha 27 de Agosto del 2015 y del Título de propiedad n° 000000001297 de fecha 26 de Agosto de 2003. ----------- 
Así mismo de acuerdo a los Planos de Visto Bueno del Proyecto de Lotificación de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento denominado “Las 
Terrazas”, con número de oficio SDUOPEN/646/2015 de fecha 27 de Agosto de 2015, se establecen con el Cuadro General de 
Superficies: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

   

 CUADRO GENERAL DE SUPERFICIES  
CONCEPTO AREA (m2) PORCENTAJE % 
SUPERFICIE DE DONACION  4,771.619 6.36 
SUPERFICIE EQUIPAMIENTO 
CONVENIO 

2,726.64 3.64 
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Así mismo de acuerdo al Avaluó Comercial de fecha 23 de junio de 2016 firmado por Eugenio Montejano Moran se establece un valor de 
$681, 660.00 (seiscientos ochenta y un mil seiscientos sesenta pesos 00/100 m.n.) a predio de 2,726.64 m2. ---------------------------------------- 
Por lo anterior se establece la siguiente comparativa: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Avaluó Comercial Presupuesto 
Concepto Superficie de 2,726.64 m2 solicitada como superficie 

de Transmisión Gratuita a favor del Municipio de San 
Juan del Río, Qro. . 

Centro Comunitario de 179.1 m2 construidos. 

Valor $681, 660.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

$987,579.60 (NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
PESOS 60/100M.N.) 

Así mismo se considera que el Fraccionamiento “Las Terrazas” tiene una densidad de población de 300 habitantes por hectáreas (H3), con 
un total de 75,003.053 m2 y 361 viviendas en sus 2 etapas como se detalla a continuación: --------------------------------------------------------------- 
Etapas 1 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 RELACION  GENERAL TIPOLOGIA DE LOTES  
TIPO NO. DE LOTES NO. DE UNIDADES 

LOTE CONDOMINAL 1 100 100 
LOTE CONDOMINAL 4 36 36 

EQUIPAMIENTO SEGÚN 
CONVENIO 

1 1 

CAMELLON 1 1 
AREA DE DONACION 1 1 

TOTAL 139 139 
 

Etapas 2 
  

 RELACION GENERAL TIPOLOGIA DE LOTES  
TIPO NO. DE LOTES NO. DE UNIDADES 

LOTE CONDOMINAL 2 115 115 
LOTE CONDOMINAL 3 109 109 

TOTAL 224 224 
Además el Centro Comunitario se encontrara en una zona consolidada y de una densidad de población  alta, además de llevarse a cabo en 
2 etapas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además la propuesta del Centro Comunitario es de beneficio no solo para los habitantes del fraccionamiento y sus colindantes, también 
para el Municipio de San Juan del Río al contar con múltiples espacios para la educación, deporte y capacitación. --------------------------------- 
Con base a lo anterior solicitamos de esta Secretaria emitir el DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE para la AUTORIZACION DE 
PERMUTA DE CONSTRUCCION DE EQUIPAMIENTO DE CENTRO COMUNITARIO QUE SE  UBICARA EN EL ÁREA DE DONACIÓN 
ETAPA 1 DEL FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS”, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO, . POR UNA 
FRACCION DE SUPERFICIE REQUERIDA DE TRANSMISION GRATUITA PARA EL FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS”  ETAPA 1 
A LA 2,  la dicha fracción comprende 2,726.64 m2 ubicado en Calle circuito de las terrazas n° 4 colonia Santa Cruz Nieto, Municipio de San 
Juan del Río, Qro. Propiedad en fideicomiso entre el Sr. Jesús Felipe Torres y la persona moral VIVE AL CIEN, S.A. DE C.V., así mismo 
formalizar la transmisión gratuita en favor del Municipio del área de donación con superficie de 4,771.619 m2 (Equipamiento) y el centro 
comunitario, así como la transmisión requerida para vialidades y banquetas. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo se debe efectuar el pago ante Tesorería Municipal por derechos de Supervisión de Obra del Centro Comunitario, la cantidad de 
$18,517.12 (dieciocho mil quinientos diecisiete pesos 12/100 m.n.) de acuerdo a la Ley de Ingresos de Municipio de San Juan del Río, para 
el ejercicio fiscal 2016, en un plazo no mayor de quince días naturales a partir de la autorización del presente. -------------------------------------- 

PRESUPUESTO DE OBRAS SUPERVISION 1.5% ADICIONAL 25% TOTAL 
$987,579.60 $14,813.70 $3,703.40 $18,517.12 

Así mismo la persona moral denominada VIVE AL CIEN, S. A. de C.V. deberá depositar una fianza por $1,283,853.48 (Un millón 
doscientos ochenta y tres mil ochocientos trece pesos  48/100 m.n.) de garantía favor de Municipio de San Juan del Río, Querétaro, a 
partir del acuerdo que autorice el presente, por la cantidad de la citada fianza garantizará contra vicios ocultos y defectos de fabricación, 
dichos valores antes descritos son el total de las obras de construcción de más de un treinta por ciento para garantizar la construcción de 
aquellas, en el plazo no mayor de un año contados a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo 
necesario cubrir las primas correspondientes para mantenerla vigente por el plazo señalado. ------------------------------------------------------------- 
Así mismo la persona moral denominada VIVE AL CIEN, S.A. de C.V. Deberá TRAMITAR EL /LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES 
ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presupuesto Total 30% de Obra Fianza 
$987,579.60 $296,273.88 $1,283,853.48 

Por lo que se otorga al Promotor un plazo de 30 días, para dar cumplimiento a la obligación, de otorgamiento de fianza. -------------------------- 

Por lo antes expuesto, se faculta a los CC. Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional, Síndico Municipal Pacheli 

Isidro Demeneghi Rivero, Arq. Yolanda Morales Reséndiz Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal y al. Lic. Enrique Fernández de 

Cevallos y Castañeda, Secretario de Administración, Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, a efecto 

de suscribir el Convenio para formalizar la transmisión gratuita en favor del Municipio del área de donación con superficie de 4,771.619 m2 

(Equipamiento) y el centro comunitario, así como la transmisión requerida para vialidades y banquetas y la CONSTRUCCIÓN DE UN 

CENTRO COMUNITARIO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen SE AUTORIZA ------------------------------------------------------------------------ 
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• LA CAUSAHABIENCIA: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FACTIBLE EL RECONOCIMIENTO DE LA CAUSAHABIENCIA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A FAVOR DEL FIDEICOMISO 

DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADO ENTRE EL PROPIETARIO COMO FIDEICOMITENTE “A” Y LA SOCIEDAD MERCANTIL “VIVE AL 

CIEN S.A. DE C.V.”, COMO FIDEICOMITENTE “B”, REGULADOS POR EL FIDUCIARIO “BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MUILTIPLE”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

• LA AUTORIZACION DE LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA  PRIMERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO “LAS 
TERRAZAS”: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FAVORABLE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS”. ---------------- 

• LA AUTORIZACIÓN DE NOMENCLATURA Y NUMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS: -------------------- 
FAVORABLE LA NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES DEL FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS”. ------------------------------------- 

• EL CONVENIO DE PERMUTA DE SUPERFICIE DE TRANSMISION GRATUITA: -------------------------------------------------------------------- 
FAVORABLE PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO PARA FORMALIZAR LA TRANSMISIÓN GRATUITA EN FAVOR DEL 

MUNICIPIO DEL ÁREA DE DONACIÓN CON SUPERFICIE DE 4,771.619 M2 (EQUIPAMIENTO) Y EL CENTRO COMUNITARIO, ASÍ 

COMO LA TRANSMISIÓN REQUERIDA PARA VIALIDADES Y BANQUETAS Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO.-- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al ARQ. JESÚS FELIPE TORRES 
JUÁREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Así mismo se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo 

Sustentable Municipal, para su conocimiento y los efectos legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Así mismo se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento notifique la presente resolución al Secretario de Administración, 

Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, para su conocimiento y los efectos legales a que haya lugar.-- 

CUARTO.- Así mismo se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento notifique la presente resolución al, Secretario de Finanzas del 

Municipio, para su conocimiento y los efectos legales a que haya lugar. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

QUINTO.-. El promotor deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 

contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos; 

haciéndose acreedor el Solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano 

para el Estado de Querétaro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

por dos veces a costa del promovente, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la 

publicación, lo anterior de acuerdo a lo establecido en los artículos 186 y 189 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. Así mismo 

deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para los efectos legales a 

que haya lugar, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 

Querétaro y los artículos 152, 156 fracción IX, 158, 159, 164 y demás relativos y aplicables al Código Urbano del Estado de Querétaro, 

vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEPTIMO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, por dos veces, a costa del 

promovente y para conocimiento general,  mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la 

publicación, lo anterior de acuerdo a lo establecido en los artículos 186 y 189 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, así como el 

artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OCTAVO.- Una vez aprobado el presente Dictamen remítase el expediente a la Secretaría del H. Ayuntamiento como asunto totalmente 

concluido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------------- 
SINDICO MUNICIPAL MARCIA SOLORZANO GALLEGO----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA CELIA GUADALUPE ROJAS FLORES------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------------- 
HOJA QUE CONTIENE LAS FIRMAS DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 
RESPECTO DEL ESCRITO SUSCRITO POR EL ARQ. JESÚS FELIPE TORRES JUÁREZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
AUTORIZACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO PARA LA CAUSAHABIENCIA, LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA 
PRIMERA ETAPA, NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES, ASÍ COMO CONVENIO DE PERMUTA DE SUPERFICIE DE 
TRANSMISIÓN GRATUITA DEL 3.64%, TODOS DEL FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS, UBICADO EN ESTE MUNICIPIO.”---------- 

POR LAS CONSIDERACIONES SEÑALADAS Y TOMANDO DESDE LUEGO EN CUENTA EL DICTAMEN 

AQUÍ INSERTADO, SE ENCUENTRA PLENAMENTE MOTIVADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, ES PROCEDENTE LA EMISIÓN DE LA SIGUIENTE:---- 

---------------------------------------------------------- R E S O L U C I Ó N :------------------------------------------------------------ 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 12, 13 Y 17 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, LOS ARTÍCULOS: 1 FRACCIÓN I, II, III, V, VI, IX, XVI; 2 FRACCIÓN I, IV, VII 3, 5, 8,10 

FRACCIÓN I, 13 FRACCIÓN I, II, III, VIII, XV 16, 111, 130, 131, 139, 143, 145, 146, 147, 148, 156, 161, 162, 

163, 164, 178, 184, 186, 189 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; EL ARTÍCULO 1, 2, 3, 

4, 30 FRACCIÓN II, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

LOS ARTÍCULOS 1, 2, 8, 9, 17, 24, 25, 27, 30 FRACCIÓN VII, 31 FRACCIONES I, Y II, 35, 42 45, 91, 92, 103, 

104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; LOS 

ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 30, 31, 53, 54, 64, 66, 67 FRACCIONES II, III, IV,VII, XII, XV, XVII, XIX Y XX, 73, Y 74, 

85 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; Y 

POR UNANIMIDAD CON DOCE A VOTOS A FAVOR Y DOS AUSENCIAS JUSTIFICADAS; SE AUTORIZA 
LA CAUSAHABIENCIA, LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA, 
NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES, ASÍ COMO CONVENIO DE PERMUTA DE SUPERFICIE DE 
TRANSMISIÓN GRATUITA DEL 3.64%, TODOS DEL FRACCIONAMIENTO LAS TERRAZAS, UBICADO EN 
ESTE MUNICIPIO, PROPIEDAD DE LOS CC. ARQ. JESÚS FELIPE TORRES JUÁREZ, Y LA SOCIEDAD 

MERCANTIL DENOMINADA “VIVE AL CIEN”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO 

FIDEICOMITENTES A Y B RESPECTIVAMENTE; Y “BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE”, COMO FIDUCIARIO; FRACCIONAMIENTO TAL, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA 

PARCELA 832 ZONA 1 POLÍGONO 3/7 EJIDO SAN JUAN DEL RÍO, EN ESTE MUNICIPIO; EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS III, VI, VII, VIII, IX Y X; SIENDO EN ESTE ÚLTIMO INSERTADOS 
LOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, LA CUAL SE DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO Y APEGARSE A LAS 
CONDICIONANTES QUE SE ESTABLECEN EN EL DICTAMEN DE REFERENCIA, MISMAS, QUE DE NO 
SER CUBIERTAS, LE SERÁ REVOCADA LA PRESENTE AUTORIZACIÓN QUE HA SIDO OTORGADA 
POR LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO A LOS CC. ARQ. JESÚS FELIPE TORRES JUÁREZ, 
Y LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “VIVE AL CIEN”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, COMO FIDEICOMITENTES A Y B RESPECTIVAMENTE; Y “BANCO DEL BAJIO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE”, COMO FIDUCIARIO, MISMAS QUE SE INSERTARON EN EL 

CONSIDERANDO X DEL PRESENTE ACUERDO.-------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- QUE LOS SOLICITANTES QUEDAN EN PLENO CONOCIMIENTO, QUE EL INCUMPLIMIENTO 

Y LA OMISIÓN DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN EMISORA DEL 

DICTAMEN DE REFERENCIA, ASÍ COMO LAS VERTIDAS EN LA OPINIÓN TÉCNICA DE LA QUE EN SU 

MOMENTO ERA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 

MUNICIPAL Y QUE HAN QUEDADO ASENTADAS EN EL CONSIDERANDO X, ASÍ COMO EN LOS 

CONSIDERANDOS III, VI, VII, VIII Y IX, RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE FUERAN APROBADOS Y 

AVALADOS POR LOS MIEMBROS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE 

LOS RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO; SERÁ CAUSA DE 

REVOCACIÓN Y CANCELACIÓN DEFINITIVA ESTA AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO DE CONFORMIDAD A 

LOS ARTÍCULOS 148 Y 164 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO VIGENTE, LOS 

CUALES A LA LETRA DICEN:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“EL DESARROLLADOR SERÁ RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO ASÍ 

COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN TANTO SE REALIZA LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE 

URBANIZACIÓN DEL MISMO A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE……”—------------------------------------------------------------ 
TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ NOTIFICARSE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, AL ARQ. JESÚS FELIPE TORRES JUÁREZ Y/O SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 

“VIVE AL CIEN”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O “BANCO DEL BAJIO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE”; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 131 FRACCIONES II Y V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. Y ARTÍCULO 5 FRACCIONES II Y V DEL 

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 186 Y 189 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLIQUE EL 

PRESENTE ACUERDO, A COSTA DE LOS SOLICITANTES, POR DOS VECES EN LA GACETA MUNICIPAL 

PARA SU OBSERVANCIA GENERAL, MEDIANDO UN PLAZO MÍNIMO DE SEIS DÍAS NATURALES ENTRE 

CADA UNA, SIN CONTAR EN ELLOS LOS DE LA PUBLICACIÓN, TODAS Y CADA UNA DE ESTAS 

PUBLICACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, CONTADOS PARA LA PRIMER 

PUBLICACIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ SER PUBLICADO POR DOS OCASIONES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, “LA SOMBRA DE ARTEAGA” PARA 

CONOCIMIENTO GENERAL, A COSTA DE LOS SOLICITANTES; CON UN INTERVALO DE SEIS DÍAS 

ENTRE CADA PUBLICACIÓN SIN CONTAR EL DÍA DE LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA; TODAS Y CADA 

UNA DE ESTAS PUBLICACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, Y DE LAS CUALES REMITIRÁ COPIA A LA 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y ARCHIVO, Y EN CASO DE INCURRIR 

EN FALTA DE LAS PUBLICACIONES REFERIDAS, SERÁ REVOCADA LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA EN 

LOS TÉRMINOS DE LEY, TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE QUERÉTARO Y 152, 156 

FRACCIÓN IX, 158, 159, 164, 186, 189, 527, 528, 529, 530, 531, 532 Y 533 DEL CÓDIGO URBANO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE QUE NOTIFIQUE DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO, PARA 

QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES DEL RESOLUTIVO SEGUNDO DEL 

DICTAMEN, ASÍ COMO PARA QUE INFORME A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y A SU VEZ 

REMITA LOS DOCUMENTOS QUE RESPALDEN DICHO CUMPLIMIENTO; ASIMISMO SE LE ENVÍA PARA 

SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE NOTARIO 

PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, A 

COSTA DEL PROPIETARIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 189 DEL 

CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ACABADO DE REFERIR.----------------------------------- 

OCTAVO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DELEGACIÓN DE 

CATASTRO DE ESTA CIUDAD; Y A LA AUTORIDAD QUE FUERE PROCEDENTE, LO ACORDADO POR 

LOS MIEMBROS DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO, PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOVENO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QRO.; ASÍ COMO A LA TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL, PARA SU 

CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-------------------------------------------------- 

DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL SECRETARIO DE 

FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, A FIN DE QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONSIDERANDOS VI, VII, VIII Y IX QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ACUERDO; DE 

IGUAL FORMA SE LE ENVÍA PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO.- EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 114 DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL FRACCIONADOR QUEDA EN EL ENTENDIDO Y 

CONOCIMIENTO DE QUE HASTA EN TANTO NO SE HAGA ENTREGA DEL FRACCIONAMIENTO AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A SU ENTERA SATISFACCIÓN Y 

DANDO ENTERO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO URBANO 

PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, LOS CC. ARQ. JESÚS FELIPE TORRES JUÁREZ, Y LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA “VIVE AL CIEN”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO 
FIDEICOMITENTES A Y B RESPECTIVAMENTE; Y “BANCO DEL BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
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MUILTIPLE”, COMO FIDUCIARIO; POR SU CONDUCTO SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL 

OTORGAMIENTO DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A LOS HABITANTES DEL 

FRACCIONAMIENTO “LAS TERRAZAS” Y QUE EN ESTE ACUERDO HA SIDO AUTORIZADO, LOS 

CUALES CONSISTEN EN: ALUMBRADO PÚBLICO, AGUA POTABLE, SERVICIO DE LIMPIA, REPARACIÓN 

DE CALLES, BANQUETAS Y GUARNICIONES, SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD A LOS 

HABITANTES DE DICHO FRACCCIONAMIENTO.— LO ANTERIOR Y DADO QUE LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL ES LA ÚNICA FACULTADA PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

ANTES REFERIDOS, POR LO QUE LAS PERSONAS MORALES Y FÍSICA DE REFERENCIA; DEBERÁN 

CELEBRAR CONVENIO ANTE LAS DIFERENTES ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE ÉSTE 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMO SON: LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES Y LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, PARA LA CONTRATACIÓN DE 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PRESENTE PUNTO 

RESOLUTIVO; ASÍ COMO CON LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

“JAPAM”, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.------------------------------------------------------------------------------ 

DÉCIMO SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO A FIN DE QUE 

NOTIFIQUE DEL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, ASÍ 

COMO AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y AL DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL “J.A.P.A.M.”; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR; ASÍ COMO PARA QUE LA ÚLTIMA DEPENDENCIA REFERIDA, FIJE LOS 

LINEAMIENTOS Y NORMAS, A SU ENTERA SATISFACCIÓN, CON EL FRACCIONADOR.------------------------- 

DÉCIMO TERCERO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS RECURSOS HUMANOS MATERIALES Y 

TÉCNICOS DEL MUNICIPIO; PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

ATENTAMENTE 
“CUMPLIENDO CONTIGO” 

 
 

LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
FE DE ERRATAS.- El suscrito Lic. Jorge Javier Landeros Cervantes, Secretario del H. Ayuntamiento de San 
Juan del Río, Qro., de conformidad con las facultades que me confiere el artículo 47 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; hace constar que en relación al Decreto que modifica el Manual 
General de Organización del Municipio de San Juan del Río, Qro., mismo que fuera aprobado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de septiembre de 2016,  por el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., y 
publicado en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga de fecha 14 de octubre del año en curso una corrección 
se realiza por cuanto ve al CONSIDERANDO 14 que dice “14. Que toda vez que es obligación de la 
Administración Municipal brindar el servicio público de Panteones, se crea en la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales la Jefatura de Mantenimiento de Panteones cuya función será que  los lugares que se 
destinan para la sepultura de cadáveres ofrezcan condiciones aceptables por cuanto ve a imagen, limpieza y 
orden” debiendo quedar de la siguiente manera “15. Que toda vez que es obligación de la Administración 
Municipal brindar el servicio público de Panteones, se crea en la Secretaría de Servicios Públicos Municipales la 
Jefatura de Mantenimiento de Panteones cuya función será que  los lugares que se destinan para la sepultura 
de cadáveres ofrezcan condiciones aceptables por cuanto ve a imagen, limpieza y orden”. En el mismo orden 
de ideas el considerando 14 deberá quedar de la siguiente manera “14. Asimismo, es necesario adecuar la 
estructura de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal insertando en su organigrama el Juzgado Cívico 
Municipal, hasta ahora órgano dependiente de la Secretaría de Gobierno, juzgado que cuenta con la atribución 
de calificar y sancionar las conductas que importen la comisión de una infracción, cuando éstas atenten contra 
la dignidad, la tranquilidad, la seguridad ciudadana y el entorno urbano, funciones que resultan con mayor 
afinidad en materia de seguridad y que por tanto, justifican la modificación propuesta, considerando como fin 
principal el velar por la paz pública del Municipio.” 
 
De igual manera, y en el mismo Decreto que modifica el Manual General de Organización del Municipio de 
San Juan del Río, Qro., se incluye el siguiente organigrama: 
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Jefatura de 
Desarrollo Deportivo 
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Que debe de quedar de la siguiente manera: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el mismo Decreto que modifica el Manual General de Organización del Municipio de San Juan del Río, 
Qro., se incluye como punto noveno  la aprobación de la estructura de la Dirección de Comunicación Social. 
Este punto pasa a ser el numeral décimo primero quedando de la siguiente manera: 
 

“DÉCIMO PRIMERO. Se apruebe la estructura de la Dirección de Comunicación Social, la cual deberá quedar 
adscrita a la Presidencia Municipal, quedando de la siguiente manera y con las atribuciones que a continuación 
se citan: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
Objetivo:  
Diseñar la política de comunicación y difundir los programas y acciones del Gobierno Municipal, utilizando los 
canales más adecuados, con el fin de interactuar con la ciudadanía, buscando la mejora continua en el 
quehacer de la autoridad municipal.  
Funciones 
1. Coordinar la estrategia general de comunicación.  
2. Establecer la agenda mediática del Presidente Municipal y los titulares de las dependencias. 

Secretaría de Desarrollo Social 

 Dirección de 
Desarrollo Social 
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Desarrollo 
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Enlace de Gestión 

INAPAM 
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Dirección de Comunicación Social 
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Apoyo Administrativo 
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Área de Fotografía Área Audiovisual Área de Redes Sociales 
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3. Generar y aprobar los contenidos de comunicación en sus diferentes plataformas. 
4. Definir los pautados y espacios a los que se destinará la publicidad oficial.  
5. Mantener informado al Gabinete y a los integrantes del Ayuntamiento, para la oportuna toma de decisiones.   
6. Dar cumplimiento al Manual de Identidad del Municipio. 
7. Dar la cobertura a los eventos oficiales de la Presidencia Municipal. 
8. Enviar información a los medios de comunicación, quienes son un vínculo entre la Presidencia Municipal y la 
ciudadanía. 
9. Coadyuvar en la construcción y difundir los Informes de Gobierno anuales y/o parciales o especiales, de 
acuerdo a los objetivos planteados por la Presidencia Municipal. 
10. Cumplir las demás funciones que indiquen las disposiciones legales aplicables y aquellas que le confiera 
expresamente la Presidencia Municipal. 
 

En tal virtud que los puntos noveno y décimo del Decreto que modifica el Manual General de Organización 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., quedan de la siguiente manera:------------------------------------------------- 
 

NOVENO. Se apruebe la incorporación del Juzgado Cívico Municipal a la estructura de la Dirección de 
Seguridad Pública adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública  Municipal  quedando de la siguiente manera y 
con las atribuciones que a continuación se citan: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo 
Preservar y garantizar el orden, la seguridad pública y el tránsito vehicular en el territorio municipal, con base en 
las leyes, reglamentos, planes y programas establecidos. 
 
Funciones 
1. Ejercer el mando delegado por el Presidente Municipal, de los cuerpos de Seguridad Pública y Seguridad 
Vial. 
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2. Elaborar el Programa Municipal de Seguridad Pública y Seguridad Vial; poniéndolo a consideración del 
Ayuntamiento para su aprobación.  
3. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones, planes, programas y acuerdos que en materia de Seguridad 
Pública y Tránsito, se establezcan por la autoridad municipal, estatal y federal, competentes. 
4. Informar al Consejo Estatal de Seguridad Pública, así como a la Secretaría de Administración del Municipio, 
sobre los movimientos de altas y bajas del personal operativo, así como de: vehículos, armamento, municiones 
y equipo bajo resguardo de la Secretaria de Seguridad Pública Municipal, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 
5. Expedir los lineamientos generales para la realización de operativos de Seguridad Pública y Tránsito, en el 
ámbito municipal.  
6. Participar y dirigir, en su caso, las acciones de coordinación interinstitucional con autoridades Federales, 
Estatales y Municipales en materia de Seguridad Pública y Seguridad Vial. 
7. Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios y acuerdos con la Federación, el Estado y los 
Municipios, en materia de Seguridad Pública. 
8. Aplicar y supervisar la aplicación del reglamento Municipal de Tránsito; dictando las medidas concernientes 
a la atención de hechos de tránsito en las zonas y lugares de competencia municipal. 
9. Ordenar la liberación de los vehículos detenidos dentro del Depósito Municipal, y la condonación de 
infracciones establecidas en el reglamento Municipal de Tránsito. 
10. Elaborar y emitir estudios y dictámenes técnicos para el correcto desempeño de las funciones de Seguridad 
Pública y Seguridad Vial. 
11. Coordinar y supervisar los sistemas informáticos para la clasificación, manejo y administración de la 
información policial en materia de Seguridad Pública y Seguridad Vial. 
12. Emitir, conforme a las normas y procedimientos establecidos en la materia de su competencia, los 
dictámenes de visto bueno a las solicitudes de permisos para la realización de espectáculos, así como para la 
expedición o renovación de licencias de funcionamiento y de construcción. 
13. Establecer las disposiciones operativas, administrativas y disciplinarias a las que deberá sujetarse el 
personal de la Secretaría, de acuerdo a lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Publica, la Ley de Seguridad Publica para el Estado de Querétaro, la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y demás disposiciones establecidas en el reglamento de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 
14. Aplicar las normas y políticas relacionadas con el Servicio de Carrera Policial, de conformidad con las 
disposiciones legales y administrativas vigentes. 
15. Ordenar la aplicación de las evaluaciones médicas, físicas, psicológicas, polígrafo, entorno económico, 
académicas y de detección sobre uso y consumo de drogas al personal de la Secretaría. 
16. Denunciar los hechos constitutivos de delito o faltas administrativas en los que incurran los servidores 
públicos de la Secretaría, en ejercicio de sus funciones; notificándolo de manera inmediata a la autoridad 
competente. 
17. Controlar los registros del personal de la Secretaría, así como de su armamento, vehículos, municiones y 
equipo, en los términos previstos por la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
18. Elaborar propuestas de modernización de: infraestructura, equipo y recursos técnicos, necesarios para el 
eficaz cumplimiento de las funciones de Seguridad Pública y Seguridad Vial; sometiéndolos al Ayuntamiento 
para su análisis y, en su caso, aprobación. 
19. Proporcionar a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, al Consejo Estatal de Seguridad Pública y demás 
autoridades competentes, los informes a que está obligado conforme a la ley en la materia. 
20. Proporcionar al Gobernador del Estado, cuando lo solicite, información sobre la situación que guarda la 
dependencia a su cargo, así como cumplir con las disposiciones que éste le dicte. 
21. Participar  como Presidente y/o Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Consejo 
de Honor y Justicia y Consejo Ciudadano de Seguridad Pública. 
22. Dar cumplimiento a los convenios y acuerdos celebrados por el Ayuntamiento con las instituciones federales, 
estatales o municipales, en el ámbito de su competencia. 
23. Representar al Presidente Municipal en actos públicos, cuando se lo solicite. 
24. Participar en los cursos de formación y capacitación de Servidores Públicos Municipales, que organicen los 
gobiernos Estatal, Federal y Municipal, en el ámbito de su competencia. 
25. Tener a su cargo el Juzgado Cívico Municipal 
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26. Determinar las políticas, lineamientos y mecanismos de evaluación para el adecuado y eficaz 
funcionamiento del Juzgado Cívico Municipal. 
27. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal, en el ámbito de su competencia. 
 
Dirección de Seguridad Pública 
Objetivo 
Planificar, dirigir y coordinar la operación del personal, para prevención de conductas antisociales y protección 
de las personas en sus bienes y derechos; bajo la conducción del Secretario de Seguridad Pública y en 
coordinación con el Director de Tránsito Municipal y otros cuerpos de Seguridad Pública.  
Funciones 
1. Planear y programar las operaciones del personal operativo bajo su mando, tomando las medidas 
necesarias para la asignación de servicios y distribución de elementos y equipo. 
2. Recibir y evaluar los partes informativos de las subestaciones que integran la dirección, con el fin de 
entregarlos al secretario y anexa información de carácter extraordinario. 
3. Analizar y evaluar las operaciones que realice la corporación, para mejorar los servicios de seguridad, 
inspección y vigilancia preventiva. 
4. Presentar proyectos sobre las operaciones especiales y emergentes, asimismo diseña los dispositivos que 
para tal efecto se requieran. 
5. Apoyar e interviene en situaciones de contingencia, con el propósito de prevenir y/o mitigar situaciones de 
emergencia. 
6. Atender las solicitudes que entregan las dependencias del h. ayuntamiento, encaminadas a proporcionar 
seguridad en las actividades que ellos realicen. 
7. Atender solicitudes de juntas de mejoras, organizaciones ciudadanas, respecto a prestar auxilios de 
vigilancia. 
8. Diseñar operativos de vigilancia en lugares en los que se realicen  eventos públicos, con el fin de prevenir 
accidentes o enfrentamientos y salvaguardar la seguridad pública. 
9. Apoyar o solicitar apoyo a otras corporaciones policíacas en operativos de vigilancia, con el fin de prevenir 
incidentes y salvaguardar la seguridad pública. 
10. Supervisar que los servicios sean prestados correctamente, vigilando a través de  c-4,  subdirector y jefe de 
departamento de  planeación, a los elementos asignados. 
11. Proporcionar instrucciones al sub director y jefe del departamento de planeación, acerca de los operativos o  
servicios que se deben de realizar. 
12. Permanecer alerta en cuanto a la frecuencia del radio de comunicación, con el fin de mantenerse en 
constante contacto. 
13. Supervisar que los procedimientos en juzgado cívico se realicen correctamente y que a los detenidos se les 
trate adecuadamente, para cumplir con las garantías individuales y derechos humanos. 
14. Participar en los procedimientos de requisición de material, autorización de vacaciones, solicitud de 
materiales y otros de tipo administrativo, proporcionando su visto bueno o autorización. 
15. Convocar al pase de revista, cuando se lo indica el secretario, para que se realice este evento. 
16. Someter a la comisión de honor y justicia al  personal que detecte incurriendo en  faltas a la disciplina u 
ordenamientos legales. 
17. Verificar que se guarde la disciplina y promueve el espíritu de servicio en el  personal de la corporación, para 
que se brinde un mejor servicio. 
18. Recibir diariamente los estados de fuerza,  enterándose del personal con el que cuenta, autorizando para su  
distribución por parte del sub director de acuerdo al procedimiento para informar de ello. 
19. Tener a su cargo el Juzgado Cívico Municipal 
 
Dirección de Tránsito Municipal 
Objetivo 
Asegurar resultados satisfactorios en la operación general de la dirección de transito municipal, para protección 
y regulación del transito, impartición de programas de educación vial, ampliación, modificación y mantenimiento 
de la estructura vial; así como la adecuada aplicación del reglamento de transito municipal. 
 Funciones  
1. Planear, supervisar y evaluar las operaciones de transito, proponiendo al secretario-comisario las medidas 
para una mejor asignación de actividades, de acuerdo a las capacidades individuales y distribuye el personal y 
equipo, con el fin de optimizar los recursos y alcanzar los mas altos estándares en la seguridad vial. 
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2. Supervisar los procedimientos y actividades, que desarrolla el personal de las áreas de ingeniería de transito 
y operativa, con el fin de verificar que se preste un servicio eficiente a la ciudadanía y que sea de acuerdo a los 
planes establecidos por la secretaria de seguridad pública. 
3. Apoyar a eliminar la problemática presentada por las unidades de seguridad escolar en los centros 
educativos, implementando dispositivos y asignando actividades específicas al personal bajo su mando. 
4. Analizar y evalúa las actividades que se realizan en el área operativa, con el fin de establecer las medidas 
necesarias, para lograr la prestación del  servicio oportuno y eficiente al ciudadano. 
5. Verificar que se elaboren las estadísticas que sirvan como fuente de información para la toma de decisiones 
y evaluación de las actividades de la corporación. 
6. Supervisar y evaluar las partes informativas de las coordinaciones de operaciones para rendirlo al  
secretario-comisario, anexando toda aquella información de carácter extraordinario. 
7. Aplicar y hacer cumplir el reglamento de transito municipal y la ley de transito para prevenir accidentes, 
proteger la propiedad publica o privada e infraccionar a los conductores que se hagan acreedores a estas; 
dentro de los limites territoriales del municipio de San Juan del Río, Qro. 
8. Establecer programas, efectuando los estudios necesarios a través  de las coordinaciones de operaciones 
de ingeniería vial, para mejorar la circulación vial y evitar accidentes. 
9. Apoyar a organizaciones públicas o privadas, otorgándoles el permiso correspondiente y asignando personal 
de las diferentes secciones y áreas de la dirección, para proteger a la ciudadanía que participe en esos eventos 
cívicos, deportivos, festivos u otros. 
10. Tomar conocimiento de los accidentes de transito, para coordinar y verificar el apoyo en el auxilio, rescate y 
primeros auxilios a los lesionados. 
11. Recibir información del área de c-4 acerca del análisis que afecte a la dirección de transito, para en su caso 
emprender las acciones correctivas. 
12. Elaborar programas encaminados a disminuir los accidentes viales. 
13. Detectar las principales causas de accidentes, verificando las estadísticas  con el fin de establecer 
dispositivos y promover cambios o  modificaciones de  la  estructura vial en los lugares mas peligrosos, para la 
adopción de medidas  encaminadas a mejorar el trazado de los  arroyos vehiculares, la organización del trafico 
vehicular y los sistemas de control. 
14. Participar en los peritajes y en los resultados de estos, como mediador  entre las partes afectadas para que 
lleguen a un acuerdo y firmar un convenio.  
15. Auxiliar a la Fiscalía proporcionando pruebas, a través de la sección de peritos, para reparar o reponer el 
daño que hayan causado los conductores a la propiedad pública o privada. 
16. Proponer programas de capacitación para desarrollar al personal, con la finalidad de elevar la calidad del 
servicio prestado por esta dirección. 
17. Efectuar recorridos en la vía publica y en las áreas de trabajo, para verificar que el personal se encuentre 
laborando y supervisar que las actividades estén realizadas correctamente, de acuerdo a la estructura. 
18. Informar al secretario-comisario de las actividades realizadas, para dar a conocer los objetivos  alcanzados. 
19. Realizar pase de revista en cada una de las  áreas, para  conocer  con  que  recursos y elementos cuenta. 
20. Supervisar que el procedimiento para enviar las tarjetas  informativas al secretario-comisario se realice 
correctamente, para asegurarse que se informe oportunamente de los  hechos  extraordinarios. 
21. Recibir las partes de novedades de la sección de c-4, revisándolos y enviándolos al secretario-comisario, 
para su conocimiento. 
22. Participar o canaliza personal a la comisión de honor y justicia, para que se estudien  las  quejas que se 
presentan o se premie la actuación sobresaliente. 
23. Recibir los partes de accidentes y demás documentación complementaria, para enterarse de los accidentes 
de los que se levanta conocimiento por parte del personal de la coordinación de la oficina de hechos de transito 
terrestre, para verificar que se realicen las acciones correspondientes. 
24. Recibir diversa documentación de las coordinaciones, con el fin de estar informado y la canaliza al área 
respectiva, tanto interna como externa al h. ayuntamiento. 
25. Proporcionar el visto bueno a las requisiciones de material que presenta la subdirección de ingeniería de 
transito para que sea tramitada la adquisición de lo solicitado. 
26. Proporcionar el visto bueno del material que se recibe para ingeniería vial, firmando el vale respectivo. 
27. Firmar de autorizado las cartas de desistimiento, cuando los causantes de los accidentes hayan pagado 
todos los danos que ocasionaron, para que se tramiten en el ministerio publico. 
28. Solicitar apoyo de comunicación social, para la divulgación de los programas encaminados a la educación 
vial, cambios de circulación, campanas para disminuir accidentes y otros. 
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29. Planear y coordina sobre la base de la información que proporciona el área de c-4 (evaluaciones a 
dispositivos, estadísticas y proyectos de dispositivos) operativos y programas que tiendan a salvaguardar la 
seguridad publica en todos sus niveles. 
 
Dirección de Estado Mayor 
Objetivo 
Garantizar el fiel cumplimiento en la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de las políticas y procedimientos 
establecidos en materia de administración interna. Además de la correcta gestión, uso, destino y comprobación 
de recursos y servicios en la misma (racionado, adecuado y oportuno). 
Funciones 
1. Supervisar los trámites administrativos de recursos humanos, materiales y económicos de la secretaria de 
seguridad pública municipal atendiendo personalmente aquellos que por su importancia requieran de su 
presencia.  
2. Revisar la elaboración de la prenomina y ejecuta los tramites para el pago del sueldo al personal de la 
corporación, con el fin de que sea procesada esta información oportunamente en el área de recursos humanos, 
firmada de visto bueno. 
3. Revisar las facturas presentadas por los proveedores que surten algún pedido, verificando que estén 
acordes a lo tramitado ante la coordinación general de compras, con el propósito de que en caso necesario 
realizar los comentarios y/o correcciones correspondientes.  
4. Establecer y mantiene diversos controles que faciliten la correcta aplicación de los recursos de la 
corporación.  
5. Llevar el control del ejercicio mensual del presupuesto autorizado, para constatar su aplicación de acuerdo a 
lo proyectado.  
6. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto anual general, solicitando información a las 
direcciones de la corporación acerca del presupuesto que ellos consideran apropiado para las áreas que la 
componen, con el fin de someterlo a revisión del secretario para su aprobación. 
7. Establecer los mecanismos internos, para la autorización de las requisiciones de material y supervisa que se 
realicen los trámites correspondientes ante adquisiciones de municipio, para que se adquieran los materiales 
necesarios. 
8. Verificar que la entrega de materiales en el almacén, se realice correcta y  oportunamente, así  como el 
procedimiento de entradas y salidas de material al de  almacén se efectué de acuerdo a las normas 
establecidas. 
9. Participar en la elaboración del presupuesto destinado al mantenimiento vehicular, con el fin de establecer 
las partidas correspondientes para asegurarse y prever que los vehículos se mantengan en funcionamiento, 
solicitando al secretario su revisión y en caso de autorización, incluirlo en el proyecto de presupuesto que se 
presentara a la Secretaría de Finanzas. 
10. Presentar a la Secretaría de Finanzas, el proyecto de presupuesto anual general de esta secretaria, con el 
fin de que sea revisado y en su caso autorizado.  
11. Indicar que se elaboren las incidencias de movimiento de personal, verificando que este realmente sea 
necesario, con el fin de que sea autorizado por el secretario ante la Secretaría de Administración. 
 
Dirección Jurídica y de Asuntos Internos 
Objetivo 
Asesorar al comisario, directores y subdirectores de área, jefes de subestaciones regionales, así como a todo el 
personal de la Secretaría de Seguridad Pública, en los aspectos jurídicos relacionados con las diferentes 
intervenciones que en el ejercicio de las funciones emanen. 
Funciones 
1. Tramitar y dar seguimiento a los asuntos jurídicos en los que intervengan los elementos de la secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, ante las diversas autoridades competentes del orden federal, estatal y municipal; 
2. Realizar los estudios permanentes tendientes a proponer reformas a las disposiciones legales, aplicables de 
las mismas; 
3. Tomar conocimiento y levantar las actas correspondientes de los hechos que de manera interna se suscite, y 
los que en su caso proceda a poner en conocimiento dela autoridad competente; y  
4. Iniciar asuntos internos presentadas por particulares 
5. Presidir como secretario técnico sesiones del consejo y/o comisión de honor y justicia 
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Juzgado Cívico Municipal 
Objetivo 
Determinar las sanciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal, y el reglamento municipal vigente, así 
como administrar la custodia de los detenidos por la comisión de infracciones a dichos ordenamientos. 
Funciones 
1. Conocer de las infracciones establecidas en los reglamentos, disposiciones y acuerdos de carácter 
general que expida el Ayuntamiento, y cuyo conocimiento no corresponda a otra autoridad administrativa. 
2. Resolver sobre la procedencia de responsabilidad atribuida a los presuntos infractores. 
3. Aplicar las sanciones establecidas en los reglamentos, disposiciones y circulares de carácter general 
que expida el Ayuntamiento, y cuya aplicación no corresponda a otra autoridad administrativa. 
4. Intervenir en conflictos vecinales o familiares, con el único fin de avenir a las partes. 
5. Expedir constancias sobre los hechos asentados en el libro de infracciones, cuando lo soliciten las 
partes involucradas o por quien acredite tener interés legal en los mismos. 
6. Tener a su cuidado y bajo su responsabilidad a los detenidos por la comisión de infracciones. 
7. Las demás que, conforme a las normas y disposiciones administrativas aplicables, le encomiende el 
Secretario de Seguridad Pública. 
 
DÉCIMO.- Se apruebe la estructura de la Secretaría de Gobierno Municipal quedando de la siguiente manera y 
con las atribuciones que a continuación se citan: 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Objetivo: Promover e instrumentar los mecanismos institucionales que garanticen la gobernabilidad, el estado 
de derecho y la paz social en el municipio de San Juan del Río. 
 
Funciones 
 
1. Planear, vigilar y programar de manera coordinada con los titulares de las Dependencias Federales, 
Estatales y Municipales, los procedimientos de inspección, para la verificación del cumplimiento de leyes y 
reglamentos municipales en el ámbito de su competencia. 
2. Definir los lineamientos relativos a la celebración de espectáculos públicos, el uso de plazas y espacios 
públicos en el municipio y para la celebración de carácter público y/o particular conforme a la normatividad y en 
su caso emitir visto bueno para la realización del evento. 
3. Coordinar el Registro Civil Municipal para asegurar la adecuada y eficaz realización de todos los actos 
referentes al estado civil de las personas que habitan el municipio. 
4. Informar a la sociedad sobre disposiciones legales de cumplimiento general establecidas por el 
Ayuntamiento. 
5. Establecer criterios y mecanismos de orientación y asesoría jurídica gratuita a la ciudadanía. 
6. Promover las estrategias, métodos y acuerdos que contribuyen al fortalecimiento de los escenarios de 
comunicación, concertación y participación, tanto de la ciudadanía como de las organizaciones socio-políticas y 
autoridades auxiliares municipales, en el quehacer del Gobierno Municipal. 
7. Solicitar a las autoridades auxiliares municipales, informe de actividades cuando así se requiera. 

Secretaría de Gobierno 

 Dirección de 
Gobierno 

Coordinación 
Municipal De 

Protección Civil 

 Dirección de 
Desarrollo Político  

 Coordinación 
Municipal de 
Registro Civil 

Dirección de 
Desarrollo 
Regional 
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8. Coordinar y evaluar, con la participación de las áreas implicadas, el desarrollo de estudios sobre el 
comportamiento social y político del municipio, informando al Presidente Municipal de sus resultados. 
9. Actualizar a las Dependencias y Órganos del Municipio, en el conocimiento de las diferentes leyes, decretos, 
reglamentos y manuales administrativos que se promulguen, y que guarden relación con sus funciones. 
10. Organizar la Junta Municipal de Reclutamiento del Servicio Militar Nacional, en coordinación con las 
instancias correspondientes. 
11. Determinar las políticas, lineamientos y mecanismos de evaluación para el adecuado y eficaz 
funcionamiento del Juzgado Cívico Municipal. 
12. Intervenir en la  evaluación de los programas que formule y aplique la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
en materia de transporte público de pasajeros que impacten el territorio municipal.  
13. Vigilar, en coordinación con Dependencias Federales y Estatales, el cumplimiento de leyes y reglamentos 
en materia de cultos religiosos.  
14. Expedir las constancias de notorio arraigo, sin que ello implique una invasión a la competencia Federal o 
Estatal, documento de carácter administrativo para obtención del registro de una asociación religiosa, como 
requisito necesario que señala la propia ley de la materia y su reglamento. 
15. Tener a su cargo el otorgamiento de becas escolares otorgadas por el Poder Ejecutivo del Estado, en 
beneficio de la comunidad educativa del municipio. 
16. Proponer al Ayuntamiento la convocatoria y bases para el otorgamiento de becas municipales, en beneficio 
de la comunidad educativa del municipio. 
17. Representar al Presidente Municipal en actos públicos, cuando se lo solicite. 
18. Participar en los cursos de formación y capacitación de Servidores Públicos Municipales, que organicen los 
gobiernos Estatal, Federal y Municipal, en el ámbito de su competencia. 
19. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal, con base en las normas y disposiciones 
administrativas aplicables. 
 
DIRECCIÓN DE GOBIERNO 
 
Objetivo: Prestar servicios de orientación y asesoría a la ciudadanía, relativos a la observancia de disposiciones 
jurídicas y reglamentarias de aplicación municipal. 
 
Funciones 
1. Diseñar y aplicar, en coordinación con las áreas implicadas, un programa permanente de orientación al 
público sobre las disposiciones legales en materia de licencias y permisos municipales. 
2. Informar a la ciudadanía solicitante sobre disposiciones y procedimientos relativos al otorgamiento de 
permisos y licencias en materia de: comercio en vía pública, comercios establecidos y con venta de bebidas 
alcohólicas, peleas de gallos, carreras parejeras, pirotecnia, cultos religiosos, inmigrantes, rifas y sorteos, así 
como sobre regulación del almacenamiento y uso de explosivos. 
3. Orientar a la ciudadanía sobre asuntos relacionados con: internos recluidos en el Centro de Readaptación 
Social, regularización de predios, programas a cargo de la Procuraduría General de Justicia y Procuraduría 
General de la República, así como programas a cargo del Poder Judicial del Estado. 
4. Realizar la inspección a los comercios establecidos, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la 
normatividad, y demás disposiciones municipales aplicables. 
5. Efectuar la inspección a comerciantes en la vía pública; verificando el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes; y promoviendo su incorporación al comercio establecido. 
6. Auxiliar al Secretario de Gobierno en la atención de los asuntos de su competencia. 
7. Las demás que, conforme a las normas y disposiciones aplicables, le encomiende el Secretario de Gobierno. 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO POLÍTICO 
Objetivo 
Promover y coordinar las acciones de comunicación y concertación del Gobierno Municipal con las 
organizaciones sociopolíticas del municipio, en un marco de pluralidad, respeto, transparencia y 
corresponsabilidad. 
 
Funciones 
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1. Programar y coordinar la detección de organizaciones sociopolíticas en el municipio, su dinámica de 
actuación, líderes y localidades donde tienen presencia, así como el tipo de gestiones que realizan ante las 
autoridades del gobierno. 
2. Integrar y actualizar el directorio de las organizaciones sociopolíticas que existen en el municipio, así como de 
sus líderes y agenda de trabajo. 
3. Coordinar las acciones de concertación preventiva y seguimiento de las demandas planteadas por las 
organizaciones sociopolíticas del municipio. 
4. Integrar una agenda de trabajo con las organizaciones sociopolíticas del municipio; que permita definir y 
concertar de manera legal y oportuna, los acuerdos y acciones por parte del Gobierno Municipal. 
5. Establecer de manera coordinada con la Secretaría de Administraciones Regionales, mecanismos de 
participación de los Delegados y Sub-delegados Municipales, en los procesos de concertación socio-política, 
así como para la difusión e inspección sobre la aplicación de leyes y reglamentos municipales.  
6. Promover la integración de los Consejos Municipales de Participación Social en los procesos de: diagnóstico, 
planeación, programación, seguimiento y evaluación de los programas sectoriales del Gobierno Municipal. 
7. Las demás que le encomiende el Secretario de Gobierno, conforme a las normas y disposiciones 
administrativas aplicables. 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO REGIONAL 
Objetivo 
Apoyo total a Delegados y Subdelegados de San Juan del Rio, gestión o elaboración a de apoyos a los mismos 
y avanzada del Presidente. 
 
Funciones 
 
1. Brindarles el apoyo a los Delegados y representantes de colonos para la gestión de algún trámite en su 
comunidad. 
2. Realizar las acciones pertinentes como avanzada dentro de los eventos públicos que asiste el Presidente. 
3. Gestión de apoyos para las diferentes dependencias. 
4. Elaboración de gestiones pertinentes para la Fiestas Patronales. 
5. Tramitación a problemas entre Delegado y Subdelegados y su comunidad. 
Las demás que le encomiende el Presidente Municipal, con base en las normas y disposiciones administrativas 
aplicables.    
 
OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL 
Objetivo 
Organizar y controlar la inscripción de todos los actos referentes al estado civil de las personas que habitan en 
el municipio, así como la compilación y emisión de actas y permisos a su cargo. 
 
Funciones 
1. Establecer los mecanismos de coordinación y apoyo con el Gobierno Estatal, a efecto de contribuir a la 
modernización administrativa y tecnológica de los procesos de inscripción, control y emisión de actas y 
permisos a cargo del Registro Civil en el municipio. 
2. Aplicar los criterios y lineamientos establecidos legalmente en materia de inhumaciones, exhumaciones, 
mantenimiento y apertura de fosas, así como para la expedición de permisos de construcción y refrendo en los 
panteones municipales. 
3. Participar en la elaboración y actualización del reglamento de panteones. 
4. Las demás que, conforme a las normas y disposiciones administrativas aplicables, le encomiende el 
Secretario de Gobierno. 
 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL  
Objetivo 
 Proteger la vida de la población y reducir el efecto destructivo de los fenómenos naturales y antropogenicos, 
así salvaguardar los bienes de las personas, la propiedad pública y el medio ambiente, estableciendo las bases 
de integración, coordinación y funcionamiento del Sistema Municipal de Protección Civil. Determinar los 
principios  para fomentar la cultura de la Protección Civil y la autoprotección de los ciudadanos. 
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Funciones 
1.  Garantizar y promover mediante la coordinación la protección a las personas, sus bienes y el medio 
ambiente; así como la conservación de la salud de los habitantes del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; 
mediante acciones que reduzcan o eliminen el riesgo. 
2.  Instrumentar  un primer nivel de respuesta ante cualquier contingencia o desastre que afecte a la persona o 
a la población civil en general. 
3.  Promover y coordinar la participación social e integración de grupos voluntarios y organismos de auxilio al 
Sistema de Protección Civil Municipal.  
4.  Dar toda la respuesta operativa de las emergencias y reportes del Municipio de San Juan del Río. 
5.  Vigilar la aplicación de Normas y Leyes establecidas que comprenderán: la inspección, verificación, 
vigilancia, certificación de instalaciones, estructuras, equipos de trabajo relacionados con la seguridad de la 
población en general, en el caso de la industria; así como la imposición de sanciones administrativas por el 
incumplimiento de las disposiciones legales de los tres órdenes de gobierno que les sean aplicables en materia 
de seguridad. 
6.  Implementar la Gestión Integral de Riesgos dentro de nuestro Municipio.  
7.  Llevar a cabo la Continuidad de Operaciones del Sistema Municipal de Protección Civil. 
8.  Tomar medidas de seguridad para asentamientos humanos ubicados en zonas de alto riesgo, en 
coordinación con las dependencias y órganos implicados. 
9.  Realizar un programa de  Capacitación y Difusión con la participación de los sectores público, privado y 
social para la población, en función de los riesgos identificados en la comunidad.  
10. Brindar información oportuna y veraz a la población e instituciones, a través de boletines informativos, 
trípticos, redes sociales, radio, televisión, etc.; para orientar a la población antes, durante y después de un 
fenómeno.  
11. Actualizar permanentemente el Atlas de Riesgos Municipal. 
12. Generar análisis de riesgos para un mejor ordenamiento urbano dentro del Municipio de San Juan del Río. 
13. Realizar inspecciones de acuerdo al marco normativo aplicable 
 
De tal manera que por las modificaciones efectuadas los artículos transitorios que se establecen de la siguiente 
forma: 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Ayuntamiento de San 
Juan del Río, Qro. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones municipales que contravengan el presente Decreto.  
 
TERCERO. El Presidente Municipal deberá remitir dentro de los 15 días siguientes de su aprobación, copia 
certificada de la modificación al Manual de Organización del Municipio de San Juan del Río, Qro., al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Dirección Jurídica y Consultiva, para su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente Decreto a todas las 
áreas de la Administración Municipal. 
 
QUINTO. Una vez que sea designado el titular del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Juventud, cuyo 
nombramiento corresponde al Presidente Municipal, deberá formular proyecto de Reglamento de dicho Instituto 
mismo que será sometido a consideración del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a treinta días naturales 
posteriores a su nombramiento. 
 
SEXTO. Por cuanto hace a la Secretaría Particular, Secretaría de Gobierno, Secretaría del Ayuntamiento, 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, Secretaría de Servicios Administrativos, de Servicios Internos, Recursos Humanos y Materiales y 
Contraloría Municipal, estas no sufren modificación por lo que sus objetivos y atribuciones quedan en términos 
de la aprobación que realizó este ayuntamiento de San Juan del Río, mediante sesión extraordinaria de fecha 
11 de agosto de 2016 publicada en la Gaceta Municipal Tomo XV No. 135; así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, tomo CXLIX número 48, de fecha 2 de septiembre de 2016, 
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debiendo considerar para tal efecto, la respectiva fe de erratas publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga” Tomo CXLIX No. 51 de fecha 16 de septiembre de 2016. 
 
SÉPTIMO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Decreto por una sola 
ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
Deben quedar como a continuación se establece: 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Ayuntamiento de San 
Juan del Río, Qro. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones municipales que contravengan el presente Decreto.  
 
TERCERO. El Presidente Municipal deberá remitir dentro de los 15 días siguientes de su aprobación, copia 
certificada de la modificación al Manual de Organización del Municipio de San Juan del Río, Qro., al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Dirección Jurídica y Consultiva, para su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente Decreto a todas las 
áreas de la Administración Municipal. 
 
QUINTO. Una vez que sea designado el titular del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Juventud, cuyo 
nombramiento corresponde al Presidente Municipal, deberá formular proyecto de Reglamento de dicho Instituto 
mismo que será sometido a consideración del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a treinta días naturales 
posteriores a su nombramiento. 
 

SEXTO. Por cuanto hace a la Secretaría Particular, Secretaría del Ayuntamiento, Secretaría de Obras Públicas, 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, Secretaría de Servicios Administrativos, de Servicios Internos, Recursos 
Humanos y Materiales y Contraloría Municipal, estas no sufren modificación por lo que sus objetivos y 
atribuciones quedan en términos de la aprobación que realizó este ayuntamiento de San Juan del Río, mediante 
sesión extraordinaria de fecha 11 de agosto de 2016 publicada en la Gaceta Municipal Tomo XV No. 135; así 
como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, tomo CXLIX número 48, de fecha 
2 de septiembre de 2016, debiendo considerar para tal efecto, la respectiva fe de erratas publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” Tomo CXLIX No. 51 de fecha 16 de 
septiembre de 2016. 
 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Decreto por una sola 
ocasión en la Gaceta Municipal. 
 

OCTAVO. Todas las referencias hechas dentro de la reglamentación municipal que aludan al Juez Cívico o al 
Juez Calificador se entenderán hechas al Juez Cívico Municipal.  
 

NOVENO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique del presente Decreto a la Contraloría 
Municipal a efectos de que inicie los procedimientos de entrega recepción entre las Secretarías que 
corresponda en términos de la Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro y del Reglamento de la 
Contraloría Municipal de San Juan del Río, Qro. 
 
 
 

Se asienta la presente FE DE ERRATAS a las 16.00 horas del día 25 de octubre de 2016 para los fines y 
efectos a que haya lugar. DOY FE----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 
 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
 
JESUS ESTRELLA SERRANO 
P R E S E N T E . 
 
 
En autos del expediente 456/2016, el seis de septiembre de dos mil dieciséis, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice: 
 
“…PRIMERO.- Visto el escrito de la actora ESMERALDA PIÑA GARCÍA toda vez que dé la razón actuarial 
visible a foja 14 de los autos se obtiene que no fue posible el emplazamiento del demandado JESUS 
ESTRELLA SERRANO  se concluye que se desconoce el domicilio fijo y se ignora en donde se encuentra el 
citado demandado; por tal razón con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria, en términos del auto de 
admisión del cuatro de mayo de dos mil dieciséis (foja 12), emplácese a juicio a JESUS ESTRELLA 
SERRANO mediante EDICTOS que se publicarán a costa de la parte actora, por dos veces dentro del 
término de diez días, en el periódico oficial del Gobierno del Estado “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, en 
uno de los diarios de mayor circulación del municipio de San Juan del Río, Querétaro, en la oficinas de 
ese municipio y en los estrados del Tribunal, haciéndole saber que en el presente juicio la demanda 
ESMERALDA PIÑA GARCÍA, reclamándole como prestación la prescripción de la parcela 503 Z-5  P1/1 
del ejido Puerta de Alegrías, municipio de San Juan del Río, Querétaro; para que comparezca a defender 
sus derechos en la audiencia que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, también debe hacerse del conocimiento del demandado que en la 
oficialía de partes de este Tribunal estarán a su disposición las copias de traslado de la demanda y sus 
anexos; que en su primera intervención o promoción deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Querétaro, Querétaro, apercibido que de no hacerlo, las subsiguientes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán en los estrados del Tribunal…”. 
 
Lo anterior se le notifica por medio del presente EDICTO de conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 de 
la Ley Agraria. 

 
 

A T E N T A M E N T E . 
 
 
 
 

LIC. SAUL DUARTE FRANCO 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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EDICTO 

 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
 
En autos del expediente PA/OIC/001/16, de fecha 11 de Octubre de 2016, se dictó el siguiente acuerdo que en 
lo conducente dice: 
 
C U A R T O.- En este entendido, los edictos en cuestión deberán contener la información siguiente: 

 
Número de expediente Nombre de la persona a 

notificar 
Presuntas Irregularidades  Fecha, lugar y hora de 

Audiencia de Ley 
PA/OIC/001/16 Enrique Hernández Villegas Omisión de realizar el proceso 

de Entrega Recepción de la 
Dirección del Plantel 
Escolarizado No. 19 “Bravo” del 
Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, el cual fue 
debidamente notificado y que 
tendría verificativo el pasado 4 
de Octubre de 2016, sin que se 
presentara a realizar éste.   

09 de noviembre de 2016, en 
Av.  Constituyentes No. 35 Ote., 
2do. Piso, Col. San Francisquito, 
C.P. 76040, Santiago de 
Querétaro, Qro., a las 10:00 diez 
horas. 
 
Pudiendo comparecer de 
manera personal o a través de 
defensor.  

• Las constancias procesales que integran el expediente ante referido en que se actúa queda a disposición del presunto 
responsable, en el Órgano Interno de Control del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro ubicado en Av.  Constituyentes 
No. 35 Ote., 2do. Piso, Col. San Francisquito, C.P. 76040, Santiago de Querétaro, Qro., en un horario de atención al público que 
va de las 08:00 ocho, a las 15:30 quince horas con treinta minutos, de lunes a viernes, toda vez que excede de 25 hojas. 
 

• En este entendido se le apercibe que, para el caso de no comparecer se le tendrán por perdidos sus derechos de formular 
manifestaciones respecto de la presunta irregularidad que se le atribuyen, ofrecer medios de prueba y alegar; lo anterior en 
términos del artículo 76 fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro,  

 
• De igual forma, se le apercibe para que al momento de comparecer señalen domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de 

Santiago de Querétaro, toda vez que en caso de no comparecer o no señalar domicilio procesal en esta demarcación territorial, 
todas las notificaciones, inclusive las de carácter personal, les surtirán efectos por lista. Lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 76 fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en correlación 
con los numerales 112 tercer párrafo del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro de aplicación supletoria a la 
Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro en relación al Artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro. 

 
Lo anterior se notifica por medio del presente EDICTO de conformidad a lo establecido en el Artículo 76 fracción 
I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
C.P. YENY MONTES ORTIZ  
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL  
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
Rúbrica 
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SAKTHI SPA DE PAZ, SA DE CV 
ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA DE LIQUIDACIÓN 
 
 
ACTIVOS 
 
 
suma el activo                                                            0.00 
 
PASIVO 
 
CAPITAL CONTABLE 
Capital social                                                                0.00 
 
Suma                                                                            0.00 
 
Suman pasivo y capital                                              0.00 
 
 
 
BEATRIZ MARINA HERRERA GUTIÉRREZ ESCALADA. 
Rúbrica 
 
 
JORGE DAVID ALCOCER ROBLES. 
Rúbrica 
 
 
LUIS ANTONIO DEL CASTILLO ALEMAN, NOTARIO ADSCRITO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 7 SIETE DE LA CIUDAD DE 
QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO PEDRO CEVALLOS ALCOCER, CERTIFICA: 
QUE LA PRESENTE COPIA QUE CONSTA DE 1 UNA FOJA UTIL, ES UNA REPRODUCCION FIEL Y EXACTA DE ORIGINAL QUE 
CONSTA EN EL APENDICE DE LA ESCRITURA 90,023 NOVENTA MIL VEINTITRES, OTORGADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE 
ESTA NOTARIA. SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERETARO, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 17 DIECISIETE 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 DOS MIL DIECISEIS.- DOY FE.- --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 

Lic. LUIS ANTONIO DEL CASTILLO ALEMAN 
Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 7 

R.F.C. CAAL620705DQ4 
Rúbrica 
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SAKTHI SPA DE PAZ, SA DE CV 
ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
 
ACTIVOS 
Maquinaria y equipo                                                   916,828 
Mobiliario y equipo                                                        55,625 
Otros activos 
Suma                                                                           972,453 
Depreciación acumulada                            -                232,696 
suma el activo                                                            739,757 
 

PASIVO 
Cuentas por pagar                                                        883,375 
 

CAPITAL CONTABLE 
Capital social                                                                  50,000 
Pérdidas acumuladas                                   -               193,618 
Suma                                                            -               143,618 
 
Suman pasivo y capital                                            739,757 
                                                                                               - 
 

BEATRIZ MARINA HERRERA GUTIÉRREZ ESCALADA. 
Rúbrica 
 

JORGE DAVID ALCOCER ROBLES. 
Rúbrica 
 
LUIS ANTONIO DEL CASTILLO ALEMAN, NOTARIO ADSCRITO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 7 SIETE DE LA CIUDAD DE 
QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO PEDRO CEVALLOS ALCOCER, CERTIFICA: 
QUE LA PRESENTE COPIA QUE CONSTA DE 1 UNA FOJA UTIL, ES UNA REPRODUCCION FIEL Y EXACTA DE ORIGINAL QUE 
CONSTA EN EL APENDICE DE LA ESCRITURA 90,023 NOVENTA MIL VEINTITRES, OTORGADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE 
ESTA NOTARIA. SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERETARO, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 17 DIECISIETE 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 DOS MIL DIECISEIS.- DOY FE.- --------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Lic. LUIS ANTONIO DEL CASTILLO ALEMAN 
Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 7 

R.F.C. CAAL620705DQ4 
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 
 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 VFC $ 45.31 
*Ejemplar Atrasado 1.875 VFC $ 135.93 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 
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